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PRESENTACIÓN

La Constitución Política dé los Estados unidos Mexicanos reconoce la universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los derechos humanos, los 

cuales son la base para que las distintas autoridades, sin distinción de su ámbito de 

competencia, promuevan, respeten, protejan y garanticen los derechos 

fundamentales de todos ios ciudadanos, obligando así a las entidades públicas a 

prevenir, investigar sancionar y reparar las violaciones que se cometan, sirviendo 

esto como proceso orientador y guía de las autoridades.

Por ello, el presente Programa Anual de Actividades 2017 se encuentra encaminado 

al pleno desarrollo de todas y cada una de las actividades que esta Comisión 

realizará a lo largo del año, con la finalidad de cumplir con los objetivos marcados 

en el Programa Especial de Protección a los Derechos Humanos (PROES) 2017- 

2021, dentro de las distintas áreas de acción de este organismo público.

Este plan anual de trabajo considera tres sectores. En el sector de Sensibilización 

y Prevención en Materia de Derechos Humanos, el cual es pieza fundamental del 

desarrollo de los derechos humanos; se presentan los programas rectores y las 

acciones que se ejecutan para educar e informar a la sociedad y las autoridades 

con respecto a qué son los Derechos Humanos, cómo protegerlos y respetarlos.

En el sector de Protección y Defensa, se hace referencia a las peticiones, 

procedimientos de conciliación, recomendaciones, mecanismo de reparación 

integral de derechos, solución de conflictos e iniciativas de ley, con los que se 

garantiza la amplia protección de los derechos humanos de las y los ciudadanos.

Por último, en el sector de operación y desarrollo de la CEDH, se mencionan las 

diversas acciones y/o actividades a través de las cuales se busca el correcto 

funcionamiento de las unidades administrativas y un mejor manejo de los recursos.
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SECTOR DE SENSIBILIZACIÓN Y 
PREVENCIÓN EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS

Parte del encargo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, sustentado en ei 

artículo 80 de la Ley Estatal de Derechos Humanos del Estado de Tabasco, es 

concíe ntizar a la ciudadanía en tomo al valor e importancia de éstos, a fin de prevenir 

la reincidencia de conductas que socavan la dignidad de tabasquefias y tabasqueños.
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Capacitaciones

Con acciones de educación y capacitación para la prevención, la CEDH busca abonar 

a la construcción de una cultura del respeto y plena vigencia de los Derechos 

Humanos en nuestra entidad. Dado que, entre el mandato de las servidoras y 

servidores públicos -recibido de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tabasco, en su artículo 2o, párrafo cuarto- de promover, respetar, proteger y 

garantizar los Derechos Humanos de tabasqueñas y tabasqueños, es prioridad 

sensibilizarles ante la situación de éstos en nuestro Estado.
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Con la finalidad de realizar esta tarea con mayor eficacia, este Organismo Público 

Autónomo ha determinado los siguientes ejes rectores en la labor de sensibilización y 

capacitación durante el año en curso:

o Acceso a la Justicia y Seguridad Jurídica

Las acciones de 

educación y capacitación 

para la prevención bajo 

este apartado están 

dirigidas a quienes han 

sido víctimas del delito y a 

quienes se encargan de 

hacer valer • la ley, así 

como de procurar y 

administrar la justicia -  

particularmente quienes trabajan con víctimas día con día. Estas acciones están 

dirigidas a garantizar el acceso efectivo de las víctimas a las garantías, mecanismos, 

procedimientos y servicios que hagan valer sus derechos a la asistencia, protección y 

atención de parte de las instancias de justicia, así como la reparación integral del daño 

sufrido. Entre los temas incluidos están:

- Derechos humanos de las víctimas.

- Acceso de las víctimas a la justicia.

- Autocuidado de quienes trabajan con víctimas.

Estrategias.

Para mayor eficacia de estas acciones, es importante que las acciones se dirijan a 

servidoras y servidores públicos de mandos superiores y medios, con la capacidad de 

tomar decisiones y moldear políticas que permitan un cambio real en la actitud y ética
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prevalentes en la atención ciudadana. Esto no está en detrimento de las solicitudes 

hechas en cumplimiento de propuestas, medidas o recomendaciones de este 

Organismo Público Autónomo, ni de las hechas por integrantes de la sociedad civil.

Cifra de población beneficiada: 2,000 personas

o Cultura de Legalidad y Derechos Humanos

La actitud respetuosa de las reglas, normas y leyes establecidas por parte de quienes 

integramos la sociedad, es el complemento de los Derechos Humanos. Ésta permite 

que la vida cotidiana discurra en orden, dando paso así al desarrollo positivo de 

valores y tradiciones que permiten el goce efectivo de los Derechos Humanos. Entre 

los temas de capacitación acerca de la Cultura de la Legalidad, el Estado de Derecho, 

la Responsabilidad Social y los Derechos Humanos se encuentran:

- El Estado de Derecho y la Cultura de la Legalidad.

- Derecho Humano al debido proceso.

- Código de conducta a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

Estrategias.
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Las acciones de capacitación deben concertarse con las diversas dependencias, 

organismos e instituciones encargados de hacer cumplir la ley, así como con los 

sectores sociales interesados en el reconocimiento del Estado de Derecho y la 

prevención de las violaciones a los Derechos Humanos en los procesos legales y 

judiciales.

C ifra de población beneficiada: 22,000 personas

o Adecuada Función Pública y Derechos Humanos

Considerando que todas las autoridades, en 

el ámbito de su. competencia, deben 

promover, respetar, garantizar y proteger los 

Derechos Humanos de la ciudadanía, la 

tarea de capacitar a servidoras y servidores 

públicos para prevenir y erradicar conductas 

que socaven la dignidad de las y los 

tabasqueños se vuelve fundamental. Entre 

los temas incluidos están:

- Deberes de las y los servidores públicos y su incidencia en el goce efectivo de 

los Derechos Humanos.

- Protección y garantía de los Derechos Humanos a través de la atención 

ciudadana y la responsabilidad social.
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Estrategias.

Se deberá procurar la vinculación entre este Organismo Público Autónomo con 

diferentes dependencias del gobierno del Estado y las administraciones municipales 

para sensibilizar y capacitar a sus colaboradoras y colaboradores. En la gestión, 

deberán comprometerse los funcionarios de primer nivel, las unidades de recursos 

humanos y las áreas.ejecutoras y de atención al público, a fin de incidir en que orienten 

sus programas de atención hacia el reconocimiento y plena vigencia de los Derechos 

Humanos.

Cifra de población beneficiada: 6,000 personas en los 17 municipios del Estado de 

Tabasco.

o Derechos Humanos de las Niñas, Niños y Adolescentes

Para promover y defender con eficacia los Derechos Humanos y libertades 

fundamentales, la paz, la democracia y la participación ciudadana en condiciones de
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igualdad para las mujeres y hombres, es importante que la niñez conozca sus 

derechos para el pleno goce y disfrute de esta importante etapa de formación -y  su 

adultez futura-, en corresponsabilidad con los padres de familia junto a los maestros

y las autoridades escolares, Entre los temas que deben acompañar a la niñez y a los 

adolescentes, están;

| - La importancia de los Derechos 

I Humanos en la educación, 

i - Igualdad sustantiva y equidad 

; de género.

] - Derechos al acceso y protección 

| de la salud sexual y reproductiva, 

j - Derecho a acceder a una vida
I
' libre de violencia.

Estrategias.

Se ejecutarán acciones de 

capacitación con las autoridades, 

derivadas de la vinculación entre la 

CEDH y la Secretaría de 

Educación, así como con 

Organismos de la Sociedad Civil y 

otras instancias educativas, para 

un mayor alcance de éstas y el 

aprovechamiento de foros y 

eventos que convoquen a la niñez.

Cifra de población impactada: 28,500 personas
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o Derechos Humanos en la Familia

Los vínculos creados en 

la familia determinan en 

buena medida la salud 

del tejido social; por lo 

tanto, la formación en 

Derechos Humanos es 

de especial relevancia 

en esta institución, 

permitiendo a sus 

integrantes adaptarse a 

nuevos contextos 

sociales y acompañar sin juzgar. Entre los temas dirigidos al ámbito familiar están:

- Derecho a la familia y a vivir libre de violencia.

- Derechos humanos y equidad de género en la familia.

- Derechos al acceso y protección de la salud sexual y reproductiva.

Estrategias.

Los centros educativos, representan el nicho familiar más grande ya que el interés en 

la y e! menor propicia un mayor acercamiento de los padres de familia por lo que los 

enlaces con las autoridades escolares para impartir pláticas y talleres, motivará a este 

fundamental sector social.

Cifra de población impactada: 19,000 personas
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o Derecho al Acceso y Protección de la Salud

Las acciones de capacitación bajo este apartado buscan formar, tanto en las mejores 

prácticas en los servicios de salud -derecho inalienable de toda persona, reconocido 

como tal en las leyes federales y estatales-, como en la responsabilidad de quienes 

hacen uso de éstos.

terminales, pacientes de VIH, la cc 

temas en este rubro se encuentran:

En este sentido, es de particular 

importancia promover el respeto a los 

derechos de acceso y protección de la 

salud de aquellas y aquellos en 

condiciones de vulnerabilidad -e n  

particular la población indígena, 

menores y adultos mayores, personas 

con discapacidad, pacientes 

LGBTTTI y las mujeres. Dentro de los

- Derecho a la salud: Derecho Humano.

- Igualdad sustantiva y equidad de género en el acceso y protección de la salud.

- Derechos al acceso y protección de la salud sexual y reproductiva.

Estrategias.

Se deben realizar enlaces de 

colaboración con los organismos de 

salud públicos y privados, así como con 

organizaciones civiles promotoras de 

los Derechos Humanos, buscando 

llegar también a un público más amplio- 

incluyendo pacientes y sus familiares-, 

dada la evidente importancia que reviste el derecho a acceder al cuidado y la salud.

Cifra de población beneficiada: 2,000 personas
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o El Respeto y Reconocimiento de los Derechos Humanos, 

Responsabilidad de los Medios de Comunicación

Los medios de comunicación son 

aliados fundamentales para la 

promoción y difusión de los 

Derechos Humanos, por ello deben 

procurarse enlaces entre ellos y la 

Comisión Estatal con el objetivo de 

capacitar a aquellas y aquellos que 

determinan la agenda de la 

sociedad. Entre los temas dirigidos comunicadoras y comunicadores están:

- Libertad de opimon y de expresión como Derecho Humano.

- La comunicación masiva con respeto a los Derechos Humanos

Estrategias.

Se requiere de una vinculación estrecha 

con los medios de comunicación, siempre 

desde ia sensibilización con propuestas 

de acciones de capacitación para 

colaboradoras y colaboradores de 

medios informativos, esto con el 

propósito de incidir de manera positiva en 

las buenas prácticas sociales a través de 

una prensa con propósito y causa social.

Cifra de población beneficiada: 500 personas
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o Derechos Humanos de las y los Adultos Mayores

Son consideradas adultas y 

adultos mayores quienes tienen 60 

o más años de edad, esto las y los 

coloca -p o r los roles que la 

sociedad les ha asignado- en una 

situación de vulnerabilidad no solo 

al exterior de su vida cotidiana, sino 

también al interior de la familia; por 

esta razón, la formación en 

Derechos Humanos debe ser 

integral, para propiciarles 

seguridad, atención y el acompañamiento que le brinde la fundamental necesidad de 

protección que requiere todo ser humano.

El tema es breve y cargado de sensibilidad e incluye los derechos fundamentales de 

las personas adultas mayores.

Estrategias.

La coordinación con Organismos de la Sociedad Civil, los institutos encargados de los 

adultos mayores en él Estado y las coordinaciones municipales, proveerán el acceso a 

este grupo para ejecutar acciones de capacitación y sensibilización. Cabe añadir que 

las actividades se dan, tanto a las personas adultas mayores, como a los que los 

rodean, ya que este sector social representa el sostén y protección de las mujeres y 

hombres de edad en plenitud.

Cifra de población impactada: 2,000 personas.
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o Derechos Humanos de los Pueblos y Comunidades Indígenas

Además de las libertades 

fundamentales de las que gozamos 

todos los mexicanos, los integrantes de 

las minorías étnicas originarias de 

nuestro País cuentan con derechos 

que buscan proteger su identidad 

cultural, expresada en sus modos de 

organización, su lengua y sus 

costumbres. Conocer estos derechos
Fuente: httD /̂wwweeteb.oob.mx/totoc/730.ioa

es básico para cualquier integrante de "n,'r''x' 11'" —  ; *^ *~ ^ ~ *«  -

una minoría étnica o lingüística, pues le permite resistir a la violencia estructural de 

las instituciones y de la sociedad -violencia a la que son especialmente sensibles las 

mujeres y la niñez indígena. Entre los temas bajo este apartado están:

- Derechos Humanos de los pueblos y comunidades indígenas.

- Derechos Humanos de las mujeres indígenas.

- Derechos Humanos de la niñez indígena.

Estrategias.

La vinculación con los representantes y 

líderes de las comunidades con presencia 

indígena será importante para permitir la 

pronta difusión y promoción de los Derechos 

Humanos, particularmente los de los niños y 

mujeres indígenas, por su condición de 

vulnerabilidad y su importante papel en la 

construcción de una cultura más solidaria.

Cifra de población beneficiada: 1,000 personas
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o Derechos Humanos, Migración y Movilidad Humana

Ante el creciente fenómeno 

de la migración humana, es 

importante establecer que 

todas las personas tienen 

Derechos Humanos, sin 

distinción de raza, color, 

sexo, idioma, religión o 

procedencia. Los temas en 

este respecto son:

- Derechos Humanos de los migrantes.

- Derechos Humanos de los niños migrantes no acompañados.

Estrategias.

Las acciones de capacitación bajo este apartado estarán dirigidas a servidoras y

j servidores públicos que se encuentran
!
I en . contacto con las personas
?

| migrantes, con especial atención a

I aquellos en los municipios cercanos a
¡}
j la frontera sur. Asimismo, se enlazará 

; para este mismo propósito con las
j
| organizaciones de la sociedad civil
I
i preocupadas por el trato y la condición 

de las personas migrantes.

Cifra de población beneficiada: 800 personas
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o Derechos Humanos, Responsabilidad Social e Igualdad de 

Género

El desarrollo de las mujeres en todos los ámbitos 

propicia sociedades fuertes; sin embargo, aún se 

encuentran en condiciones de vulnerabilidad y 

junto con las niñas requieren protección especial.

Las instituciones,, dentro de la esfera de la 

responsabilidad social, están obligadas a brindar 

las herramientas necesarias y propiciar el acompañamiento para la implementación

de acciones encaminadas a promover la igualdad 

entre hombres y mujeres, dando paso a una vida 

libre de violencia y a una sociedad 

institucionalmente incluyente, con el ejercicio de los 

Derechos Humanos en un contexto familiar y social. 

Entre los temas que acompañan estas acciones 

están:

- Derechos Humanos de las mujeres.

- Derechos Humanos, responsabilidad social e igualdad de género.

Estrategias.

La colaboración de las Unidades de Atención a la Mujer, los Organismos de la 

Sociedad Civil, los foros, conferencias y ponencias, las campañas en la vialidad y la 

cooperación a través de la vinculación con la iniciativa privada, harán más fuerte este 

fundamental trabajo, ya que las niñas y mujeres, sin distingo social, requieren 

informarse y empoderarse para acceder a mejores condiciones de vida.

Cifra de población impactada: 1,200 personas
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o Generando Conciencia en Favor de la Discapacidad

El reconocimiento de los 

Derechos Humanos de las 

personas con discapacidad 

se da en la inclusión; por lo 

que se debe cambiar la 

percepción de la sociedad y 

propiciar mejores

condiciones de vida y 

alejarla de los modelos que 

la consideran una 

enfermedad. La

discapacidad no se sufre, se vive; es por ello que se deben propiciar accesos no sólo 

arquitectónicos, sino de conducta social que incluyan el desarrollo de este importante 

sector social. El tema eje es:

Cultura de la discapacidad, Presuntas 

semejanzas y supuestas diferencias.

Estrategias.

La coordinación debe ser interinstitucional, con 

Organismos de la Sociedad Civil, servidores 

públicos encargados de legislar y la sociedad civil, lo 

que implicaría una transformación no sólo en el 

entorno físico, sino en la actitud social.

Cifra de población beneficiada: 1,000 personas.
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Material Impreso

Una herramienta útil que 

permite promocionar y difundir 

los derechos humanos a un 

mayor número de personas, lo 

constituye el material impreso 

que se hace entrega de manera 

personal en los cursos, 

capacitaciones y eventos en los 

que participa ia Comisión 

Estatal de los Derechos 

Humanos.

A través de la promoción y divulgación se diseñan estrategias que van encaminadas 

al conocimiento de los Derechos Humanos y la forma de cómo ejercerlos; por ello, con 

imágenes y texto previamente seleccionado, se facilita el proceso de enseñanza y 

aprendizaje de los Derechos Humanos.
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o Carteles

Por su formato, los carteles representan una 

solución adecuada para la difusión de los 

eventos organizados por la Comisión Estatal 

de los Derechos Humanos. Permiten, por 

una parte, dar atractivo y sentido de ocasión 

a aquello que difunden, además de permitir 

poner una cantidad de información 

importante a disposición de quienes los ven.

Estos carteles tienen la finalidad particular de 

difundir aquellos certámenes organizados 

por la CEDH que requieran de publicar una 

convocatoria, como los concursos de dibujo, 

oratoria, fotografía o el mismo Premio Estatal 

de los Derechos Humanos.

m am  ut i os

)T̂ „^ci»IMatocirt»ti»tlantiMtoartti<UMloalii___
ifi tiwpita. mM, t e c k  tM*«. oim (kcMia | w nlniatB.) 

■ ito  tanto arta. ««■*• «tota
tal» Ota ato» «alto ato "*

^MtoaaaaMItoatototolaStol i FachaBtoW* * r*«
1 \  nmiiawbwP? *3I IL__>_ a .b . n  ■  ». .

•I líjente pMtifc

Los carteles se distribuirán en las instituciones y. 

dependencias a las que acuda la ciudadanía; lo que 

permitirá una mayor difusión hacia la sociedad. Las 

instituciones que reciben estos anuncios son 

previamente seleccionadas de acuerdo a su 

cercanía con el tema o el público meta de cada 

concurso.

Meta:

Número de carteles impresos: 750 (150 por 

certamen programado).
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o Material impreso

Dentro del material impreso de 

difusión de los Derechos Humanos se 

encuentran los trípticos que se 

reparten en las conferencias, talleres, 

seminarios, etc., y que constituyen 

una herramienta eficaz de información 

hacia la sociedad.

Educación
Salud
Familia
Seguridad Pública 
Discapacidad 
Penitenciario 
Indígenas 
Víctimas del Delito 
Equidad de Género

Temas como: Cartilla de las Niñas, Niños 

y Adolescentes; Sin Violencia se vive 

mejor, entre otros, constituyen un eficaz 

medio de acercamiento con la sociedad. 

Por ello, es importante continuar con la 

labor que se ha venido desempeñando en 

este rubro.

•  Migrantes
• Derechos Laborales
•  No Discriminación
• Libertad de Expresión, Derechos 

Humanos y Periodistas
•  Protección de los Derechos de la 

Personalidad
• Derechos Humanos en general.

Los temas que se abordarán se enfocarán en los siguientes rubros:

De igual manera se hará la distribución del material que se tiene en existencia.

Objetivo: Sensibilizar y concientizar con la promoción y difusión de los Derechos 
Humanos a: 85,000 personas.
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Programas

o Programa de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.
Este programa tiene como objetivo la 

concientización y sensibilización de la 

sociedad, en temas como igualdad y 

equidad de género; y Derecho a una 

vida libre de violencia. A través de 

trípticos, rompecabezas, carteles, 

tazas, gorras, playeras, lapiceros se 

implementarán acciones encaminadas 

a propiciar el respeto por los derechos 

de las niñas, niños y adolescentes.

o Programa del Derecho a la Igualdad y a una Vida Libre de Violencia
Campaña:"Sin Violencia Se Vive Mejor’’

PROGRAMA DB LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES

U  9 *  i i  ¿ I

Derivado de la violencia que sufren las niñas 

y mujeres en el Estado, existe una 

preocupación por parte de este Organismo 

Público de crear un frente común en favor de 

ellas, lo que se traduce en la creación de esta 

campaña que nos permitió vincularnos a la 

sociedad.

Este programa ha dado como resultado el 

contacto directo con la población y brinda la 

posibilidad de dialogar con los actores 

sociales, permitiendo generar conciencia con

respeto al grave daño que causa la violencia. La meta en este año es beneficiar a: 

9,000 personas.
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o Program a “Piensa Global, Actúa y Compra Local”

El Programa “Piensa Global, Actúa y Compra Local” quiere que los tabasqueños 

hagamos conciencia sobre lo importante y valioso que es estar orgullosos de nuestra 

identidad, para con ello fortalecer nuestro bienestar, así lograr un desarrollo pleno de 

la sociedad tabasqueña.

Se busca obtener ayuda de las instituciones públicas y privadas con la finalidad de 

fomentar el desarrollo local, alcanzable mediante la cultura de inversión y consumo

responsable difundiendo las características que nos identifican como pueblo 
tabasqueño.

Fortaleciendo Nuestra identidad Cultural, 
Promovemos el Derecho Humano 

ai Desarrollo del Pueblo de Tabasco”
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o Campaña: “Generando Conciencia en Favor de la D iscapacidad”

Otro de los programas que permiten un mayor acercamiento con la población es 

“Generando Conciencia en Favor de la Discapacidad” que permite sensibilizar de 

manera vivencia! sobre las dificultades que viven las personas con discapacidad.

El tema central es el derecho a la accesibilidad de las personas con discapacidad y 

se realizó en plazas públicas y centros de reunión masiva, además de edificios 

púbicos, donde se permite un mayor acercamiento con la sociedad.

Es importante continuar con esta 

campaña y generar conciencia 

sobre los obstáculos que 

enfrentan las personas con 

discapacidad.

La meta este año es beneficiar a: 

1,000 personas.
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Eventos

Los eventos que organiza la CEDH 

permiten un mayor acercamiento con 

ia población, además de difundir los 

Derechos Humanos.

A través de estos eventos se 

concientiza a la población sobre los 

derechos con que cuenta, además de 

ser un reconocimiento para aquellos 

y aquellas que los difunden desde su 

quehacer cotidiano.
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o Concurso de Poesía “Alicia Delaval”

La poesía es un género literario que 

permite, a través de las palabras, la 

expresión de sentimientos, 

emociones y reflexiones, en tomo a 

un tema o varios temas.

Este año, el título del concurso 

hace referencia a María del Pilar 

del Espíritu Santo Torruco, mejor 

conocida como “Alicia Delavar, la 

cual fue definida por Carlos Pellicer 

como la mejor poeta nacida en tierras tabasqueñas”.

w
Alicia Delaval nació el 5 de septiembre de 1923 y ocupó cargos como Directora de la 

Biblioteca José Martí (1954-1958); Directora' de Difusión Cultural (1959-1961); 

Directora de la Escuela de Oficios (1961-1963) y Coordinadora de ediciones del 

Gobierno del Estado. Escribió “Hablemos de amor”; “Retorno al gris”; “Atrio del 

Soneto”; “Quehaceres poéticos”; “Augurio de gaviota”; “Sonetos de Navidad” entre 

otros. Falleció el 11 de junio de 2012.

Objetivo: Brindar un espacio de difusión para que todos aquellos interesados en este 

arte, manifiesten su sentir con relación a los Derechos Humanos, usando a la poesía 

como medio para hacerlo.

Premios: Se harán de acuerdo al Presupuesto de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos.

Fimntd' hfln //wwwfllinripjfMnrfiBnlf» mx/frtfns nwas/aliria 1?0fí?01? ¡nn
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o Concurso de Dibujo “Por los Derechos Humanos”

El dibujo es otro arte que 

permite la expresión de ideas. 

A través de la creatividad 

personal se representa de 

manera visual la percepción de 

su autor con respecto a los 

Derechos Humanos.

Objetivo: Promover y difundir los Derechos 

Humanos de las niñas, niños y adolescentes, 

usando su propia imaginación y creatividad, a 

iravés del dibujo, con la finalidad de que conozcan, 

desarrollen y plasmen los Derechos Humanos.

Premios: Se harán de acuerdo al Presupuesto de 

la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.
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o Concurso de Fotografía “Derecho Humano a un Medio Ambiente 
Sano”

¿Qué conservarías del ambiente tabasqueño 

para que lo disfruten las generaciones 

posteriores? Con este Concurso, la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos genera 

espacios plurales de participación para divulgar y 

desarrollar una cultura de respeto al medio 

ambiente.

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en 

su resolución 45/94 del 14 de diciembre de 1990 

manifestó la necesidad de asegurar un medio 

ambiente sano para el bienestar de las personas 

y que les asegure el disfrute en plenitud de los 

Derechos Humanos.

iti
I Este Concurso de Fotografíaii
| genera conciencia del grave daño 

| que se le está haciendo al medio 

] ambiente y la necesidad de

] generar una verdadera cultura de
i
i respeto hacia él.

Objetivo: Generar conciencia, a través de la fotografía, de la importancia de preservar 

un medio ambiente sano para las futuras generaciones, además de resaltar lo bello 

de nuestro entorno.

Premios: Se harán de acuerdo al Presupuesto de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos
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escritora, poetisa .v defensora de les 

derechos de las mujeres. Colaboró en 

la revista “Violetas de Anahuac" en 

1888 y fundó junto con Columba 

Rivera, la revista “Mujer Mexicana" en 

1902, la cual estuvo vigente hasta 

1907.

Formó parte de la primera asociación feminista de México, la cual era conocida como 

“Protectora de la Mujer”. Fundó el periódico “La Mujer Mexicana” desde el que 

defendía los derechos sexuales de las mujeres y solicitaba un 

carácter más equitativo para las mujeres; además de influir 

en las generaciones feministas de México.

Objetivo: Destacar la importancia del conocimiento y 

difusión de los Derechos Humanos a través de la 

oratoria.

Premios:

Comisión
je iS e ¡fp ra n  de

“ 3 Humanos.
*  *

OFICIO DE

do al Presupuesto de laRcw

%
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o Curso de Verano “Diviértete y Aprende tus Derechos Humanos”

Finalidad: Impulsar en las niñas, niños y 

adolescentes el conocimiento de los derechos, 

deberes, valores, la no discriminación, lai

cultura de paz, así como el derecho a vivir una 

vida libre de violencia.

Actividades que se implementarán:

S  Juegos;

S  Actividades Deportivas;

S  Actividades Recreativas.

y

\

ii
i
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o Premio Estatal De Derechos Humanos 2017.

El Premio Estatal de los 

Derechos Humanos 2017, 

es una forma de reconocer 

el trabajo, dedicación, 

esfuerzo, disciplina y 

compromiso por los 

Derechos Humanos, de 

quienes construyen y 

promueven una cultura de 

respeto hacia ellos.

Objetivo: Reconocer la labor y el esfuerzo que realizan en pro de los Derechos 

Humanos las personas de manera independiente o a través de organizaciones de la 

sociedad civil.

Premio: Se entregará un sólo premio económico que se hará de acuerdo al 

presupuesto de la Comisión Estatal, además de un reconocimiento impreso, una 

medalla de plata y un lote de libros.

gr}* i

CELEBREMOS LA
iílit PREMIO ESTATAL DE Loé

DERECHOS HUMANOS
CENTRO INTERNACIONAL OE 
VINCULACION Y  ENSEÑANZA 
ICIVEL UJAT

, % - *  .  -  - ^ 5r  \ i r  '  -S*
^ t / a .  >. . . .. t/** -i
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o Gaceta por ios Derechos Humanos

La Gaceta “Por tus Derechos Humanos" es un medió de comunicación entre la 

Comisión Estatal y el público en general. En ella se tratan temas de relevancia en 

materia de Derechos Humanos como lo son: la salud, la igualdad entre hombres .y 

mujeres, la niñez, entre otros; además de informar sobre los eventos que se 

desarrollaron durante el cuatrimestre.

En su elaboración intervienen áreas como la Subsecretaría Técnica, Secretaría 

Ejecutiva, Dirección de Comunicación Social, Centro de Estudios en Derechos 
Humanos y el Departamento de Informática, por lo que la iabor es en conjunto De 

igual forma, su publicación será cuatrimestral.
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o Vinculación

Reconocer la importancia de la 

vinculación con las organizaciones de 

la sociedad civil y con los órganos del 

Estado, es indispensable para 

trabajar en conjunto en pro de 

tabasqueñas y tabasqueños, por lo 

cual, se establece como política 

general de trabajo, la permanente 

vinculación con los organismos 

gubernamentales y no 

gubernamentales, para que, de 

manera conjunta, puedan 

multiplicarse los esfuerzos y las 

acciones previstas para prevenir y 

sensibilizar en materia de Derechos Humanos, mediante las acciones de promoción, 

difusión, capacitación y divulgación. La conservación, renovación o suscripción de los 

convenios de colaboración que resulten pertinentes es parte esencial de esta 

estrategia.
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o Televisión, Radio y Prensa

Los medios de comunicación 

masivos desempeñan un 

papel importante en la 

difusión de los Derechos 

Humanos pues, por su 

alcance, permiten informar a 

la ciudadanía sobre el i 
quehacer de esta Comisión y i 

expandir la conversación \ 

sobre los temas que le í 

atañen.

En este rubro destaca la producción de “En frecuencia con tus Derechos Humanos", 

el programa de radio de la CEDH, que ha brindado a su auditorio la oportunidad de 

hacer preguntas en materia de Derechos Humanos y sobre la labor de esta Comisión, 

mismas que han sido abordadas al aire por expertos de este Organismo Público 

Autónomo.

Meta:
Programas radiofónicos 1 vez a la semana por lo menos,

untando pon un registro de la persona 

que asista, el nombre del programa y el 

tema tratado.

Televisión Dependerá deí espacio que se nos

proporcione, y se contará con un registro 

de la persona que asista, el nombre del 

programa y el tema tratado.
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Consciente del compromiso de este Organismo Público Autónomo, fundado en lo soy, 

de promover y difundir ios Derechos Humanos y de la importancia, como parte dril 

principio de responsabilidad social, de involucrar a la población tabasqueña en esta 

labor, la CEDH busca constantemente establecer contacto con la ciudadanía.

Producto de esta búsqueda es el trabajo realizado en redes sociales, mismo que 

involucra no soto la planeación, creación y distribución constantes de contenido, sino 

también el mantenimiento de relaciones con quienes usan estas redes - responde! 

mensajes y coméntanos, compartir contenido y, en general, hacerles participes de las 

actividades ce ia CEDH.

Dwclw» K'jwe.v.s
f. \ •Cg- tv■; ICC'".!' «íiv.¿c

CELEBREMOS LA ENTREGA OEL
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órnanos. , ^

i oCÜSCO

£ m m  27 CE 2Q!7 
JOBO HORAS

Las acero n es que so realizarán son las siguientes:

Publicar las actividades que realiza la Subsecretaría Técnica haciendo 

refe encía a las capacitaciones y eventos que realiza la Comisión Estatal de los 

Des - -.chos Humanos.

-/ Difundir material de promoción y difusión de.los "Derechos Humanos. 

E P cü  ras conmemorativas : !

L/cirií. i3S

•y' Convocatorias y demás recursos que r. 

humanos

n y desarrollen los dejochou
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• v” Al finalizar el 2017, la página oficial de  la Comisión Estatal de los.Derechos 

Humanos en Facebook habrá alcanzado 15,000 me gusta ', ios cuales debeián 

tener un registro que contabilice la meta;

S  PubSicar 120 frases o actualizaciones del Estado y registrar de manera ne> tunal 

ol número d© "me gusta" recibidos en las publicaciones realizadas;

^  Actualizar la página web de manet a constante con los Eventos que se realicen 

además de información de interés para la ciudadanía;

/  Aumentar el número do seguidores en Twiífer;

'i/ Realzar estrategias para aumentar e! número de seguidores;

^  Subir la Gaceta "Por tus Derechos Humanos” a las diferentes redes sociaie 

con que cuenta la Comisión.
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Peticiones

Para dar cabal cumplimiento a las acciones de Protección y Defensa, previstas en ia 

Ley de los Derechos Humanos del Estado, la Comisión Estatal brinda atención a las 

víctimas de presuntas 

violaciones a derechos

humanos, siendo el primer 

contacto con el ciudadano la 

Dirección de Peticiones,

Orientación y Gestiones,

unidad administrativa que 

recibe y registra las 

peticiones por presuntas 

violaciones de derechos

humanos.

En el desempeño de dichas acciones, en el 2015 se recibieron 1,112 peticiones, 

mientras que en 2016 se registraron 1,264; lo que representa un incremento del 

13.66%. Para el año 2017, es probable llegar a 1,407 derivado del aumento que se ha 

tenido en los últimos dos años.

Es válido destacar que la cantidad de peticiones iniciadas puede disminuir, en virtud

de que la captación de éstas suele 

ser multifactoriai, además, la

Dirección de Peticiones, Gestiones y 

Orientaciones, con el afán de dar 

solución inmediata a la inquietud del 

peticionario -siem pre que la

naturaleza de los mismos lo permita- 

realiza gestiones de manera directa 

ante la autoridad o autoridades que
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resulten idóneos para ;n solución ai problema planteado por la o el peticionario.

Importante es exponer que parte de las acciones de protección y defensa desplegadas 

por este Organismo lo son las orientaciones jurídicas, que como su nombre lo indica

y atendiendo a lo expuesto por el ciudadano, orientan a este acerca de los trámites 

que puede realizar y arito qué institución puede realizarlos

Así las cosas, se prevé la posibilidad que, en el 2017, haya una mayor cantidad de 

peticiones iniciadas, tomando en consideración que, al cierre del 2016, existían en 

trámite un 67% de los expedientes iniciados en esta anualidad.
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Propuestas de Conciliación y Recomendaciones

El procedimiento de conciliación, pretende la solución amistosa entre los intereses de 

las partes involucradas -peticionario y autoridad-, dicho trámite se efectúa desde el 

momento en que la petición es admitida, siempre y cuando los hechos, materia de la 

denuncia, no impliquen violaciones graves a Derechos Humanos.

Es pues que, de manera sencilla y breve, e independientemente de la etapa de 

integración en que se encuentre el expediente, se presenta a la autoridad por escrito 

la Propuesta de Conciliación del caso.

De acuerdo con la estadística, 

en el año . 2015 se emitieron 

1,009 Propuestas de 

Conciliación, mientras que en 

el año 2016 fueron 488, cifras 

que permiten obtener una 

media de 749 por año, siendo 

ésta la proyección para 2017.

Ahora bien, púr cuanto hace a las recomendaciones, a través de las que se evidencia 

la existencia de violaciones a Derechos Humanos, de la media que resulta de las 161 

recomendaciones emitidas en el 2015 y las 152 del 2016, se tiene una proyección de

157 recomendaciones para el 2017.

(
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Mecanismos de Reparación Integral de Derechos.

Con el firme objetivo de atender 

pronta y expeditamente las 

denuncias planteadas por la 

ciudadanía, la Comisión Estatal, 

acorde a sus atribuciones, durante 

el 2016, emitió 54 Mecanismos de 

Reparación Integral de Derechos y 

Solución de Conflictos, forma 

mediante la cual, una autoridad, y 

en consideración a su obligación de 

prevenir, investigar, sancionar y

reparar violaciones a Derechos Humanos impuesta por mandato contenido en las 

Constituciones Federal y Estatal, de manera voluntaría y guiada, puede atender, 

solucionar y reparar reclamaciones a Derechos Humanos.

En este orden de ideas, para el 2017 se prevé un incremento en la emisión de esta 

modalidad de atención del 10% estimando así emitir este año un total dé 60 

Mecanismos de Reparación Integral de Derechos y Solución de Conflictos.
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Recomendaciones Generales e informes Especiales

La Ley de Derechos Humanos del 

Estado de Tabasco y su Reglamento 

Interno establecen la facultad de este 

Organismo Público para emitir 

Recomendaciones Generales, así 

como Informes Especiales.
RECOMENDACIONES

Derechos Humanos
Comisión Estatal Tabasco

Las Recomendaciones Generales se

emiten cuando se advierte la existencia r

.de reiteradas violaciones a derechos i . .....uu... . . , , . ■ ~< ..........

humanos sobre alguna situación, téma o derecho humano en particular, con la 

finalidad de que sea. atendido de manera urgente por las autoridades, así como la 

adopción de medidas preventivas y correctivas, aunado a las modificaciones de 

disposiciones normativas y prácticas administrativas que constituyan o propicien 

violaciones a los derechos humanos.

Los Informes Especiales evalúan la situación de las prerrogativas inherentes a las 

personas cuando existan circunstancias que impidan el pleno acceso a los derechos 

humanos o se trate de grupos vulnerables.

Este Organismo Púbico busca diariamente tener una mayor cercanía a la población y 

se mantiene en constante observación de la situación de los Derechos Humanos en 

el Estado.

Es importante destacar que el Centro de Estudios coadyuvará con las Visitadurías 

Generales para la emisión de las Recomendaciones Generales.
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o R eco m en d ació n  G en era l

- Emisión de Recomendación General en materia de Violencia Escolar 

o In fo rm es E specia les

En esta materia la CEDH impulsará la formulación de los siguientes:

-  Informe Especial sobre los Derechos de 

las Personas Migrantes en el Estado de 

Tabasco

Iniciativas de Ley.

La legislación aplicable en el Estado, debe garantizar la 

plena vigencia de los Derechos Humanos y acceso a los 

mismos para los habitantes de Tabasco, es por ello que 

se requiere una labor constante del legislador para 

revisar cada norma jurídica.
*

La CEDH en uso de las facultades que le otorga la 

Constitución Política del Estado, así como la Ley de 

Derechos Humanos del Estado, se propone elaborar los 

siguientes proyectos de reforma a diversos preceptos 

legales:

- iniciativa de ley que establece los Derechos Humanos como base del Sistema

Penitenciario.

a  m  , 11

INICIATIVA DE LEY 
DE MATRIMONIO Y  

ADOPCIÓN IGUALITARIA
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SECTOR DE OPERACIÓN Y 
DESARROLLO DEL ORGANISMO

Mfp://w*wjonwar*<Mlc2.comAwp-content/upto«ds^012/09U nt¡!M -11 .png
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Información y Estadística

Con la finalidad de contar con 

información estadística veraz y oportuna, 

La Comisión Estatal cuenta con una base 

de datos en la que se concentran las 

estadísticas de las acciones de 

promoción y difusión, protección y 

defensa de los derechos humanos. Por 

ello, es importante tener dicha base de 

datos actualizada a fin de:

- Contar con información en tiempo y forma para la realización del informe anual, 

además de las que sirvan de base y sustento para las Recomendaciones 

Generales, Informes Especiales y demás actividades que sean necesarias para 

que la Comisión realice sus funciones.

- implementar estadísticas e indicadores de 

conformidad con las facultades de la 

Comisión Estatal, además de aquellas 

mandatadas en diversas normatividades 

vigentes.

- Implementar indicadores sobre el estado 

que guardan los expedientes dé la 

Comisión.

- Actualización de la base de datos de 

acuerdo con los programas cón que cuenta 

la Comisión Estatal.
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Capacitaciones internas.

La preparación continua del 

personal se traduce en un mejor 

desempeño y servicio. Por ello, la 

educación en materia de Derechos 

Humanos de ia plantilla laboral de 

ésta Comisión, es parte fundamental 

para el correcto desarrollo y 

ejecución de las actividades de 

protección y defensa, promoción y 

sensibilización.

Razón por la que para el 2017 se prevé las siguientes capacitaciones.

o Online

TEMA

Discriminación a personis que viven con VIH o SIDA

A TRAVÉS DE

mmtoisg
CONAPRED

Migración y Xenofobia * / * r CONARRED
\

Nota: Las capacitaciones se realizarán de conformidad con las fechas y tiempos que 

se estimen pertinentes para el personal y los temas podrán varias de acuerdo a las 

necesidades de esta Comisión Estatal. .
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Presencial.

En materia de capacitación presencial, el 

personal debe mantenerse actualizado respecto 

de temas de interés y actualidad que les ayuden 

en su quehacer cotidiano.

Por ello, se proponen los siguientes temas:

C A P A C IT A C IO N E S

TÍTULO

T-tepáración Integral

% * ' -‘ 3
Elaboración de Proyectos de Recomendación.

A* *
s in v is te s  en la le y  de. Derechos Humanos del Estado de

¿ - “í . . .  ■ T

, fJ-  ̂ J

derechos Humanos: Retos y Perspectivas 

¡ H ^ ^ á n é i ó t í t O ^ o ‘ * | jT ; ... '%■■■

Nuevo Sistema de Justicia Penal y Derechos Humanos

jea^órtl: Objetivos, Estrategia^ÍLÍriéas de Acción, Indicadores y $ e te s \¿  ̂ , . * # ‘ . ■■ ■ •'* . ;V \-ÍL' ' *'V '■$» i . ~
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Transparencia y Acceso a la Información Pública

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos cuenta con su unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información, cumpliendo de esta forma con lo que se 

establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Taba seo.

Las personas tienen derecho a acceder a la información creada, administrada y en 

poder de las entidades gubernamentales o de interés público. Para ello, realizan una 

solicitud de información a la Unidad de Acceso a la Información, la cual está obligada 

a mantener actualizado el portal.

Derechos Humanos
ComMftn Batatal Tfcbwco

oooo

B
A l « q tf  Iroc* TIUWSPMICMCU, - M r Rk J '

Portat de Transparencia yAtceso a la información Pública

¿MICV10 H' «imcuuji;* 'MTfoüib b :

FRACCION I

e iftform scfófí Oasificaa* como reservad*

t> b ttuc iu rs  o rg in iu . Ao íMKm o k . Trámites. formato!. marco jurídico. Ku»rd<H. contemos, 
disposiciones «árnW&trotfvav bolctir

c Uerxules. meas y objetivo* 

d Directorio de servidores pública*

.« información fenersí. unidad de *cce*c a info/m-xtón y sekUudes de información 
e*

f  fcemuwoeióft mensu*! por puesto

g Irrformouén presupuesu!
i

h  Convocatorias, contr « ir- y conceiuonw 

r 1 Auditorias

| mformeúéft de los Padraem de benendanos de tos programas socuévc 

kPsrurifMctán Oedadaoa 

I Ejecución presupuesta!

mfswelnsfrvinrJmn*. __

Quieto ■GRt.TGftDo

nmnRírt u-'UMf»pr> liF ACrffjO MhiMORMhíICJ

(
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Informes de la Dirección de Administración y Finanzas; y 

Órgano de Control Interno

Presentar en tiempo y forma, conforme a la 

Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y el Manual de Contabilidad 

Gubernamental, los Informes Financieros y 

el Anteproyecto del Presupuesto de 

Egresos 2017.

Presentar de manera trimestral el informe 

de actividades correspondientes a las 

actividades desarrolladas por el Órgano 

Interno de Control. En ambos casos para 

conocimiento y aprobación en su caso por 

el consejo consultivo de la CEDH, de acuerdo a las facultades que la ley de Derechos 

Humanos le confiere

Calendario de Sesiones del Consejo Consultivo

o Sesiones Ordinarias

PERIODO
-4 Jr

ASUNTO

Informé Trirpestyai del Ejercicio*'déf, /
28 despero j < ^  . , f^supuest© de Egresos e informe.!

de 2Ü17’ : eneró-marzo 7 del Órgano de Control Interno; 4 t o - Grdiipria
\  , * t n m a e l r a

'•'A 
%  -4.

trimestre 2016  
' Asuntos Generales.
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FECHA

2S de abril 
de 2017

PERIODO

abril-junio,

Infórme Tífrftéstral defEjérdcíb 
Presupuesta da Egresós e Informe 
deiórgano dé, Control Interno; 1er 
trimestre 2017.
AsuritosGenerales.

Ordinaria

05 de agosto 
de 2017

: infórme Trimestral deí Ejercicio del 
i Presupuesto de Egresos e informe 

julio - del Órgano de Control Interno; 2do
septiembre trimestre 2017.

Asuntos Generales.

Ordinaria

.........T pre^nteción ^ y en su caso ’
aprobación de las Convocatorias;

: pára el Concursó Estatal de Oratoria ;
28 de octubre- - y premio Estatal de Derechos

octubre de diciembre /Humanos. :
2017 4 ; Infórme Trimestral del Ejeidcip det r

; Presupuesto de Egresos e Infórme ¡ 
deiórgano de Control internó 3er 

, I trimestre 2017. H
ASuntóSOenerales. .'Ir';

Ordinaria

noviembre
Elección del ganador del Premio 
Estatal de Derechos Humanos 2017 Extraordinaria

25 de 
noviembre 

í de2Ó17

'  -Jl

: Infórme Anuál de Actividades 2017. ;
/Infórme Trimestral dÍÍ'l|je»cicio del ' Extraordinaria ; 
■ presupuesto de é g r^ b á e  Infórme ; 
]idel;óm anodaÍ3bntfóíím erao;20i7. I j

Asuntos Generalas. ;/



52 PERIODICO OFICIAL 13 DE MAYO DE 2017

Villahermosa, Tabasco; a 28 de enero de 2017.

El Presante Programa Anual da Actividades constituye un anexo del Acta de la Sesión 
Ordinaria del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
de fecha 28 de enero de 2017, conforme al punto 7, resultó aprobado en sus términos 
por los miembros presentes del Consejo Consultivo.
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No.- 7334

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE COMALCALCO, TABASCO 

2016-2018

oo
GOMAICAICO
AYUNlAMtCMTO COHST?TUC»OlAl 20U-201*

REGLAMENTO DE LA CENTRAL CAMIONERA 
DE COMALCALCO, TABASCO.

C, JAVIER MAY RODRÍGUEZ, PRBSIDENTB MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE. COMALCALCO, TABASCO; A TODOS 
SUS HABITANTES HAQO SABER; , '

QUE BL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN 
LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, I FRACCIÓN U, D I LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65, 
FRACCIÓN H, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO U B R E  Y  

OBERANO DE TABASCO, ARTÍCULOS 1, 2, 3, 29, FRACCION UI 47, 51, 52, 53 
CCIÓN V Y XI Y  DEMÁS RELATIVOS DE LA L E Y  ORGANICA DE LOS 
ICIPIOS D ÍL  ESTADO DE TABASCO.

'CONSIDERANDO
PRIMERO,, q u e ' EL ARTÍCULO ÍI5  FRACCIÓN II, INCISO A) DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 65, 
FRACCIÓN I, INCISQ A) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y  SOBERADO DE TABASCO, ESTABLECEN QUE LOS MUNICIPIOS 
ESTARÁN INVESTIDOS DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y  MANEJARÁN SU- 
PATRIMONIO'CONFORME A LA LEY Y  QUE TENDRÁN FACULTADBS PARA 

' APROBAR, DB ACUERDO CON LAS LEYES EN MATERIA MUNICIPAL QUE 
DEBERÁN EXPEDIR LAS LB01SLATURAS DE LOS ESTADOS, LOS 
RBÓLAMBNTOS DB OBSERVANCIA GENERAL* DBNTRO DE SUS RESPECTIVAS 
JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL, REGULEN LAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y  
SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA Y  ASBQUREN LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y  VECINAL, Y  QUE EL OBIBTO DB DICHOS ORDENAMIENTOS • 
LBQALBS BS ESTABLECER LAS BA?BS GENERALES DB LA ADMINISTRACIÓN, 
PUBLICA MUNICIPAL Y  ' DEL PRpCEDIMlENTO ADMINISTRATIVO, 
INCLUYENDO LOS MEDIOS DB IMPUGNACIÓN Y  LOS ÓRGANOS PARA DIRIMIR 
LAS CONTROVERSIAS ENTRE DICHA .ADMINISTRACIÓN. Y  LOS 
PAimtíÚLÁXES, CON SUJECIÓN tA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD, 
PUBLICIDAD, AUDIENCIA Y  LEGALIDAD. "

SEGUNDO.- QUE EN E L  ARTÍCULO 1 DE LA L E Y  ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE ESTABLECE QUE DICHO 
ORDENAMIENTO LEGAL ES DE ORDEN PÚBLJCO Y  TIENE COMO FINAL1PAD 
ESTABLECER LAS BASES PARA LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y  , 
FUNCIONAMIENTO DB LOS AYUNTAMIENTOS Y  DE LA ADMINISTRACIÓN 

' PÚBLICA MUNICIPAL, ASÍ COMÓ LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUB LE 
, COMPETBN EN LOS TÉRMINOS QUB‘DISPONEN E L  ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y  LOS 
ARTÍCULOS 64 Y  65 DEL ESTADO LIBR E Y  SOBERANO DE TABASCO Y  EN 
TODO LO NO PREVISTO POR DICHA LE Y  PARA LA. ORGANIZACIÓN Y  
FUNCIONAMIENTO DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES, SE ESTARÁ A LAS 
DISPOSICIONES PE SUS REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE 

■ EXPEDIRÁN POR . LOS AYUNTAMIENTOS SIN CONTRAVENIR ' LAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA FEDERAL, LA PARTICULAR 
DEL.ESTADO, LA PRESENTE LEY Y  DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

CUARTO - QUE EL ARTÍCULO 258 Y  260 DEL BANDO DE POLICÍA Y  GOBIBRNO 
DEL MUNICIPIO DE CÓMALCALCO, TABASCO, ESTABLECE QUE LA CENTRAL 
CAMIONERA ES UN EDIFICIO PÚBUCO PROPIEDAD DBL MUNICIPIO 
DESTINADO CÓMO LUGAR EXCLUSIVO PARA. EI, DESEMPEÑO DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO, QUE E N .' SUS INSTALACIONES SE DARÁN 
PRINCIPALMENTE LOS SBRVtCIOS DESTINADOS PARA ESE FIN. PROCURANDO 
LA COMODIDAD DE LOS USUARIOS Y  DB SUS PRESTADORES DB SBRVICIO Y  
QUE BL FUNCIONAMIENTO DE LA CENTRAL CAMIONERA. CONSTITUYE UN 
SERVICIO PÚBLICO CUYA PRBSTACIÓN CORRESPONDE ORIGINALMENTE AL 
AYUNTAMIBNTp DEL MUNICIPIO, POR LO TANTO PODRÁ CONCESIONARIO A 
PERSONAS FÍSICAS, JURÍDICAS COLECTIVAS: O INSTITUCIONES QUE LO 
REQUIERAN, PERO RESERVÁNDOSE ■ BL DBRBCHO DB ADMINISTRACIÓN Y  
PROHIBIENDO LA MONOPOLIZACIÓN; CACICAZGO DE LOS LOCALES EN UNAS 
CUANTAS PERSONAS.

quinto',-que el articulo 29 fracción x de lu ley orgánica de leí municipio! del citado de 
tabaico ditpone’ que son Ocultada y .obligedonM de los ayuntemientoa el vigilar la 
adroiniitmción de ¡os bienadedoroinia público y  privado'del municipio, en loe términos 
que séllala dicho ordenamiento legal y otrei aplicable».-

Sexto- que ae hace neceserio expedir o te  reglamento pera ettableoer lea disposiciona que 
regulen lu  actividada de cqmeróio en loe lócala concaionsdqi y la pmitéción del servicio 
público de transporte en l i  central camiopera pública municipil y íu  únteioned y atribueiona 
de i u  autoridades municipela roponaabla del fbadohaihiento y administración de le 
misma. ‘

SÉPTIM O - QUE BL AYUNTAMIENTO. DE COMALCALCO, TABASCO, ESTÁ 
FACULTADO PARA BXPBDIR Y APLICAR LOS REGLAMENTOS. CIRCULARES Y  
DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS PB OBSERVANCIA GENERAL, DE ó  
MANERA PARTICULAR LAS ‘ QUE ORGANÍCEN LAS MATBRIAS, 
PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE COMPETENCIA, -  
DE CONFORMIDAD A LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN «  :
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 65 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL BOTADO LIBR E Y  r  
SOBERANO DE TABASCO, 2» FRACCIÓN ID, 47, 5?, 53 FRACCIÓN V Y  XI, 54,
DE LA LE Y  ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DELESTADO DE TABASCO, POR rs, 
LO QUB HA TBNIDO.A BIEN BXPBtílRBL SIGUIENTE; ' l

REGLAMENTO MUNICIPAL DE CENTRAL ,!
CAMIONERA DEL M UNICm Ó DE 

COMALCALCO, TARASCO.
V

TITULO PRIMERO !

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO ÚNICO ...
TER C ER O - QUE BL ARTÍCULO 2 Y  3 DE LA  L E Y  ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DR TABASCO, DISPONEN QUE EL MUNICIPIO 
UBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA, EN LOS TÉRMINOS 
DE LA  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y  
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO U B R E  Y  SOBERANO DE 
TABASCO, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y  DB LA 

. ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y  ADMINISTRATIVA DBL ESTADO, AUTÓNOMO EN I 
SU RÉGIMEN INTERIOR Y  CON LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HACIENDA 

^CONFORME A LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y  A DICHA LBY. Y 
TjUE LA FUNCIÓN PRIMORDIAL DBL MUNÍCIPIO ES PERMITIR EL GOBIERNO 
DEMOCRATICO PARA BL CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONÓMICO, SOCIAL
y  Cultural db sus habitantes, mediante la  prestación de los
SERVICIOS PÚBLICOS.

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1,* Le s  dlipóálckjnes contenidas ón "el presénte reglamento son de orden 
público y de obéeWan$i9 generé! para todaa las persorwia flslcea o jurídico* 
coledlvasv(cornawahtes-o ophcealonarios), que realicen actividades de comercio . 
en loh locaíésy/o  edificios públlcoe.'asl como la regulación de la prestación del 
servicio público de transporte en ja cen(rat,pamlonara dól municipio de Comalcalco, /  
tabasco; y tiene como fin, el.de facilitar a  la poblaclón el acceso  a  la prestación del 
servido público de transporte por parta de los’particulares y  de manera adicional la .
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oferta de artículos o mercancías, medíanle el establecimiento, administración y 
conservacióh de los mismos.

Articulo 2.- El presente reglamento tiene por objeto establecer las normas 
administrativas bajo las cuales se ejercerán en el municipio de Comalcalco, 
tabasco, las actividades que realizan las personas físicas o jurídicas oolectivas 
(comerciantes o concesionarios) que se dediquen a un oficio o al comerció y operen 
puestos fijos o semlfljos en los locales que se localicen en la central camionera y en 
su periferia, asi como la prestación del servicio público de transporte por parte de 
las personas fiscas y jurídicas colectivas autorizadas o conceslonadas en dicho 
edificio público municipal.

X. - PERSONAL.* Es la,persona o''personas asignadas por el administrador de |a 
central cataionera'para el apoyo de los servicios que en ella se presten.

XI. - PASAJERO.- Es la persona que baje uso del servido de transporte en al 
interior de un autobús.
XII. -ANOENES,- Compartimientos demarcados con lineas horizontales para el 
estacionamiento y coloeaclórí de tas unidades motrices que prestan el servicio 
pública de transporte.

XIII. - PATIO DE MANIOBRAS.- Superficie total con características plena en donde 
se desplazan las unidades motrices para su adecuada conducción.

Articulo 3.- Son sujetos del presente reglamento los comerciantes, concesionarios, 
y prestadores del servido público de transporte y empleados de los mismos; asi 
como los despachadoras, operadores, cobradores, chocadotes, supervisores 
usuarios, público en general, empresas transportistas, y personal de la Central. 
Camionera de Comalcalco, Tabasco.

Articulo 4.-EI Servido Público de la Central Camionera en el Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; consiste en la concesión, y autorización para las personas 
Aseas y jurídicas, colectivas que ejerzan alguna actividad comercial en los locales o 
periferia de la Central Camionera, asi como recepción, guarda temporal, protecdón 
y salida de vehículos en sus prestaciones de servido público de trasporte para los 
usuarios, en lugares autorizados por el Ayuntamiento, previo pago de los derechos 
correspondientes.

: Articulo 5.- La aplicación y ejecución de este Reglamento estaré a cargo de las 
osiguientes dependencias y autoridades municipales:

a) ,-El Ayuntamiento
b) .-EI Presidente Municipal < ^
c) .-Las Direcciones u organismos que conforman o Integran la Administración 
Pública Munldpal.

d) .-E! Director de Finanzas
e) .-EI Jefe de Ingresos de la Dirección de Finanzas
f) .-EI Jefe del Departamento dé Ejecución Fiscal de la Dirección de Finanzas
g) .-EI Director de Tránsito Municipal ..* /
h) .-Los Jueces Calificadores
l).-El Administrador de la Central Camionera.

XIV. - ADMINISTRACION.. Departamento encargado de dirigir el manejo de la 
central oamionera del Municipio de Comalcalco, Tabasco.

XV. - ADMINISTRADOR.- Es la persona encargada de vigilar el buen 
funcionamiento de la central camionera pública municipal y hacer cumplir el 
presente ordenamiento.

XVI. - EMPRESA TRANSPORTISTA.- Persona jurídica colectiva que presta el 
servicio de transporte a través dé sus unidades motrices (autobuses).

XVII- CENTRAL CAMIONERA MUNICIPAL.- Es el lugar o local perteneciente al 
patrimonio del municipio y que este puede disponer en virtud de un acto jurídico 
determinado, destinándolo a Instalar locales para ejercer actividades comerdátes 
licitas, y prestar el servido público de transporte por parte de particulares o del 
municipio.

XVIII.. PUESTO.- Lugar con superficie determinada por la autoridad municipal 
competente, acondicionada con instalación de mesa de concreto, madera o metal 
para la comercialización de mercancías. '

i XIX.- LOCAL.- Lugar con superficie determinada por la autoridad municipal 
| competente, que cuenta con todos los servidos para ejercer actividades 

comerciales o la prestación de servidos públicos;

^XX. - ZONA DE COMERCIO,- Es el lugar adyacente o ¿ollndante a los propios 
edificios públicos, asi como los Interiores, comprendiendo en esta definición' las 
banquetas circundantes que delimitan el edificio sobre las cuales ejercerá 
jurisdicción la administración de Is central.

Articulo 7.- El servicio público de la central camionera se determina como:
J) - Los demás servidores públicos en los que las autoridades municipales referidas 
en las fracciones anteriores, deleguen facultades para el eficaz cumplimiento ffóJas 
disposiciones del presente Reglamento y dlsposidones aplicables. \  \
Articulo 6.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: ... '

, ’ 1 ' i
I. - CONCESION.- Permiso temporal otorgada por la autoridad municipal a favor de 
una persona física o moral para el usp de Un local de la central camionera, para 
realizar una actividad comercial o prestar él servicio público de transporte, por un 
periodo determinado, mediante la firma de un contrato administrativo, pudiendo ser 
renovada previo cumplimento de los requisitos correspondientes.

II. - COMERCIANTES.- Son las personas físicas o jurídicas colectivas qpe mediante
contrató administrativo o concesión, ocupan un local dentro de lá central, y que han. 
obtenido cédula de empadronamiento paré ejercer actividades comerciales o de 
servicios. '■■ ■

A.- Central Camionera de la cabecera Municipal '

Articulo 8.. El Ayuntamiento, prestara el servicio público de transporte en la central 
camionera, a través de particulares o del propio municipio. Asi mismo, podrá 
prestarlo mediente contratos administrativos o concesiones otorgadas a personas 
físicas o Jurídicas colectivas, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el presente reglamento.

Articulo 9.- La central camionera será abierta al público de las 04:00 horas en 
adelante y será cerrada a las 24:00 horas, si loscpmarclantea qué ocúpen los 
locales Internos desearen trabajar horas extraordinarias solicitaran al Presidente 
Municipal el permiso correspondiente, mediante el pago del derecho respectivo, 
conforme a la Ley de Hacienda Municipal del Estado da Tabasco y demás 
disposiciones aplicables.

III. - CONCESIONARIOS.- Son las personas físicas o Jurídicas colectivas que
mediante un contrato administrativo o concesión, ogupan un local dentro de la 
central camionera para realizar una actividad comercial o prestar el servicio público 
de transporte. v

IV. - USUARIO.- Es la perspna que hace uso de los servicios que se proporcionan 
dentro de la central cafnlonera sean estas públicas o privadas.

V. - DESPACHADOR.-Es la persona que presta el servicio de venta de bolátos para 
tener acceso al servicio de transporte.

VI. - OPERADOR.- Es'la persona acreditada y capacitada de conducir una unidad 
motriz (autobús).

Vil.. COBRADOR.-. Es la persona encargada de solicitar el pago por el servició de 
Jransporte en el lnterior.de la unidad motriz (autobús), misma que está obligada a 
entregar el ticket correspondiente.

Articulo 10.- Para realizar la actividad de! comercio en los locales internos de la 
central camionera de este municipio, se requiere tener autorización o conceeión, 
que expedirá al Ayuntamiento a través del Presidente Municipal, atendiéndose en 
todo caso las disposiciones de la Ley Orgánlóa de los Municipales del ÉBtado da 
Tabasco, de este Reglamento y demás disposiciones aplicables.

Articulo 11.- En los tramos de las calles que colinden con la central camionera 
queda prohibido el estacionamiento de vehículos de tracción animal o humana, 
vehículos pesados como camiones de estacas, volteos, torton y tráiler con carga o 
sin ella, y sin importar que sean propiedad de los comarcantes o concesionarios, 
con la salvedad de.los horarios establecido para ello.

Articulo .12.- La central camioneta municipal, deberá contar con hldrantes y 
: extintores contra Incendios en los lugares que sédale la administración y el 

administrador de los mismos, quienes serán directamente responsable de etloe, 
vigilando su mantenimiento. .

VIII. - CHECADOR.- Es la persona encangada de verificar las horas ydéstlnos de 
las corridas en el servido público de transporte en el interior de la central camionera. IX.

IX. - SUPERVISOR.- Es la persona encargada de verificar el buen desempeño del
personal de apoyo para los servidos de la Central Camionera, asi como de revisar 
se cumpla el Reglamento Interno de ia misma' por parte de todas las partes 
Involucradas. ‘

Articulo 13.- La central camtonera municipal, procurara contar con un botiquín 
médico que contendrá al material de curación necesario para euntinletirar 
primeros auxilios.
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TITULO SEGUNDO

DE LA CENTRAL CAMIONERA MUNICIPAL

XIX.- Verificar que los traspasos o cesión de derechos y  ce diólo de giro comercial o 
prestación de servicio o cambio de andenes, se efectúen previo acuerdo o 
autorización del Presidente Municipal.

CAPITULO I

i FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION DE (LA CENTRAL CAMIONERA

,^'dteew'TV'La Administración de-la central 'camlonera Publica Municipal y sus 
instalacionfis'̂ s competencia del Ayuntamiento, y lo ejercerá a través de la dirección 
de Finanzas Municipal.

Artfcuto15.- La Central Camionera será, manejada por un administrador que será 
nombrado por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, quien podrá 
durar en su cargo hasta tros años. En ausencia de administrador de la Central 
camionera el Director de Finanzas Desempeñara dicha función, pudiendo 
delegarla al Jefe de Ingresos o al Jefe del Departamento de ejecución fiscal.

Articulo 16.- El Administrador de la Central camionera Pública Municipal, tendrá las 
fundones y atribuciones que se establecen en este Reglamento, y otras 
disposiciones aplicables, asi como las que le designe la Dirección de Finanzas como 
entidad encargada de la administración.

Articulo 17.- Son atribuciones del Administrador de la central camionera publica 
municipal, las siguientes:

XX.- Realizar proyectos o propuestas para la remodeladón de la central camlonera 
pública municipal, cuando el caso'lo amerite o cuando exista alguna petición por 

raparte de los comerciantes o concesionarios de la misma.

{ XXL- Conocer e instruir el procedimiento tendiente' a determinar sobre las 
\  infracciones en que incurran los comerciantes y personas que presten el servido de 
v transporte dentro de la central camlonera pública, municipal, y emitir la resolución 

respectiva. Esta atribución también la podrá desahogar el Director de Finanzas 
Municipal, pudiendo delegarla al Jefe de Ingresos q' al Jefe del Departamento de 
Ejecución Fiscal.

XXII. - Verificar los procedimientos de revocación, rescisión, caducidad y extinción 
de cohtratos de autorización y concesiones.

XXIII. - Verificar que los comerciantes, concesionarios y personas que prestan el 
servicio de transporte, realicen loe pagos correspondientes a los Impuestos y 
derechos legalmante establecidos en la Dirección de Finanzas del Municipio’ ^

XXIV. - Asi mismo, cumplirá con las actividades siguientes:

A).- Elaboración de recibos de Ingresos de locatarios, prestadores de servidos y
otros.

.1.- Mantener la seguridad y el funcionamiento de la Central Camlonera Publica 
Munldpal en general.

II. - Supervisar constantemente el personal que está a su cargo, para que cumpla
con eficiencia las actividades que se le encomienden. *

III. - Elaborar bitácora de asistencia cjal personal a au cargo. ,

IV. -. Supervisar que el personal dé vigilancia cumpla con sus obligaciones;

B) .- Elaboración de cortes de caja diario.

C) .- Elaboración de reportes de Ingresos.

D) .- Elaboración del registro de aslstenda del personal y enviarlo al municipio para 
el pago del personal.

E) .- Llevar un control y registro de los ingresos por derecho de anden, servidos 
sanitarios, renta de locales y otros.

V.- Elaborar diariamente un Informe da Ingresos, mismo que entregará a ia 
Subdlrecclón de Finanzas.

VI.- Elaborar los oficios, circulares y otros comunicados sobre los diversos asuntos 
de Importancia para éstos y, aquéllos relacionados con el buen funcionamiento de 
éa Central; comunicándoselos oportunamente a los permisionarios y concesionarios 
¡de los locales comerciales; marcando copla a lá Dirección de Flnanzae.

Supervisar constantemente , qué el horario de la prestación del servido de 
bbuses de pasajeros sea fijado previamente en lugares visibles y, se cumpla 

efldentemente con él para darle buen servicio al usuario.

. VIII.- Recibir las quejas y sugerencias de los usuarios, cuando los operadores y sus 
. ayudantes den maltrato, servicio deficiente.o lo nieguen a los pasajeros y usuarios.

IX,- Reportar a las autoridades competentes aquellas redamaciones 
correspondientes a los máximos y mínimos, de velocidad empleados por los 
conductores de tas unidades prestadoras del servicio, de transporte.

X.-Entregar un reporte mensual de .actividades, que contengan la Información 
financiera correspondiente a los locatarios y.conpeslonarios.

F).- Elaboración de Informes mensuales de la recaudación por conceptos para su 
envío a la Dirección de Finanzas Municipal.

íxxvi.- Vigilar que las empresas de autobuses Indiquen los destinos, horarios y 
tarifas estableados en un tablero de una superficie que permita su legibilidad y 
p̂ublicidad, para el conocimiento de los usuarios.

XXVII.- Vigilar el astricto cumplimiento de este Reglamento.

Articulo 18.- El'Administrador de la Central Camlonera Pública Municipal, para el 
cumplimiento de sus atribuciones se apoyara por las áreas administrativas que 
estarán bajo su dirección y supervisión, siendo la: Secretaria. Supervisor, 
Intendente, Despachador, Boleteros y demás personal que se requiera para tal 
efecto, quiénes realizaran las funciones propias de su encargo y tas demás qge lo 
encomiende el Administrador o la Dirección de Finanzas Municipal como entidad 
encargada de la Administración.

Articulo 19.-EI personal de la central camlonera pública municipal realizara las 
funciones siguientes:

I.- Supervisor:

Xl.-Elaborar el Plan de Trabajo con objetivos, metas y. estrategias; para insertados 
en el Plan Municipal de Desarrollo (PMD).

A.- Coordinar los trabajos vigilando el desempeño del personal de apoyo de la 
Central camlonera.

XII. -Coordinarse con el Director dq Servicios Públicos Municipales, la Dirección de 
Protección al Ambiente y DesarroltoSustentable, la Dirección de Tránsito Municipal, 
y demás dependencias municipales, para que la -/central camionera pública 
municipal funcione efldentemente,

XIII. - Todas aquellas actividades. relativas a su encargo, encomendadas por el 
Director de Finanzas, y al Ayuntamiento.

XIV. - Realizar estudios, programas, y presupuestos, para la prestación del servicio 
púbjlcó de transporte y la actividad comercial, dentro de la central camionera pública 
municipal.

XV. - Vigilar el buen funcionamiento de la central camlonera pública municipal.

XVI. - Organizar y promover la participación de tos comerciantes y concesionarios, 
asf como de las personas físicas y jurídicas colectivas que prestan el servido de 
transporte en la central camlonera pública municipal. '

XVII;- Asesorar a los comerciantes, concesionarios, y a las personas que prestan el 
servicio de transporte, para evitar la Intermediación en la'venta de productos y 

j  boletos del servicio de transporte. - 1

1 XVIII.- Recepcionar las solicitudes de autorización para ocupar un local o andones 
\  en el interior de la central camionera pública municipal, asi como el cambio do giro, 
'traspasos o renovaciones e instruir el trámite correspondiente.

B. - Vigilar el cumplimiento del Reglamento Interno de la Central Camlonera por 
parte de todos tos Involucrados.

C. - Lo demás que le encomienda el Administrador de la Central Camlonera O la 
Dirección de Finanzas Municipal como entidad encargada de la administración. ^

II. - Secretaria:

A. -Recepclonar ia correspondencia recibida.

B. -Elaboración de oficios, memorándum, circulares, etc...

C. -Elaboraclón de informes mensuales.

D. -Elaboradón de listas de asistencia.

E. -Elaboraclón de bitácoras y Requisicione?.

F. -Las demás que le encomienda el Administrador de la central camlonera o la 
Dirección dé Finanzas Municipal como entidad encargada da la Administración.

s
III. Intendente; ’

A.-Mantener limpia todas las áreas da la central camionera.
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B.-Cumplir con sus actividades dentro de la Jomada laboral.

VJC.-Informar a la Administración de la central camlonera pública municipal, de 
Cualquier Irregular que afecte la limpieza o el mantener limpia la central camlonera 

municipal. , ‘

1
Articulo 23.* La persona o personas encargadas del manejo y funcionamiento de 
la central camlonera pública municipal, retiraran loa materiales referidos en el 
artlcplo anterior, notificando de ello a su propietario y poniéndolos a su disposición 
en el. lugar que se determine, sin perjuicio de Imponer a| Infractor la sanción

(respondiente.

D.-Las demás que le encomienda el Administrador de la central camioneta o la 
Dirección de Finanzas Municipal como entidad encargada de la Administración.

IV. - Despachador:

A. - Registrar y llevar el contra! del boletaje de salida.

B. - Las demás que le encomienda el Administrador de la central, camlonera o la 
Dirección de Finanzas Municipal como entidad encargada de la Administración.

• . \ ,
V. - Boleteros.

A. -Realizar los cobros de los boletajes.
’v*

B. -Las demás que le encomiende et Administrador.

Articulo 20.-Son atribuciones de la Dlrecolón de Finanzas Municipal, como entidad 
encargada de la Administración de la Central Camlonera Pública Municipal:

I. - Controlar los padrones de los comerciantes y concesionarios, asi como de las 
personas'flsoas o Jurídicas oolactivas qua prestan al servicio de tronaporte-ervlé'

- central camlonera pública municipal, de acuerdq a su gira.

II. - Conservar actualizada la descripción gráfica, planas de la distribución de los 
locales y puestos, asi como vigilar la demarcación objetiva de las áreas de 
estacionamiento designado para ceda autobús. Al efecto, se podrá auxiliar con las 
autoridades municipales respectivas.

III. - Elaborar el programa Integral de mantenimiento y conservación de.la central 
camlonera pública municipal. Al efecto, se podrá auxiliar con la autoridad municipal -

. respectiva.

'■ IV.- Distribuir, previo acuerdo o autorización del Presidente Municipal, los locales 
cpnceslonados.

Articulo 24.-La prestación del servicio de la central camlorierá pública municipal, 
será regular, uniforme y permanente, palvo por casos fortuitos, de furnia m»\¡ív- * 
situaciones ni previsibles que Interrumpan los mismos.

Articulo 25.- Las Inhalaciones y los locales de la central camlonera pública 
municipal, deberán tener el diserto, la forma, color y dimensiones que determine el 
Ayuntamiento. ' ' '  :

Articulo 28.- Solo cpn autorización expresa por escrito del Presidente Municipal y 
bajo la supervisión del Admlnlstrador.de.la central.camlonera pública municipal, los 
comerciantes, concesionarios y particulares que presten el servicio público de 
transporte, podrán realizar cambios eñ la estructura da los locales y 'en el andán 
asignado para el respectivo autopú». '•

Articulo 27. - Loa consumidores y usuarios da. blanet y servicios de la central 
camlonera pública municipal, tendrán losslgulentaq derechos:

I. En relación al consumo, a la prbtébdón de su salud, seguridad e Interés 
económico; a una Informaclón adepuada y véraz; a la libertad de eleoelón y á 
condiciones de trató,éqúl.t|tlyo y digno..: /  ’ ,' , _i_.

. Il.i Exigir que e'e'les otorgué en buen esfádS y en calidad de higiene toda mercancía, 
producto y servicio que este compre, sdqqlfra o solicite en la central camlonera 
pública municipal. , v

III. - A ser Informado sobré laá característica reales de loe productos y sarvlclos.de
transporte que le ofrecen; en oaso de no existir un prado en la lleta detalladamente 
sobre, el producto que va a adquirir, tiene riereci m á preguntar y ser Informadapor 
él producto o servido que se Interesa.. ' -

IV. - En caso be accidente. ocasionado por alguno da tos comerciantes, 
concesionarios o particular que preste loe servicios públicos de transporte, siempre 
y cuando haya obrado de mala fe, tendráileracho a demandarles la reparación de 
|os dartos y perjuicios que se le haya causado.

V. - Procurar que el edificio que ocupa la central camlonera municipal y sus 
lnstalaciones.se encuentren en buen estado.

VI. - Acordar con el Administrador de.la central camlonera pública municipal, la 
ejecución de programas destinados ala buena marcha de su Administración.

Vil.- Redbir y analizar loa informes que rinda -el Administrador de la central 
camlonera pública municipal.

VIH.- Las demás que deriven dé este reglamento, de la Ley Orgánica de'los 
Municipios del estado de Tabasco o  demás disposiciones aplicables.

Articulo 21,-Son atribuciones del ayuntamiento respecto de las'concesiones de 
servicios públicos: ’ ■

I.- Vigilar el cumplimiento de las obligaciones del concesionario.

V.- Recibir ayuda y auxilio del comerciante, concesionario y/o particular cuando 
haya sufrido un accidente dentro de los limites de la central camlonera pública 
municipal, sea causado -directa ó Indirectamente por algún utensilio del local, del 
personal o en su detecto por cuaiqulér unidad motriz que preste el servido público 
de transporte. ■ '

Articulo 28.- Los usuarios y consumidores de los productos consumibles dentro de 
la central camlonera pública municipal, podrán reportar las anomalías qua por parte 
de. uri comerciante, cpnceslonario o en1 su cato prestador del servicio público de 
transpórte se observe y. que estos hayan detectado ante el administrador de la 
misma o en su caso presentar, ünp quejaranto la Dirección de Finanzas Municipal 
encargada dé la administración.

Articulo28.- Cada comandante y concesionario pagara los servicios que por 
consumo de agua, electricidad y gas utilicen, para ello tendrán un medidor Individual 
y .su toma di» agua, ambos en buen estado y apagado a las normas de seguridad.

2. -Realizar las modificaciones que estimen convenientes al titulo o contrato de la 
concesión, cuando lo exija el Interés público.

3. -Veríflcar las Instalaciones que conforme al titulo o contrato de la concesión, se 
deban construir o adaptar para ia prestación del servicio público.

4. -Dlctar las'resoluciones de extinción, caducidad, revocación o rescisión, cuando 
procedan conforme a este reglamento, a ley orgánica municipal, y al titulo o contrato’, 
de la concesión.

Articulo 30.- Toda mejora, cualquiera que asta esa, que haga el comerciante; 
concesionario o prestado del servició dé transporte, en el local o anden respectivo 

1 quedara como beneficio- al patrimonio de la central camlonera del municipio de 
\  Comalcalco, Tabasco.

A rticulo 31.- Solamente en las zonas adyacentes de la central camlonera pública 
municipal, previa autorización de la autoridad pública municipal competente, se 
podrán Instalar puestos permanentes o temporales, siempre y cuando no constituya 

. estorbo para:

5. - Ocupar temporalmente el servicio público e Intervenir en su administración, en 
los casos en que el concesionario no lo preste eficazmente o se niegue a seguir 
prestándolo, en cuyo caso podrá auxiliarse de la fuerza pública, cuando proceda.
6. - Ejercer la reversión de los bienes afectos o destinados a la concesión,1 sin • 
necesidad de'ningún pago, al término dé la misma y, de la prórrogaren-sú 'caso, 
cuando asi sé haya estipulado en el titulo o contrato de la concesión.

7. - Rescatar por causas de utilidad pública y mediante Indemnización, el servido 
público objeto de la concesión. .

8. - las demás previstas en este reglamento, en la ley orgánica municipal y en otras 
disposiciones legales aplicables.

Articulo 22.- Es de Interés público el retiro,de materiales, utensilios, mercancías y 
en general, cualquier objeto que se deposite en los pasillos y áreas comunes dé ,la 
central camlonera pública municipal.

I. - El tránsito de los peatones en la banqueta.

II. -EI tránsito de los vehículos en calles y avenidas. 

ill.-La prestación y uso de los servidos públicos.

IV.-EI acceso a las mismas.

Articulo 32.- El Presidente, Municipal o funcionario que designe al efecto, asignara 
los puestos de la central camlonera pública municipal a los comerciantes, 
'concesionarios y prestadores del servicia público de transporte, dlstrlbuyéndolosvde 
, acuerdó a Té superficie .del local, al giro comercial o prestación del servicio y-el 
Interés del público consumidor o usuario. . '

Articulo 33.- Los puestos de la central camlonera pública municipal,' serán 
entregados a los comerciantes, concesionarios y prestadores del servido público de 
transporté, mediante concesión y autorización, por un lapso de 1 arto, mismo que..
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podrá ser renovado por un periodo Igual, previo el cumplimiento de los requisitos 
seflalados en esté ordenamiento.

Articulé 34.’’ Sotó se podrán otorgar el uso de un local por persona en la central 
- eamlonera Pública' municipal, mismo que será destinado al giro comercial o 
.prestación del servicio para el que fue solicitado.

Artlsulo áS.- Al efectuar el Municipio una pbra pública, los puestos y locales de le 
, qpntrjtl eamlonera pública municipal, serán inmediatamente removidos cuando 
'̂ obifaSuiibort la realización de los trabajos, fijando la autoridad el lugar donde deban 

trasladarse, previo aviso dado al comerciante o concesionario con treinta días de 
anticipación, de no ser posible esto último, se Íes señala huevo sitio para que se 
establezcan. '

i Articulo 36.- El comerciante, concesionario, prestador de sentido público de 
1 transporte, usuarios, trabajadores'y demás personas que interactúan en la central 

eamlonera pública municipal, que observen o adviertan desperfectos en las 
instalaciones eléctricas, de agua potable o drenaje en la red genarál en el Inmueble 
Jey la central eamlonera pública municipal deberá dar aviso al Administrador, quien 
se encargara de hacer las gestiones necesarias para su reparación, además de que 
realizara las acciones, y medidas necesarias para que el Inrnueble de la central 
eamlonera se mantenga en buenas condiciones de uso, incluyendo la conservación 
de paredes limpias, pintura Interior y exterior de los muros en buen estado. '

■ Articulo 37.- Los comerciantes, concesionarios y prestador del servicio de 
transporte, tendrán la obligación de mantener limpio el frente y el Interior de los 
locales y anden que ocupen conforme a lo dispuesto por este ordenamiento.

Artículo 38.- Las labores de limpieza dé los locales er\ su exterior O Interior, 881 
como el lavado de los pasillos y la descarga de las mercancías de los éemlóne» o 
vehículos en que estos se transporten, se hará por lo menos con dos botas antes 
de la apertura al público. Para esa efecto, solo podrán entrara! interior de la eentnsl 
eamlonera pública municipal, los comerciantes,' concesionarios, prestadoras del 
servicio público de transpone, empleados de los mismos, autoridades y empleados 
de la central eamlonera, êptl como los vehículos transportadores de mercancías; al 
público ssja permitirá erácceso hasta la hora establecida de apertura.

Articulo 39.- El comerciante, concesionario, prestador de servicio público de 
transporte, y sus trabajadoras, deberán tener en perfecto estado de aseo el frente, 
interior y exterior dala central camioneta públicg municipal, a la hora de apertura al 
público, y habrán retirado los fardos. cajas o cualquier otro obstáculo que puede 
Impedir la libre circulación pbr íos pasillos, y evitándose de esta hora en adelante 
los movimientos de carga y descarga.

El Administrador de la central camionera pública municipal, tiene la obligaclóh de 
vigilar el exacto cumplimiento de lo dispuesto en este articulo y el anterior, y en caso 
de que observare o advirtiera que no se cumple con ellos, le llamara la atención 
sobre el particular al comerciante, concesionario, prestador del servicio público de 
transporte o empleados de los mismos, y si estos no hicieran caso o no atendieran 
la observación que se le haga, se levantara el acta circunstanciada correspondiente, 
y se Impondrá la sanción respectiva. .

A rticu lo  40.- El Presidenta Municipal a solicitud de la mayoría de los comerciantes, 
concesionarios o prestadoras del Servicio Público de Transporte de la central 
eamlonera pública municipal, podrá conceder autorización para que permanezcan 
abiertos durante horas extraordinarias, en temporadas determinadas, previo pago 
de los derechos respectivos.

Articulo 41.- La Dirección de Finanzas como entidad encargada de la 
Administración de la central camionera pública municipal, podrá autorizar el uso o 
goce temporal de les Instalaciones accesorias que existen hacia el exterior de la 
misma, mediante convenios temporales que celebre con comerciantes, 
concesionarios y prestadores del servicio público de transporte, previo pago de los 
derechos respectivos.

Articulo 42.- Los giros comerciales deberán ser autorizados y concesionarios por 
el Presidente Municipal o por la Dirección dé Finanzas como entidad encargada de 
la administración.

TArtfculo 43,-Las actividades de comercialización permitidas en la central eamlonera 
"MuJMunicIpal serán entre otras: 

^ 3N A  DE COMERCIO:

1. - Dulcería
2. - Revistas
3. - Abarrotes
4. - Farmacia
5. - Alfarería
6. - Artesanía
7. - Cristalería
8 - Sombrerla
9 - Joyería
10 - CD. DVD y similares
11.- Artículos religiosos y similares

12. - Juguetería
13. - estética
14. - Articulo? esotéricos
15. - Mascotas
16. vRopa„
17. -Caizadp
18. - Mercarla
19. - Cerrajería
20 . - Relojes
21. - Sastrería'
22. - otros

ZONA DE COMEDORES

1. - Restaurantes
2. -Fondas
3. -Refresquería

4.-Cafetería 
5 -Juguei ia 
6,-Otros

CAPITULO II

OBLIGACIONES Y DERECHOS PE LOS COMERCIANTES, CONCESIONARIOS 
YPRESTADORES DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE \

Artículo 44.- Son obligaciones de loa Comerciante», concesionarios y prestadores del serylclo ' 
público de transporte;

I.- Ejercer la actividad comercial en el giro autorizado y el férvido de transportei.fQSpetando’fts 
dimensiones del puesto del local y andón que se le haya aslgriscjg.

li.- Mantener limpios los puestos, locales y andenes en que se effcctóeií, sus actividades 
comerciales y prestación efe servido. .

. III.* Atender personalmente el local o*k>ca!ee que les sean autorizados o conceskmados, salvó 
en caso justificado y previa .anuencia de la Dirección de Finanzas encargada de la 
administración de la central eamlonera pública municipal, se autorizará que utilicé e{ local otra l 
persona distinta a la autorizada o concasionada, siempre que actuó por cuenta dei comerciante. '

 ̂ concesionario o prestador de servicio de transporte.

\ IV.- Obtener de la autoridad municipal la licencia para ejercer determinado glrp comercial 
autorización para ocupar ef puesto o local.

lv- Inscribirás en el Padrón Municipal de establecimientos mercantiles.

\vi
-tydioma castellano oon apego a la moral y las buenas costumbres 

Vil.- Cumplir con las diaposidonef fiscales de carácter Federal, Estatal y Municipal.

VI.'Disertar la denominación-del giro, así como la propaganda comercial exclusivamente en/ 
[idioma castellano óon apego a la moral y las buenas costumbres. '**■

H
VIH.- Celebrar contratos para e) servicio de luz, agua, drenaje, telófono y cualquier otro servicio 
que requiera contratar y efectuar los pagos por la prestación de los mismos.

IX. - Realizar la devolución, tanto material como Jurídica,,del puesto o local a la Dirección de 
Finanzas comd*̂  dependencia encargada su administración, cuando ya no desee seguir y 
explotándola, cuando le misma dependencia así lo requiera, o se extínga la relación contractual.

*s ••
X. - Observar el cuidado y buen manejo del local o pueste objeto de la concesión.
XI - Sujetarse a las disposiciones de este reglamento, a las demás disposiciones aplicables y 
a las que ordeno ef Ayuntamiento. . ^

XII.* Observar tas disposiciones de Seguridad • Higiene. .

XUL- Sujetar sus ventas a los precios oficiales que señalen las autoridades competentes y 
vender los productos y servicios sin alterar su peso o calidad.

XIV.- Señalar los precios de las mercancías en rótulos visibles n\ público.

XV.>. Mantener la mercancía en condiciones higiénicas para proteger la salud da los usuarios y 
público en general.

XVI.- Aceptar la remoción de su local, por el Ayuntamiento en los casos do obras de beneficio * 
t público.

XVII.- Mantener en buen Miado la pintura de su local y debidamente aseada su área deservicio. -

XVIII. - Observar limpieza y buena presentación en su persone y empleados.

XIX. - Sujetarse a los horarios establecidos por ia autoridad municipal.

XX.- Abstenerse de ejercer el comercio al meyoreo, medio mayoreo, o de mercanoíaa de 
procedencia ilícita.

siXXU Ser respetuoso con el público en todos los aspectos.

¡‘NXXII.- No obstruir el paso del público en los accesos y pasillos con mercancías u otros objetos:£N
GUI.» fmpiementar las medidas necesarias para el cuidado protección de Su mercancía,

XXIV.- Permitir a las autoridades las visitas de inspección que estes realicen, proporcionando 
todos los datos que le sean requeridos.

ÁXXV.- Cerciorarse al cerrar su local que no queden en el mismo, aparatos encendidos, ni fugas 
de agua, gas, o cualquier sustancia que pueda causar daños a las instalaciones de la Central 
eamlonera del Municipio de Comalcalcó. ^

XXVI. - Descargar sus mercancías en los lugares señalados por el Administrador, de la central 
camionera pública municipal y en el horario que le Indique.

XXVII. - Cada local debe tener un botiquín de primeros auxilios y un extintor contra incendios ^
para enfrentar cualquier emergencia. /

XXVIII. - Asistir a las asambleas convocadas por el Administrador de la central camionera *
pública municipal y cumplir con tos acuerdos tomados en la misma ^
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XXIX. -Realizar los ¡raba|o» da mantenimiento y reparación .'que'requiera el local que se le .
eonoeelono! ■■ '■'
XXX. - Exhibir en lugar ytalble loe documentqa que empalan el legal funcionamiento de eu gira
comercial,'ael como el mimare que le corresponde, ^
XXXI. - Fumigar el lócala eu cargo cuando menos una vez cada trae meses, seí como apoyar 
participar enlae fumigaciones de las aérese comunes de la central camlonera pública municipal.̂

XXXII. - Contar con un seguro vigente contra dados s terceros que pudieran suscitarse ó
causarse alas personas, locales y/o productos. . ,

JX.- A no aportar los documentos que ya se encuentren en poder de la autoridad municipal.

X. - A aer tratados con al debido respeto y consideración por lee autoddedes municipales. \

XI. - A que las actuaciones de las autoridades municipales que requieran su Intervención se 
lleven a cabo en la forma que les resulte menos onerosa.

XII. - A formular alegatos, prstsentar y ofrecer como pruebas documentos conforme S 
disposiciones de esta reglamento, y disposiciones aplicables. Incluso .1 llbiiiwfp '̂?'*, " 
administrativo del cual amana al acto Impugnado, que sarSn tenidos an cuenta porta autoridad, 
municipal compatenta ql redactar la correspondiente resolución administrativa.

XXXIII.- Prestar el servicio con encienda y eficacia, sujetándose a lo dispuesto an este i XIII.- A ser oído an el trámite administrativo con carácter previo a la emisión de la rssoluoión 
reglamento y demás disposiciones aplicables, psl como a los tármlnoa'dal Ululo de concesión. administrativa, an los términos de este reglamento y disposiciones aplicables

XXXIV. - Cubrir puntualmente en la Dlreodón de Finanzas Municipal, el pago de los derechos
confórme a la ley de la hacienda-Pública Municipal, y-én los términos señalados en la 
concesión, . „ ‘
XXXV. r Qontarcon el personal; equipo e Instalaciones paradubrlrlsdímando del servido. .

I.- Conservar, an óptimeaxondIdónea, las obras e Instalaciones afectas o destinadas al 
púbboo concaslonadó. I 1

XXXVII.- Cumplir con tos horarios aprobados por el Ayuntamiento para la preftadón del servido t  
públipo, ■ ,

SmXXVIII,-. tenar siempre a li viaja del público el Mulo de concesión que acredite el derecho del
Utartar. \
sjfxxix.- Responder de J|oe danos y perjuicios que al bien objeto de fe concesión y tareeros 

sufran por pulpa o negügends del gonoeslonerto o emptaados s su cargo.

XL- Mantener a la vista del público en general lae tarifas, servidos y al horario en que sa 
■ prestan.:

\  , \ ■ /- r'.,
XU« Proporcionar él AdmWetrador dpi la.oantral camlonera una copla de los redboe de pago 

. cpmreporvdlente, dentro dS'toeirssdlssálgulenleesqqel en quê e realizó: J

. Xlil!- :R|«stltulr Bl munldóló pl bien dado en bonceelón al vándmtanio del plazo por el que ee ' 
otdrgó.. . ■; , ■;#; ,■ ;„ ’ árt. ■ ■, ' ’’
XUII.- El bJen: Worgado en concesión deberá aer explotado por el péneoslo nido a quien te le 
otorgo. ’ ' é>

XLIV,- Otorgar garantía a favor del Municipio a Un de que se salvaguarde la correcta-prestación 
del servido. f\
XIV.- iniciar la prestación dal servicio público dentro defptazo que fijé Ja concésjóh. ~

XLV1,- Guardar y custodiar los bienes destinados el servició público, criando se extinga lq̂  
concesión, hasta en tanto el Ayuntamiento lome posesión real da los mismos.

XLVII - Abstenerse de Iniciar la prestación dal servido público hasta que hayan sido aprobadas! 
tas instaiadoqee que conforme a las autorizaciones relativas, hubiere de construir o adaptar. '

XLVñl -Aceptar y cumplir las recomendaciones y disposiciones qué elAdministrador da la 
central camlonera le haga para el mejor funcionamiento y conservación da las Instalaciones, 
ael gomo del servido prestado.

XUX.- las demás que sa deriven de este ordenamiento y de laa disposiciones que dide el 
Ayuntamiento.

• Articulo 45.- En caso da que un comerciante, concesionario o prestador de servicio de 
7 transporte de)ara de serlo por cualquier causa, está obligado a ejecutar las obras necesarias 

para entregar ál local en buenas condiciones de uso, sin que pueda redamar pago alguno por 
asa concepto y a cubrir los adeudos da tos contraloa 0a servidos qué haya requerido.

Articulo 48.- Son derechos de tos comerciantes, oonceelqnerips.y prestadores del servicio 
^  jubileo de traneporte.

Que la autoridad municipal respete toa términos en que ee otorgó le autorización, licencie o 
cestón, salvo cuando se actualicen lea causales de extinción, caducidad, ;o revocación de 
mismas o se requiera rescatar ta concesión por causas d# utilidad pública u otras análogas.

XIV.- A ser Informado, si' Inicio da las facultadas da Inspección ó comprobación da laa 
autoridad#! munldpalas, sobra al objeto y prepósito da ta mtama y a qua éstas ss dasarretan 
en toséálmlnoa previstos an sale reglamento y disposiciones aplicables. Le omisión ds lo 

- dispuesto en asta fracción no afectará la validez da laa actuaciones que lleve 1  cabo laautortded 
municipal, pera dará lugar a que se finque reeponsabdided administrativa al servidor público 
que Incurrió en la omisión.

'A
XV. - A corregir sb situación con motivo <tol sjarcicto do tos facultadas ds Inspección o, 
comprobación que lleven a cabo las autoridades municipales.

XVI. - Las damis que garanticen salvaguardar tos principios de legalidad y seguridad con motivo 
le las autorizaciones, licencias o ooncesta'nts otorgadas.

TÍCULO 47 > Las cuotas que deberán pegar tos comerciantes y concesionarios de le Central 
imlonera, será de manera anual, y son tos siguientes: 'o

\

ZONAS CAOl A'-. (H i vi A ) UNIDAD DI Í/U DIDA 
Di AUUAi 1/AÍ-lOfJ

tetarías ........... 1 1 1 III" ■III1I De 10 a 30 fUMAl Anual
Revistaras De 101  áo (U.M.A.) Anual
Abarrotas De 10130 IU.M.A.Í Anual
Farmacias De 10 a 3¿ (U.M.A.Í Anual
Alfarerías De 10 a 30 fU.M.A.1 Anual
Artesanías De 10 a 30 (U.MJL.Í Anual
Cristalería De 10 a 30 fU.M.A.1 Anual
Sombrerería De 10 a 30 (U.M.A.I Anual
Joverla ¡Da1Óa3Ó tÚ.'MXT/knuái' I
Cü. DVD v similares De 10 a 30 IÍU.M.A.

IU.MA.
1 Anual 1

Artículos relio lo sos v similares "Da 10 a 30 i 1 Anual 1
Jugueterías De 10 a 30 (U.M.A.) Anual 1
Estéticas v oelüouerlss De 10 a 30 ÍU.M.A.I Anual I
Artículos esotéricos IDe 10a30 IU.M.A.i Anual 1
Mascotas De 10 a 30 iIU.M.A.1 Anual 1
Roca Oe 10 a 30 iU.M.A.) Anual
Calzado Da 10 a 30 iU.M.A.I Anual
Mercería Da 10a30 iU.MA) Anual
Cerralerla Os 10 a 30 iU.M.A.) Anual •
Retales De 10 a 30 IU.MA) Anual
Sastrería De 10 a 3Ó IU.MA) Anual

^HOaaoJ

IU.M.A.) Anual
Fondas De 10 a 30 (U.M.A.) Anual
Refreaouería Da 10 a 30 (U.M.A.) Anual
Cafeterías De 10 a 30 (U.M.A.) Anual
Juguerla De 10 a 30 IU.M.A.) Anual
otros Da 10 á 30 IU.ái.A.1 Anual

l \

l

M UrtICULO 48.- Los comerciantes y concesionarios de la central camlonera del Municipio de ("■* 
& VComalcsJco, Tabaaco, podrán organizarse en asociaciones que serán reconocidas por la 

idad munlctoaL-I
CAPITULO III

DE LAS CONCESIONES, AUTORIZACIONES, TRASPASOS O CESION DE 
, DERECHOS Y CAMBIOS DE GIRO

II.- Recibir respuesta da to autoridad municipal encargada de la Administración de la central s 
caiqlonera. pública municipal, a toda petición que te .dirija por escrito, en forma respetuosa y 
pacífica, en un plazo no mayor a treinta días.

Ul.- Proponer mejoras a las instalaciones da la central camlonera para brindar un mejor servicio \ 
a los usuarios y público en general. x

IV. - Participar en la? actividades encaminadas a tener Instalaciones limpias, ordenadas, y en ' 
buen estado que redunde en mayor calidad en los servicios qua se prestan. '
V. -Asar informado por las autoridades municipales en ai cumplimientode sus obligaciones y
prohibiciones establecidas en esta reglamento y dispostetonee apllcable?. ,

VI. - A conocer el estado de tramitación de tos procedimientos en los que sea parte.

VIL- A conocer la Identidad de las autoridades municipales bajo cuya responsabilidad sa 
tramiten los procedimientos en lae que tengan condición de interesado.

VIII.- A obtener el comprobante del pago realizado por concepto de derechos, 
aprovechamiento?, Impuestos; cuotas u otro concepto, con motivo de la autorización, licencia (Ti 
concesión.

Articulo 491- Ei edificio público municipal de la Central Camlonera Municipal, destinado para -y 
'concesionario a las personas físicas o Jurídicas colectivas para qua en' altos ejerzan las r  
actividades a que se refiere este reglamento, se regirán por las siguientes normas: ^

I.- Las personas físicas o jurídicas colectivas Interesados en establecer negocios con actividad 
. comercial, y/o transporte, público en la central camlonera pública' municipal, deberán presentar . 

su solicitud ante el Presidente Municipal, la que deberá'contener ios siguientes datos:

a) -* Nombre, edad, domicilio y nacionalidad del solicitante.

b) .-Copla certificada del acta de nedmtonto.
7

■ C.-Traa fotografía, tamaño credencial.

d).- Giro comercial o actividad qu« desea ealabtacer. • ( \
a).- Si fuese extranjera el solicitante, deberá acreditar eu estancia legal en el pala, y que su 
condición legal le permite ejercer ip actividad coruorcjal y que renuncie a la protección de tas 
leyes de su pala.’
f).. SI fusre persona Jurídica colectiva, el solicitante, deberá presentar copla certificada del acta ‘ 
constitutiva con la anotación da su Inscripción en el Instituto Reglstral del Estado de Tabasco.

/Lm
"L
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g) .- Capital qu* Invartlrá.

h) .- Lugar ah qua pratanda trabajare número da la localidad qua pretenda ocupar. . ^

I) .- Obten* ‘itfl* Presidencia Municipal la licencia da funcionamiento para el giro comercial o 
actividad qua pratanda metalar.

J) .- Cumplir con loa requisitos y disposiciones fiscales, sanltarlaa, transporta y demás layas 
aplicables.

Con Independencia da lá revocación o rescisión de los contratoa de conoeálón, la autoridad . 
municipal aplicara las sancionas previstas pqr asta reglamento y demás disposiciones 
apDcablaa, según la gravedad y transcendencia da la falta.

Articulo 58.- Para obtener la autorlacíón da traspasos o cesión da derechos, en casos 
excepcionales, a* necesario cubrir loa siguientes requisitos.

I.' Presentar anta la Dirección da finanzas como dependencia encargad* da la administración 
da la central camicners pública municipal, la solicitud por aacrtto, firmada por ambas partas. (

. H.' Satisfecho los requisitos señalados en la fracción I de asta art|culo, al Presídante Municipal 
otorgara la concesión o contrata administrativo respectivo, qua será por 1 alio. El contrato

/administrativa; no otorga ál concesionario más derechos que el da poder ocupar *1 local por 
tiempo determinado y ejercer en él la actividad para el qua fuá concaslonado mediante los 
pagos correspondientes estipulados en el contrato, conforme á este reglamento, y demás 
disposiciones aplicables.

III,- Queda prohibido a loa concesionarios, subarrendar, vendar, traspaear o gravar en cualquier , 
■ forma al derecho de ocupar y ejercer en el local las actividad** comerclalee o de proetgclón da I 
\  servido* pare al que fue concaslonado, por lo tanto, cualquier operación, acto ó contrato que 
** viole esta disposición es nulo de pleno derecho, ya que dicho derecho se Inalienable. Enf 

consecuencia, todas y cada una de las Operaciones, acto* o contraloa da subarrendamiento, V 
venta, traspaso, gravámenes o embargos ordenados por autoridades q .tribunales ’ 

u administrativos. Judiciales o del trabajo, solo podrán afectar a los giros comerciales, pero nunca 
1 el derecho real qua tiene al Municipio sobre el local.

RdV.- Cualquier especulación que se pretenda hacer teniendo como base la transferencia o -> 
\pipdlflcsclón por cualquier titulo de derecho de ocupación precaria de loa locales de la central ‘ 

''««monera municipal, no procederá y será sancionada administrativamente oon la rodalón del a 
contrato por parte de la autoridad municipal.

V. - En todos y cada uno da lo*, contrato*, sa estipulara la aportación qua contribuirá el 
concesionario mensualmante, debiendo en todo caso tomarse en .consideración la superficie en 
metros cuadrado* del local, su ubicación, al giro comerdel o prestación del servicio, y I* vigencia 
de la concesión que será por 1 pfto, paré fijar la,renta:

*r " ' ,
VI. - Por ningún motivo se permitiré que una sola persona física o Jurídica colectiva.ocu pe mée 
de do* locales en la central camlonera municipal, ya sea a nombra propio ó por Interpóslt*

Articulo 50.- Todo concesionario, estará obligado a enterar a la Dirección de Finanzas 
Municipal, en Candad da garantía, el Impoi le equivalente a doscientos cincuenta vece* el salerî  -  
mínimo vigente en Ib entidad, del local oonceslonado. por concepto de posibles da Upe,' ‘ 
incluyendo el generado por el uto durante le vigencia de la concesión. Lo anterior! tln peijuldô  
de realizar les lociones legales que corresponden, cuando el dallo al Inmueble reautie de un 
acto o conduele Intencional o con el propósito de causar un deterioro al. local. Lo»,; 
concesionarios quedaran liberados de esta obligación,, ouando la autoridad munidpaOo 
competen!*, lo sutorio* por escrito. T

Articulo 81.- En cáaoe da qua un comerciante, concesionario o prestador da ienridOde. 
transporta público dejara de serio por cualquier qauaa, está obligado a ejecutar las obras 
nacatariat par* entregar el local en buenas condiciones, sin que pueda redamar pego alguno 
por ate concepto y a cubrir los adeudos da los contraloa da servidos qu* haya requerido, y 
derechos, aprovechamientos y demás conceptos qua deba el Municipio.

Articulo 82.- La titularidad de le autorización da ocupación del local, et personal a 
„ Intransferible, por to que excepdonalmente se permitiré su transferencia á persone# 

dependientes económicamente del titular, sti casas especiales y debidamente Justificados a 
Juicio de! Presidente Munldpal, hasta concluir el tiempo de su vigencia.

Articulo 83.- El Presidenta Municipal negara la. autorización y/o concesión, cuando no se 
cumplan con los requisitos establecidos para tal efecto o se solicite para:

I. - Bodega*, área de maquila o caja pare cobros. j

II. -Expendía de vino, cerveza o cualquier tlpq de bebidas embriagantes. ^

III. - Productos Inflamables, toxico. \

vW.-Productos que atenían contra la moral y las buenas costumbres.

0 Articulo 84.- Sin perjuicio de lo qua se establezca en el contrato, son causas de rescisión o 
Revocación de loa contratos de concesión o autorización, pdr toa que se otorgue el uso de 
nbcales de la Central Camlonera del Municipio de Comalcalco, Tabaeco, las elgulentee:

aá.- Interrupción de todo o parte del servicio concaslonado, sin causa Justificada a Juicio del * 
Xyuntsmianlo o previa, autorización por escrito del mismo; '

II.- Ceder, hipotecar, enajenar, arrendar, subarrendar, traspasar o gravar la concesión o alguno 
de Joe derecho* en allq establecidos, o loa Menas afectos a la míeme, sin previa autorización 
por escrito del Ayuntamiento.

III. - Modificar o alterar la naturaleza o condiciones en qua sa prest* al servicio público, asi como 
la* Instalaciones o su ubicación, sin que meóle autorización por escrito del Ayuntamiento.

IV. - Dejar de pegar en forma oportuna, loe derechos que sa hayan fijado a favor del 
Ayuntamiento por su otorgamiento o refrendo anual.

V. - Por incumplimiento de lee obligaciones y prohibición»», del comerciante, coneeslonerio, y~ 
prestador da servido de transporte público, establecidas en el contrato administrativo dtPc 
concesión, en este reglamento y demás disposiciones aplicables.

VI. - Cambiar de gjro comercial o el Upo de prestación de servicios, sin autorización de l»U
autoridad municipal competente. ‘ v

Vil.- No cubrir en los plazos respectivos, los refrendos, cuotas, derechos e. Impuestos 
municipales*.

II. - Tenar cuando menoe un alto de antigüedad como comerciante, concesionario y prestador 
dal servicio público da transporta.

III. - Acampanar los documentos qua-amparen al contrato cuyos derechos ss pretanda,
traspalar o modificar.. '

hlV.- AoompaAar constancia da no adeudo en al pago da sus cuotas, Impuestos y derechos a li/h 
vautoridad municipal. \

%Acompasar lo» último» rodbo» <J•  pego d» agua potable, energía eléctrica y otro» wvtata» \ 
toa hubiera »n #1 (ocal. *

VI.- Acreditar el aspírente a la autorización y/o concatión lo» requisito» eeftaiedo» para ta l/ 
afecto. 'Zr*
VIL- Pagar lo» derecho» por el traspaso o ceslón-da derecho» a la Dirección de Finanzas,

Articulo SS.- Cubierto» lo» requisito» «aflatado» en el edículo anterior, al Director da Finanzas 
, remitiré el expedíante al Presidente Municipal, quien otorgara al puevo contrato y cancelara él 
anterior, an au cato.

Articulo 87.- Toda cesión de derecho que se contraponga a lo dispuesto por asta reglamento 
a* declarara nula da plano derecho. ■ *

Articulo M.- Traiéndose de traspaso o catión de lo* derechos derivado* del contrato respecto 
* los tócales, por fallecimiento dal Ulular da la concesión, sata se hará a favor da la persona que 
i*  hay* designado en la solicitud de autorización aomo beneficiario. El cambia de registro para 
la nueva autorización se hará por medio da una eoUcttud por escrito y es hará ecompaftar de: T

I. - Capia certificada del acté de defunción del autor da la sucesión ^

II. - Comprobación de loa derechos euoeaorios cuyo reconocimiento se pida.

MI.- Coñete neta de registro del concesionario fallecido, expedida por la administración.

Articulo 80.- Tratando** de lo* eeftaledoa en *1 articulo anterior, y a falta da beneficiario, al 
hubiera más de un parlante en tlpaa recta *n primar grado que redama al dareiho, tendrá 

, p rafe randa principalmente aquel que á falta del titular haya trebejado el local objeto de I* 
controversia, con ál simple hecho de nottflcario a la autoridad municipal.

i
. Articulo *0.- Los cambios da giro «marcial an te Central Camlonera, sola ppdián autorizara* 
cuando la nueva actividad qua pratanda realizarse asta permitida dentro da la xana qua a* t 
encuentre el local, qu* no a* lesionen derechos de tercero* y que el solicítente dal cambio del 
giro, cuente con al equipo Indispensable y realice por su cuanta las modificación** necesarias 
si las hubiera.

v yArtlculo 61.. Loa locatario* qu* deseen cambiar *1 giro de eu establecimiento deberán formular I 
Ala petición por escrito a le Dirección de Finanzas Municipal como entidad amargada'd* la 
Âdministración de te central camlonera munldpal, acompasando le Opinión del admlnlatradorr 

J je  la misma al respecto, quien deberá considerar I* otarte y la demanda dal producto o servicio '
; que se pretenda suprimir y del que se quiera establecer, se anexare te siguiente documentación: 

((.- Contrato Administrativo por *1 que se te otorgo d uso 0*1 local.

, II - Comprobante de estar *1 corriente en *1 pego de loe Impuesto* y derechos.

III.-Pagar los derechos por cambio del giro.

^Articulo <2.- Recibida que sea te solicitud seflalada en *1 articulo anterior, la Dirección de 
Finanzas como autoridad municipal encargada da 1a *dmlnj*trac)6n da te central camlonera, 
emitirá tu opinión y an su cato afirmativo, deberá proceder a remitir el expediente al Presidenta 
Municipal para que este o le autoridad que designe el efecto por escrito, autorice o no el cambio.

*<

• t

Articulo 83.- Toda eoHdtud recibida, (retándose de aoHdlud de autorización, traspaso o cesión 
: de derechos y cambio de giro, se resolverá en un plazo na mayor a 30 día* hábil** a partir de 
i su recepción por el Presidente Municipal o la autoridad municipal que autorice por escrito para 

tal efecto o en tu defecto por I* Dirección de Finanzas como entidad encargad* da te 
Administración de la central camlonera pública municipal.

CAPITULO IV

DE LAS PROHIBICIONES

Articulo 84.- Sé prohíba a loa nomerotante*. concesionarios y Iraspnrtlstas da la cenfraL 
camlonera pública municipal:

L- Poseer, vender, consumir, o permitir *1 consumo de bebidas embriagante* o sustancia* (2 
toxicas da cualquier tipo o maros, dentro y fuera da la central camlonara. ya asa citante*. ”  
amistades o familiares, o estos mismos. Los titulares serán directamente loe reaponeablea de 
la contravención a lo dispuesto en esta fracción

II. - Almacenar y vender materiales Inflamables, explosivos, contaminantes y los qu* pudieren 
representar peligro para las personas o bienes qua se encuentren dentro d* les áreas 0 zonas - 
de la central camlonera, aat como comerciar con mercancía prohibid*.

III. - Utilizar sus locales como viviendas, dormitorios, depósitos, bodegas, o cualquier otro 
destino distinto al Autorizado por el Ayuntamiento.



60 PERIODICO OFICIAL 13 DE MAYO DE 2017

IV. ' Realizar mejoras o modificaciones a ios locales asignados, Sin el permiso previo del 
Presidente Municipal o de la Dirección de Finanzas como ente encargada de la Administración 
o en su defecto, por el Administrador de la Central Csmtonera. .

V. ' Realizar obras en los bienes comunes o instalaciones generales de la central camionera
pública municipal, salvo autorización por escrito del Presidente Municipal o de la autoridad 
municipal que autorice al efecto. \

>V1. ■ Colocar rótulos, cajones, canastos, mercancía u otros utensilios que en cualquier forma 
gjmpldan el libre tránsito por las áreas comunes como banquetas, pasillos y escaleras.

IL- Almacenar, exhibir, depositar o vender mercancías que no correspondan al giro autorizado 
para su funcionamiento.

VIII.* Utilizar velas, veladoras y utensilios similares, que puedan constituir un peligro para lâ  
j, seguridad de la central camionera pública municipal, usuarios y personal laboral.

' IX.' Tenar en funcionamiento radios, televisiones o aparatos fono electromecánicos cuyo nivel 
de audlo cause molestia a otros locatarios, prestadores de servidos, usuarios y público en 

^general.

X.* Introducir, vender y exponer material que atento contra la moral y las buenas costumbres.

• XI.* Usar tanques de gas butano al Interior de las instalaciones de la Central camionera Pública 
municipal. -

XII. * Alterar el orden público en cualquiera de sus manifestaciones.

XIII. - Permanecer en el interior de la .central caminera pública municipal después de las hora 
de cierre.
XIV. * Vender, arrendar, subarrendar, traspasar o ceder ios derechos del local autorizado ©  ̂
roncesi/.i.tado salvo en ios casos ds excepción y cumpliendo k>s requisitos que establee** ente 
reglamento y demás disposiciones aplicables.

XV. * Ejercer la actividad comercial o prestación del servicio en estado de ebriedad.

CAPITULO V v ,

DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS OPERADORES Y 
CONCESIONARIOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO.

1
XVI. * Ejercer el comercio ambulante dentro de las Instalaciones de la central camionera pública
municipal o de sus áreas adyacentes, de ocupación o protección. ■ ■ j

XVII. - Ejercer actividad comercial sin tener la Ucencia Municipal.

XVIII. * Manejar dinero producto de las ventas cuando despachen alimentos preparados.

XIX. - Usar fuego para cocinar o para cualquier uso, excepto el que se requiera en las fondas o
locales en que se expendan alimentos, el cual ocuparan para la estufa y equipos similares, f ) 
acondicionados de acuerdo a. las especificaciones que Indique la Dirección de Finanzas 
municipales como la entidad encargada de la Administración de la Central Camionera 
Municipal. ' . .

/ fXX. * Mantener dentro de los locales o anexos a ellos, las mercancías en estado de
descomposición.,

XXI. ' Vender mercancías fuera del local o lugar asignado para tal efecto.

XXII. ' instalar en el Interior o exterior de los locales, máquinas tragamonedas o cualquier otra 
M-íimlfar, salvo autorización expresa de la autoridad municipal competente. ,

'taXItt.' Cambiar el giro comercial de su establecimiento o utilizarla como bodega, sin 
\íutorizacJón del Presídante Municipal o de la persona'que autorice al efecto, o de la Dirección &  

ae Finanzas Municipal pomo entidad encargada de la Administración da la .central camionera , 
t pública, municipal. ^
i*''XXIV.- Contar con más do un local, sin justificación sustentable y sin autorización por escrito 
í del Presidente Municipal o autoridad municipal que autorice al efecto, o en su ceso, de la 
k Dirección de Finanzas Municipal como entidad encargada do la Administración.
¿taxV.' Las demás que señale este reglamento y otras disposiciones aplloabtes.

Artículo 65.* Se prohíbe al usuario y público en general en le Central Camionera:

I. * Alterar el orden público en cualquiera de sus manifestaciones.

II. - Tirar basura en el Interior y exterior de le central o en áreas comunes de esta.

III. - Introducir o Ingerir bebidas alcohólicas y sustancias toxicas.
IV. * Abordar el autobús en notorio estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas o
estimulantes. ( \
v.- Ejercer -I comercio ambulante sin autorización en el Interior y zor̂ c adyacentes o la cpntrafĉ 4

VI.-Invadir o transitar en el patio de maniobras.

VIL* Ejercer el comercio ambulante en el patio de maniobras y andenes. ^

VIII.- Hacer uso de los servicios que presta la central camionera, sin cumplir con las políticas y

h

sAmculo 06.' Queda prohibido a los operadoras y concesionarios del transporte púdico' de los J 
autobuses: * ^

I. - Estacionar la unidad motriz en el andón por más de 10 minutos al ascenso y descenso del/ 
pasaje. ’

II. -Bajar sin motivo alguno de au unidad. C]

III. . Apagar el motor de su unidad con el fin de prolongar el tiempo reglamentado en el andón.

IV. - Subir o bajar pasaje cuando maniobre el autobús en sentido inverso.

V. « Efectuar aceleraciones de sus unidades dentro de las Instalaciones de la central camionera. 

VL- Circular a mayor velocidad de lo autorizado en las instalaciones de la central camionera.

Vil.- Derramar cualquier liquido del motor de su unidad motriz, en el área de maniobras.

VIII. - Introducir-a las Instalaciones de la central camionera a personas no autorizadas. ^

IX. - Tirar le basura de sus unidades en el área de maniobras o en los carriles o andenes.

X. - Accionar las cometes de aire y claxon dentro de las instalaciones de la central canutera.
XI. ' Ingresar en-las instalaciones de iji central camionera en estado de ebriedad o bajo to¡ 
efectos de cualquier Upo de droga o estupefaciente.

XII. -Ingerir bebidas embriagantes o consumir drogas o estupefacientes en las instalaciones de 
la central camionera.

XIII. - Obstaculizar la vialidad con sus unidades, con-el propósito de afectar a terceros.

XIV. - Reparar las unidades motrices en b! patio de maniobras o dentro de los andenes o carriles.

XV. - Abandonar las unidades motrices en el patio de maniobras, en los estacionamientos o 
andenes..

XVI. ' Estacionar las unidades motrices que operen fuera de los lugares señalados para tales 
efectos o hacerlo en los ándenos o carriles de ascenso y descenso de pasajeros

XVII. - Hacer necesidades fisiológicas en patio de maniobras, andenes o carriles.

XVIII. ' Lavar las unidades en los andenes, área de estacionamiento y patio de maniobras.

IX.- Cobrar el pasaje mientras maniobra la unidad ya sea de entrada o de salida.

Fumar dentro de la unidad, en el patio de maniobras, andenes o estacionamientos.

L« Maniobrar o circular por los andenes, estacionamientos y patio de maniobras con las luces /  pagadas. *
XXII.- Permitir que personas sin Ucencia operen la unidad.

XXttL' Permitir el ascenso y descenso de pasaje en el patio de maniobres o estando la unidad 
en movimiento o fuera de los carriles o andenes señalados para tai efecto.

 ̂ XXIV:- Agredir física o verbalmente a sus similares, al administrador de la central o a su 
personal; o cualquier otra persona dentro de las instalaciones de esta.

medidas administrativas aplicables. ■ J

IX.- Las demás que señale este reglamento y otras dispoqlóiones aplicables.

En k>s supuestos establecidos en las fracciones I. U, IIIYIV, del presenta artículo, a quien se 
sorprénda en flagrancia, previa acta circunstanciada que al efecto se levante, será puesto a *

. disposición do la autoridad competente juntb con los elementos de pruebas de que se ^ 

.dispongan.

[XV.* Pronunciar palabras altisonantes o hacer gestos, señas o mímicas contrarios a la moral 
y buenas costumbres.

XXVL' Realizar el ascenso y descenso de pasajeros fuera de los carriles o andenes señalados
0 asignados para tal efecto.

XXVII. - Hacer la limpieza de los autobuses en los carriles o andenes* asi como tirar basura en j
los mismos. ' *

XXVIII. ' Usar como estacionamiento los carriles de ascenso y descenso de pasajeros.
XXIX. * Las demás que Sé deriven de este reglamento o disposiciones aplicables.

Artículo 67.' Son obligaciones de los. operadores y concesionarios del transporte público de -se 
los Autobuses: • , ^

1 - Respetar a,$us slmllares.a los usuarios y al personal encargado de la Administración de la 1 
Central Oamldáéra.

II.- E$jecibhar su unidad en éf andón que le sea asignado.

HL- Éspdrére.l asperieó y, desá̂ Scf 'djeléŝ erspnas o usuarios.

IV;- Al Iniciar su Salida Cérrar la puerta dé su unidad motriz, con su cobrador u bordó en su caso.

V.- Pajar el boleto correspondiente da saHda en la taquilla del recaudador dei andón. :
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VI.. Siempre puá se haya da realizar cualquier maniobra o circular en al patio da maniobras, 
andanas o estacionamiento deberán hacerlo con todas las luces tanto Interiores como
exteriores encendidas, y en baja tos faros principelas delanteros.

Vil,- Todo transporte público que Ingrese e la oentral camionere deberá terfer en perfecto estado 
de funcionamiento todo el sistema de luces de tas unidades.

VIH.- Mostrar al checadpr que se encuentre en la entrada de la central camionere» el boleto 
mencionado en la fracción V. .

IX.n Respetar la velocidad permitida en lea Instalaciones da la central caminara.

X ’ Alarma de reversa obligatoria.

XL- Unidades sin fugas de agua o, aceite.

CAPITULO VI

DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES pe LOS COBRADORES DE LAS 
UNIDADES DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE

„ Articulo 68.- Queda prohibido a loe operadores de autobuses:

I.- Llamar el pasa)» cuando el autobús este en movimiento.'

Articulo 70.- El color o colores de las taqulllaa deberán ser lo más representativo de lee linees, 
que ofrezcan sus servicios de transporte.

M.- Bajar del autobús cuando este no haya parado totalmente. f \  .
Itl.* Cobrar el pesaje eln proporcionar el boleto al ueuarlo que aborda al autobúsf'

(V.-Fumar en el transporte o unidad, ya sea en movimiento o eeticlpnedo.

V. - Al cobrar al pasaje, dar el cambio fraccionarlo a la bajada del autobús, pues sets debe 
darea Inmediatamente que el usuario pagua su boleto de viaje.

VI. - Andar en camisa eport o mal vestido.

CAPITULO Vil • /  , • '
DE LAS TAQUILLAS

Articulo «».- El Administrador deja central camionere, asignara a cada empraaa de autobuses, 
árese de taquilla da acuerdo a la concetkJn, autorización, licencia, contrato o procedimiento 
que fija la autoridad municipal, considerando la opinión da loe representantes de lee empresas 
de autobuses y siempre respetando lat disposiciones legales aplicables.

V.- Proporcionar al Administrador de la central camtonera al Directorio de su personal, esl como 
informarte por escrito dentro de loa siguientes 3 días naturales anqueta ganara el riacho, sobra n 

J las bajas o altas de sus empleados, a afecto da actualizar la Hala da personal autorizado por les \ 
¡̂ empresas en las taqulllaa, módulos o éraat asignadas de la Central camtonera municipal. '

■ Traer sus unidades en buenas condiciones de uso, eln fugas da ninguna, especie y limpieza, , 
acuerdo al reglamento

Vil.- Mantener en orden y limpio el área da andonee que ocupen eue unidades.

VIII. - No agregar líquidos da ninguna eapecle * lat unidades en el área de andenae.

IX. - No efectuar reparaciones de ninguna aapacla en al área da andoneé o patio da maniobras
X. - Acatar disposiciones y ordenamiento» que emitan las autoridades Municipales, Estatales y 
Federales dentro de su competencia en materia de tránsito y transporte.

XL- Todas aquellas disposiciones relativas s le prestación del servicio, recomendadas por el 
Âdministrador de la Central Camtonera. al Director da Finanzas y el Ayuntamiento.

~  CAPITULO IX

DEL PATIO DE MANIOBRAS ^

Articulo 77.- Tendrán acceso a la central camtonera, además de tos autobuses, aquelloŝ  
vehículos que ajuicie de la administración sean necees nos para al desarrollo da las actividades ~ 
propias del servicio, como son ambulancias, recolecto ras da basura, patrulles de 1a Policía 
Federal Preventiva, Tránsito del Estado, PatiuSes de le Dirección da Seguridad Pública EateteftS 
o Municipal. Vialidad y Transpone Municipal y aquellos vehículo» que sean autorizados por lax 
Administración. _ i
Articulo 78.- Tendrán lambían aoceso a la central camtonera, todos aquellos permMonarioa }  
que entran con eu vehículo, ye que por el giro de su negocio acuden constantemente a J 
supervisar que sus operadores cumplan con su trebejo; debiendo asta clonarse por determinado 
poriodo o lapso de Uempo en el lugar asignado paré ello, previa autorización por escrito del 1
Administrador.

rArticulo 78.- Tendrán preferencias de paso respecto a otros vehículos y dentro del patio, 
aquelloa autobuses que están realizando maniobras da reverse pera reincorporares e la (i

. circulación.
CAPÍTULO X I

DE LOS HECHOS OE TRÁNSITO

r Articulo 80.- Loe hechos de transito y accidentes ocurridos en las instalaciones de la Centrall 
' Camtonera, deberán ser reportados de Inmediato por el personal de vigilancia cualquier otra \  
Noersona que tenga conocimiento de loe miemos, e lee autoridades .municipales 
Spprreapondlentes, haciendo de eu conocimiento al Administrador de la Central, a afecto da 
xlátllndar responsabilidades. '

Articulo 71- Les empreñe deberán solicitar por escrito al Administrador de la central 
.camionere cuando deseen cambiar o retocar el color de sus taquillas, módulos o Areas 
¿signadas, debiendo dicha autoridad autorizar o negar debidamente fundamentada dicha , 

) solicitud, en un plazo que no podrá -exceder de tres días hábiles contados a partir del día  ̂
••''«¿guíente a la recepción de la solicitud, previo análisis de los colores existentes de otras 

>reeaa, a efecto de evitar confusión a los usuarios-

Articulo 72.- Quede prohibido a las personas que trabajan en las taquillas (boleteras), s 
operadores o cualquier persona que preste aigún servicia dentro de la central camionera, hacer  ̂
propaganda o llamar al usuario con gritos incesantes o voces Impertinentes.- Ery caso dp 
infracción a esta disposición, previa audiencia del infractor, y de comprobarse su falta, se le 
impondrá la sanción que corresponda conforme a io establecido en este reglamento o 
disposición aplicable.

' Articulo 73.- Es obligación de les empresas de autobuses vigilar que eus respectivas toquillas, 
y boleteros dan servicio aKusuario desde que sale su primer corrida y, hasta que salga la última 
 ̂a su destino correspondiente. r

Artículo 74.- Es responsabilidad de lee empresas darle mantenimiento constante a tes taquillas, 
módulos o áreas asignadas en le central camionera, a efecto de que estas no se deterioren; así 
como conservarlas en buenas condiciones de higiene.

Articulo 75.- El Administrador de la central camionera tiene la obligación'de vigilar que las 
empresas de autobuses Indiquen los destinos, horarios y tarifas establecidos en un tftblero de ' 
une superficie que permita su legibilidad y publicidad, para el conocimiento dalos usuá̂ qs. ^

CAPÍTULO VIH

DE LAS EMPRESAS DE AUTOBUSES ^

Articulo 76.- Las empresas de autobuses estarán obligadas a:

Que durante las horas que den servicio a los usuarios, pongan un tomador de Uempo que 
rija les salidas y llegadas de los autobuses, con la finalidad de verificar sú cumplimiento.

II.- Vigilar que por ningún motivo deje de hacerse el último viaje marcado en su Itinerario.

Itl.* Supervisar que los autobuses de su linea porten un letrero visible y legible que Indique su 
. destino en un lugar visible. I

IV.- inspeccionar que sus autobuses hagan paradas de ascenso y descenso de pasajeros en 
los lugares autorizados dentro de la ciudad y, de aquellos ubicados en su ruta, para brindar un . 
mejor servido y sin peligro para el usuario. (•

CAPITULO XI

DEL SERVICIO PUBLICO DE ALQUILER Y CARGA V
Articulo qi.- Previa autorización por escrito del Presidente Municipal o del Director de Finanzas 

I» como entidad encargada de la Administración de la central camionere o autoridad municipal 
ĵ que resulte competente, el Administrador podrá asignar áreas de estacionamiento de texto y 

vehículos de carga y descarga, aal como para el ascenso y descenso de pasaje, .objeto de no 
bloquear ias puerta de acceso a la central camionera, ni le obstrucción de rampas o 
Infraestructura acondicionada y cualquier otro medio de transporte de mercancías y personal, 
deberán pagar la salida de acuerdo a lo establecido en la Ley de Ingresos vigente en ol 
Municipio.

TITULO TERCERO 

OE LA INFECCIÓN Y VIGILANCIA

CAPITULO I 
DE LA INSPECCIÓN fN

Articulo 62. - Para afectos del presente Reglamento, son' autoridades oompatontes paríK 
ordenar visitas de inspección, así como ordenar la elaboración de Actas Administrativas poi 
faltas a este reglamento, y disposiciones aplicables, las siguientes:
UEI Ayuntamiento.

II. - El Presidente Municipal.

III. - Las Oirecclonea u organismos que conforman o integran la Administración PúbHca 
Municipal.

IV. -El Director de Finanzas.

V. - El Jefe de Ingresos de la Dirección de Finanzas.

) VI.- El Jefe del Departamento de Ejecución Flaca! de le Dirección de Finanzas.
Vil.-Director de Tránsito Municipal, •

V VIII.* Los Jueces Calificadores.

.IX.- El Administrador de la Central Camtonera Municipalh
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ĴX.- Los demás servidores públicos en los que las autoridades municipales referidas en las \Tí) 
fracciones anteriores, deleguen facultades para el eficaz cumplimiento de las disposiciones da 
usté reglamento y disposiciones aplicables.

CAPITULO II 

DE LA VIGILANCIA

Artículo 63.- Para tos efectos de Inspección y vigilancia, el personal autorizado por la autoridad 
' municipal competente, deberá estar provisto del nombramiento o Identificación oficial que lo $ 

acredíte como tal. . „
N. ^VArticulo 84.* Las visitas de Inspección que practique la autoridad piunlclpal, se sujetara ai 
procedimiento siguiente:

I - La autoridad municipal o instancia correspondíante, expedirá por escrito la orden de visita, la 
cual contendrá:

a) .* Los datos del visitado.

b) .« Lugar (es) o establecimiento (s) a inspeccionar.

c) .- Nombre del visitador.

d) .-El objeto o propósito de la visita. ^

e) .» El periodo que abarca la visite, ...

f) .- La motivación y fundamentaclón. 
n) - Nombr* y firma de la autoridad que expide ia orden. 1

II.- La habilitación oxpresa del personal designado para ia visita.

(\

III. * Al practicar la visita, ol visitador o supervisor deberá identificarse con el visitado o quien sd2 
encuentre en e< lugar, con la credencial vigente expedida por la autoridad correspondiente conV 
fotografía o con el nombramiento. Entregará al visitado o quien se encuentre a| frente del lugar 
o establecimiento, la orden de inspección y le Informara de su obligación de permitirte el acceso 
al lugar de que se trate y otorgarle las facilidades necesarias pera la práctica de la diligencia.

IV. - En caso de que el local o establecimiento, se encuentre cerrado y no haya con quien , 
desahogar la diligencia o ei visitado no se encuentre, el supervisor hará constar ta| situación y 
dejara citatorio para que se le espere en la fecha y hora que en el mismo se Indique.

v.* Ei supervisor deberá requerir al visitado o con quien entiende la diligencie, para que nombre 
N\ a pos personas para que funjan como testigos en ia inspección, adviniéndoles que en caso de 
J  negarse a nombrarlos, éstos serán propuestos y designados por el propio supervisor.

VI.- En lalnspecdón realizada, se hará constar en ei acta circunstanciada que se levantara en 
ei lugar visitado, por triplicado en forma numerada, lo siguiente: |

\NLugar y fecha *

& V - Nombre e Identificación de la persona con quien se entendió la diligencia y su caiácter;' 
ŝ Mfisitado, empleado, familiar (especificando), ate...), \

3. - Los datos del oficio o documento con que se Identificó el visitador.

4. - Se pormenorizara en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubieren. • 
encontrado durante la diligencia. El visitado o la persona con quien se entiende la diligencia, 
podrá manifestar lo que q su derecho convenga, en relación a los heclros u omisiones /

 ̂ asentados en la misma y exhibir las pruebas correqppndlentes.
5. - Resultado de la Inspección

¡V 6̂  Lo que haya manifestado el visitado o la persoga con la que se entendió la diligencia, con ̂  
relación a tos hechos u omisiones asentados en el acta y las pruebas que haya presentado.

7.- Nombre y firmas de ios que hayan intervenido en la diligencia.

VIL- Elaborada el acta administrativa y firmada por los participantes, el visitador o supervisor 
entregara al-vlsltedo o a la persona con quien entendió la diligencia, copla de la misma.

Artículo 89. -  La autoridad municipal que ordene yna visita da Inspección o supervisión, como 
- medida preventiva o de seguridad, podrá ordenar, la clausura temporal en los siguientes casos:r\

1. - Por razones do Interés publicó

2. * Por arrendamiento, subarrendamiento, cesión de derechos, o traspaso'del local, sk̂ . 
autorización de |a autoridad municipal,

3 .. La realización de actividades comerciales sin contar con autorización o permiso. (

4. * Se expendan mercancías prohibidas o Ilegales. * 1
5. - Vender mercancías o prestar un servicio en zonas distintas a las señaladas en este 

'reglamento.
En estos casos la clausura no deberá exceder de 30 días naturales, termino dentro dplcual la - 
autoridad municipal correspondiente deberá determinar si se levantan las mismas o se prorroga 0 
hasta que se resuelva el procedimiento correspondiente. ¡j

Articulo 86.- SI el visitado o la persona con quien se realizó la diligencia se negare a firmar el s 
acta administrativa de Inspección o aceptar copla de iá misma, dichas circunstancias también 
se asentaren, sin que esto afecte su validez y valor probatoria. y

Artículo 67.- El visitado o la persona con quien se entienda la diligencia, deberá permitir al 
personal autorizado, el acceso al lugar o lugares sujetos a la Inspección, esl cómo proporcionar 
toda clase de Información que conduzca a la verificación del cumplimiento a este Reglamento 

vy disposiciones aplicables. El visitador o supervisor podrá solicitar el auxilio de la policía 
* preventiva, cuando el visitado o persona con quien se entiende ia diligencia o cualquier persona 

\  obstaculicen o se opongan a la práctica da la diligencia.

Articulo 88.* El Presidente Municipal proveeré a la Administración de la Central Camlonera, los  ̂
elementos policiacos o de guardia que sean necesarios para la vigilancia y seguridad de la 
misma.

Artículo 89.- Serán facultades de los elementos policiacos o de vigilancia asignados a las ' 
instalaciones de ia central camlonera:

A) .- Prevenir toda clase de desórdenes, faltas administrativas y comisión flagrante de delitos, 
mediante la vigilancia constante de las Instalaciones, evitando como la Introducción, consumó 
y venta de bebidas embriagantes, drogas o estimulantes, mercancías prohibidas o ilegales, o 
de aquellos objetos que puedan resultar peligrosos para los comerciantes, concesionarios, 
prestadores de servicios, autoridades, personal, público en general.y usuarios del servido 
público de transporte.

B) .- Llamar la atención, a toda persona que .esté afectando la limpieza o Imagen de las
Instalaciones, o tirando basura de las unidades de autobuses de pasajeros en losrcarriles o 
andenes yen las Instalaciones en general. V\

C) .- Vigilar constantemente que no arreglen fallas mecánicas de los autobuses en los . 
andenes o carriles do acceso, descenso y descanso.

D) .- Una vez que llegue el último horario, se invitará a desalojar de la central camtonera a tod^ 
persona ajena qué se encuentre dentro de ia misma.
E) .- Inmediatamente del hecho, hacer del conocimiento de las autoridades competentes, de 
cualquier percance que Suceda en el Intertorrie las Instalaciones, asi como de los alrededores, a 
cuando tuviere conocimiento de ellos.

F) .- Realizar la detención dé las personas que 96 encuentren en flagrancia de algún delito, 
poniéndolo de Inmediato a disposición de la autoridad competente.

G) .- Todas aquellas que en razón de sus cargos le sean asignadas por sus superiores y las que . 
le solicite el Administrador dé la Central Camionera o le Dirección de Finanzas como entidad '

.encargada déla'Administración de la central camlonera pública municipal.

VvArtículo 90.- El Administrador de la central camionera pública municipal, supervisaráL 
Vconstantemente la vigilancia, para que cumpla sus funciones tanto Internas como externas,1 
îhjvando una bitácora da los eventos relevantes ocurridos. ^

i ,

TITULO CUARTO

LA EXCLUSIÓN, EXTINCIÓN, CADUCIDAO Y REVOCACIÓN DE LA8 CONCESIONES 

CAPITULO UNICO

Articulo 91.- Las concesiones para actividades comerciales o la prestación del servicio público 
de transporte, no podrán en ningún caso otorgarse a;

L- Los Integrantes del Ayuntamiento.

II. - Los titulares de lae dependencias y entidades de te Administración Pública Estatal y 
Municipal.
III. - Los cónyuges, parientes consanguíneos,en línea recta y sin limitación degrado; ios 
colaterales y afines hasta en segundo grado, de las persones a que se refieren les fracciones l 
y |( de este artículo,
IV. - Las personas físicas o moretea que en los últimos 6 años se les haya revocado otra
concesión por actividades comerciales o para la prestación de servicios públicos municipales, 
asi como empresas en que sean representantes o tengan Interesas económicos las personas 
a que se refieren las fracciones anteriores. l \
Articulo 92.- Lse concosionus para la presiento,, de e-<.os servicios se extinguen por cualquier? 
de las causas siguientes:

|.- Incumplimiento de! plazo. ^

II. t Revocación.

III. - Caducidad.

IV. - Rescate.

V. - Muerte del titular de la concesión.

V.- Cualquier otra prevista en el titulo de concesión o disposiciones aplicables. ^

I Artículo 93.-LS& concesiones, caducarán por cualquiera de les causas siguientes:
Nías concesiones caducan: s f
Sfc* Por la conclusión del término de eu vigencia. j.

II * Porque el concesionario no otorgue las garantías previstas.

\  MI -por no Iniciar la actividad comercial q prestación del servicio, una vez otorgada esta y dentrofX. 
i, i x  del término señalado en la misma ' \ '

Articulo 94.7 Las concaslooaa podrán ser revocada» por cualquiera da las causa» en listadas \  
un el articulo 54 y demás relativos da este reglamento y disposiciones aplicables.
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Artículo 95.- El procedimiento de revocación y caducidad de las concesiones, se sustanciara >v* 
s resolverá por ej Ayuntamiento, con sujeción a las siguientes normas: 'tA -

) 1.-- Se Iniciara de oficio o a petición do parte con interés legitimo.
2. - Se modificara personalmente la Iniciación del procedimiento al concesionario, a efecto 
que manifieste lo que a su Interés convenga, dentro del plazo de cinco dias contados a partir 
del día siguiente al de la notificación.
3. * Se abrirá un término común de fres días para el ofrecimiento de pruebas, contado a partir 
del dia siguiente al de la notificación del proveído correspondiente.

4. * Vencido d|cho término, se abrirá el término de quince días para el desahogo de las pruebas
ofrecidas. '*
5. - Se dictara resolución, dentro de ios diez dies siguientes al vencimiento del plazo para el 
desahbgo de pruebas.
6. - La resolución que se dicie, so notificara personalmente al interesado, en su domicilio legal
o en etiúgar donde *¿e preste el servicio. ^

Lo no previsto por este articulo, seré aplicable de manera supletoria el Código di- 
Procedimientos civiles para el Estado.

Artículo 96.* Cuando la concesión del servido público se extinga por causa imputable al 
concesionario, se hará efectivo en favor del Municipio. el Importe de la garantía señalada en 
este reglamento.

TITULO QUINTO

) .

DE LAS SANCIONES, PROCEDIMIENTO Y MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

CAPITULO I

DE LAS SANCIONES
. Artículo 97.- Las sanciones que se aplicaran por violación a las disposiciones contenidas en ei 
Npresente Reglamento o disposiciones aplicables, consistirán en:

>¡L« Amonestación. p

lĵ  Apercibimiento. \

i||.- Multa de uno a treinta veces la unidad de medida de actualización en ei estado de Tabasco.

IV. - Clausura parcial o total, temporal o definitiva, cuando:

s a).- Ei infractor que no hubiera cumplido en los plazos y condiciones impuestas por la autoridad̂ - 
con las medidas correlativas ordenadas. ^

b).- En caso de reincidencia en las infracciones al presente reglamento y disposiciones 
y aplicables.

p).« Cuando se tráte de desobediencia reiterada en tres o más ooesíones al cumplimiento de 
alguna o algunas de las medidas correctivas Impuestas por la autoridad.

V. - Revocación o rescisión del. contrato administrativo en el caso de comerciantes, 
concesionarios y transportistas.

VI. - Revocación de la concesión o autorización,

Vil.- Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas.

VIH.* Las demás contenidas en este reglamento y disposiciones aplicables.

Artículo 98.- La imposición de sanciones sé hará tomando en consideración: <

I. * La gravedad de la Infracción.

II. * Las circunstancias de comisión de la Infracción.

III. - Sus efectos en perjuicio del interés público.

JV.r Las condiciones socioeconómicas del Infractor.

V. -La reincidencia del Infractor,

VI. * El beneficio o provecho obtenido por el, Infractor, con motivo de la omisión o acto 
sancionado.

Articulo 99.* para ios efectos de este reglamento se considerara relncidente al infractor que en 1 
un término de treinta días cometa dos o más Infracciones y será sancionado con clausura 
temporal o definitiva del giro comercial según la gravedad de iasjnfracclones o cancelación ¿Je 
ia concesión o autorización del local j

Artículo 100.- La autoridad correspondiente, aplicara tas multas y sanciones por Infracciones 
a las disposiciones da este reglamento, conforme a lo siguiente:

1-

III. - Por violaciones a otros artículos del presente reglamento, multas de 1 a 30 veces salarlos  ̂
mínimo general vigente en ei Estado de Tabasco, o en su caso enasto de 24 a 36 horas.

 ̂Articulo 101.- Las infracciones que queden comprendidas en los artículos de este reglamento 
serán sancionadas, sin perjuicio, de que si dichas infracciones constituyen la posible comisión 
de delitos, se de vista inmediatamente a la autoridad competente

Artículo 102.- Únicamente el Presidente'Munlcipal podré condonar cualquier sanción Impuesta 
al infractor cuando, esto, por su1 situación económica, social y cultural, asi lo requiera.

ARTICULÓ 103.- Cuando una infracción se ejecute con la Intervención de dos o más persona* 
y no constare la forma en que dichas personas-actuaron, pero si su participación en el hecho, 
a cada uno ae ia aplicara la sanción que para la infracción señala esto Reglamento y 
disposiciones aplicables. ^
Artículo 104.- Cuando comuna sola conducta su cometan varías infracciones, se aplicara 
sanción máxima y cuando con diversas conductas se cometan varias infracciones, se* 
acumularan tas sanciones aplicables, sin exceder los limites máximos previstos en estatig 
reglamento y disposiciones aplicables,

Artículo IOS.- La Dirección de Finanzas como entidad encargada de ia Administración del 
mercado publico municipal, aplicara las sanciones por actos u omisiones que constituyan 
violaciones a las disposiciones del presente reglamento y disposiciones aplicables, pudiendo 
delegada Indistintamente en El Jefe de Ingresos de (a Dirección de Finanzas, Ei Jefe del ' 
Departamento de Ejecución Fiscal de la Dirección de Finanzas, el 'Juez Calificador del Munlclpip 
o ei Administrador deia central camtonera municipal.

CAPITULO H

DEL PROCEDIMIENTO Y MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Artículo 106.- Para la determinación de responsabilidad de un comerciante, concesionario, 
prestador de servido de transporte, operadores, cobradores, transportista, empresa de t 
autobuses, usuario, público en general o cualquier persona, por haber cometido alguna l< 
conducta establecida en tos artículos del presente ordenamiento, asi como omitir el 1 
cumplimiento de las obligaciones que se tes señalan en el mismo; podrá Iniciado la autoridad 

Vde oficio o previa denuncia, para lo cual deberá substanciarse él procedimiento siguiente: p

mNl- Hedía que friera, la inspección, el supervisor a cargo, levantara ei acta correspondiente. ' 
B̂ebiendo asentar en esta los hechos y circunstancias encontrados, dándole intervención al 

Ss4'robable responsable del acto prohibido o sancloriabte, quien manifestara lo que a su derecho 
cbnesponda, en relación a los mismos: salvo en los casos en que se encuentren en flagrancia.

. en los cuales se pondré inmediatamente a disposición de la autoridad competente.

II.- Elaborada el acta de Inspección, dentro de (as 24 horas siguientes, sé remitirá a la Dirección 
de Finanzas, para la substanciación del procedimiento. ^

HL- Recibida el acta, se citara ai Infractor, para que dentro del término de cinco días, contados v 
a partir del dia siguiente al de su notificación, manifieste lo que a sus interesas convenga en 
relación a ios hechos que llevaron al levantamiento del acta, afirmándolo, negándolo, 
expresando que los ignora, por no ser propios, o refiriéndolos como crea que tuvieronlugar, 
debiendo aportar todos (os medios de pruebas que recabe para sustentar su dicho.

IV. * Se abrirá un término común de tres días para .el ofrecimiento de las pruebas, contados a 
partir de) siguiente dia de la notificación, en este serán admitidos todos los medios dé pruebas, 
siempre que estas no searí contrarias a la moral, al derecho y a las buenas costumbres.

V. - Vencido e! término anterior, dentro de los quince días posteriores, se desahogaran las 
pruebas que las partes hayan ofrecido.

Vi.- Desahogadas las pruebas, si ias hubiera o fuera posible su perfeccionamiento se resolverá 
dentro de .Jóc quince dtes hábiles siguientes sobre la inexistencia..de responsabilidad 
imponiendo al Infractor las sanciones administrativas correspondtentss y se notificara a las 
partes la resolución dentro de tes setenta y dos horas siguientes.

VIL- En ei desahogo de las pruebas, tanto ei supervisor, o en su caso el denunciante, así como' 
el probable infractor, podrá alegar lo que a su dsrecho convenga por si o por medio de su asesor 
legaj o defensor correspondiente.

VIH.- Si el comerciante, concesionario o prestador dei servicio, no resultare responsable de la 
falta que se le Iffipula, será restituido en el goce de sus derechos

Articulo 107.- En contra de la resolución dictadapor la autoridad municipal o por los servidores 
públicos en quienes hayan delegado sus facultades, relativos a las Infracciones y sanciones por 
contravención a las disposiciones de este reglamento, procederá la interposición de los 
recursos de revocación y revisión en tes formas, términos y requisitos establecidos sn los 

Syartlculos 262, 263, 264, 265, 266 y tjémás relativos y aplicables de la Ley Orgánica da los 
v Municipios del Estado de Tabasco.

TITULO SEXTO
DEL PRESUPUESTO j

CAPITULO UNICO
DEL PRESUPUESTO r

SJ.- Por violación al articulo 44, 64, 65, 66, 68, 72 y demás relativos-de óste reglamento o 
d̂isposición aplicable, referente a los comerciantes, concesionarios, prestadores de servicios 
p̂úblico de transporte, transportistas, operadores, y cobradores, de 1 a 30 salarios mínimos 

snoeneral vigente er\el estado de Tabasco, o en caso de reincidencia arresto de hasta treinta y 
\pate horas.
■ ({.- Por violación al artículo 61 y demás relativos de este reglamento y disposiciones aplicables, 
referente al usuario y público en general, multa de 1 a 30 veces salarlo mínimo general vigente b* | 
en ei Estado de Tabasco. .

Artículo 108.» La central Caniionora del Municipio de Comalcajco Tabasco, contara dentro del 
Presupuesto del Municipio deComalcalco, Tabasco, con las partidas presupuéstalas para el 
desarrollo de sus actividades.
Articulo 109.* El Ayuntamiento contemplará un presupuesto anual de operación pera cede 
ejercicio que le permitirá cubrir los gastos de operación.

, &  
Artículo 110.- El presupuesto de te Central Camlonera estará sometido al régimen de egresos * 

. anual de la administración pública municipal; deberá, contener las partidas y previsiones 1 
necesarias.
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Artículo m .. La Central Cantonara queda sometida a te rwmteUMded de contabilidad, 
presupuesto y gasto público aplicable a la administración pública municipal.

TRANSITORIOS ■

P rim e ro . ' Eate Reglamento entrara  en v igor a i día s iguiente de  su  pub licación en el Periódico 
Oficial: ^

S egundó.* Lo no previsto en este  reg lam ento, será resuelto  p o r e l A yun tam ien to  é n  sesión de  
cabildo.

AURELIO MORALES LÁZARO • 

Décimo Tefcor Regidor*

EXPEDIDO EN uA RALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CÚMALCAICO, TABASCO. A LOS 19 DIAS DEL MES DE ÁBftIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y 
AL MARGEN 0 6  LA PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN 
CERTIFICA Y DA F E ........................... - ................................................................................................................

/

LILIA LÓPEZ8ANDOVAL

Segundo Regidor y sindica da Hacienda 
de Ingreso*

JAVIER MAY RODRIGUEZ 
Primer reg idor y  Presidente M un ic ipa l

Tercer Reflij

DRlOUEZ

/  Sindico de Hacienda c 
Egresos

IRMA DOMINGUEZ MÉNDEZ MARTIN OQI IU6Z ASALOS

l Cuarta Regidor Quinto Regidor

.JESOS-ARÍVSES HERNANDEZ . 

Décimo cuarto regidor

a
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICELOS 29 FRACCION ;!l. *7, 51,52, 53, 54 y 
53 FRACCION II, DE LA.LEY. ORGANICA DE LOS-MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASdO, SE 
PROMULGA EL REGLAMENTO DE L< CENTRAL CAMIONERA CE COMAl CALCO, TABASCO, 
PARA SU DEBIDA PUBLICACION. Y OBSERVANCIA ÉN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO- CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TA&ASCQ, A LOS 18 CIAS PÉL MES. DE ABRIL DEL AÑO DCS MIL DIECISIETE

l|C. DAVID Ú lA íJ ípup iaA :-... ■ ; SECHFrAR̂m/fíwTAMIEIP,,

<5

EL QUE SUSCRIBE UC. DAVID DÍAZ OROPEZA. SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO. TABASCO.

C E R T I F I C A

JrtPw Gor<i'L

JUANA GÓMEZ GUILLERMO ANTONIO PÉREZ ARIAS

Séptimo Regidor

JOSÉ L y ^ H g y g fr tO R O O V A  

Ñdveno Regidor

&=*><£*> Ujpcî
B REGUERO LÓPEZ 

Décimo Primer Regidor

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE OE CUARENTA V CINCO (45) 

FOJAS VALIDAS EN SU ANVERSO Y REVERSO. 63  COPIA PIEL Y EXACTA DEL 

ORIGINAL, DE LA CUAL TENGO A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE 

ESTE AYUNTAMIENTO DE COMACg^LCO, TABASCO. MISMA QUE CERTIFICO. 

SELLO Y RUBRICO A LOS -VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE. . N .
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No.- 7336

É
A C U E R D O

CE/2017/008

INSTITUTO ELECTORALY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

IE P C
TU PAHTKIPACIÓN, BS

N w m s w m m s

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELEi 
DE PARTICIPACIÓN CIUOADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAI 
CON BASE EN LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
TRANSITORIO CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL ESTATUTO DEL 
PROFESIONAL ELECTORAL, NACIONAL Y DEL PERSONAL DE 
ADMINISTRATIVA, OANDO (JON" ELLO CUMPLIMIENTO A LA SEI 
EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO, EL VEINTIDÓS DE 
MARZO DE 2017, EN LOS EXPEDIENTES TET-AP-08/2017-1 Y TET-AP-09/2017-1 
ACUMULADOS, A LA AUTORIDAD INSTRUCTORA DEL PROCEDIMIENTO 
LABORAL DISCIPLINARIO PARA LOS.* MIEMBROS DEL SERVICIO, Y A LA 
AUTORIDAD RESOLUTORA DEL CITADO-PROCEDIMIENTO. ASf MISMO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 DE LOSvLINEAMIENTOS APLICABLES AL 
PROCEDIMIENTO LABORAL DISCIPLINARIO PARA LOS MIEMBROS DEL 
SERVICIO EN LOS OPLE Y PRIMERO DE LO£TRANSITORIOS DEL CITADO 
ORDENAMIENTO, LA DESIGNACIÓN DE LAS RESPONSABLES DE SUSTANCIAR 
Y RESOLVER EL RECURSO DE INCONFORMIDAD  ̂Y A LA AUTORIDAD 
CONCILIADORA PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS' ÓUE SE SUSCITEN 
ENTRE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO, CONFORME A LC¡. DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 25 DE LOS UNEAMIENTOS PARA LA CONCILIACIÓN DE CONFLICTOS 
ENTRE EL PERSONAL DEL SISTEMA OPLE.

ANTECEDENTES

I. Reforma Constitucional Fadsral. El diez de febrero de dos mil catorce se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto relativo a la reforma Constitucional 
en materia politicoelectoral, misma que reformó el articulo 41, de la Constitución 
Política de loe Estados Unidos Mexicanos.

II. Creación del INE. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario 
Ofidal de' la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

' Mexicanos en materia político-electoral, destacando entra ellas, lo concerniente al ( 
articulo 41, que crea el Instituto Nacional Electoral, quedando integrado su 
Consejo General el cuatro de abril del año dos mil catorce, y la 
nuevas atribuciones.

III. Leyes Generales en Materia Electoral. El quince de mayo del 
catorce, la Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, :
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General da 
Partidos Políticos, que fueron’publicadas en el Diario Oficial de la Federación, ai 
veintitrés de mayo de dos mil catorce. ’

IV. Reforma Constitucional Local. El veinllúné de junio de dos mil catorce, se 
publicó en el Periódico Ofidal del Estado da Tabáécó, número 7491, Suplemento 
E, el Decreto número 117, por el que se reforman, pdlciprian y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano da Tabasco 
en matarla electoral.

V. Lay Electoral Local. El dos de julio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico 
Ofidal del Estado de Tabasco, número 7494, Suplemento C, el Decreto número 
118, por el que se expidió la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco.

Electoral regulará la organización y fundonamiento del Servicio Profesional 
Electoral Nacional que, entre otres cosas, comprende la selección. Ingreso, 
capadtadón, profesionalizados, promoción, evaluación, rotación, permanencia y 
dlsdplina, de los servidores públicos de loe órganos ejecutivos y técnicos del i 
Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales de las entidadeŝ  
federativas.

Por su parte, el articulo Transitorio Dédmo Cuarto de la Ley 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que la orgarí 
Servido Profesional Electoral Nacional, se haré conforme a las can 
plazos que establezca el Instituto Nacional Electoral, por lo que dicho i 
Colegiado, deberla expedir el Estatuto del Servido Profesional Electoral Nacional, 
a más tardar el treinta y uno de octubre del alto dos mil quince.

Vil. Expedición de los lincamientos para la Incorporación de servidoras públicos 
dsl INE y da los Organlsnjjsa Públicos Lócalas Electorales, al Servicio 
Profesional Electoral Nacional. El veihtldnco de febrero de dos mil quince, el 
Instituto Nacional Electoral emitió‘fol Acuerdo INE/CG68T2015. relativo a los* . S •
Lineamiéntos para la incorporadón de-servidores públicos del Instituto Nacional 
Electoral y de loa Organismos Públicos Lócales Electorales, al Servicio Profesional 
Electoral Nadonal, previstos en el Articulo Sexto Transitorio del Decreto por el que 
se reforman, adidonan y derogan dlversas'dlsjoeiciones de la Constitución 
Política de los Estadas Unidos Mexicanos, en materiSLpelítico-electoral,

VIII. Acuerdo INE/CG909/2015, por el que te  aprueba al Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral. Con fecha treinta de octubre de dos mil quince, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Estatuto del Servido Profesional 
Electoral Nadonal y del Personal de la Rama Administrativa, de conformidad con 
el articulo 41, párrafo segundo. Base V, Apartado D, de la Constltudón Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Publicado en el Diario Ofidal de ia Federación, el 
15 de enero de 2016.

IX. Notificación del Acuerdo ÍNE/CG909/2 0 15. Mediante la circular número/ 
INE/UTVOPL/11/2016, dirigida a las Consejeras y Consejeros Presidentes de lô  
Organismos Públicos Locales Electorales, de fecha 15 de enero del ; 
dieciséis, se recibió en este instituto Electoral copia del Diario q 
Federación, en el que se publicó el Acuerdo INE/CG909/2015,
General del Instituto Nadonal Electoral, a través del cual se aprobó el EsS 
Servido Profesional Electoral Nadonal y del Personal de la Rama Administrativa.

X; Aprobación de las bases para' incorporar a servidores públicos de los OPLE 
al SPEN. El treinta de marzo de dos mil diedséls el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo: INE/CG171/2016. mediante el cual se 
determinaron las Bases para la Incócjspradón de Servidores Públicos de los 
Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 1 ■;

VI. Competencia del INE para expedir el Estatuto del Servicio -Profesional 
Electoral Nacional. De conformidad con el articulo 41, fracción V, apartado D, de 
la Constltudón Política de ios Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional

XI. Fecha para actualizar la estructura orgariízaíilonal. El articulo Séptimo 
Transitorio del Estatuto del Servicio Profesional Eleótorai’Nadonal y dei Personal 
de la Rama Administrativa, establece que a más tardar el treinta y uno de mayo de
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dos mil dieciséis, los OPLE deberán adecuar su estructura organizadonal, cargos, 
puestos y demas elementos, conforme a lo establecido en el propio Estatuto y en 
el Catalogo del Servicio.

XII. Aprobación del Acuerdo INE/JGB133/2016. Mediante acuerdo INE/JGE60/2016, 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, aprobó incorporar, 
suprimir y crear cargos y puestos, conforme a jas códulas que Integran el Anexo 
Único que forman parte del Acuerdo INE/JGE133/2016.

XIII. Acuerdo INE/CG454/2016. El treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, determinó modificar el articulo/ 
Séptimo Transitorio del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y.dei 
Personal de la Rama Administrativa, ampliando el plazo del que dié 
OPLE para adecuar su estructura organizadonal a mSs tardar el treinta!! 
dos mil dledséis.

XIV. Adacuación da la estructura organizadonal del IEPCT. Con fecha ¡ 
junio de dos mil dieciséis, '•(' Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó mediante al acuerdo CE/2016/041 la 
modificación a la estructura organi/hcional del propio Instituto, conforme a lo 
establecido en el Estatuto del Servido Profesional Electoral Nadonál y del 
Personal de la Rama Administrativa.

■ XV. Acuerdo INE/JGE1S9/2016. En sesión ordinaria celebrada el trece de julio de dos 
mil diedséis, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nadófjal Electoral, aprobó los 
Uneamientos Aplicables al Procedimiento Laboral Dtsdpllnário para los Miembros 
det Servicio en los OPLE.

■i-a
El articulo Primero Transitorio de los Lincamientos mendonados, establece que 
los OPLE, deberén Informar a la Dlrecdón Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nadona!, la persona u órgano colegiado'que fungirán como autoridades 
instructora y resolutoria del citado procedimiento, dentro de los dnco días 
siguientes a su designación.

XVI. Acuerdo INE/JGE327/2016. En sesión ordinaria celebrada el diecinueve de 
diciembre de dos mil dieciséis, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, aprobó los Lineamlentos para la Condllación de Conflictos entre el 
Personal del Sistema OPLE. /

En ese sentido, el articulo 25 del ordenamiento mencionado, estab 
Órgano Superior de Dirección de cada OPLE, nombrará a la autoridadfnoncl 
correspondiente; por su parte, el articulo SEGUNDO Transitado 
Lineamlentos mencionados, establece que el. Órgano Superior de Din 
cada OPLE, deberá informar a la Dilección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, dentro de los seis enejes posteriores a la entrada en vigor de 
los lineamlentos, la autoridad conciliadora que haya sido designada para' fungir 
con tal carácter.

/

XVII. Acuerdo CE/2017/001. En sesión ordinaria dé fecha treinta y uno de eneró de dos 
mil diecisiete, el Consejo Estatal del Instituto Héctor*}, y de Participación 
Ciudadana, emitió al acuerdo CE/2017/001,.por ei qtjé?3óigjgnó como autoridad 
instructora del procedimiento laboral disciplinarlo á Ip-'fltulár: de la Oficialía 
Electoral, con base en las disposiciones establecidas enrpl articulo transitorio 
cuadragésimo tercero del Estatuto del Servido Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa.

XVIII. Interposición de recursos de Apelación. Inconformes con el contenido del
acuerdo CE/2017/001, los representantes de los partidos políticos de la 
Revolución Democrática y Morena, Interpusieron los recursos de apelación 
números TET-AP-08/2017-1 y TET-AP-09/2017-1, acumulados respectivamente, 
ante el Tribunal Electoral de Tabasco, mismo que con fecha veintidós de marzo 
del alto, en curso, emitió una sentencia, notificada a este Instituto en la misma 
fecha de su emisión, cuyos puntos resolutivos sefialan: ,

‘Primero. Procede la acumulación de los presentes recurso de apelación, en 
iérmlflos del considerando Segundo de esta sentencia.

Ssgündo. Resultaron fundados los agravios hechos valer, conforme a lo e¡ 
en él considerando Santo de seta ejecutoria.

tercero. Se revoca el acuerdó, impugnado CE/2017/001, de treinta y uno 
de dos mi diecisiete, aprobadq por el Consejo Estatal del Instituto 
Participación Ciudadana de Tabssc&por lo expuesto en el considerando Cuarto 
estáfalo.

Ciiarto. Se etdene ai Conseje Estatal emita .un nuevo acuerdo, en los términos 
preciados en la presente ejecutoria .y béjp ét. apercibimiento indicado en los 
considerandos Cuarto y Quinto de esta sentencia.' ■.

/ *

CONSIDERANDO)'

Órgano responsable da las alecciones sn Ta6asc£i. . Que la Constitución 
Política del Estado Ubre y Soberano da Tabasco, errsu .artículo 9, apartado C, 
fracción I, seríala que la organización dé las elecciones estatal, distritales y 
municipales, es una fundón pública dal Estado,, que se realiza a través de un 
Organismo Público denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco, autónomo en su funcionamiento, Independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeña, dotado dé personalidad Jurídica y patrimonio propio, 
en ouya Integración partldpan el Instituid Nacional Electoral, el Poder Legislativo 
del Estado, los partidos políticos nacionales, asi Cómo los ciudadanos en los 
términos que ordene le Ley Electorsi.

Principios rectores de Is función electoral. Que de conformidad con el articulo 
1Ó2, numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco, las funciones y. actividades del Instituto Electoral y de Participación/ 
Ciudadana de Tabasco, se rigen por los principios de Certeza, Imparcialidad, l
Independencia, Legalidad, Máxima Publicidad, y Objetividad, mismos que han sido 
definidos por la doctrina de Derecho Electoral de la siguiente forma: C |rtezi|Jjfl
entendida como el deber por parte de la autoridad electoral de difundir Jólo dlIHS* 
completos, definitivos, con la finalidad de no producir desinformación o dsfqmjflgi 
percepciones equivocadas, pardales o hasta manipuladas y, en consecuencia . 
generar confusión e incertidumbre; Imparcialidad, implica que los integrantes' del 
Instituto Electoral en el desarrollo da Sos actividades, deben reconocer y velar 
permanentemente por el Interés de la sociedad y por los valores fundamentales de 
la democracia, haciendo a un lado cualquier'interés personal o preferencia política; 
Independencia, se refiere a las garantías y atribuciones que disponen los órganos 
y autoridades que conforman la institución, para qus sg proceso de deliberación y 
toma de decisiones, se dé con absoluta libertad Ly responda única y 
exclusivamente a la Ley; Legalidad, debe entenderse come el estricto apego por 
parte de la autoridad a las normas vigentes y en todo caso, procurando evitar que 
sus actos lesionen derechos de terceros; Máxima Publicidad, la cual corresponde 
a proveer lo necesario para dar oportuna publicidad y transparencia a los actos y 
resoluciones de la autoridad electoral, en apego a la normatividad aplicable; y 
Objetividad, que significa reconocer la realidad tangible independientemente del 
punto de vista que tengamos de ella, la objetividad nos obliga a ver los hechos aún 
por encima de nuestra opinión personal, sin ningún tipo de prejuicio sobre ésta.

Actividades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 
Que el articulo 9, apartado C, fracción I. inciso i) de la Constitución Política del 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco, dispone que el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. tendrá a su cargo en forma integral y directa, 
además de las que le determine la ley, las actividades relativas a: los derechos y / ' 
prerrogativas de los partidos políticos y candidatos; educación cívica; preparación 
de la jornada electoral; escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;\ 
resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión con fines elájjtér̂  
observación electoral, y contaos rápidos, conforme a los lineamleti 
establezca el Inslifuto Nacional Electoral; organización, desarrollo, córi 
declaración de resultados en los mecanismos ds participación ciudadana
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prevea la legración local; asi corho todas las no reservadas al Instituto Nacional
doctoral.

lincamientos, criterios y formatos que, en ejercido de las facultades que le confiera 
la Constitución y dicha Ley, establezca el instituto Nacional. Electoral.

4. Autonomía del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 
Que el articulo 100, numeral 1, de la Ley‘Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de tabasco, establece que et instituto- Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. es el Organismo Público .Local, de carácter permanente, 
autónomo en su funcionamiento, independiente én sus.decialones y profesional en 
su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio .propios, depositario 
de la autoridad responsable del ejercicio de la función pública de organizar las 
elecciones.

Por su parte, el articulo 1, numerales 1 y 2, de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco, seríala que de conformidad con la distribución de 
competencias que estabtecen.la Constitución Federal, la Constitución Local y tas 
leyes generales en materia electoral, cuando por disposición legal o Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, le sean delegadas al Instituto 
Estatal facultades o atribuciones competencia del Instituto Nacional Electoral, su 
ejercicio se realizará conforma a las reglas, criterios y lincamientos que éste emita.

5. Finalidades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 
Que el articulo 101, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco, establece como finalidades del Instituto Estatal, las siguientes: I. 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el Estado de Tabasco;
II. Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; III. Asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones: IV. Garantizar la celebración periódica y 
pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estada: V. Velar por la autenticidad 
y efectividad del voto; VI. Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la / 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, y Vil. Organizar o \
coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas popularen 
formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dls| 
leyes.

6. Estructura y domicilio del Instituto Electoral y de Participación Cludadanlí
Tabasco. Que el articulo 104,,numeral 1 , fracciones I, II y III de la Ley Electoral y 
de Partidos Políticos del Estádo'de Tabasco, seríala que el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de. Tabasco, tiene su domicilio en la Ciudad de 
Vlllahermosa y ejercerá sus funciones endodo el territorio de la entidad, con una 
estructura que comprende Órganos yántidles con residencia en la capital del 
Estado, 'Órganos Distritales, en ciada Distrito'Eleetgral Uninominal y Órganos 
Municipales, en cada.Municipio del Estado. '

Órganos Centrales del Instituto Electoral y de participación Ciudadana da 
Tabaaco. Que el articulo 105, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco, determina como órganos centrales del Instituto Estatal los 
siguientes: el Consejo Estatal: Presidencia del Consejo Estatal: la Junta 
Estatal Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva y el Órgano Técnico da Fiscalización.

8. Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. Que el articulo 106, de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco, establece que el Consejo Estatal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, como Órgano Superior de 
Dirección, es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral. (

Distribución de competencias entre 1NE y OPLE. Que los artículos ¿
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, prevén qs 
cita, es de orden público y de observancia general en el territorio nacR 
por objeto establecer entre otras, la distribución de competencias" 
federación y las entidades federativas, asi como la relación entra el Instituto 
Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales Electorales.

10. Atribución de los OPLE de aplicar reglas,lincamientos, criterios emitidos por 
•IINE. Que el articulo 104, numeral 1, inciso a),'del ordenamiento legal citado en 
el considerando que antecede, establece que corresponde a los Organismos 
Públicos Locales Electorales la aplicación de las disposiciones generales, reglas,

11. Rectoría del Servido Profesional Electoral Nacional. Que el articulo 30, 
numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, prevé 
entre otras cosas, que para el desempeño de sus actividades, los Organismos 
Públicos Locales contarán con un cuerpo de servidores públicos en sus órganos [ 
ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional Electoral Nacional oue ' 
se regirá por el Estatuto que al afecto apruebe el Consejo General. Qq 
del Servido Profesional Electoral National, los Organismos PUbiici 
Electorales, contendrán los respectivos mecanismos de selección! ing 
capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permaMptia 
disciplina, asi como el catálogo general de los cargos y puestos del peiaofl 
ejecutivo y técnico. Ei Instituto National Electoral regulará la organización y 
funcionamiento de este Servicio, y ejercerá su rectoría.

12. Estatuto del Servicio Profesional Electoraj.Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa. Que en sesión extraordinaria celebrada ei treinta de 
octubre de dos mil quince, el Consejo General del Instituto National Electoral, 
emitió el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cuSTaprobó ei Estatuto del 
Servido Profesional Electoral National y del Personal de la Rama Administrativa, 
mismo que fue publicado en el Diano Oficial de la Federacióryál quince de enero 
de dos mil dieciséis.

En ese sentido, al Estatuto del Servicio Profesional Electoral National y del 
Personal de la Rama Administrativa, establece las normas, los nivelas de cada 
cuerpo y- los cargos o puestos, el catálogo general de cargos y puestos del 
Instituto Nacional Electoral y de los OPLE, reclutamiento y selección de aspirantes 
a las plazas principalmente por concurso público, la formación y capacitación 
profesional, los ascensos, movimientos, rotaciones a loa cargos o puestos, 
cambios de adscripción, sanciones administrativas o remociones, entre otros. 
Asimismo, regula las jornadas laborales de conformidad con la Ley Federal de los 
Trebajadores al Servicio del Estado.

13. Facultad dél INE para regular el Servicio Profesional Electoral Nacjj 
de conformidad con lo dispuesto por el articulo 41, párrafo segundjk Bal 
Apartado D, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de ldk£st! 
Unidos Mexicanos, corresponde, al Instituto National Electoral, reg8“ ’"'-^- 
organización y funcionamiento dei Servicio Profesional Electoral Nacional, y que 
comprende ia selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores públicos de los 
órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de los OPLE de las entidades 
federativas en materia electoral. V ' ■

14. Actualización del Catálogo de Cargos y Puestos'.' Que mediante Acuerdo 
INE/JGE132/2016, aprobado en sesión de veintiséis de mayo del año dos mil 
dieciséis, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral emitió la 
actualización del Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional.

15. Elementos del Catálogo de Puestos. Que el articulo 34 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral National y del Personal de la Rama Administrativa, prevé 
que el Catálogo del Servicio Profesional Electoral Nacional es el documento que
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establece la denominación, clasificación, Inscripción, perfil y demás elemento* da 
loa cargo* y puaato* qu* integran al Servido. La descripción dal cargo o puaato a* 
haré a partir da au8 objetivo* y funcione*. El perfil del caigo o puaato Incluiré loa 
requialtos paiaonalea, académico* y da axparienda profaaional que daban cumplir 
qulanaa aaplran a ello*. S* intagrarén do* apartado*, al primero corraapondlenle a 
lo* cargo* y. puaato* dal Servido dal Slatema dal instituto, y al tagundo. a loai 
cargo* y puaato* del alaterna da lo* OPLE. I

16. Integración de la Comisión Permanente de Seguimiento
Profaaional Electoral. Que en aeslón ordinaria de fecha treinta y uno f l  mi
dos mil dieciséis, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Pe 
Ciudadana de Tabasco, aprobó, el acuerdo número CE/2016/038, medí! 
cual constituyó la Comisión Permanente de Seguimiento al Servido Profesional 
Electoral con caráder Administrativa, que atenderé toa aaunto* del Servicio 
Profesional Eledoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, 
quedando integrada por los Consejeros Electorales'. Miro José Óscar Guzmén 
Garda, Mtro. David Cuba Herrera y Uc. Miguel Angel Fonz Rodríguez, siendo 
presidida por el primero de los mencionados. ■’ ■ .

Da conformidad con lo dlapueato por al articulo 425 del Estatuto 
Profesional Electoral Nacional -y dal Personal de la Rama Admii 
Procedimiento Laboral Disciplinario se divide en do* etapas: ¡ti 
resolución. La primera comprende el Inicio del procedimiento hasta al' 
Instrucción,’ la segunda, consiste en la amisión da la resolución que ponga ArTaT 
procedimiento,

Asimismo, da conformidad con lo dispuesto por al articulo 661, fracción II, del 
Estatuto an cita, corresponda al Secretario Ejecutivo la resolución de los 
procedimientos Labóralas Disciplinarlos.

Sin embargo, por cuanto hace a la autoridad-instructora, del procedimiento de 
referencia, al Estatuto, en la fracción I, del articulo 661 eñ clt*. otorga la facultad 
de llevar a cabo esta actividad al funcionario que sea designado por el Órgano 
Superior de Dirección de loa OPLE.

Finalmente, el articulo Cuadragésimo Tercero, de los transitorios del Estatuto, 
establece lo siguiente:

17. Instalación de la Comisión Permanente da Seguimiento al Servicio 
Profesional Electoral Nacional. Que el día diecisiete. dé junio de dos mil 
dieciséis, la Comisión Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, celebró sesión extraordinaria, en la qué se declaró 
formalmente Instalada.

'Los OPLE deberán designar a las autoridades competentes del Procedlrrisoto Lateral 

Disciplinario para ai ilatimá da Sanricb respectivo, conforme las disposidonss que 

establezca si Instituto, dsntro ds los doce meses posteriores a la entrada en viga del 

presente Estatuto.*

18, Atribuciones d* la Comisión Psrmanent* d* Ssgulmlsnto al Ssrvlclo 
Profsslonal Electoral Nacional. Que en términos de lo dlapueato por el articulo 
473, fracción II, del Estatuto dal Servicio Profesional Electoral Naolonal y del 
Personal da la Rama Administrativa, la Comisión da Seguimiento al Servido será 
responsable de garantizar la correcta imptamentadón y funcionamiento de los 
mecanismos del Servido Profesional Electoral Nadonal, bajo la rectoría del 
instituto Nadonal Electoral y conforme a las disposiciones de la Constitudón 
Federal, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, del 
Estatuto del Servido Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama/ 
Administrativa y demás ordenamientos aplicables. I

19. Integración, Organización y Funcionamiento del Servicio PífelesVj 
Electoral. Que conforme a lo,dispuesto por si articulo 202,.numerales \v  2 i 
Ley General de Institudones y Procedimientos Electorales, el Servido Prt 
Eledoral Nacional se integra por los servidores públicos délos Órganos Ejecutivos 
y Técnicos del Instituto y de los Organismos Públicos Locales Electorales, mismo 
que contará con dos sistemas: uno para el Instituto y otro para los Organismos 
Públicos Locales Electorales: y para su adecuado funcionamiento, el Instituto 
regulará la organizadón y aplicaré los distintos mecanismos de este Servido de 
conformidad con lo dispuesto en el Apartado D de la Base V, del articulo 41, 
Constitudonal.

20. Procedimiento Laboral Disciplinarlo para el personal del servicio previsto sn 
el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y dal Personal de la 
Rama - Administrativa. Que el Titulo Sexto del Estatuto en dta, establece las 
directrices que deberán observarse para la sustandadón y resolución de los 
procedimiento* laborales disciplinarios que se Instauren a -los miembros del 
Servido Profesional Electoral Nadonal.

Entendiéndose por Procedimiento Laboral Disdpllnario, a la serie de actos 
desarrollado* por las autoridades competentes dirigidos a resolver sobre la 
Imposidón de medidas disciplinarias al Personal del Instituto que incumpla las 
obligaciones y prohibiciones a su cargo o infrinja las normas previstas en la 
Constitudón, la Ley, el Estatuto, reglamentos, acuerdos, convenios, circulares, 
lineamientos y demás normativa que emitan los órganos competentes del lnstituto/ 
sin perjuldo de lo establecido en otras disposiciones aplicables. \

21. Principios rectores ds la Autoridad Instructora y Resolutora del 
Procedimiento Laboral Disciplinarlo. Que de conformidad con lo dispuesto en e l. 
articulo 693 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y det Personal ( 
de la Rama Administrativa, la actuación de la autoridad Instructora y resolutora 
deberá apegarse al cumplimiento de los prindpios rectores de la funejg 
y de congruencia, exhaustívidad, justicia y equidad.

22. Lineamientos Aplicables al Procedimiento Laboral Disciplinario
Miembros dsl Servicio sn los OPLE. Mediante acuerdo INE/JGE169/2016Tdeí

. A. -trece de julio de dos mil dieciséis, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral aprobó en sesión ordinaria lo  ̂Lineamientos Aplicables al Procedimiento 
Laboral Disciplinario para los Miembros del servicio en los OPLE.

23. Designación de la Autoridad Instructora . del Procedimiento Laboral 
Disciplinario para el personal del Servicio! Que dh las condicione* especificas, 
con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido* en-loa articulo* 661, fracción 
i y Cuadragésimo tercero del Estatuto dal ServfcloJírafaqtónal Electoral Nacional y 
del Personal de la Rama Administrativa, asi como * la penitencia definitiva dictada 
por al Tribunal Electoral de Tabasco, en el expediente fÉíT-AP-08/2017-l y su 
acumulado TET-AP-09/2017-1 del veintidós de marzo de 2 ÓT̂ , se designa a partir 
de la aprobación.del presente acuerdo, al Titular de la Dirección Jurídica de este 
Instituto Electoral, como la autoridad instructora del Procedimiento Laboral 
Disciplinario a que se refiere el Estatuto en cita, en su Libro Tercero, Titulo 
Segundo, Capitulo IX denominado "DE LA DISCIPLINA*.

24. Actuaciones de la Autoridad Instructora. Que para el ejercicio de la función que 
se le encomienda, la autoridad instructora del Procedimiento Laboral Disciplinario, 
sa sujetaré, an lo conducente, a las disposiciones contenidas en los artículos 646 
al 693 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa, asi como en los Lineamientos Aplicables al Procedimiento /  
Laboral Disciplinarlo para los Miembros del Servicio en los OPLE. aprobado por l 
acuerdo INE/JGE169/2016, de la Junta General Ejecutiva del Instituid 
Electoral, en sesión ordinaria celebrada el trece de julio de dos mil dieclsjis.

25. Designación da las autoridades ancargadas da sustanciar y n 
Recurso de Inconformidad. Que de conformidad con lo dispuesto por el afl 
700 del Estatuto dsl Servicio Profesional Electoral y del Personal de la Rama 
Administrativa, el Recurso da Inconformidad es un medio de defensa que tiene el
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Miembro del Servicio del OPLE contra las resoluciones emitidas por la autoridad 
resolutora.

En ese sentido, de una interpretación sistemáticáygramatical de los artículos 701 
y 702 del Estatuto en cita; 46 y Transitorio Segundo de los Lincamientos 
Aplicables al Procedimiento Laboral Disciplinarlo' para losi MIembros del Servicio 
en los OPLE,. aprobados por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, a través del acuerdo INE/JGE16SI2016, de trece de julio de dos mil 
dieciséis, se desprende que el Órgano Superior de Dirección de los OPLE, 
designará a las autoridades encargadas de sustanciar y resolver el Recurso de 
Inconformidad, debiendo la resolutora ser de carácter colegiado, es decir 
integrarse por una pluralidad de personas.

Por lo anterior, para efectos de dar certidumbre y seguridad jurídica a los 
miembros del Servicio, se designa como la autoridad encargada resolver el 
Recurso de Inconformidad a la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco.

Asimismo, se designa al titular de la Dirección Ejecutiva de Administración, para 
que funja como la autoridad encargada de sustanciar el procedimiento relacionado,
con el Recurso de Inconformidad, asi como para que elabore los proyectos de 
resolución correspondientes en apoyo y colaboración de la Junta Esta 
de la cual forma parte, en términos dé lo que disponen los artículos 11 

,y 119, numeral 1, fracciones XI y XIII de la Ley Electoral y de Partidos 
Estado de Tabasco,

De igual forma, debe tomarse en, consideración que de conformidad con io 
dispuesto por el artículo 47, de: los Linéarrrientos Aplicables al Procedimiento 
Laboral Disciplinarlo para los Miembros del Servicio en los OPLE, aprobado por la 
Junta General Ejecutiva del instituto Nacional Electoral, mediante el acuerdo 
INE/JGE169/2016, de trece de julio de dos mil dieciséis la designación de las 
autoridades encargadas de sustanciar y resolver el recurso de inconformidad, no 
puede recaer en quien o quienes hayan fungido como,.autoridad instructora o 
resolutora del procedimiento laboral disciplinario.

26, De la conciliación de loa conflictos. Que de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 713 y 714 del Estatuto del Servido Profesional Electoral Nadonal y 
del Personal de la Rama Administrativa, los conflictos que surjan entra el personal 
de los OPLE, que no afecte el Interés directo de la Institución, podrá ser 
solucionado a través de la conciliación mediante la intervención de un funcionarlo 
denominado condliador.

En ese sentido, el personal del OPLE en conflido, podrá solidtar el Inicio del 
procsdimiento condliador, ds conformidad con los lincamientos que al respecto 
emitió la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, a través del 
Acuerdo INE/JGE327/2016.

Al respecto, la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado ds T^ÉfaSTeL  
clara al señalar en su articulo 119, numeral 1. fracción XI, que co tn m p n a ^m Jm  

Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y de Parttdpadón ClundaW MB 
Tabasco, 'resolver loe medios de Impugnación que le competan, en conM M lo»' 
actos o resoluciones del Secretarlo Ejecutivo y de las Juntas Distritales, 
términos sstableddos en la ley de.la materia* lo que evidencia la procedencia y 
legalidad de la designación de la áutoridad encargada de resolver el Recurso de 

Inconformidad.

En ejercicio de las fundones que le son conferidas, las autoridades deeignedas, 
deberán sujetar sus actuaciones a lo establecido en los artículos 703 al 712 del 
Estatuto en cita, que refieren la forma y térmlnoesñque deberán sustanciarse y 
resolverse los recursos de este Indole que sean interpuestos por loe miembros del 
Servicio.

26. De la conciliación de loe conflictos. Que de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 713 y 714 del Estatuto del Servido Profesional Electoral Nadonal y 
del Personal de la Rama Administrativa, los conflictos que surjan aribe el personal 
de los OPLE, que no afecte el interés directo de la Institución, podré ser 
solucionado a través de la condDadón mediante la intervención de un funcionario 
denominado condliador.

En ese sentido, és importante hacer notar, que si bien, el Secretario Ejecutivo, es 
la autoridad encargada de resolver el Procedimiento laboral Dlsdplinsrio de los 
miembros del Servicio y también es integrante de la Junta Estatal Ejecutiva, 
autoridad encargada de resolver el Recurso de Inconformidad que se promueva 
en contra de la resolución emitida en primera instanda, ello no contraviene las 
disposiciones establecidas en el articulo 47 de los Lineamientos en cita, pues la 
primera es una autoridad unitaria y la segunda es de carácter colegiado, es decir, 
se trata de autoridades diversas, tal y como sucede en el caso del Instituto 
Nacional Electoral, en el que su Secretario Ejecutivo se encarga de resolver el 
Procedimiento Laboral Oisdplinario y la Junta General Ejecutiva (de la que forma 
parte el Secretario Ejecutivo), como órgano jerárquicamente superior, el Recurso! 
de Inconformidad.

Al respecto, la Ley Eledoral y de Partidos Políticos del Estado de Ta 
clara al señalar en su articulo 119, numeral 1, fracción XI, que correa 
Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación CiufladaiJ 
Tabasco, ‘resolver los medios de impugnación que le competan, en confj 
actos o resoluciones del Secretario. Ejecutivo y de las Juntas Distritales, c 
términos establecidos en la ley de. la materia’ lo que evidencia la procedencia y 
legalidad de la designación de la áutoridad encargada de resolver el Recurso de 
Inconformidad.

En ejercicio de las funciones que le son conferida;, las autoridades designadas, 
deberán sujetar aus actuaciones a lo establecido en.los artículos 703 al 712 del 
Estatuto en cita, que refieren la forma y términos ófi qjté deberán sustanciarse y 
resolverse los recursos de esta Indole que sean interpuestos por los miembros del
Servicio.

En ese sentido, el personal del OPLE en conflicto, podrá solicitar al Inicio dal 
procedimiento conciliador, de conformidad con loa Hneamlanfoa qua al respecto 
emitió la Junta General Ejecutiva dal Instituto Nacional Electoral, a través dal 
Acuerdo INE/JGE327/2016.

' Procedimiento, que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
Lineamientos aprobados por la Junta General Ejecutiva, 
principios de legalidad, imparcialidad, equidad, voluntariedad, 
flexibilidad, economía y confidencialidad.

27. Designación de la autoridad conciliadora. Qua para afaetoa de dar
cumplimiento a lo diapuesto por los artículos 25 y SEGUNDO Transitorio de los 
Lineamientos para la Conciliación de-Conflictos entre al Paraona! dal SMama 
OPLE y dotar de cartea a este medio stterr\ptiyb..4e solución' de conSctos que 
como se ha señalado, as el mecanismo'por al cual se pueden dtrirn# las 
diferencias o disputas que surjan entre los Integrantes dehSarvIeio, te  designa al 
Titular del Órgano de Enlace del Servido ProfestoharEteejptil Nadonal, oomo la 
autoridad conciliadora da este Organismo Público Loekí EMofat. mlamo qua 
tendrá la responsabilidad de sustanciar al procedimiento respectivo, debiendo 
sujetar su actuación en materia de conciliación de conflictos entra miembrot dal 
Servido, a lo dispuesto en los artículos 713, 714 y 718 dal Estatuto dal Servido 
Profesional Electoral Nadonal y del Personal da la Rama Adminlatratlva, asi como 
a los Lineamientos para la Conciliación da Conflictos atiba al Personal dal SMama 

OPLE, aprobados por la Junta General Ejecutiva dal Instituto Nadonal Electoral, 
mediante el acuerdo ¡NE/JGE327/2016, da diecinueve de diciembre de dot mil
dieciséis.
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26.

Designación que haya sustento, además de las disposiciones legales 
mencionados, en la (Mitlculsrldacl que precisamente el Titular del Órgano de 
Enlace del Servicio Profesional Electoral Nacional tiene, toda vez que en razón de 
la función que desempeña, es el servidor público que se encuentra en contacto! 
permanente con los miembros del Servleio de este Instituto, asi como con la\ 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEÓ 
sentido, tiene el conocimiento pleno de los criterios que rigen el funcloragnle 
Servicio y loe que deben ser observados flor quienes pertenecen al miarlo*

Obligación de las autoridades designadas. Las autoridades designadaŝ  
para el trámite y resolución de los Procedimientos Laborales Disciplinarios, como 
del Recurso de Inconformidad, asi como para la solución de conflictos a través de 
la conciliación, ejercerán sus facultades 'y. atribuciones con base en las 
disposiciones establecidas en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa,' asi como en la demás 
normatlvidad que sea emitida al respecto, observando erviódo momento el respeto 
a los Derechos Humanos de los miembros del Servido, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 3 del Estatuto.

relacionadas con la sustanclación del Recurso de Inconformidad, asi como 
elabore los proyectos de resolución, en atendón a lo señalado al respecti 
Considerando. ;,

Autoridades que en ejercido de las fqpclenés que. le son conferidas, deberán 
sus actuaciones a lo estableddo en /os artículos 703 al 712 del Estatuto en dta, que 
refieren la forma y términos en que deberán sustanciarse y resolverse los recursos de 
esta Indole que sean Interpuestos por los'rhlembjpa del Servicio.

Quinto.- De conformidad con lo estableado en los puntos 26 y>27 de los Considerandos 
del presente acuerdo, se designa al Titular def'̂ ÓtíiHo’ g e  (Enlace del Servido 
Profesional Electoral Nadonal, como, la autoridad con̂ lfíádprS encargada de tramitar a 
través de la condlladón, la solución de conflictos, entre 'rtílepibtas del Servido, atento a 
lo dispuesto en los artículos 713, 714 y 715 del Estatuto, del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, asi como a los 
Lineamientos para la Conciliación de Conflictos entre el Personal del Sistema OPLE, 
aprobados por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nadonal Electoral mediante el 
acuerdo INE/JGE327/2016, de diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis.

29. Facultadas del Consejo Estatal de emitir loa acuerdos necesarios para el 
cumplimiento de la función electoral. Que el articulo 115, numeral 2, de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, dispone que el Consejo 
Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para 
garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las fundones que le 
correspondan; siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la 
función electoral; dlsposldones que en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 661, 701, 702 y Cuadragésimo tercero Transitorio del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nadonal y del Personal de la Rama Administrativa; 
artículos 46 y Primero y Segundo Transitorios de los Lineamientos Aplicables al 
Procedimiento Laboral Disciplinario para los Miembros del Servicio en los OPLE; 
articulo 26 y SEGUNDO Transitorio de los Lineamientos para la Conciliación de. 
Conflictos entre el Personal del Sistema OPLE, establecen la competencia de este| 
Consejo Estatal para emitir el siguiente:

Sexto.- Se Instruye al Secretario Ejecutivo, en términos de lo dispuesto por el articulo 
117, numeral 2, fracción XVIII, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco, provea a las autoridades designadas, de los elementos primordiales para el 
cumplimiento de sus funciones.

Séptimo.- Notifiquesa el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, a través de la Comisión/ 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos precisados en loá 
puntos XV y XVI de los Antecedentes de este acuerdo, para los afeó 
legales correspondientes.

Octavo.- Para efectos de dar cumplimiento a la sentencia emitida 
Electoral de Tabasco, en los autos de los expedientes TET-AP-08/20177 
acumulado TET-AP-09/2017-1, remítase el informe correspondiente a la aprobación del 
presente acuerdo a dicha autoridad, dentro del término de veinticuatro horas que 
concedió para ello.

A C U E R P O

Primero.- De conformidad con lo establecido en los puntos 20, 23 y 
Considerandos del presente acuerdo, asi como en el articulo 661, fracción I, del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, se designa, como autoridad Instructora del Procedimiento Laboral 
Disciplinarlo para el Sistema .de*Servido al Titular de la Dirección Jurídica de este 
Organismo Público Local E l e c t o r a l . 1

Segundo.- En términos de lo seAalarütf en el puhto 20 de los Considerandos del 
presente acuerdo, asi como en el artlculo'̂ 61, fracción II,'dpi Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de ip R«HÍ*Administrativa, se designa 
como la autoridad Resolutora del procedimiento laboral disciplinarlo al Secretario 
Ejecutivo de este Instituto Electoral. ' f

Tercero.- Para el desempeño y ejercido de sus atribuciones, la autoridad Instructora y 
resolutora designadas se sujetarán, en lo conducente,' a las disposiciones contenidas 
en los artículos 646 al 699 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nadonal y del 
Personal de la Rama Administrativa, asi como en los Lineamientos Aplicables al 
Procedimiento Laboral Disciplinarlo para los Miembros del Servicio en los OPLE.

Cuarto.- En términos de lo estableddo en el puntó 26 de los Considerandos de este 
Acuerdo, se designa a la Junta Estatal Ejecutiva da este Instituto como la autoridad 
encargada da resolver el Recurso de Inconformidad al que se alude en los artículos 700 
al 712 del Estatuto del Servido.

Asimismo, se designa al titular de la Dirección Ejecutiva de Administración, pa 
coadyuve con la Junta Estatal Ejecutiva de este Instituto, en las actN

Noveno.- Publiquese en el Periódico Ofldal del Estado y en la página de Internet del 
Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114, de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el veintisiete de abril 
del ario dos mil diecisiete, por votación mayoritaria de los Consejaros Electorales del 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Mtro. 
David Cuba Herrera; Mtro. Joeé Oscar Guzmén García; Cíe. Miguel Angel Fonz 
Rodríguez; Dra. Idmara de la Candelaria Crespo Arévalo; y la Consejera Presidente 
Maday Merino Damlan, y en conl 
Carmen Jiménez López; y d

. Claudia del 
mdez.

UTIVO

e n  l a  c s io a d  d e  v iu a ie u im o o a ,  c a p it a l  c o l  s s t a d o o r  ta r a s c o ,  a  lo s  d o s  o ía s  o s l  m e s  o s  s llto o e l  

Aá o  o o s m . o u ta a ta ra , b l  s u s c r it o  u c e n o a o o  n o o er to  p é u x  Ló pe z .  secaarA m o e je c u t iv o  ó c l  

s a m u ro  e l e c t o r a l  y  o e  P A in iqpA cióN  c iu d a d a n a  d e  ta b a s c o , c o n  pu n o  am en to  en  lo  d is p u e s t o  

POR BL ARTICULO (17 . PZr r APQ S, PRACCIÓN XXIV OE ÜL LEY ELECTORAL Y CE PARTIDOS POLÍTICOS DEL
ESTADO OE TARASCO.--------------------------------------1---------- ---------1-------------------- ,------------------------------ ------------------------------
---------1---------------------■---------------------------- :-----— O S R T  I P I C A ----------------------------------------- :-------------------------------
OUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOtTATICAA QOKSTANTIS DE (2 t) VSINTICIHCO POSAS ÚHLSS Y SUS ANEXOS 

RELATIVO A LOS VOTOS PARTICULARES CONSISTSNTIS OE M  PAsBtAS EL PMMERO Y  EL SEOUNOO DE <1 

PASMAS, RESPECTIVAMENTE. CCNCUEROAN EN TOSAS Y BADA UNA OS SUS PAÑIES CON SL ORXNKAL DEL 

ACUEROO MÚMSRO OEOOrreca, OE PSCHA v a s m e s ra  DE ABRE. DSL AAO OOE « L  O iecaiETE, S M R E » POR EL 

-CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y  0 1  PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TARASCO, MEDIANTE SL 

CUAL OEEMHA, CON CASE «  LAS O O PO EiaO N C l ESTABLEOLAS SN EL ARTICULO TRANSITORIO 
CUADRASáSRRJ TERCERO pEL ESTATUTO OEL SERVICIO PROPEMONAL ELECTORAL RACIONAL T OSL PERSONAL
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De LA RAMA ADM tfttTRATtVA. OANOO CON ELLO CUMPUMSNTO A LA SBNTBieiA EMTMM POR WL TRWUNAC 

BLCCTORALMTASAACO, «LVCN TO Ó *O K M A R ZO 0 8  *>17, 8N L0S  B W B W T S T-A P -O taM M V TT-A p . 

QM20174 ACUMULADOR. A LA AUTOMOAD INSTRUCTORA DEL PROCtOtMMNTO LASORAL M O PU N A M O  RARA 

LOS W ffM SnÓ I 0€ L  SCRWNRO, Y A LA AUTOROAO M SOLUtORA 0BL CITADO RROCMDMMMTO. AM MISM O, CON 

FUNDAMENTO EN SL ARTICULO 4 t O fi LOS UNEAMSENTOS A PUCAEUS AL PROOOttESM IO UEO R A L 

. DISCPUNARtO PARA LOS MIEMBROS DCL SCRVIOO 8N  LOS ORLE Y ARMERO DE LOS TRANMTORIOS 0 6 . CITADO 

OAOSNAMSMTO, LA OESMNACIÓN OC LAS RS»ONBABLS8 OS SUSTANCUR Y RESOLVER EL RECURSO OS 
MCONFOAMDAD; Y A LA AUTORIOAO CONCtUAOORA PARA LA SOLUCION OE CONnjCTOS QUE SE SUECffSN 

ENTRE LOE ISEMERÓS DEL SERVICIO, CONFORME A LO DISPUESTO D I EL ARTICULO M  OS LOS UNEAIEBNTOS 

PARA LA CONCtUACtÓN OS CONFLICTOS ENTRE ML PSRSONAL DEL «STEMA OPLS; QUC OBRA CN EL ARCHIVO OE

VOTO PARTICULAR QUE EMITE LA C. CLAUDIA DEL CARMEN JIMÉNEZ LÓPEZ, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE TABASCO, CON RELACIÓN AL ACUERDO QUE 
EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL CUAL. 
DESIGNA, CON BASE EN LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO TRANSITORIO CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL ESTATUTO DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA 
RAMA ADMINISTRATIVA, DANDO CON ELLO CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA 
EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO, EL VEINTIDÓS DE 
MARZO DE 2017, EN LOS EXPEDIENTES TET-AP-08/2017-1 Y TET-AP-09/2017-1 
ACUMULADOS, A LA AUTORIDAD INSTRUCTORA DEL PROCEDIMIENTO 
LABORAL DISCIPLINARIO PARA LOS MIÉMBROS DEL SERVICIO, Y A LA 
AUTORIDAD RESOLUTORA DEL CITADO PROCEDIMIENTO. ASI  MISMO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 DE LOS UNÉAMIENTOS APLICABLES AL 
PROCEDIMIENTO LABORAL DISCIPLINARIO PARA LO® MIEMBROS DEL 
SERVICIO ÉN LOS OPLE Y PRIMERO DE LOS TRANSITORIOS DEL CITADO 
ORDENAMIENTO, LA DESIGNACIÓN DE LAS RE8PONSABLE8 PE SUSTANCIAR 
Y RESOLVER EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; Y A LA AUTORIDAD 
CONCILIADORA PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS QUE SE SUSCITEN 
ENTRE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 25 DE LOS UNEAMIENTOS PARA LA CONCIUACIÓN DE CONFLICTOS 
EffTRE EL PERSONAL DEL SISTEMA OPLE.

Con fundamenta en los artículos 9°. Apartado C de la Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano do Tabasco; 100, 101 numeral I; fraccionas ds la i a la IV; 106; 107 numerales 1 i  2 
de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; asi como el 25 numeral 6 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal y por. las atribuciones y facultadas de las que se 
haya Investida por ministerio de Ley, la Consejera Electoral Claudia del Carmen Jiménez López, 
emite el siguiente;

VOTO PARTICULAR

PREMISA NO. 1
/Las sentenclaa del Tribunal Electoral de Tabasco ae acatan de plano, por lo cual 

no procede ninguna variación a lo resuelto y se deben cumplir lisa y llanamente.

' Primero, precisar el respeto a la vida Institucional y el total acatamiento a la resolución del 
Tribunal Electoral de Tabasco ds lecha 22 de marzo de 2017, en los expedientes TET-AP- 
08/2017-1 y TET-AP-09/2Ó17-II acumulados, relativos a la designación de la autoridad 
Instructora del procedimiento laboral disciplinario para los miembros del servido, y a la 
autoridad resolutiva del citado procedimiento, empero, por economía procesal, se le adiciona 
un segundo tema, la designación de las .responsables de sustanciar y resolver el recurso de 
Inconformidad; y a la autoridad conciliadora para la solución de conflictos del mismo 
procedimiento. En relación a lo anterior, la primera parta, del Acuerdó que Implica el 
acatamiento de su resolutivo jurisdiccional, Comparto lo ahí expresado. Sin embargo, la limitante 
expresada en el Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal vigente,, solo permite emitir un 
voto en contra y la emisión de este Voto Particular, sin que ello signifique falta el respeto a la 
Investidura de la magistratura.

PREMISA NO. 2
Legalidad contra la protección amplia al derecho de ecceao a la Justicia, al debido 
proceso, a svitar prejuzgar el acto reclamado, derecho de audiencia, acceso y seguridad 
al trabajo en la configuración del procedimiento laboral disciplinario del Servido 
Profesional Electoral Naolonal.

El tema de central de este acuerdo se: La configuración del Servicio Profesional Electoral 
Nacional a partir de las reformas estructurales constitucionales y légalas del ato 2014 en 
matarla electoral; que en arae de la función pública que desempeño, también la debo 
observancia a los Acuerdos y Uneamiantos amWdoa por el órgano ractor, al Instituto Nacional 
Electoral, paro sin detrimento al derecho al líbre pensamiento y a la capacidad da discernir 
sobra cómo materializar este modelo laboral, al amparo de los principios de la protección mis 
amplia a las persones establecida en el articulo primero de la Constitución Federal y segundo 
de la Constftuelón Local; asf como el fortalecimiento del Estado de Derecho.

De tal manera, qua de un trabajo descriptivo en el que se comparó lo que se ex|
Acuerdo, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal i 
Administrativa y los llneamientos aplicables Identificados como INE/JGE32̂  
INE/JGE169/2016, específicamente, sn cuanto a la designación de la autoridad 
encargada de la resolución del Recurso de Inconformidad en el procsdlmisnto disciplinario 
laboral. Al respecto, cito los artículos 46 y 47 del Acuerdo citado sn segundo término.

Articulo 46.. Para los afectos de los presentes Uneamíentos, al recurso de 
Inconformidad as un medio de defensa' que tiene el miembro del Servido del 
OPLE, contra las resoluciones emitidas por la autoridad rosolutora.

Articulo 47. La autoridad sustancladora y resolutora del recurvo de 
Inconformidad, no podrá recaer en quien o quienes hayan fungido como 
autoridades instructora o resolutora.

Los artículos citados manifiestan el Acto de Autoridad, en la configuración del modelo laboral 
disciplina rio, la protección amplia al derecho de acceso a la justicia, al* debido proceso, a evitar 
prejuzgar el acto reclamado, derecho de audiencia, acceso y seguridad al trabajo.

El Acuerdo emitido por el Consejo Estatal, y del cual disiento, es porque al raeaer como asi lo 
establece de manera irrefutable el articulo 66 del Estatuto del Servido Profesional Electoral 
Nacional y de la Rama Administrativa en la figura jurídica de la Secretaría Ejecutiva como 
autoridad competente resolutora del procedimiento disciplinario laboral, y a su vez caté formar 
parte del cuerpo colegiado que asume la fundón de atender el Recurso de Inconformidad ai qua 
tiene derecho el trabajador, genera Certidumbre ¿SL aa preservan loe derechos referidos en el 
párrafo anterior? Suponiendo sin conceder, que proceda o no el razonamiento legal eeflalado 
en si punto 25 ds los Considerandos del Acuerdo del Consejo Estatal.

Entonces ¿Cómo descartar la observancia, a lo previsto en el articulo 701 del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y ds la Rama Administrativa, que vi blvfl da la facultad 
de delegar en otra instancia el resolver el Recurso ds Inconformidad, también establees en 
orimer término qus esa función la pueda realizar si órgano superior da dirección del OPLE. O 
como en otras experiencias, ya qua al lama aa novedoso y por trataría ds laá 
estructúralas electorales a partir del afto 2014, as Inevitable evitar estudiar y anal 
como las qus ss vivieron en algurios OPLES en la República qua. Incurstanaron prima 
teína como Tamaullpas que optó porque fuese el Comité ds Seguimiento al Prooedlrrü 
Laboral Disciplinario dal Servicio Profesional Electoral; Yucatán, en donde sata procedimiento le 
asumió el Consejo General y Chispas en al que se delegó a la Comisión Permanente de 
Seguimiento del Servido Profesional Electoral Naciontl dicha competencia, y en donde en 
efecto como ss puede observar la autoridad Instructora y resolutora no recayó en quien 
conocerla del recurso de Inconformidad.

CQNQUiató-N

En consecuencia, este voto particular, es sn al sentido de dejar constancia en el iota de la 
sesión y acuerdo respectivo, que esta Consejera Electoral soats cabal y estrictamente loe 
resolutivos del órgano jurisdiccional; asf como las dlspoetotoneq déf Instituto Naolonal Electoral, 
pero sin detrimento al derecho al libra pensamiento y’a Isospytded de deoemlr sobre loe 
Actos de Autoridad que le competen en el ejercicio de eu funolóp’fíúbllea.

Y en cuanto a la segunda premisa, advierto adamás, una falta A.lundamentadón y motivación 
exhaustiva en lo legal y en materia de derechos humanos, que permita a seta autoridad 
adminlstratlvô lectoral llegar a tal determinación, sobre todo en el entendido de que estamos 
en una situación excepcional, pues ae trata de la Imptementadón de las reformas estructurales 
a partir de la reforma electoral 2014, por lo cual, desde la "Visión de cala Censalera, se debieron 
extremar las precauciones y razonar exhaustivamente loa alcances de esto acuerdo, para
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prtvtnir «grtvfo* futuros a tos trabajadores y fortaleciendo la vida institucional del propio

VOTO PAJtTICUlAR QUB EMITE BL CONSEJERO ELECTORAL TORfW  
ENRIQUE QÓKKZ HERNÁNDEZ, EN RELACIÓN COK EL ACUEKPéfijjtlE
n o n  el consejo estatal del instituto elec t o r a l  tt̂ mc
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABANCO, MEDIANTE EL CUAL 
DESIGNA CON BASE EN LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO DEL ESTATUTO DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL T DEL PERSONAL DE LA 
RAMA ADMINISTRATIVA, DARDO CON ELLO CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE TARASCO, 
EL VEDITIDÓS DE MARZO DE 2 0 1 7 , EN LOS EXPEDIENTES TBT-AP- 
0 8 / 2 0 1 7 -1  y  TET-A P-09/20I7-I ACUMULADOS, A LA AUTORIDAD 
INSTRUCTORA DEL PROCEDIMIENTO LABORAL DISCIPLINARIO PARA 
LOS MIEMBROS DEL SERVICIO, T A LA AUTORIDAD RESOLUTORA 
DEL OTADO PROCEDIMIENTO; ASl COMO LA DESIGNACIÓN DE LA 
RESPONSABLE DE SUSTANCIAR Y RESOLVER BL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD; T MANIFESTACIONES RESPECTO AL VOTÓ A 
FAVOR DE DETERMINAR AL ENCARGADO DE LA LABOR DE 
CONCIUAOÓN PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS QUE SE 
SUSCITEN ENTRE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO.

Lo anterior en b a te  a  los razonam ientos que expondré lineas siguientes, al 

no estar de acuerdo en la form a y /o  m anéra del cómo se presentaron estos  

asu ntos ai pleno del conaejo en la pasada sesión ordinaria derivado del 

cumplim iento al que y a  ae hizo referencia en fel'rubro indicado; dado que 

en el proyecto de acuerdo que ee nos puso a  consideración, se trataro n  dos 

asu ntos y /o  tem a» y /o  propuestas, adicionales al tem a de cumplim iento  

ordenado, m ism as que no hablan sido in c lu id as. en  el acuerdo  

C E /2 0 1 7 / 0 0 1 ,  que fue revocado, lo cu al por razón de orden, de sistem a, 

de lógica y  p a n  que ae e n tr a n  al debido razonam iento de cad a  uno de 

ellos, se debió haber separado en diversos proyectos de acuerdo tales 

tem as, y  lim itarte al cumplim iento solicitado por el Tribunal Electoral del 

Estado de Tabasco, en b ase a  determ inar la autoridad instru ctora  del 

procedimiento laboral disciplinario p ara los m iembros dél servicio 

profesional electoral y  de la ram a  adm inistrativa, ya que ai bien es cierto, 

se puede considerar cum plida la resolución de mérito que ordenó incluir 

en  el orden del día a te  tem a; no m enos cierto, e s  que en el acuerdo que ee 

n o s p u to  a  consideración ae incluyeron tres tem as; a) Cumplimiento de la 
resolución del Tribunal Electoral de Tabasco, respecto a  la design achfi& e  

l a . autoridad Instructora p ara resolver los conflictos laborales <fi U w  

m iembros del servicio profesional electoral; b) Designación d)T laaP 

autoridades de su stanciar y resolver el recurso de inconformidad y ^ f e  

Designación del encargado de la labor de conciliación p ara la resolución de 

conflictos que te  susciten entre los m iembros del servicio; lo cu al, asi tas  

co sas , considero, deada mi punto de vista, que al presentarse el proyecto  

de acuerdo de esa  m anera no se nos permitió, entrar al fondo de cad a  uno  

de loe puntos a  tra tar, por separado, ya que como bien he Boetenido se noa 

presentaron tres propuestas en u n  solo proyecto de acuerdo, incluyendo el 

cumplim iento del Tribunal Electoral de Tabasco, el cu al e ra  u n  caso  

urgente por tratarse  de un cumplim iento jurisdiccional; no obstan te, se 

reitera que It forma y/o m an era en  .que se presentaron tales propuestas, 

no fue la idónea, ai incluir tres tem as en .un solo proyecto de acu erd o, lo 

cu al por n atu ralesa y lógica hu m an a1 y ,  jútfdica, y  bajo el derecho a  la  

libertad de expresión y m anifestación y , respaldado en la expresión de la  

autonom ía de la voluntad, se puedé a l m om ento de la votación, por la

m anera en que ae presentó dicho acuerdo, que no .fue la idónea, em itir un  ̂

voto en diversos sentidos, es decir, e s ta r  a  favor de un tem a y en con tra  de 

otros, o a  favor de todos, o en co n tra  de todas l a s  propuestas, según el 

sentido que cad a  Consejero Electoral desee m anifestar y conform e a  s u  leal 

saber y entender, esto en razón de haberse presentado el proyecto de 

acuerdo a  com o se nos presentó, e s  decir, incluyendo tres tem as en un 

solo proyecto. Lo cu al por la natu raleza de los actos que em ite el Consejo 

Electoral, se  deben evitar este  tipo de circun stancias y proyectos de 

acuerdo, puestos a  consideración, en que se  manejen diversos tem as y /o  

se planteen diversas propuestas en u n  solo docum ento o proyecto de 

acuerdo, m áxim e si se tra ta  de u n  cumplim iento de un órgano  

jurisdiccional, que en el caso  en particular el propósito fundam ental fue 

dar cum plim iento a  u n a  sen ten cia  del Tribunal Electoral de Tabasco.

En razón del asunto que nos ocupa, de acuerdo a  la sentencia emifl 

el Tribunal Electoral de Tabasco, en  el que revoca el ipuerl 

C E /2 0 1 7 / 0 0 1 ,  a  fojas 0 8  y 0 9  de dicha sentencia, se ordena al C%Bb£Jo 

E sta ta l em ita .un. nuevo acuerdo en el que designe a la autorid  

instructora del procedim iento laboral disciplinario para el sistem a del 

servicio fénfasis añadido): por lo que, es clara dicha resolución y  si 

atendem os al principio de literalidad, el Tribunal en ningún m omento, 

ordena que se incluyese en ese m ism o acuerdo de cumplimiento los tem as  

respecto a  determ inar al encargado de conciliar y a la autoridad que 

conocerá del recurso de inconformidad, en sustanciación y  resolución, y a  

que esos puntos no fueron m ateria del acuerdo revocado con anterioridad, 

y, sí bien, se podría pen sar que al incluirse de esa m anera en el proyecto  

de acuerdo otros tem as ajenos a  la m ateria de revocación, con ese hecho  

y a  se  estab a dando cumplimiento' a  dicha sentencia, visto desde el 

principio de certeza, objetividad, legalidad, razonamiento y  lógica, esos 

pu ntos a  tra ta r  en el acuerdo de cumplim iento no debieron incluirse y /o  

incluirse en la p asad a sesión ordinaria p o r separado p ara  su  debido 

análisis, discusión y /o  aprobación; es decir, yñ que como he reiterado, en
-A

el acuerdo revocado con anterioridad, C E /2Ó 17/Q 01 , en ningún mom ento  

ae puso a  consideración del Consejo, loa. dos tem as que se añadieron  

conjuntam ente co n  el tem a del cumplimientd'"Se la. sentencia, relativo a  

determ inar y  definir la  autoridad in stru ctora  en el procedimiento laboral 

disciplinario p ara los m iem bros del servicio profesional electoral, esto  de 

m an era fundada y  m otivada; en tales caso , en el acuerdo que se nos puso  

a  consideración motivo de estas  m anifestaciones, se vulneró ef principio de 

certeza, objetividad y  legalidad, en su s  asp ectos de forma, ya que se pudo 

h ab er tratado por separado los otros dos tem as que se añadieron al 

cum plim iento, y no conjuntam ente co n  el cumplimiento jurisdiccional, 

debido a  la natu raleza de la votación/y de los proyectos de acuerdo, sería lo 

m is  idóneo y  adecuado; y  no haber incluido en un mismo proyecto de 

acuerdo, referido a  u n  cum plim iento, dos tem as adicionales que no fueron 

m ateria de la revocación; lo cu al no fue así en la p asa sesión ordú 

que el único fin del proyecto de acuerdo debió ser d ar cumplimiento 

sentencia única y exclusivam ente, y  no incluir otros tem as, para era  

profundizar, discutir y  resolver, únicam ente lo referido al tem a central < 

motivo del cumplimiento de la sentencia, y no de los o tros tem as añadidos 

a  ese proyecto de acuerdo, es  decir, solo el cumplimiento debió versar en  

determ inar quién y /o  por qué la autoridad que se propuso como 

instructora , en base al cum plim iento citado, era la autoridad idónea para  

fungir como su s ta n cia d o »  en el procedimiento laboral disciplinario dei 

servicio, con base a  dicho cum plim iento; todo ello debidam ente fundado y  

m otivado, y a  que, en el acu erd o  revocado se determinó, por la mayoría de 

los integrantes del Consejo, qué debía ser la Oficialía Electoral, la  

autoridad que conocerla de e s a  suqtanciación, lo cu al, quedó sin efecto, y 

específicam ente, ese  tem a debió ser el motivo del proyecto de acuerdo que
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se nos puso a  consideración solamente, ya que al ponernos a 

consideración en un solo proyecto de,acuerdo otros tem as que no eran  

motivo del cumplimiento, se con cu lcan  los principios de certeza, legalidad, 

certidum bre, y la lógica al m om ento de (a'Votación p ara los miembros del 

consejo, como en el caso' sucedió; esto pdr 16'form a en que se presentó ese 

proyecto de acuerdo, vulnerando la oportunidad, ordenada y  sistem ática, 

de cen tram os en discutir y  profundizar en cad a uno de los tem as por 

separado, por esa  razón se justiiiea  el sentido de mi votación, es decir: a) 

en contra de la propuesta de las autoridad que se formuló como 

sustanciadora del procedim iento laboral disciplinarlo; b) en contra de las 

autoridades que se propusieron como sustanciad ora y  resolutora del 

recurso de inconformidad p ara  el procedimiento laboral disciplinario en 

m ateria del servicio profesional electoral y; b) a  favor del encargado de la 

labor de conciliación para la solución de conflictos que se susciten entre 

los miembros del servicio, conform e a  lo dispuesto en el articulo  2 5  de los 

lincam ientos para conciliación de conflictos entre personal del sistema 

OPLE.

Cómo se puede observar, son tres tem as totalm ente diferentes los f i f  

nos pusieron a consideración en un solo proyecto de acuerdo com egparsPft 

del cumplimiento ordenado; por tanto, de lo contrario, si el suscrito w a b f  

en contra en su totalidad- el acuerdo, tambión hubiese estado en contraT^JM  

la propuesta de designar a la persona y /o  autoridad encargada de la labor 

de conciliación para la solución de conflictos que se suscitasen entre los 

miembros del servicio, lo cu al seria desde mi punto de vista, estar en 

contra del deber designar, conforme al articulo 2 5  de los Lincamientos 

para la conciliación de conflictos entre el personal del sistem a OPLE, a  la 

persona encargada para ello; por ello, el su scrito, estuve a  favor de esa  

última propuesta, pero en co n tra  de las prim eras, pero, la  razón lúe la y a  

expresada con anterioridad, en razón de la form a y  m anera en que se nos  

presentó el proyecto de acuerdo.

Por ende se nos presentaron tres ca so s  en un  mismo docum ento o 

proyecto de acuerdo, lo cu al desde mi especial punto 'de vista, el acuerdo  

que se nos puso a  consideración estuvo -'ajerio «  la legalidad y a  los ̂  

principios de certeza y objetividad, por la m an é rá .y /o  procedimiento en el 

que. se nos pone a  discusión un cumplim isntó'-.de sentencia, y por 

supuesto, en razón de los efectos del m ism o y  al carlee'de la votación; pues 

ya expliqué el por qué el sentido de mi voto, aclarand o que el suscrito votó 

en con tra  respecto a  la propuesta de las autoridades su stanciad oras y  de 

las responsables d e  conocer, su stan ciar y  resolver él recurso de 

inconformidad,'pero no asi, de la  propuesta de determ inar el encargado de 

la labor dé conciliar los conflictos entre el persone! del sistem a OPLE.

Asi las co sas, respecto  a  tos asp ectos de fondo, de no e sta r  a  favor de ia 

propuesta, que voté en co n tra , en lineas siguientes emitiré los 

razonamientos pertinentes.

Por ello el suscrito, insiste, que la forma en que se nos presentaron 1 

tem as a discusión, en un solo proyecto de acuerdo, basándose í 

cumplimiento de sentencia, vulneró el principio de certeza y  objetívida 

que m ás bien, al incluir otros tem as que no eran motivo del acu er  

pasado, mismo que fue revocado, generó confusión; ya que no eran motivo 

del cumplimiento y, por su  puesto, todo ello incide jurídicam ente en el 

sentido de la votación; ya  que bien he dicho que no fue la forma y la 

m anera en que se debió d ar cumplimiento a  dicha sentencia, por tanto el 

proyecto de acuerdo que se nos puso a consideración y que fúe votado en 

su  m ayoría por el consejo estatal, debió lim itarse a  analizar y discutir, 

únicam ente, la nueva propuesta de autoridad sustanciadora, p ara  el

servicio profesional electoral, ya que la sen tencia habla revocado con  

anterioridad la designación realizada por la m ayoría del consejo y  en eso 

consistía s u  cum plim iento.

Por ello, se insistió en sesión pública, y ah o ra de m anera escrita, de que se 

nos puso a consideración tres tem as en un solo acuerdo, con la 

justificación basad a en la orden de curqpiimiento respectiva, que en su  

punto C uarto  de la Sentencia que emitió el Tribunal Electoral en la 

entidad, literalm ente dice: "Se ordena al Consejo E statal em ita un  nuevo 

acuerdo, en los térm inos precisados en ia présente ejecutoria', y en caso  

de no cum plir se h a rá  acreedor un a m edida de apremio; com o se puede 

apreciar, la sen tencia , nu nca mencionó la m anera en que se debia 

presentar él acu erd o, pero si ordena em itir uno nuevo p ara designar la 

autoridad in stru ctora , sin embargo, es lógico pensar que los puntos 

respecto a  determ inar la autoridad instru ctora  y resolutora del recurso de 

inconformidad y determ inar la autoridad conciliadora, n u n ca  frieron 

puestos a  consideración en el acuerdo C E /2 0 1 7 /0 0 1 , revocado con 

anterioridad, por lo que bajo los principios de certeza y  objetividad que 

consigna n u estra  Ley Electoral y de Partidos Políticos en el Estado  de 

Tabasco, se debieron excluir los tem as que no eran  parte del cumplimiento  

y elaborarse y /o  presentarse en acuerdos distintos o por separado, j 

en ese m ism o acuerdo, motivo de este escrito, se nos puso a  con »  

dos tem as distintos en cu anto  a  su  naturaleza, es decir, se nos j 

consideración un acuerdo en el que tuvimos que votar por. a) 

autoridades que van a  realizar u n a  función m aterialm ente jurisdiccional, 

respecto a  garantizar el derecho de audiencia y defensa un procedimiento 

laboral disciplinario y  resolución de un recurso, y o tra, b) autoridad o  

persona en cargada de realizar u n a  fúneión m aterialm ente conciliadora; y  

que en especifico el objetivo primordial del proyecto de acuerdo, debió 

consistir en dar cumplim iento a  la sen tencia em itida por el Tribunal, y  

entrar al debate, profundo y  analítico exclusivam ente del tem a m ateria de  

revocación.

Al haberse presentado el proyecto de acuerdo tal y  com o se nos presentó, 

en todo caso  no se estaría  cumpliendo co n  las reglas de procedimiento 

para la aprobación y  discusión de acu erd os, derivado de un cum plim iento  

de sentencia, de lo que estrictam ente fue. motivo de U tis , en el acuerdo que  

fue revocado con anterioridad. Lo cu al, al p resen tarse asi, no revistió la  

formalidad debida y  procedim ental, que .exige el principio de certeza, 

certidum bre y  seguridad jurídica, conform e al articulo 16 de la 

C onstitución Política de los E stad o s Unidos M exicanos, que consagra la  

g aran tía o  derecho fundam ental de legalidad y  que dice que las  autoridad  

no podrán extralim itarse o  h acer m ás sllá  de lo que se le consigna, as i  

fuese de buena Te, o al.efecto de d ar cum plim iento a  u n a  sen tencia de u n  

órgano jurisdiccional.

Ahora bien, respecto al tem a de cumplim iento, el tem a de fondo, en  

principio el suscrito consideró que la autoridad idónea para tram itar la 

sustanciación lo es la Unidad de lo Contencioso Electoral, m ism a que 

forma parte de dicho servicio, debido a su  n atu raleza, a  fin de garantizar 

los principios de audiencia y legalidad, y  por la natu raleza propia del 

servicio, sin que al respecto pueda ser juez y parte, pues se trat^ 

garantizar la garantía de audiencia de m anera interna, confon 

principio constitucional establecido en el articulo 14 de la C arta Mag 

igual form a, estoy en contra de que la Ju n ta  E statal Ejecutiva, 

órgano idóneo y /o  autoridad que resuelva el recurso de inconformidad y  

quien tram ite la sustanciación de tal recurso, s e a  la Dirección de 

Administración, en razón de que la propia Ley Electoral de Partidos
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Políticos del Estado de T a b u co , le otorga naturaleza distinta a la que se le 

otorgó co n  dicho acuerdo; y a  que en todo caso  por idoneidad debió ser la  

Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral quien conociera  

del recu rso  de inconformidad y  resolviese lo conducente; y a  que conform e  

al acuerdo C E /2 0 1 6 /0 3 8 , de fecha 31 de Mayo de 2 0 1 6 , se creó  la  

Comisión Perm anente de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral con  

car&cter Administrativa, que en base a  dicho acuerdo ATENDERA LOS 

ASUNTOS d e l  SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL RACIONAL Y  

D E t PERSONAL P E  IA  RAMA ApM KM TBATIVA DEL PROPIO  

INSTITUTO ELECTORAL LOCAL. (ENFASIS ÁÜAPIPOI1

ca r¿c te r  perm anente, p ara  el efecto de oue ejerza vigilancia sobre las 

actividades que realice, tal v com o se establece en el articulo 4 7 3 , fracción  

II, d eL Estatuto  del Servicio Profesional Electoral. Nacional v del personal de 

la ram a adm inistrativa (Enfasis añadido.- Confróntese considerando 18 y 

2 0  del acuerdo C E /2 0 1 6 /0 3 8 ,  que dio origen a la Comisión de 

Seguimiento del Servicio Profesional Electoral con carácter  administrativo; 

consultable en:

btto :/./.w w w .isoct.orz .m x/d ocs/sérv  orof elect/acuerdo  consejo estatal/.C

« pim .p ao

Es decir dicha comisión por su  naturaleéjT’.é s : , a) perm anente; b) de 

carácter  adm inistrativa y; c) su  propósito' ea-á tep d ér los asu n to s del 

servicio profesional electoral nacional y  del personal de la ram a  

adm inistrativa del propio instituto electoral local.

Por lo que la palabra ‘ seguimiento* * debe ser entendida en un sentido  

amplio y abarcante, ya que en todo caso , la función de esá Comisión 

acab aría una vez implementado el Servicio Profesional Electoral y 

adap tada la normatividad y  loS lincam ientos a nuestro Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco, ya que su  propósito estarla  

cumplido, lo cual no es asi, y a  que se integra de carácter  perm anente  

precisam ente para resolver y cen trarse en los asuntos sustantiVj 

refieren a dicho servicio, y  uno de esos asu ntos sustantivos es lo rqfbred 

a conocer sobre los tem as concernientes a  los conflictos laborales q w j, 

originen derivado de la implementación del servicio, esto dentro deV 

contexto del órgano administrativo local electoral, denominado Instituto  

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco; m áxime, que dicha  

Comisión, por acuerdó C E /2 0 1 6 /0 3 8 , se le dotó conforme a  su  naturaleza  

p ara la que fue creada ‘ atender los asuntos del servicio profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Ram a Administrativa del Propio 

Instituto Electoral Local". El rubro del acuerdo donde se aprobó la creación  

de la Comisión se puede leer en los siguientes términos;3.

CONSEJO-ESTATAL

C E /2 0 1 6 / 0 3 8

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA b E  TABASCO, POR EL  

Q UE S E  CREA LA COMISION PERMANENTE ~ aE ; -SEQUI MIENTO AL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL" ,-tO N  CARÁCTER 

ADMINISTRATIVA, QUE ATENDERÁ LOS ASUNTÓS DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DEL PERSONAL D E LA RAMA 

ADMINISTRATIVA PEL.PROPIO INSTITUTO ELECTORAL LOCAL.’

(ENFASIS AÑADIDO)'

Y esto es asi, ya  que en términos de lo dispuesto por el articulo  4 7 3 , 

fracción, II, del Estatu to  del Servicio Profesional Electoral y del Personal de 
la  R am a Administrativa, la Comisión de seguimiento al servicioteSd 

responsable de garantizar la correcta  implementación y funcionamiento < 

los m ecanism os del Servicio Profesional; ya que conforme al acu era  

com isión de la Comisión y al articulo citado, la m ism a, se constituyó cóH

l 0 r, http://www.ltpct.org.mx/d<xs/scrv_praf_«lect/acu«rdo_consejO_*statal/CE201S38.pdf
* Mtm. Véa** acuerdo CE/2016/39, visible en la n i lina  del instituto Electoral y de Participación Ciudadana
d* Tabuco, previamente citada.

Por tanto dicha Comisión, serla la idónea, la adecuada y facultada, para  

conocer de ese recurso de inconformidad que se propuso, y resolver lo 

conducente en su labor de seguim iento al servicio profesional electoral y 

las problem áticas de carácter  laboral que Se originen entre su s miembros, 

esto en el ámbito adm inistrativo, no así la Ju n ta  E stata l Ejecutiva, ya  que 

lae fbnciones que por Ley tiene encom endada-es te órgano central, son 

distintas a  la naturaleza del servicio profesional electoral, y al haber sido 

asi se desvirtúa la natu raleza p ara la que fue cread a por parte del 

legislador tabasqueño, natu raleza que es dé carácter adm inistrativa en lo 

que concierne al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco com o ente jurídico, no asi de resolución de conflictos laborales; 

por lo que se le estaría otorgando m eta facultades a la J u n ta  E statal, que 

el legislador no previó y  por tanto se estarla legislando al respecto, ya  que 

la JUNTA ESTATAL EJECUTIVA FORMA PARTE DE LOS OROANOS 

CENTRALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 

CIUDADANA DE TABASCO, Y COMO TAL SUS FACULTADES YA VIENEN 
ESPECIFICADAS EN LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS P O H g € ( f ¡  

DEL ESTADO DE TABASCO, CONFORME A LO QUE EL L E O IS B K D o B  

DETERMINO POR SUS CARACTERISTICAS, NATURALEZAS, FU N C ld& i¿_  

Y OBLIGACIONES, en todo caso  el Consejo Electoral al otorgarle o tras®  

facultades estaría legislando, e indebidamente fundando y  motivando su  

actu ar, to que trasciende en la conculcación de la  Ley Electoral y  de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, la Constitución Política para el 

Estado Libre y Soberano de Tabasco y la C onstitución General de la 

República; y a  que sin ser el órgano com petente se le añaden otras  

funciones que desvirtúan la naturaleza del órgano central, máxime que 

existe un acuerdo donde se creó la Comisión Perm anente de Seguimiento 

al Servicio Profesional E lectoral ¿n él Instituto, y  en el que dicho acuerdo  

claram ente se establece que se  c r Á  para dar seguim iento y, en su  caso, 

por Consecuencia, resolver lo conducente a  su s m iembros del servicio 

profesional electoral en el ám bito .local; por ello, el acuerdo que se nos 

presentó y  la m anera en que se nos pliso a  consideración (tres asu ntos  

para su discusión y  aprobación en un solo proyecto de acuerdo, debió 

limitarse a  razonar el punto m ateria de.yzunplim iento de sentencia  

únicam ente y por separado de los otros tem asjyió- que al no ser asi el 

acuerdo en sus asp ectos de forma, vulneró lo'i principios certeza, 

legalidad, objetividad e im parcialidad, asi como asp ectos de interpretación  

de las norm as que nos rigen, al no atender la interpretación gram atical, 

sistem ática y funcional, del cumplimiento de sentencia, tal y como lo 

establece el articulo 2  de la Ley Electoral y  de Partidos Políticos para el 

Estado de Tabasco, en  concordancia con el último párrafo del articulo 14 

Constitucional, que aplicado al caso  concreto la m ateria de interpretación 

debe ser conforme a la letra o a  la interpretación jurídica de la lev, v a  falta 

de ésta  se fundará en loa principios generales del derecho. (Enfasis 

añadido!. En  ese orden de ideas, es responsabilidad del árgan o  Superior 

de Dirección, es decir del Consejo Estatal, esto co n  fundamento en el 

articulo 10.6 de la Lev en cita, vigilar el cumplim iento de las disposiciones

http://www.isoct.orz.mx/docs/s%c3%a9rv
http://www.ltpct.org.mx/d%3cxs/scrv_praf_%c2%ablect/acu%c2%abrdo_consejO_*statal/CE201S38.pdf
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CQlMtituriPMks Y légales en m ateria electoral, asi como de velar 

principios de certeza, legalidad, independencia, m áxima outfljrid 

im parcialidad -Y objetividad, guien toda» las actividades del 1: 

Estatal.

Dicho, lo anterior, y  basándom e en el sistem a de interpretación invocado, 

la J u n ta  E statal Ejecutiva, no seria el órgano central idóneo p ara  conocer 

del recurso de inconformidad en el procedimiento laboral disciplinario 

correspondiente a  los miembros del servicio, ya  que el Legislador no le 

otorgó a  la J u n ta  atribuciones que no sean las estrictam ente relacionadas 

con su s  funciones adm inistrativas dentro del Instituto Electoral y  de 

Participación C iudadana de Tabasco, y  si bien, el Organo de Dirección 

puede otorgarle o tras funciones estas  deberán ser acordes a  su  naturaleza.

Asi las co sas, al respecto la Ley Electoral y  de Partidos Políticos d el Estado  

Libre y  Soberano de Tabasco establece en eL articulo  J 19, laslaiguientes 

características norm ativas: ' >

CAPÍTULO QUINTO

D E LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA

ARTÍCULO 118.

1. La J u n ta  E stata l Ejecutiva del Instituto Estatal, será  presidida 

por el Consejero Presidente, y  se integrará con el Secretario  

Ejecutivo y  con los D irectores de Organización Electoral y  

Educación Cívica; y de Administración.

2 . El Titular del Órgano Técnico de Fiscalización y  el Contralor 

General podrán participar en las sesiones de la J u n ta  E statal 

Ejecutiva, a  convocatoria del Consejero Presidente.

ARTÍCULO 119.
1. La J u n ta  E stata l Ejecutiva se reunirá por lo m enos u n a  vez al 

. . m es, siendo su s atribuciones las siguientes: .

1. Proponer al Consejo E statal las políticas generales 

programas del Instituto Estatal;

íf. Fijar los procedim ientos adm inistrativos, conform e  

políticas y  program as generales del Instituto E statal;

III. Revisar el cumplim iento de los trabajos relativos a  los 

productos electorales que habrá de aportar el Registro Federal de 

Electores para el Proceso Local, conform e al convenio y  

documentos técnicos celebrados con el Instituto Nacional 

Electoral;

IV. Vigilar el cum plim iento de las norm as aplicables a  los 

Partidos Políticos, las agrupaciones políticas y  candidatos';

V. Supervisar, el cum plim iento de loa program as y  actividades de 

las Direcciones del Instituto Estatal;

VI. Nombrar a  los m iem bros de las J u n ta s  Electorales Distritales

y Municipales, a  propuesta de su  Presidente, y  supervisar el 

cumplimiento de su s  actividades; aprobar, conform e al 

presupuesto autorizado, la  estru ctu ra  de las yocallas de acuerdo  

con las necesidades del proceso electoral; \

VII. Nombrar, en su  caso , al funcionario que acu d irá  a  las 

sesiones de la Com isión Local de Vigilancia.del Registro Federal 

de Electores, con facultades de enlace co n  el Instituto Nacional 

Electoral, de conform idad con el convenio respectivo que se 

suscriba;

VIH. Conocer de los inform es del C ontralor General respecto  de 

los expedientes relativos a  las faltas adm inistrativas y , en su

caso, sobre imposición de sanciones a  los servidores públicos del 

Instituto Estatal;

I X  Form ular los estudios y, en su  caso , los proyectos de convenio 

que deban suscribirse entre el Instituto E sta ta l con el Instituto  

Nacional Electoral;

X . Presentar a  consideración del Consejo E stata l el proy 

dictam en de pérdida de registro de algún Partido Político

. agrupación política local, que se encuentren en cualquier) 

supuestos establecidos en esta  Ley;

XI. Resolver los m edios de impugnación que te com petan, en  

con tra  de los acto s  o  resoluciones del Secretario Ejecutivo y de  

las Ju n ta s  D istritales y  Municipales del Instituto E statal, en loe 

términos establecidos en la ley de la  m ateria;

XII. integrar los expedientes relativos a  las faltas adm inistrativas 

en m ateria electóral y , en su  caso, proponer las sanciones, en  loa 

términos que estab lece esta  Ley, y

XIII. Las dem ás qüe le ,encomiende esta  Ley, el Consejo Estatal y  

el Consejero Presidente. ,r .

Como se puede observar, el Legislador Local en ningún mom ento le otorgó 

a  la J u n ta  E statal Ejecutiva, facultades dú tfaU lm eatc  jurisdiccionales de 

natu raleza laboral, o que se le asem eje, m ucho, m enos, el Consejo E stata l  

tiene facultades p a ra  concederle u n a  atribución consistente en que 

resuelva un recurso de inconform idad, dado que el'Legisladór, previó su s  

facultades y  atribuciones en  Ley, de m anera especifica y  a  través del 

proceso legislativo, esto  al se r  parte de u n  órgan o C entral det Instituto; 

por lo que su  naturaleza es diversa y ajena, p ara  otorgarle facultades que 

tengan que ver con resolver asu n to s que conciernen al servicio profesional 

electoral, en especifico la su stanciación  y  resolución de un  recursos de 

inconformidad derivado de un  procedimiento laboral disciplinario'para los 

m iem bros del servicio profesional electoral, en  tanto que y a  existe una  

Comisión perm anente p a ra  darle seguimiento a  ello y  en su  caso  resolver 

lo conducente; por lo que an te  tal situación, el acu erd o  se encontrarla  

indebidamente fundado y  m otivado, ajeno al espíritu de la  Ley Electoral y  

de Partidos Políticos del E stad o  de Tabasco, ya  que sim ilar al acuerdo  

C E /2 0 1 7 /0 0 1 ,  que fue revocado, en este acuerdo e s  claro  que se vulnera  

el' principio rector de legalidad y certeza; el primero, debido a  qusggn y  , 

acuerdo qué se nos puso a  consideración, se dejó de observar V  q t B  

establece el articulo  9 , apartado C, fracción I, de la Constitución P o M ca  

dei Estado Libre y  Soberano de Tabasco, en la parte que indica que en CT* 

ejercicio de e sa  función estatal, la  certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, m áxim a publicidad y  objetividad serán su s principios 

rectores del Instituto  Electoral y  de Participación C iudadana de Tabasco. 

También se  vulneran las facultades especificas de la J u n ta  Estatal  

Ejecutiva, estab lecidas en los artículos 1 18  y  119 de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estarlo de Tabasco, siendo que como autoridad  

electoral adm inistrativa y  que forma parte de los ó rg an o s Centrales del 

Instituto, e sa  autoridad e s tá  constreñida a  las facultades que la propia Ley 

le otorga, y  al asignársele funciohés distintas, que no tienen que ver con su  

naturaleza, se incide en el buen,desem peño de 1®* obligaciones p ara  lo que 

fue creada; incorrecto  resulta  también,- el hecho de que se estableció en 

ese proyecto de acu erd o, que la autoridad -parte integrante de la Ju n ta  

Ejecutiva Local- que debe su bstanciar e^rjícurso de inconformidad, ai que 

y a  se h a  hecho alusión , lo sea el D ú tcto r  Administrativo y /o  la Dirección 

Administrativa, quien a  s u  vez form a parte de la  J u n ta  E statal Ejecutiva, 

esto porque a  nu estro  criterio, la  Ley E le c to ra ly  dé Partidos Políticos del
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Estado de Tabasco, establece las facultades precisas de la Dirección 

Administrativa, com o órgano del Instituto Electoral; por ende, se  desvirtúa 

su  naturaleza, a i concedérsele atribuciones que no son propia de sus. 

funciones ni lo que el legislador previo en Ley. Por tanto, el acu erd o  que.se 

nos puso a  consideración S E  ENCUENTRA INDEBIDAMENTE FUNDADO Y 

MOTIVADO, YA Q UE A LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA, CON 

FACULTADES PREVIAMENTE ESTABLECIDAS EN LEY, SE  LE CONCEDE 

ATRIBUCIONES AJENAS A SU NATURALEZA, CONCULCANDO DICHO 

ACUERDO, LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO U B R E Y 

SOBERANO DE TABASCO Y LA LEY ELECTORAL D E PARTIDOS 

POLÍTICOS EN E L  ESTADO, EN LO QUE RESPECTA A LAS FUNCIONES Y 

CARACTERISTICAS DE E S E  ÓRGANO, Y ASU VEZ S E  CONCULC 

PRINCIPIO RECTORES DE LA FUNCIÓN ELECTORAL.

En ese orden de ideas, el articulo 122 de la Ley Electoral y de 

Políticos del Estado de Tabasco, establece que...

1. La Dirección de Administración tiene las atribuciones siguientes:

I. Aplicar las política», norm as y procedimientos p ara la adm inistración de 

los recursos financieros y  m ateriales del Instituto E statal, previo acuerdo  

de la J u n ta  Estatal Ejecutiva;

II. Organizar, dirigir y  controlar la adm inistración de los recursos  

m ateriales y  financieros,' así como la prestación de los servicios generales 

en el Instituto Estatal;

III. Form ular el anteproyecto anual de presupuesto del Instituto Estatal;

TV. Establecer y operar loe sisteimas adm inistrativos para el ejercicio y  

control del presupuesto;

V. Elaborar y actualizar el proyecto de maníuil de organización y  el

catalogo de puestos del Instituto E statal y  som eterlo, para au aprobación, 

a  la Ju n ta  E statal Ejecutiva; •

VI. Atender las necesidades adm inistrativas de loa óiganos del Instituto  

E statal;

VII. Presen tar al Consejo E stata l, por conducto del Secretario Ejecutivo, un  

informe anu al respecto del ejercicio presupueetal dei Instituto Estatal;

Como bien se  puede observar, el proyecto de acuerdo que nos fue puesto a  

consideración, motivo de este disentir, adem ás de integrar dos tem as, que 

no eran  motivo del cum plim iento que ordenó el Tribunal Electoral del 

Estado de Tabasco, vulneraría el principio de certeza, objetividad y 

legalidad; por ello, el su scrito  justifiqué en la p asad a  sesión, la emisión de 
mi voto en dos sentidos: a) en  contra d e la s  au toridades que s e  rcropuMFrtbL i 

pgrq sustancia el procedimiento laboral disciplinario, asi comff lo M  

autoridades aue conocerían d el recurso d e  inconform idad: por no 
idón eas y  tos motivos ya expresados; y  b) a  fav or d e  la designación d el 
encargado d e la labor d e conciliación p ara  la solución d e conflictos que s e  
susciten entre los miembros del servido, conform e a  lo dispuesto en el 
articulo 25  d e los U ntam ientos p ara  la conciliación d e conflictos entre e l 
personal d el sistem a OPLE,

Para ir finalizando y, com o bien se puede apreoiar, se incluyeron tres  

tem as en un solo documento ó proyecto de acuerdo, tomando com o  

justificación, el cumplimiento del Tribunal Electoral en el E stad o  de 

Tabasco; o explicado en otras palabras, $e dio cumplimiento a  lo que 

ordenó el Tribunal Electoral, pero en ese mismo acto , a  través de u n  

mismo docum ento o proyecto de acuerdo, se sometió a  aprobación dos

tem as m ás que no eran  motivo del cum plim iento de la resolución y  que por  

sistem ática, es decir, por técnica, metodología, legalidad, orden, certeza, 

objetividad e  im parcialidad, debieron h ab erse debatido por sep arad o y  

circulado en diversos proyectos de acu erd o, p ara  entrar ai-fondo de cad a  

uno de ellos; lo cu al no fue así y  es por eso que me permito dejar  

co n stan cia  por escrito del sentir de m i votación.

No s e  debería, tratándose de cum plim ientos de órganos jurisdiccionales, 

debido a  su  relevancia, p resen tarse proyectos de acuerdo con las  

características  en que se nos presentó en la sesión ordinaria pasad a, es  

decir, in c lu ir . en  el proyecto de acu erd o otros tem as ajenos al 

cum plim iento, en razón del principio de certeza ; es por todo ello, o u e  con  

fundam ento en. él articulo  2 5  num eral 6  v  9  del Reglamento de Sesiones 

del Consejo Estatal, del Instituto Electoral v  de Participación C iudadana de 

Tábasco: articulo 9 . a partado C; F racción  1, de te Constitución Política 

o ara el E atad q L ib re  v Soberano d e  T abasco : articulós e , párrafo prim ero, 
articulo 7 , Primor Párrafo, articulo 14, ülüm o p árrafs^ d eJa C anstitjpiójil|  

Política de los Estados Unidos M exicano», me permito dejar c o n s t a n c i ^ l  J  
sentido de mi voto y  de m is m anifestaciones, en la pasada sesiobi^  

ordinaria, respecto a  este punto del ordeq del día, ya que considero no fue 

la forma, o la vía idónea, la m anera en que se nos presentó el proyecto de 

acuerdo, por loa motivos de fondo y de forma hechos valer, pues nuestro  

m andato com o Órgano Electoral, es conservar la vigencia de los principios 

rectores de la función electoral y  no ir m ás allá de lo que no se nos esta  

permitido, porque de lo contrario, ai presentarse proyectos de esa  m anera, 

en mi criterio, se pone en riesgo la profundización y sano ejercicio de la 

discusión de los puntos a  tra ta r, y por supuesto, pudiesen com eterse  

excesos Innecesarios, desvirtuándose di sentido de los cum plim ientos de 

sen tencia, m ism os que deben versar en el tem a motivo de revocación  

ú n icam ente, p a ra  generdr certeza en la emisión de los actos o puntos de 

acu erd o que se som eten a consideración del Consejo, los cu ales no deben  

ser viciados por ningún motivo, ni de fondo, ni ele forma.

A su  vez, perm ito cerrar este escrito , m anifestando queí-si bien es cierto  

conform e al artículo  4 2 5  del E statu to  del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y  del Personal de la R am a Administrativa, el Procedimiento  

Laboral Disciplinario se divide en dos etapas: instrucción y resolución. La 

prim era com prende el inicio del procedimiento h as ta  el cierre de 

instrucción; y que conforme al artículo  6 6 1 , fracción 11, del E statu to  en 

cita, corresponde al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y  de 

Participación Ciudadana de Tabasco, resolver la sustanciación , se pasa  

por alto que este  funcionario, al form a p arte  de la Ju n ta  E sta ta l Ejecutiva, 

com o autoridad  que resolverá el recu rso  dé inconformidad, su s facultades 

com o parte-de ese  órgano cen tral ya están  especificadas en la Ley Electoral 

y  de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, y a su vez, le corresponde 

resolver su stan ciación  y resolver recu rso  de inconformidad, com o parte del 

órgano colegiado; por lo que así las có sas , de la m anera en que está  
planteado este sistem a de resolución de los conflictos laborales, en 

las propuestas motivo de m i disenso, contrario a lo que dice el a co rd e )  

fojas 18, que bu sca generar certeza y seguridad jurídica, en mi crR 

esto no es asi, porque com o ya se ha dicho, el Secretario. Ejecutivo forma 

parta de la Ju n ta  Estatal Ejecutiva, y la JU n ta  E statal Ejecutiva tiene 

facultades expresas por Ley, por ende, se 'concluye, que la autoridad  

idónea para resolver el recurso de inconformidad, lo es la Comisión 

Perm anente de Seguimiento al Servicio profesional Electoral y la autoridad  

idónea p ara  conocer de la su stanciación  debió haberse propuesto, en j n i 

, a  la  Unidad de lo C ontencioso Electoral y a  que, el
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estatu to , dejó a  los O PIJE en ami-uu -'le s u s  tácLiIó-Wís: rjr term inar lo 

onducente, a  excepción del Sccrrcano ejecutivo quien especiücamente 

'•■suélve la  s u s ta n c ia c ió n  esto conforme al artículo 661 del E s ta tu to  que a  

h letra dice: I. Será autoridad ¡n.-terur- to ra  el funcionario d e s ig n a d o  por el 

»rgano superior de dirección d e  lo s  O PU C; I í .  Será autoridad rcsolutora e l 

Secretario Ejecutivo o equivalen»!* -V los OPLK.

'or lo expuesto y fundado, emito el presente , voto par*1 c ilia r y las 

manifestaciones hechas valer, en relación a los temado punt de acuerdo

que se sometieron a nuestra consideración ur*-‘ v,¡o p-overcto de 

acuerdo.

V ll.lA U E R M O S A , TABAS^.' 0 'i DE MA%0 DE  2017.

y t ^
JOROIfi EN RiQ&gjR'iVlfc/ •(¡•.'•ÍNÁNDEZ 

OpNÍfefERO - U -  ORAL

No.- 7335 ACUERDO  
CE/2017/007

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

CL72017/007

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA OE LA 
COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, MEDIANTE 
EL CUAL ESTABLECE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA DESIGNACIÓN. DE 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, ASÍ COMO , VOCAL! S,' 
DISTRITALES Y MUNICIPALES PARA EL PROCESO ELECTORAL' LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018. ' ¡i¿ ¿ / '

P
A N T E C E D E N T E S  > ; - ~ „

:
I. Reforma Constitucional Federal. Ef diez de lebrero de dos mil cIStoV-éé'Míí̂  

publicó en el Diario Oficial de . la Federación, el Decreto relativo a la reforma 

Constitucional en materia político-electoral, misma que reformó ei articulo 41, de 

la Constitución Política de los listados Unidos Mexicanos.

¡I. Creación del INF. El diez de febrero oe dos mil catorce, sé publicó en el Diario 

Oficial de fa Federación, el Decreto por eí que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos un materia político-doctoral, destacando entro ellas, lo concerníame ni 

artículo 41, que crea ol Instituto Nacional Electoral, quedando integrado su 

Consejo General el cuatro de abril del año dos mil catorce, y la inclusión de 

nuevas atribuciones.

(i!. ■ Leyes Generales on Materia Electoral. El quinen de: mayo riel año dos mil 

catorce, la Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, aprobó ¡a 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General do 

Partidos Políticos, que fueron publicadas en e! Diario Oficial do la Federación, e l /  

veintitrés de mayo de dos mil catorce. »

IV. Reforma Constitucional Local. Fl veintiuno dé junio do dos mil catorce, se

publicó en el Periódico Oficial del Estado do Tabasco, número MU1, Suplemento 

H. el Decreto número 117, por el que se reforman, adicionan y derogan divor;sa¥ ’ 

disposiciones do la Constitución Política del Estado Libre y Soberano do; Tábasco 

en materia doctoral. f/v r V.

V. Ley Electoral Local. El dos de julio de dos mil catorce, se publicó en e l^ r i^ F c o  

Oficial doi Estado de Tabasco. número /T94, Suplemento C, el DecretosbÁ^e r o\,y

118, por el. que se uxp-r;.ó 'a lov y be ?;im !->••. D .'Vicos .tes Estado dr

Tabasco.

VI. Reglamento Nacional ríe Flcmo-ies '.a rr . ' "caua celebrada e:

siete de septiembre 2ño d.n .?'.■/ dieciséis e, Consto Generas úei Instituto 

Nacional Electoral, aprobó en ío Gonemi ni Acuerdo :n i-7-'Doóv.>0i6 3 través 

del cual expidió e¡ Reg/nmento Naoonai de Fte-.s-KV̂ .-s -n^rru) que en su Libro 

Segundo. Titulo ! Capítulo ¡V, Secaón Segunda. esiao>ec¿. Procedimiento de 

Designación de Consejeri.is Electorales Oistntafes y Municipales d‘ x los OPL. ’

Vil. Inicio del Proceso ciectoral Local Ordinario ¿Oi '  /U'.;;. c -...nníf..mudad con 10 

dispuesto por el articulo ; 1 l .  num*..al • te ia l ev • :=; f *■ -j*tu.oo Político-. 

del Estado de Tabasco, . io u u c  u  - - :. r  ,¡ ..., ivm fo  del año

provio en que deban n \  i .v ; ¡ Consejo

Estatal dei instituto Electoral y de ráriiu¡p«.-»c.ór; ,.nu oí; : abarco, deberá

sesionar parp declarar ei -rucio ce¡ oro<Ur-.,.j o.ecioiai convíspondrente. a efecto dr 

realizar todas y cada una de as a-rtf/ioaof, rendentes ^ eregir Gobernadora) dei 

Estado. Oiputados(as), Frevidenteí. n-s) Municipales y i-eg-doresídSi por ambo; /• 
Principios

El Consejo Estatal do! Instituto Electoral y ¡r.

Tabasco. deberá sesionar para declarar el 

correspondiente, a efecto de realizar todas y oda  una ,ie 

tendentes a elegir Gobernadar(a) del Estado Oiputaaosiasj. Pres^pntesyi.ñJ 
Municipales y Rogidores(as) por ambos Principios.

■;;pae¡o.i Ciudadana de 

Hi! pi oceso electoral 

una be ¡as actjyitlades

" fei
V

VIH. Jornada Electoral. Que en términos de lo -u l í i l l - í itícu ^Q ^ im o  

Primero Transitorio- de l.j Ley General de Vocedi& liffe ;

Electorales, las elecciones ordinarias federales / cr.íi ¡ cir- • • aerifiqúen en el 

año 2018 se llevarán a cabo el primer domingo :e ¡1. .k- per ranto. la elección 

para renovar al Titular del Poder Ejecutivo !e¡ Estado 00 Tabasco. a 

Diputndos(as) del Congreso, Presidontes(as) Municipales y :T:.j ctores(as) en el 
;stado de Tabasco. tendrá verificativo e! primero de julio om . >18.
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IX. Instalación da los Consejos Electorales Distritales y Municipales. Para el 
desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en su oportunidad se 
instalarán los Consejos Electorales Distritales y Municipales, con la finalidad de 
que ejerzan las fundones que establece la Ley Electoral y de Partidos Políticos 
del Estado de Tabasco en.sus artículos 130 y 140.

C O N S ID E R A N D O

Órgano responsable de las elecciones en Tabasco. Que la Constitución 
Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco. en su articulo 9, apartado C, 
fracdón I, seflala que la organización de las elecciones estatal, distritales y 
municipales es una función pública del Estado que se realiza a través de un
Organismo Público Autónomo denominado Instituto Electoral y de Particii-jción

/"Ciudadana de Tabasco. dotado de persona: dad "iridiro y patrimonio p< - 
cuya integración panicipan el Instituto Nagual Electora.. .. > „ce: -jioiat<' .
Estado, los partidos políticos nacionales, asi como los ciudadanos en los tér unos 
que ordene la ley. En el ejercido de esa función estatal, la certeza. |eĝ lídadtV 
independencia, máxima publicidad, ¡mpardalidad y objetividad s.é’rám^sus  ̂
principios rectores. íg J ‘ ^

iVsirtisfliT'
r-'X iÁ *-»  ■r

2. Principios rectores de la función electoral. Que de conformidad con
102; numeral 1. de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del EstáirotQeljjjg-; 
Tabasco, las funciones y actividades de! Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, se rigen por los principios de Certeza, Imparcialidad. 
Independencia, Legalidad, Máxima Publicidad, y Objetividad, mismos que han 
sido definidos por la doctrina de Derecho Electoral de la siguiente forma: Certeza, 
es entendida como el deber por parte de la autoridad electoral de difundir só|o 
datos completos, definitivos, con la finalidad de no producir desinformación o dar 
pie a percepciones equivocadas, parciales o hasta manipuladas y, en 
consecuencia generar confusión e incertidumbre; Imparcialidad, implica que los 
integrantes del Instituto Electoral en el desarrq|lq de sus actividades, deben 
reconocer y velar permanentemente por el interés dé la sociedad y por tos valores 
fundamentales de la democracia, haciendo a un lado cualquier interés personal o 
preferencia política; Independencia, se refiere a las garantías y atribuciones que 
disponen los órganos y autoridades que conforman le institución, para que su 
proceso de deliberación y toma de decisiones, se dé con absoluta libertad y 
responda única y exclusivamente a la Ley; l-egaltdad, debe entenderse como el 
estricto apego por parte de la autoridad a las normas vigentes y en todo caso, 
procurando evitar que sus actos lesionen derechos de terceros; Méxlma 
Publicidad, la cual corresponde a proveer lo necesario para dar oportuna 
publicidad y transparencia a los actos y resoluciones de la autoridad electoral, en/ 
apego a la normatividad aplicable; y Objetividad, que significa reconocer la 
realidad tangible independientemente del punto de vista que tengamos 
objetividad ncs obliga a ver los hechos aún por encima de nuestri 
personal, sin ningún tipo de prejuicio sobre ésta.

Actividades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana da _
Que el articulo 9. apartado C, fracción I. inciso I) de la Constitución Pollil&»$Sjj|; 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco, dispone que ei Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. tendrá a su cargo en forma integral y 
directa, además de las que le determine la ley, las actividades relativas a: los 
derechos y prerrogativas de los partidos políticos y candidatos; educación cívica; 
preparación de la Jornada electoral; escrutinios y cómputos en los términos que 
seriáis la ley; resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión con 'ines 
elácjoralts; observación electoral, y copíeos rápidos, conforme a los lineamler.tos 
que establezca el Instiluto Nacional Electoral; organización, desarrollo, cómputo / 
declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana cue 
prevea la legislación local; asi como todas las no reservadas al Instituto Nacional 
Electoral.

Autonomía del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabaaco. 
Que el articulo 100, numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 
del Estado de Tabasco. establece que el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, es el Organismo Público Local, de carácter permanente, 
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional 
en su desemperio. dotado de personalidad jurídica y patrimonio prcoios, 
depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercido de la fundón 
publica de organizar las elecciones. I

Finalidades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana dô Tabâ co. 
Que el articulo 101 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Edtádp de.; 
Tabasco, establece como finalidades del Instituto Estatal, las siguientes'; ii-ti 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el Estado de Tabasco;
II. Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; III. Asegurar a ios 
dudadanos el ejercido de los derechos políticos electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligadones: IV. Garantizar la celebración periódica y 
pacifica de las elecdones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; V. Velar por la autenticidad 
y efectividad del voto; VI. Llevar a cabo la promoción de! voto y coadyuvar a la 
difusión dé la educación cívica y de la cultura democrática, y Vil. Organizar o 
coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás 
formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las 
leyes.

Estructura y domicilio del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. Que al articulo 104, numeral 1. fracciones I, II y III de la Ley Electoral y 
de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, seriala que ei Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, tiene su domicilio en la Ciudad de 
Villahermosa y ejercerá sus funoiones en todo el territorio de la entidad, con una 
estructura que comprende Órganos Centrales, con residencia en la capital del 
Estado, Órganos Distritales, en cada Distrito Electoral Uninominal y Órganos 
Municipales, en cada Municipio del Estado.

Órganos Centrales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. Que el articuló 105 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del /  

Estado de Tabaaco, determina como órganos centrales del Instituto Estatal los 
siguientes: ei Consejo Estatal; Presidencia del .Consejo Estatal;;.ja Jimia, ; 
Estatal Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y el Órgano Técnico de Físcallzî ipn.V^—

V ¡: ,
Organo Superior de Dirección del Instituto Electoral y de Participación^; 
Ciudadana de Tabasco. Que el articulo 106 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco, establece que el Consejo Estatal es el órgano 
superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asi como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad 
y objetividad, guien todas las actividades del Instituto Estatal

Obligación de los ciudadanos («basqueóos. Que el artloulo 6, fracción IV, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece que es 
obligación de los ciudadanos tabasqueflos desempeñar los cargos que les 
impongan las funciones electorales.

Designación de Consejeros Electorales Distritales y Municipales. Que el 
articulo 115, numeral 1, fracción VI de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco, establece que e* atribución del Consejo Estatal, designar en 
la primera semana del mes de diciembre del ario previo al da la elección a los 
Consejeros Electorales Distritales; y en la segunda semana de febrero del ario de 
la elección a los Consejeros Electorales Municipales, con base en las propuestas 
que ai efecto haga el Consejero Presidente y publicar la Integración de los 
mismos; debiéndose observar además, lo dispuesto en ios artículos 1*. 4 numeral
1. inciso h). 20 y 22 numeral 3, del Reglamento Nacional de Elecciones.
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11. Integración de los Consejos Electorales Distritales y Municipales. Que los 
artículos 127 y 137 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado dd^” 
Tabasco, establecen que los Consejos Electorales Distritales y Municipales, 
respectivamente, se Integrarán, entre otros, por cuatro Consejeros
propietarios y cuatro Consejeros Suplentes Generales, previendo ademáá/qtíe

*s3y£:;V'»'Wí'Consejeros Electorales Distritales y Municipales serán designados por el ConSejO— 
Estatal de conformidad con lo estipulado en el artículo 115, fracción VI, de la 
citada Ley.

12. Requisitos a cumplir por (os Consejeros Electorales Distritales y 
Municipales. Que los artículos 128 y 138 de la Ley Electoral y de Partidos

f) Ser originario de la entáM Msretta cocrespofltfento o contar con w» /Mhtonete
de por lo menos cinco sftos «ferióte» e *u dwfeMCfon, «alvo el cato de emende por -u.. ̂
póbBco, educativo o de hvesQpedM por un Uempo menor de seis mese»; •'
g) No haber tido registrado como candideto ni haber desempeñado cargo ifeuno de elecd6n
poputet en los cuatro años anterioras a la designación; ,
h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o muntefpel en 
algún partido político en ios cuatro años-anteriores a ta designación;
)) No oslar inhabilitado para ejtrqpr c«gos púbicos en cualquier Institución pública federal o 
local;
j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de 
secretaria o dependencia del gébinete legal o ampliado tanto del gobierno de la Federación o 
como de les entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de 
cualquier nivel de gobierno. No ser.Jalé de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni 
Secretorio de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente Municipal, Sindico o 
Regidor o titular de dependencia de los ayuntamientos, y
k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nactonai durante et último 
proceso electoral en ta entidad.

Políticos del Estado de Tabasco, establecen que los Consejeros Electorales 
Distritales y Municipales, deberán satisfacer ios mismos requisitos que los 
establecidos en el articulo 100 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para los Consejeros Electorales de! Consejo Estala).

13. Inicio de sesiones de los Consejos Electorales Distritales y Municipales. Que 
en el numeral 1 dei artículo 129 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco, se establece que los Consejos Electorales Distritales 
iniciarán sus sesiones durante la segunda semana del mes de diciembre del año 
previo al de la elección ordinaria. Por su parte el artículo 139 dei ordenamiento 
legal en cita dispone que los Consejos Electorales Municipales iniciarán sus 
sesiones durante la tercera semana del mes de febrero del año de la elección 
ordinaria.

14. Atribuciones de los Consejos Electorales Distritales y Municipales. Oye los
artículos 130 y 140 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco, establecen que los Consejos Electorales Distritales y Municipales 
respectivamente en el ámbito de sus competencias tendrán las siguientes' 
atribuciones; /

ARTÍCUL0130.
1. Los Consejos Electorales Distritales, en el ámbito de su competencia tienen las sapientes - 
atribuciones:

l. Vigiar la observancia de esta Ley, de tos acuerdos y resoluciones de las autoridades''^ 
electorales; * " ' " l
il. Vigilar que las mesas directivas de casilla se instalen en el día de la jomada, en tos términos 
dei mismo;
III. Registrar las fórmulas de candidatos a Diputados de Mayoría Relativa;
IV. Realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de ia validez y expedir la 
constancia de ia eiección de Diputados de mayoría;
V. Efectuar tos cómputos distritales • de la elección oe Oiputados de Representación 
Proporcional;
VI. Realizar el cómputo de la elección de Gobernador del Estado en al Distrito;
Vil. Tramitar y sustanciar tos recursos de su competencia que prevenga esta Ley y la ley de la 
materia;
VIH. Revisar y dar cumplimiento a los trabajos relativos i  los productos electorales que habrá de 
aportar el Registro Federal de Electores, en el ámbto del Distrito que fe corresponda, de 
conformidad al convento y los documentos técnicos celebrados con el M i r t o  Nacional Electoral;
IX. Nombrar las Comistones que sean necesarias para vigiar y organizar ei adecuado ejerce» 
de sus atribuciones, con el número de miembros que para cada caso se acuerde, y
X. Las demás que le conifera ésta Ley.

ARTÍCUL0140. .
t. Los Consejos Electorales Municipales, en el ámbito de su competencia tienen las siguientes 
atribuciones:
I. Vigilar la observancia de esta Ley, acuerdos y resoluciones de las autoridades Electorales,
II. Registrar las fórmulas de candidatos a Presidentes Municipales y Regidores de Mayoría 
Relativa;
fll. Realzar tos cómputos muntotpafes y (a declaración de validéz de ia elección de Presidentes 
Municipales y Regidores de mayoría;
IV. Realizar jo$ cómputos municipales de la elección de Regidores por el Principio de 
Representación Proporcional
V. Coadyuvar en el cumplimiento de los trabajos relativos a los productos electorales que habrá 
de aportar el Registro Federal de Electores para el proceso local, conforme al convento y tos 
documentos técnicos que celebre el instituto Estatal con el Instituto Nacional Electoral, y.
VI. Las demás que fes confiera esta Ley y demás disposiciones legatos aplicables.
11. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en su articulo 100, párrafo 
2 establece coo>o requisitos pera ser consejero electoral local los siguientes:
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además se 
estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;
SI Estar ¡nscrilo en el Registro federal de Electores y conlar con credencial para votar rigen,’*

15. Requisitos para ser Consejeros Electorales Distritales y Municipales. Que los 
artículos 128 y 138 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco señalan que los Consejeros Distritales y Municipales, deberán satisfacer 
los requisitos enumerados en el articulo 1Ó0, numeral 2, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo éstos los siguientes:

"a) Ser ciudadano mexicano por naclmienlo, que no adquiere olramacionalidad, además 
de oslar en pleno goce de sus derechos driles y políticos:
b) Estar Inscrito en el Registro Federal de Electores y conlar con credencial para vola: 
rigente;
c) Tener más de 30 años desdad al día de la designación;
d) Poseer al día de Is designación, con antigüedad mínima de cinco altos, lilijV' 
profesional de nivel licenciatura,
e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter no intencional o Imprudencia!.

I) Ser originario de la entidad federativa correspondiente d conlar con una residencia 
afectiva de por lo menos cinco altos anteriores a su designación, salvo el casrjjqMr 
ausencia por servido publicó, educativo o de Investigación por un tientpo menor 
mases;
g) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno 
elección papular en los cuatro años anteriores a la designación;
h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacíonat, estatal o 
municipal en agón partido político en los cuatro años anteriores a la designación;
I) No estar inhabilitado' para ejercer cargos políticos en cualquier institución pública 
federal o local;
j) Nc haberse desempeñado durante los cualro años previos a la designación como 
titular de secretarla o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto de! gobierno da 
la Federación o como de las entidades federativas, ni subsecretario u oficia! mayor en la 
administración pública de cualquier nivel de gobierno. No ser Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, ni Gobernador, ni Secretarlo de Gobierno o su equivalente a nivel local. 
No ser Presidente Municipal, Sindico o Regidor o titular de dependencia de ios 
ayuntamientos, y
k) No ser ni haber sido miembro de) Servicio Profesional Electoral Nactonai durante el 
último proceso electoral en la entidad.
3. En caso que ocurra una vacante de consejero electoral local, el Consejo General hará 
la designación correspondiente da acuerdo a lo establecido en esta Ley.
4. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo pública en los órganos amanados 
de les elecciones sobre las cuates en cuya organización y desarrollo hubieren 
participado, ni ser postulados para un caigo de elección popular o asumir un cargo de 
dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término da su encargo.’

16. Reglas para verificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y 
legales, asi pomo para la selección de aspirantes. Que de conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 20, numeral 1, del Reglamento Nacional de Elecciones, 
los Organismos Públicos Locales, deberán observar las reglas siguientes para 
verificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, asi como 
para seleccionar de entre los aspirantes a quienes tengan perfiles idóneos:

/
ti El Organo Superior de Dirección deberá emitir una convocatoria oúc-.j ™- 
oebida anticipación a 'a fecha en que los aspirantes a consejeros distritales ¡ 
municipales deban presentar la documentación necesaria que acredite1 e , 
cumplimiento de los requisitos establecidos pera ocupar él cargo. . ,

b) La convocatoria señalará la documentación que deberán presentar los aspirantes. '■ 
las etapas que Integrarán si procedimiento, asi como el plazo en que deberá 
aprobarse la designación da coréejeros electorales.

Tener más de 30 años de edad al día de ia oesignaou.,. c) Las etapas del procedimiento serán, cuando menos, las siguientes:
¿1 Poseer al dia de ia designación, con antigüedad mínima de cinco años, titulo profesional le : - , .
nivel licenciatura; tri I. Inscripción de ios candidatos;
e) Gozar de buena rerxitaridn y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese . II. Conformación y envió de expedientes al Órgano Superior de Dirección;
sido de cartcter no Intencional o ¡mprudenaal: III. Revisión de los expedientes por el Órgano Superior de Dirección;
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¡i : a deberánestablecerse, yiien> lionassiguientes:

l. Cada aspiran» cleoe.'-i presentar un escrito de %;• *s como máximo. »:í*. •/
.me exprese las razones por las que aspira a ••• :nado como consejen'
electora;
fí. Aquellos aspirantes que nctodiien el cumplimiem; requisitas provistos en 
este Reglamento y en ín legislación de te enticto ’ v<- nr,„ serán sujetos de una 
valoración curricular y una enlrovisra;
III. Se formará una lista de los aspirantes . • -,s idóneos ,¡an sur
entrevistados; y '
IV. Plazo do prevención para subsanar omisiones

o) La valoración curricular y la entrevista a los as; » ;*¡:án ser realizabas por 
ana comisión c comisiones de consejeros ele \ v  ■'«. Órgano Superior de 
Dirección o del órgano a quien corresponda la d e ^ r . * te ion .consejeros de quo
••3 trate, conforme a lo dispuesto en las leyei < ele >; podrá contar con la 
participación del Consejera Presidente del conseje r-.ti o. El ÜPt. determinará la 
modalidad de la entrevista, tomando en considera r j« /racteristicas propias de 
la entidad. Para la valoración curricular y entrevistas, a deberán tornar on cuenta 
aquellos criterios que garanticen la imparcialidad e» it-ncia y profesionalismo 
de los aspirantes.

í) tos resultados do ios aspirantes c ijo  hay-: ....-.•on cada etapa, doj
procedimiento. ;o pub licarán on el por tai de !nt^ -airados de! toPL que
corresponda, garantizando en todo momento -  . - frito de tos principies
.odores de máxima publicidad y protección dedal *s . • . s. y \  / '

17. Documentación que-debo requerirse en.lo convocatoria. Por su pártej'qi 
articulo 21 del Reglamento en cita, refiere qu« . ¡. a convocatoria pública, ao 

requerirá a los aspirantes, cuando morios. .« r  =•*:w-citación de la siguiente 

documentación, con independencia de la que ecjislacíón local, pues do

establecerse requisitos adicionales, éstos tamb»’ • :-. c. ,n satisfauars.;:

"a) Currículum vitas, el cual deberá contener era;:. ..tora, .jatos, el nombra 
completo; doniicrtio particular; teléfono; correo v-rrr •••••. • irayectoria laboral, 
académica, política, docente y profesional; p<jbiica.. - : .icvidad empiesartel;

. cargos de elección popular; participación conmníkir-.-: ■ ■n.*o:;-..a;a y, en todos ios
casos, d carácter de su participeciófi;

U).Resumen curricular en un máximo de una cuartill• ' rarara., do tetra Artel 12, 
sin domicilio ni teléfono, para su publicación.

c) Original, para su cotejo, y copia del acta de nacimterara

d) Copia por ambos todos ito la credencial para votar.

e) Copia del comprobante del domicilio que corre ¿̂ oferentemente, al
distrito electoral o municipio por el que participa;

f) Certificado de no antecedentes penales o docto-.-... .rira protesta de decir
verdad de no haber sido condenado por delito algún . . .  i i; o, quo sólo fue
condenado por delito de carácter no intencional o ¡me ■.

g) Declaración bajo protesta do decir verdad, en J ' <► • "'i- e no haber sido
registrado corno candidato a csrgo alguno de elccc en tos tres arios
inmediatos antefieres i  ¡a designación; no haber sin. i jj* .ic jcional, estatal o 
municipal de algún partido político en ios (res n̂o "  ̂ anteriores a la r
designación, y no estar inhabilitado para ejercer c . " o s  en cualquier/ j.;- '"" 
institución pública federal o local; i

h) En su caso, las publicaciones, certificados, comprobantes con valor curricular-.ú
otros documentos que acrediten que el aspirante cuenta con ¡os canocimionlo.s:;v -p»-'--* - 
para el desemparto adecuado de sus funciones; \-<ra/

i) Escrito del solicitante m eX que exprese las razones por las que aspira a ser 
designado como consejero electoral distrital o municipal, y

j) En su caso, copia simple oel titulo y cédula profesional.*

18. Criterios orientadores fiara la designación de consejeros e le c to ra le s  

Distritales y Municipales. Quo do conformidad con lo señalado por el amonio 'V, 

numeral 1, del Reglamento Nacional de Elecciones, para la designación do 

consejeros electorales Distritales y Municipales, deberán tomarse un 

consideración corno mínimo, los siguientes criterios orientadores:

vV. . .. -a r  •. " lk‘to Cl W:1H>•-,, ¡iwlVi.; ..Mtor

vi lo provisto orí c*j artículo 9. numeral 3 o«to mrav joauo rugía, w.mo. que i m ¡t:¡. ¡ 

sífriala:

Ma) Respecto do ¡a paridad de genere - participación v i  :!:' uL: «te
mujeres y hombros como parto de una o .-' -¡v mi. unenlada ,¡ gmíiutizar m
igualdad sustantiva a triivós del establecí -v, v '■■■.- lonuicionos turarara¡rara ¡, .
proteger la-iguaíij/id di.- u<qo y or-ortunida ■ •; ■. .= - locimi.-.mto. . /
qatafilia ito ios derechos human )S . - ;ío <le emnic-n ív;,i.;:i:->•. /
oiftcrmiinaioriívs y ijisminufr tos txccnas .i- .• - entur .
la vida política y púnica del país.

b) So entenderá por pluralidad cultural, -i - ...... uiento de to coi;v!ví.:.::u .¡ .
intumeción de distintas üxpresiones cultura;»?- c-5 en una misma o'.ticLm. . , /

c) Se entenderá por participación común v : • - - rinn, las diversas foraiao ae
explosión sfArial, jnicintivas y prácticas ,-c itr-m en une divomiitori ¡le
contenidos y enfoques a través d(} ios cují:- in alierriaüvns oi'inncrativr-i:
y onerativas'que inciden en la gestión o ira ........... a toma de ric-ssionc;. semv
asuntos de interna público.

d) c'UciKtnr.j por puriíinío público y -. jquel con que c ¡ . ¡ n  bi-
personas que .loslncan o son leconocida (Apeno y ccuoo'cmiuus en
una actividad, disciplina, empleo, facultad u <>:ue. su conriixióc. cor ancha, 
su conocimiento, desairollo y experiencia s o su país, repto:;, c-nhun ¡ <•.*
comunidad.
e) Para efecto;» del compromiso dcmocráuoo. n b '.¡üición activa un la leriexión.
■iissño, construcción, dosarrolto o *mp!en>cí'i jrocesos o aciivki.toes nr
contribuyen’al mejoramiento de la vida -nestar común del pais, ’;¡
legión, onlidricí o cjmunid.id desdo una . •qwiccia c-jrs-.ccni-:: y piano
de tociudadanía y los derechos r.iviles. pe : ;> -••ricos, sociaies y nil;.! 
bajo los principios que rigen el sisteme , es'decir ¡o íguto-.i i.
¡boílad. el pluralismo y ía tolerancia.

f) En cuanto a los conocimientos «n materia electoral, íiubcn convcryo.', -toemás .tu 
.‘os relativos a las disposiciones consfituricnnúv> y legales on -iirh.j maten. ¡. un 
conjunto ampli" nc disciplinas, habilidades, oxf/Mienciui; y conocimioiuos ice 
puedan enrocarse directa o indirectamente i ’a activtuad de uyn¡:i/;u ¡a. 
otoociones, tanto on tos competencias individúalos como en la oonícrmr-ruü.ri 
integral de cualquier óigano coiogiado."

19. t :acultad para designar a los integrantes do las Juntas niecioraW::.» t ií.m i ir.¡los 

y Municipales. Que rio conformidad con lo dispuesto por el ai tirado t l l>. (!■..•;:«' -i •»

1, fracción VI, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado do Tnh.-jv.u

' os una atribución de la Junta Estatal Ejecutiva de este Instituto, la de nomb» n

los miembros de las Juntas Electorales Distritales y Municipales, a propuesto d e / 
su Presidente y, con base, en las necesidades- del proceso clcr.uriql y 'oí

presupuesto autorizado aprobar la nstruclura de las voealíás. * '

Por su parte, los artículos l:-M. huuku.'iI 4 y 134, numeral de! uní. i-.ini 

legal citado, refieren que las Juntar»! lector atora Distritales y ,V!;iího¡ím Es -.rari-m-' 

integradas por profesionistas titulado,*, con couo< iMientou uai;i el dc.sv.nvqvsio .s 

sus funciones.

20. Informe inmediato de las designaciones. Quo de conformidad .ram m m:,puede 

por el articulo 25, numeral 2, de! Reglamento Nncionnl de Elecciones una ve.v. 
que se realicen las designaciones de guíenos ocuparán ¡os cargos ue cor.ucjuioc 
electorales distritales y municipalor,, deberá darse avise inmediato ai ¡m.titmo 

Nacional Electoral, a través do la Unidad féenioy de Vinculación <;m¡ :cn 
Organismos Públicos Lócale?;.

21. Integración de Comisiones ponnanento». Uno de amíoi iniciad ron \<- 

ostablecido por el artículo 113, numeral 2 de la Ley f.-:l(M;toia! y de idiitidos poliü»:-¡ 

riol Estado do Tabysco, todas las commionos se integraran con un máximo i. u- 
Consejeros Electorales, podrán participar on ella:,, con voz. peto *¡n r  

Consejeros Representantes de los Partidos Políticor»; el Director do Orgum/iuiii-u 

Electoral y Educación Cívica del Instituto Estatal actuará como Secretario i ¿ónice 
de las mismas..

a) ftocicLid <12 género.
b) Pluralidad cultural de la entidad;
c) Participación comunitaria o ciudadana;
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3.2. in logiauión Je la Oorm. • Jo .... títactoral y fídueación O iv lu

Olía un .smiión oxtcaoid. .. t ■ „• y  A , d o  2014, el Concejo - jUu,

Jó! liVitiHito i 'InduraI y ¡ ■ . -r:■;- u (je Tabaseo, npiori ■ . .

oíros, eJ acunido núine>'.í /o  -v i;¡4. un-mui.iv - i cual constituyó la Cun.

JVj/manante do Ori/anjz.K :o" !■ r v*v-.;J 1 du ¡ovu Cívica, quedando ii.K-gr .m; /

por ios Consejeros tiíoccjí ¿(W.. i-r 'H  , . v .,í/!/' C: CARMLN JIMí/NlrZ L:

URA IOMARA Oí* IA  ...ACCtri.Af-riA CFVSnO a RÉVALO y M TKO \,K jR G S .. 

íiNRIQUE GÓMEZ HERNANUE7. óste o (tuno, .presidente de la misma.

23. Instalación de la Comisión de Organización Electoral y Educación Cívica. 

Que el día diecisiete de octubre de dos mil catorce la Comisión de Organización 

Electoral y Educación Cívica, ceiemó sesión extraordinaria, en la que se declaró 

formalmente instalada.

-r íe  ■ .:i-npiitu¡nn!o m* l. j i  funciones que ',0 ¡?e sp o iv .j • ••:? ¡ fe en ¿pego

, , i i - . ; . ' y  -i !os eruuripios factores de ta újcoiori mrv»; ;t >c, tanto 

■ ■■ tai v 'mpetente pura emitir e! ■■ ¿ve-A:

A C U E R D O

PRIMERO. Se aprueban, a prepuesta de u Comisión ov Organiza eióu Electoral y 

Educación Cívica de este Instituir. Electocai v de ^arta/ipacró'- Ciudadana de- Tabasco/

los procedimientos para la Designación de Consejeras y Consejeras Elect^rales^ásj;, 
como Vocales, Distritales y Municipales de! propio instituto, p ira *»; Proceso^^^fc^aP' 

Local Ordinario 2017-2018, mismos que corren agregados como anexos A 

presente acuerdo, formando parte integra del rnismó.

.24, Reuniones de trabajo do la Comisión do Organización Etectoral y Educación 

Cívica. Que la Comisan m Oi.-anmnaón Heu-'-ral y Educación Cívica,’ del 

Instituto Electoral y de i .-i'iuupacíó*' Ciudad,.:ia Je Tabasco. celebró diversas 

reuniones de trabajo ec 1 • mn o. v. .-huso los procedimientos paro la 

designación do consejera; y ronaeje'oc t  ice:-: viles, asi como vocales, distritales 

y municipales para el Proceso fiectora? Loen; yin-ario  2017-2018.

25. Aprobación de Acuerdo COEYEC/2017/003 Que el siete de abril de dos mil 

rJiccisinfo, la Comisión de Organización Huomm* y Educación Cívica del Instituto 

Electoral y de Pjíticipíioión Oiuctadann do ’ ;vn:. :o, celebró sesión ordinaria e n j¡^  

que aprobó el proyecto de ¿cuerdo nc-e-ante el cualestabléció los procedimientos 

p un la designación de las Cons-n/.is y Consejeros Electorales, asi corno 

Vocales, Distritales y Municipales j.m ; el Proceso Electoral Local Ordinario 2017- 

20 U!.

/(i. Rem kiión do Acuerdo COEYEC/2017/OO3. Que en cumplimiento a lo mandatario 

por o! artículo 113, numerales 3, 4 y 5 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

del Estado de Tabasco, el Presidente de la Comisión de Organización Electoral y 

Educación Cívica del Instituto Electoral, mediante oficio número^ 

CQEYEC/P/152/2017, de siete de abril de dos mil diecisiete, leirüiib./a la.„ 

Presidencia de esto Instituto Electoral, ei proyecto de acuerdo relativo ¿Nosl’ -.' 

procedímtantos para la designación de consejeras y consejeros, electorales, así 

romo vocales, distritales y municipales para ol Proroso Electoral Local Ordinario 

701 /-2018, para los efectos legales a que baya lugar.

77. Atribuciones riel Consejo Estatal. De unía interpretación sistemática de los 

aiMr.i.ilos 115, numeral 1 fracciones II, VI y XXXVIII de: la L.ey Electoral y do 

Partidos Políticos ¡lof Estado -de Tabasco, que disponen que e! Consejo Estatal 

tiene atribuciones para vigilar y supervisar la oportuna integración, instalación y 

adecuado funcionamiento de los órganos centrales, distritales y municipales del 

Instituto Estatal; así como el designar a los Consejeros Electorales distritales y 

Municipales del Organismo en base a las propuestas del Presidente del Consejo 

Estatal; expedir los reglamentos internos necesarios, para el debido ejercicio de 

tas facultades y atribuciones del Instituto Estatal, se advierte la atribución del 

Consejo Estatal para expedir ei procedimiento para ta designación de Consejeras 

.y Consejeros Electorales de los Consejos.EJectorátes Distritales y Municipales del 

íiu-iifuío Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018, con el fin de garantizar el oportuno y

SEGUNDO. Notiflquese la aprobación de; presente acuerdo o v> Unidad técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales de! instituto »\aoonal Electoral, para 

los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO. Publíquoae en el Periódico Ofi ;ial je t Estado, en o o.«gina de internet del 
Instituto y en los estrados del Instituto Electoral, de ccnrnrrm.;.M con lo dispuesto en el 

artículo 114. de la Ley Electora» y de Partidos P jliíicos del Estauv na Tábasco.

El presento acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuad.! el veintisiete de abrii 
del-ario dos mil diecisiete, por votación unánime de loe. ..se.-iros Electorales del 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y ce Participación .quúéna de 1 aba3co; Ora
Claudia del Carmen Jiménez López; Miro. David Cuba 1 1 Miro. José Oscar 

Gu7 irián García; Lie. Miguel Ángel Fcm  ñVdriguez Vi' -*'':9e Enrique Gómez

EN LA CIUOAO DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO D€ .AÍJASCO. A LOS QOí OÍAS 0CL MES OH MAYO OEL 

AÑO DOS MU. DIECISIETE, EL SUSCRTIQ LICENCIADO ROSERTO FÉDX LÓPEZ. SliCW-YAMO EJECUTIVO 061. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 06 TARASCO. CON I UNDAMCWTO EN LO DISPUESTO 

POR El. ARTÍCULO 117, PARRAFO 2, FRACCIÓN XXIV Df. LA l BY ELECT1Y<a I. r  r» : PARTIOOS POLITICOS OEL

ESTADO Ofi TARASCO.........— ------- ------- --------- ---------- -------------- - ------ ----------------  - — ------------- ---------------------------

QUE IA S  PRESENTES COPIAS FOTOSTÁT1CAS CONSTANTES 6K |tS> OffiCINUISVE. FOJAS ÓTU.r.S Y ANEXOS A Y B 

CONSISTENTES EN 80 Y 7 /  PÑQINAS RESPECTIVAWN"T, CONCURRIAN £n  7ó ÜI-< Y CAf)A UNA CK>' SUS PARTES 

CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO HÚMERO <-&riU;?J00?, JC PECHA VEIWUS.Í- r ¡ 'J t  ADR:L OEL AÑO DOS MIL 

OlECISIfeTís, EMITIDO POR PL CONSEJO ESTATAL 0€ i. >f+S riTMTv; El ECTORAl. Y i i f  VAR UCIPAC-ÓN CIUDADANA DE 

TARASCO, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN Ot; CRC,a n id a c ió n  ELECTORAL r tOüCACIÓN C.VICA, MCDIANTE 6t 

CUAL ESTABLECÍ5. LOS PROCEDIMIENTOS PAPA LA J íz í iONa C IÍN  U f .:.:>N»E-£n a S V CONSEJEROS 

HLECTOHAt.ES, ASÍ COMO VOCALES, DISTRITAL?"i '  M jN'l iPa 1,J:E p AEA ELECTORAL LOCAL
ORDINARIO 7017.2018; QUE OBRA EN El. ARCHivo (■{ ;S VA tN‘j . V i Sw  - • . u  ■ A A VISTA- LAS O ve
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Anexo A

PROCEDIMIENTO DE RECLUTAMIENTO; SELECCIÓN 
Y DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS VOCALES DE LAS 21 
JUNTAS ELECTORALES DISTRITALES y 17 JUNTAS 
ELECTORALES MUNICIPALES, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018.
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PRESENTACIÓN V .

La Comisión de Organización Electoral y Educación Cívica del Instituto EfinKMuSM? 
Participación Ciudadana de Tabasco, tiene a bien poner a su consideración ei presente 
proyecto de iineamienlos para el reclutamiento, selección y capacitación de los 
aspirantes, y en su momento, la designación de Vocales Distritales y Municipales, para 
el proceso electoral local ordinario 2017-2016.

Este procedimiento tiene como finalidad dar cumplimiento a lo señalado en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco, Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, asi como en tos 
diversos Uneamlentos y Acuerdos emitidos por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en relación con la integración de los Órganos Electorales Distritales 
y Mu/iicipafes, para la organización de Procesos Electorales, en las diversas entidades 

federativas y de manera particular en el Estado de Tabasco.

En razón de lo anterior, la Comisión de Organización Electoral y Educación Cívica, tiene 
la importante responsabilidad, frente a la sociedad de cara al proceso electoral local 
ordinario 2017-2018, de coadyuvar con el Consejo Estatal Electoral, a su vez, en 
programar y coordinar, una de las actividades más trascendentales en ia organización 
de las elecciones locales: La designación de tos 63 Vocales Distritales y 51 Vocales 
Municipales, que integrarán cada una de las Juntas Electorales Distritales y Municipales 
durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018.

INTRODUCCIÓN

Los valores democráticos, asi como ios principios de (a función e!e<̂ orappttpWmanza 
ciudadana, son un pilar fundamental para la realización de procesos electorales, éstos 
favorecen la certeza y la legalidad que debe revestir la elección de las autoridades 
políticas, reflexión que sustenta la afirmación de que los estados civilizados están 
conscientes de que ia democracia es la forma de gobierno más tutelada por tos pueblos 
democráticos, quienes asumen un compromiso colectivo de mantener y fortalecer el 
sistema democrático en la región; ejemplo de ello, es lo que establece, en io 
conducente, el artículo 1 de la Carta Democrática Interamericana. en el que claramente 
se puede leer que: "los pueblos de América tienen derecho a la democracia y sus 
gobiernos la obligación de promoverla y defenderla".1
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En ese sentido, trasladándonos al fundamento del proceso de selección y designación 
de autoridades electorales locales que nos ocupa, para los ciudadanos(as) que 
participen en dicho procedimiento, el llegar a formar parle de una Junta Electoral 
Distrital o Municipal, durante el proceso electoral que se avecina, no sólo constituye un 
aporte curricular muy Importante sino que demuestra el Interés directo por la sociedad 
en la consecución de la paz y el desarrollo, al otorgarle esos propios ciudadanos 
legitimidad al proceso electoral mediante la vigilancia de los mismos, de manera 
impardal.

1.1.2 MISIÓN

Coadyuvar con al Consejo Estatal para la selección, Integración y designación de los 
profesionistas que integrarán las veintiún Juntas Electorales Distritales y diecisiete 
Juntas Electorales Municipales, regidas por los valores axiológicos de respeto 
institucional, profesionalismo e inclusión democrática.

1.1.3 VISIÓN

Por tanto, este procedimiento constituye una forma de generar participación ciudadana, 
misma que adquiere relevancia en nuestra entidad, en cada proceso electoral, ya que la 

' 'designación de los Vocales Distritales y Municipales, en muchos casos, permite a los 
profesionistas designados, servir a su comunidad de la cual forman parle; 1 
apegado, como ya se ha reiterado, a los principios rectores de la función el¿j 
les oódlgos de ética que para ello nos rigen.

Lo anterior, se concaiena con la noción de la Calidad de la Democracia, 
generalización empírica1, impulsada formalmente desde el ato 2008, por el I 
de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD); que afirma -luego del consenso entre 
diversas organizaciones académicas-, que en América Latina, México y 
consecuentemente en Tabasco, existen plenamente establecidos los gobiernos 
democráticos. De tal manera que, el planteamiento central de esta concepción, nos 
invita a considerar ahora, que a lo que se pretende llegar con todo este procedimiento 
es alcanzar la calidad de la democracia y fortalecer la misma.

Integrar las Juntas Electorales Distritales y Municipales con ciudadanos que cuenten 
con jos perfiles profesionales que el presente lincamiento establece, asi como contar 
con capacidades basadas en competencias, responsabilidad y dinamismo que el 
encargo amerita para llevar a cabo el proceso electoral local ordinario 2017-2018, 
apegado a Derecho y a los principios rectores de la función electoral. /

2. OBJETIVOS

, 2.1 OBJETIVO GENERAL

Seleccionar, bapaciiar y designar a las y los Vocales que integrarán las veintiún Juntas 
Electorales Distritales y diecisiete Juntas Electorales Municipales, para el proceso 
electoral local ordinario 2017-2018.

2.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS

De esta manera ha sido relevante que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, aprobara por mayoría, en sesión extraordinaria de fecha 7 de septiembre dé 
2016 bajo el acuerdo INE/CGG61/2016 el Reglamento de Elecciones que unifica la 
organización de los procesos electorales del país, documento que tiene el propósito de 
facilitar la loma de las decisiones durante los procesos electorales en el marco del 
Sistema Nacional de Elecciones; brindar certeza a ciudadanos, partidos políticos e 
instituciones electorales, la nacional y las locales, sobre los procedimientos y plazos de 
la organización electoral, y con ello dar cumplimiento al principio rector de la función 
Pectoral.
No menos importante, es la vigencia de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica, 
documento qué surgió de la integración de expertos en la materia, aprobado mediante 
acuerdo INE/CG420/2016 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se creó ese comité para la conceptüailzación, diseto y sodatiz 
Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023.1

Por tanto, los documentos referenciados, de orden constitucional, legal, adi 
organizacional y de expansión de los derechos humanos, conforman la 
vertebral de estos lincamientos.

1. FUNDAMENTACIÓN ÉTICA

1.1.1 VALORES ÉTICOS

Los valores éticos son los más adecuados para lograr el propósito de este lincamiento, 
porque estos valores benefician a todos; de igual forma la misión, visión y objetivos, 
serán parte fundamental en el desarrollo de la selección, capacitación y designación de 
las y los Vocales Distritales y Municipales, porque serán los pilares axiológicos que 
harán funcionar cada etapa del mismo, por ello es significativo establecerlos.

eSrUCavOMHnMeVi ...
M lgldDfllL. (nn>Mll llimláhi t érepiérf. 3006» C»o < 
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1, Establecer los criterios téórlcos-metodológlcos para nevar a cabo el reclutamiento, 
eelección y capacitación de las y los ciudadanos Interesados en participar como 
Vocales de las veintiún Juntas Electorales Distritales y las diecisiete Juntas Electorales 
Municipales.

2. Dar cumplimiento a |os programas de Organización Electoral y Educación Cívica 
conforme a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad, 
Independencia y máxima publicidad para alcanzar el estándar de calidad y legitimidad 
que la sociedad demanda.

3. MARCO CONCEPTUAL

Los presentes Hneamientos, tendrán como sustento metodológico la inducción; pero al 
mismo tiempo, los elementos teóricos universales, conceptos sustantivos que son 
empleados en los estudios de gobernabilldad. participación ciudadana, educación/ 
cívica, gestión de riesgos, prevencfón.de desastres, madurez política, 
institucional, cuidado de la acción política en relación a la esfera pública c 
privada; mismos que se citan a continuación:

3.1 CALIDAD DE LA DEMOCRACIA Y CONSTRUCTIVISMO

La investigadora Mónica Duhem en su propuesta de definición y dimensiones para la 
medición de la Calidad de la Democracia; y particularmente, lo relativo al parámetro de 
la participación ciudadana, descrita por ésta, dice que " ..una buena democracia es 
aquella donde sus ciudadanos ejercen sus derechos y a través de su participación 
Influyen en al proceso de la téma de decisiones.* * el contenido de esta reflexión 
permitirá fortalecer los principios rectores de la función electoral9 durante Ib 
organización del proceso electoral local ordinario 2017-2018; condición en la que 
coadyuvan directamente a las y los ciudadanos que serán designados como Vocales en 
las Juntas Electorales Distritales y Municipales.

«O. tibiatMw* rahq»<uiinrfii MO*liiwMiilKNnb&
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De igual manera, el moríalo constructivisli. (v-ow.— rp,-- .ios los individuos son 
valiosos, ya que el ser humano es integral, al u-.>  y poi lo lento; no es

un juego donde existan ganadores y perdedlo- s. lodos son parte de la aoluolón, ya que 

el desarrollo social es una tendencia natural y ese desarrollo se puedo favorecer si se 

dan las condiciones, para ese crecimiento y unas de jas condiciones es la confianza 

institucional,'9 Adornéis, de la visión compartida <ie la democracia, desde los enfoques de 
autores como Vigostky7 y Gardner.*

3.2 CULTURA CÍVICA Y CIUDADANÍA

Por ciudadanía, según ol vademécum efe Derecho ["lectora!9, se entiende como laL 
calidad que ostentan las mujeres y varones, que teniendo la calidad de mexicanos y 
mexicanas, reúnan los siguientes requisitos: a) Haber cumplido 18 años y; b) Tenor un 
modo honesto de vida. Dicho fundamento lo podemos encontrar en el articulo 34 la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y articulo 3, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Por tanto, en este proceso, cJe 

primera mano, se deberá atender a los requisitos de elegibilidad que establece In 
Constitución, la Ley Electoral y de Ránidos Políticos del Estado de Tabasco, asi como 
los acuerdos y lincamientos emitidos desdo ol Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral y los criterios de interpretación, federal en materia electoral, que para el caso 
sean conducentes y prevean la protección más amplia de los Derechos Fundamentales 
de los aspirantes; por su parte, de igual forma, a como la Constitución y las leyes 
especifican la naturaleza de la ciudadanía, la misma calidad se utiliza paro identificar 
quienes poseen la garantía de sor ciudadanos, por lo que retomando lo dicho 

anteriormente, se ctnliende por ciudadano a aquellas personas que teniendo la calidad 

de mexicanos reúnan los requisitos determinados on ol articulo 34 de In Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; esto es, hnbúr cumplido 18 uñas y tonar un 

modo honesto do vivir.'0

Respecto a la cultura cívica, el documento denominado ENCCIVIGA1', establece que 

tas elecciones requieren de la cultura cívica para fortalecer el proceso de formación (fe 
la voluntad colectiva y, a su vez, la cultura cívica deba seivír como el detonante do. un 
cambio que trascienda lo electoral, para que posteriormente regr 
electorales y, con ello, contribuya a la formación do una dudada 
involucrada en !a vida pública. Es por esta razón, que la cultura cívica no debe ser 
considerada como un simple instrumento de perfeccionamiento de las eleccidncs. í>u 
cauce y finalidad van más alió de éstas, en virtud de que aportan los elementos para 
que la ciudadanía se empodere y exija el cumplimiento do sus derechos, asi como se 
involucren activamente en la vida pública y en tas prácticas de ta rendición de cuentas. 
La cultura cívica aspira n generar un enrubio en el paradigma de la ciudadanía, on el 
que el ciudadano no sólo sea partícipe en la democracia cada vez que haya elecciones, 

sino que se convierta en un defensor del reconocimiento, ejercicio y protección de sus 
derechos, libertades e igualdad; que comprenda y practique sus responsabilidades 
democráticas, que sea un vigilante de la actuación de sus representantes; que exija 

cuentas üe los óiganos de gobierno; que demande la generación y la difusión do la 
información que sirve de sustento para la toma de decisiones; en suma que se apropie 

del espacio público.

\^on lodo ello, ta cultura política se compone de elementos cognoscitivos, afectivos y 

valorativos. Funciona invariablemente corno trasloado do una u otra interpretación de la 
realidad social y se ve reflejada de manera directa en las modalidades de participación 
ciudadana y en la percepción que ésta tiene sobre ta política Para Ronald Ingtohnn la 
cultura política (democrática) consiste “...en un consenso sobre ciertas reglas de juego

ü procedimientos consMudorales; y ei sorj„,„1(,n,i  „ „ m„ des
bas-cas. como la confian*» intorpersonal. t» Je p.= rispar en política y un
compromiso de largo plazo de la población cor. Lis :ns*iuj; ¡uru'. democráticas.La 

educación cívica es,-precisamente, un proceso (montado a coíts;- .,r valores y práctica^" 
democráticas en una sociedad. La ecuación de ¡o educación cívir.. ti^&dós va a a tjjy  
que pueden orientarse en una estrategia común inedia y dores 

también dene ndvortir que las y los destinatarios turma?-, j? universo plural, diverso y 

complejo que, a su vez, reacciona y se adapta a! enlamo político er- el que actúa.

3.3 CONFIANZA INSTITUCIONAL

Para hablar de la confianza institucional necesitamos saber qué os la confianza, a! 

hablar de la confianza institucional se busca que la ciudadanía crea o vuelva a creer en 
las instituciones; por esta razón, nuestro compromiso es trabajar con transparencia y 
efectividad, para propiciar óptimos resultados, al momento de llevar a cabo elecciones 

libres, auténticas, periódicas, transparentes y bien informadas.

Según el informe país sobre la calidad do la ciudadanía en México13 la confianza os una 
construcción social tan importante, porque puede influir da manera sustancial, no sólo 
on k¡ opinión do los individuos respecto a una persona o a un fenómeno on particular, 
sino on la forma on que éstos loman decisiones, que puede sor desde la forma on que 
so decide un v.ato, hasta la manera en que se escoge un canal de noticiaros.

/..tí confianza on los instituciones es una aproximación metodológico para evaluar y 

conocer justamente el gmdo do influencio de credos actores en el tejido social Ésta 
liona que ver con ol grado de respuesta que las personas encuentran en óslos y qué 

tipo do relación so establece entre olios.

La confianza en las instituciones puedo llegar a ser un reflejo do funcionalidad 
democrática y do apertura social do un país, ya que en la medida en que se tenga 
mayor confianza Institucional, los tazos éntre los actores más relevantes de i 

sociedad se vuelven más estrechos y claros.

3.4 PARIDAD DE GÉNERO, IGUALDAD DE OPORTUNIDADES E INCl 
GRUPOS VULNERABLES

Para centramos en este marco de referencia respecto a la paridad de género, la 
igualdad de oportunidades y. la inclusión de grupos vulnerables, en este momento 

histórico, comenzaremos manifestando que:

"Natin atinente. la desigualdad entre tos seres humanos en una sociedad democrática 
no es oh si negativa, la sociedad humana está constituida por seres diversos, • on 

distintas culturas, gustos y costumbres, que tienen creencias y modos de vida distintos, 

poner eso en cuestión va contra de los valores de libertad y diversidad en que se basa 
w convivencia democrática Un caso de abuso en contra de una persona puede ser 

visto como una violación de sus derechos, pero no como un caso de desigualdad, a 

menos que todos, o la mayoría de los miembros de ia misma categoría sean victimas 
de una discriminación similar.

Cuando hablamos negativamente de la desigualdad, nos estamos refiriendo, a que 

existe entre categorías de ciudadanos y no de manera individual; existe desigualdad en 
el plano social, cuando individuos que pertenecen 3 categorías distintas reciben, cor 

ello, tratamiento y beneficios distintos desde el punto de vista legal o material, durante 

períodos muy largos de vida social. La desigualdad es, entonces, categórica; ate ! i  ¡y 
una categoría de seres humanos y es de naturaleza durable, no transitoria ni incidental (

*C t UpKiCri,fl<lPrír>wí«sí»»*íwr»f«iv t• i .. .’mv zt ''rúslr., fc-r. W -.Sk-
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La desigualdad, que en su extremo se convierte propiamente en excluí 

sido objeto de una especial atención por parte de la Organización de 
Americanos, su tratamiento, abarca todos los pilares fundamentales de nuestro trabajo 

desarrollo integral, democracia, derechos humanos y seguridad pública.

El párrafo segundo del mismo artículo establece que "Las normas relativas a los 

derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia*.

La desigualdad es básicamente una medida relativa, no proporciona información r obre 
la situación de la gente en términos absolutos, sino que, como han recalcado Claire 
Melamed y Emma Samman, es un “concepto relaciona!" que puede abordarse en vario?

( niveles.

La desigualdad afecta la distribución entre personas dentro de ios países, entre países 
y entre generaciones, afecta las relaciones de las personas entre ellas y con 

instituciones de ia sociedad. Aunque en general se entiende por desigualdad, las 
diferencias entre personas dentro de un país, también puede entenderse como las 

diferencias entre paises y generaciones. En este último caso, los especialistas a 

menudo prefieren usar la palabra "inequidacf en vez de "desigualdad".

El tema de la desigualdad ha pasado a primer plano en ia agenda de políticas e 
investigaciones de las Amérícas.''14

De igual forma, las democracias modernas están implementando mecanismos que 

permiten una aproximación efectiva al ejercicio de los derechos políticos- electorales de 
los ciudadanos en condiciones de igualdad. En ese sentido, Dieter Nóhlen manifiesta 

que la designación de las medidas jurídicas y de hecho en un proceso democrático 

deben de dar un tratamiento privilegiado a ciertos grupos de la población, con el 
objetivo de superar las desigualdades existentes y Oo.j .- acorde at prttfeipicMgttaBad , 

ante la ley,16

Es por ello, que los actos previos a este proceso electoral en su etapa de convócateos, 

reclutamiento y selección buscan ser incluyentes en un modelo de paridad de género 
que contemple la participación activa oe los ciudadanos e incluso de aquellos que 
pertenecen a grupos vulnerables, ya que constitucionalmente existe una obligación por 
parte de los institutos políticos y autoridades electorales- de hacer posible el acceso de 
Í06 ciudadanos al ejercicio del poder público, conforme a ios siguientes criterios 

orientadores: a} Paridad de género: b) Pluralidad cultural de la Entidad, c) Participación 
comunitaria o ciudadana: d) Prestigio público y profesional; e) Compromiso 
democrático, y 0 Conocimiento de la materia electoral.16 Este procedimiento de 
reclutamiento, selección, capacitación y designación, tiene como propósito obtener un 

marco amplio de acción y selección que atienda la paridad efectiva, el profesionalismo,
.a idoneidad y capacidad de los aspirantes en el total de la conformación de los órganos 

desconcentrados para el proceso electoral local ordinario 2017-2018, conforme a los 
principios rectores de la función electoral que consisten en certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.

Así todas y todos ios interesados, que cumplan con ios requisitos que para ello se 
establecen en el presente lineamiento. podrán tener la oportunidad en igualdad de 

condiciones de formar parte de las Juntas Electorales Distritales y Municipales 

necesarias, para el desarrollo del proceso electoral local ordinario 2017- 2018.

4. FUNDAMENTO LEGAL

4.1 MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

4.1.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

El articulo 1* párrafo primero señala “En los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán do los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restnngirse ni suspenderse, sa'v: 

en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece."

1 Opwútpta de I» tomara. OesigtilMri e tato fr vx*> en I» Anténcas H m iyet. E4tc.. pig. JS. Véase tamfcér Omn' 
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A su vez el párrafo tercero señala: 'Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar ios 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad 

“ interdependencia indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley".

Aiicu lo  41.~ El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los 

cíisos de la competencia de éstos, y por ios de los Estados, en lo que toca a sus/ 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la pa 

Constitución Federal y las particulares de los Estados, ias que en ningún cas®>f 
cr ntravenir las estipulaciones del Pacto Federal.

E articulo 116, fracción IV, inciso b) de la misma establece: "En 9l e je rc ie n te , lu j 

tursión electoral, e cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los 00 

■¿erteza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad*

4.1.2 La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales

Aniculo 104 párrafo 1, Inciso a).

í Corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer funciones en ias siguientes 

r aterías: a) Aplicar las disposiciones generales, reglas, lincamientos, criterios y 
rmatos que, en ejercicio de las facultades que te confiere ta Constitución y esta Ley 

establezca el Instituto.

4.1.3 La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

De los Derechos Humanos

Artículo 2.- E l Estado de Tabasco se constituye corño un Estado Social y Democrático 

de Derecho que promueve la igualdad de oportunidades de los individuos El respeto a 

la dignidad de las personas, a sus derechos y libertades, es el fundamento del orden y 

la oaz social.

F ■> su territono. todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados 

i  •nmacionates de los que a! Estado Mexicano sea parte y  esta Constitución /
..as normas jurídicas relativas a estos derechos se interpretarán d 

ordenamientos antes invocados, favoreciendo en todo tiempt 

protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y gaiantizar los derechos humanos de conformidad con tos 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

ronsecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 

• 1 los derechos humanos en los términos que establezca la ley 

i:n  el Estado de Tabasco:

¡ Los derechos fundamentales reconocidos en esta Constitución sólo pueden ser 

1 astringidos con fundamento en una ley del Congreso del Estado. Esta respetaré el 

contenido esencial de los derechos /«/manos;

I!. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida,

III. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral,

IV. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la  seguridad;

V. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la trata oe 

personas, están prohibidas en todas sus formas;

Vi. Toda persona tiene derecho a usar y disfrutar de sus bienes. La ley puede 

subordinar tal uso y  disfrute al interés social. Ninguna persona puede ser privada de sus 

bienes excepto mediante ef pago de indemnización justa, por razones de utHidad 

pública o de interés social y  en b s  casos y  según las formas establecidas por la ley;
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Vil Toda persona que se halle en el territorio de/ Estado de Tabasco tiene derecho a 
circular por el mismo y a residir en ét con sujeción a las disposiciones legales;

VIH. Todas las personas son iguales ante la ley, En consecuencia, tienen derech: sm 

discriminación a igual protección o beneficio de la ley. Queda prohibida en el Esíjúo 

toda forma de discriminación motivada por origen étnico o nacional, al génqro, la oo&df 
la lengua o idioma, religión, costumbre, opiniones, preferencias, condición sé 
estado civil o cua/guier otra Que diente contra la dignidad humana y 

anular o menoscabar los derechos y las libertades de las personas,

IX. Toda persona tiene derocho a ser oída, cor, las debidas garantías y dentro "i 
plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente v imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal 
formulada contra ella, o para la determinación ae sus derechos y obligaciones de orden 

cvH, laboral. fiscal, administrativo o de cualquier otro carácter,

X A nadie podrá imponerse pena o medida de seguridad, o sor condonado P°-r 
acciones u omisiones que on el momento de cometerse no fueran delitos según el 
derecho vigente. Tampoco se puede imponer pena más grave que 'ta aplicable en el 
momento de la comisión del delito. Si con posterioridad e ¡a comisión del delito la ley 
dispone la imposición de una pena más leve o cuando la ley suprima un tipo penal, el 

sentenciado se beneficiará de alio; *

XI. Todo individuo acusado de la comisión de un delito tendrá ol derecho a que se 
presume su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por ol juez de ¡a causa;

Xtl Son derechos de las víctimas u ofendidos el que se les haga justicia; a{ que so los 

repare el daño; y a recibir el apoyo necesario del Estado para el restablecimiento de su 

salud física y psíquica, así como de su situación labora!, en Is forma en quo determinen 

les leyes;

Xli!. Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber 
sido condenada en sentencia firma por error judicial,

XIV. Toda persona tiene derocho d la protección de su vida privada,' su familia, su 

domicilio, su correspondencia, su honra, su reputación y su dignidad;

XV Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión; /

XVI Toda persona tione derecho a la libertad de pensamiento y de exdfesió] 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones^ idt 

toda Indole La manifestación de tas ideas no será objeto de inquisidón^áaal 
administrativa, sino en el caso de qite ataque a ia moral, los derechos de tarcel 
provoque algún delito, o perturbe el orden público;

XVII. El es'ado y tos municipios garantizarán el derecho de acceso libre y gratuito a 
internet; a tal efecto, en tos términos de la ley, establecerán tos mecanismos y políticas 

públicas necesarias para asegurar progre si va meo te la efectividad de este derecho,

XVlit. Toda persona afectada.por informaciones inexactas o agravantes emitidas en su 

perjuicio a través de medios de difusión tiene derecho a efectuar por el mismo órgano 
de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que establezca ia ley.

XIX. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas Et ejercicio de tal derecho 
sóle puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias on 

una sociedad democrática, en interés de la seguridad, orden, salud o moral públicos, o 
ios derechos y libertades de tos demás;
XX. Todas /as personas tienen derecho a asociarse libremente con fines Ideológicos, 
religiosos, políticos. económicos, laborales, sociales, .culturales, deportivos, o de 
cualquier otra índole, siendo lícito.

XXI. Se reconoce el derecho de las personas a contraer matrimonio y fundar una 

familia;

XXII. Toda persona tiene derecho a decidir de mañero libre, responsable e informado 

sobre el número y el espaciem/enío de sus hijos. El cuidado y crianza de los hijos es un 

derecho de los padres y una obligación que a ellos les Incumbe;

XXIII. El Estado garantizará el respeto, la protección, acceso y libre ejercicio

03fecho a la salud reproductiva de tas personas que residen en Tabasco;

XXIV Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de 
al de uno de ellos;

XXV. Todo niño, sin discriminación, tiene derecho a tas medidas de protet 
condición de menor r&quiere por parte de su familia, de la sociedad y del Estado;

XXVI. Los hombres y /as mujeres deben tener formal y materialmente derechos iguales 

Las leyes oeberán garantizar la igualdad en el derecho vigente y procurar su 

implantación en la costumbre cocía/, particularmente en la familia, en la educación y en 
el iugar deirabajo;

XXVI!. Las leyes y políticas públicas deben procurar la eliminación <Je les desigualdades 
aciales que afectan a las personas con discapacidad,

XXVIII ¡oda persona tiene derecho a un procedimiento judicial ante tos jueces o 
tribunales locales competentes para proteger los derechos y libertades que la 

Constitución, y ¡as leyes del estado te reconocen;

XXIX Los poderes públicos de! Estado procurarán que ios derechos humanos se 
respeten en las relaciones entre particulares;

XXX. Toda peisona tiene derecho a la protección de la saiua risica y monta!. La Ley 

definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud del Estado y 

establecerá la concurrencia con los municipios en materia de salubridad local;

XXXI. Toda persona tiene derecho a la cultura física y a tu práctica del deporto. 

Corresponde al estado y a los municipios su promoción, fomento y estímulo;

XXXII. Toda persona tiene derocho a recibir educación obligatoria laica y gratuita por 

parte del Estado y los municipios de Tabasco, la que estará orientada hacia el pleno 

desarrollo de ta personalidad humana y del sentido de su dignidad, y el respeto a los 
derechos humanos y las libertades fundamentales,

XXXIII. Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y at disfmte de tos bienes y /

servicios que prestan el Estado y los municipios en la materia, asi eximo a! ejercicio dq  ̂
sus derechos culturales. E¡ Estado deberá asegurar el pleno ejercicio de i 

mediante la conservación et desarrollo y la difusión cíe la ciencia y la culturé

XXXIV. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socraímenle útil; , 
womovwón la creación de empleos y la organización social para o! trabajo, ■ 

rjley;
XXXV. Toda persona y su familia tienen derecno a disfruta• de vivienda adecuada, 

digna y decorosa;

XXXVI. Toda persona tiene derecho a /a s/imeníación nutritiva, suficiente y de calidad 
Et Estado adoptará medidas para mejorar los métodos, conservación y distribución de 

alimentos mediante la plena utilización de conocimiento técnico y científico;
XXXVil. Toda persona liono derecho al acceso. disposición y saneamiento de agua 
para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible; 
XXXVitt. Cualquier persea en situación de necesidad que no la capacidad de 
valerse por si mismo tendrá derecho a la asistencia de! Estado v a la provisión de los 
modios indispensables para una vida digna;

XXXIX Toda persona tiene derecho a un ambiente saluoable y equilibrado en el Estado 

de Tabasco. Las autoridades instnjmentarán y aplicarán, on el ámbito de su 

competencia, planes, programas y acciones destinadas o la preservación, 

aprovechamiento racional, protección y resarcimiento de tos recursos naturales, de la 

flora y la fauna existente en su territorio;-prevenir evitar y castigar toda forma de 

contaminación ambiental; y promover el uso de energías alternativas El estado y los 

municipios matizarán asimismo acciones de prevención y control de cambio climático. 

Los ciudadanos tienen la obligación y a! derecho de contnbuir, participar y exigir la 

preservación, restauración ye / equilibrio ecológico, disponiendo libremente do la acción 
popular para denunciar cualquier daño o deterioro ambienta/ ame el Estado o los/ 
Ayuntamientos; y

X.. El Estado promoverá, mediante leyes y políticas públicas que ti¡ prácti, 
desempeño de los servidores públicos se apeguen a códigos de condiij 

éticos que combatan la corrupción; además de la expedición de leyes que 
severamente, con el fin de que toda persona puede aspirar a una vid 
corrupción; y

XLI. Toda persona tiene derecho o la seguridad social.

Los derechos que establece esta Constitución, serán entendidos como enunciativos y 
no limitativos de otros derechos contemplados en la Constitución Política de los 
Li tados Unidos Mexicanos, tas leyes del Congreso de la Unión que amanen de ella y 

todos tos tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y ratificados por el 
estado mexicano.
El Estado do Tabasco. en el marco de distribución de competencias establecido en el 
articulo 17.4 de /a Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, y con
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fundamento en tos artículos 1 y 133 de la misma, se obliga a respetar y hacer ¡espeta* 

a los migrantes y, en general, a los extranjeros que estén sometióos a su jurisdicción, 

todos sus derechos humanos y a tomar las medidas necesarias para proteger, con 

carácter preferente, los siguientes;

!. Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona;

II. Derecho a le igualdad y a la no discriminación,

II!. Derecho a ¡a vida familiar,

IV. Derecho a la protección integral a los menores extranjeros no acompañados; y 

V Derecho de acceso a la justicia y al debido proceso.
Asimismo, el Estado garantizará la libertad de circulación y de establecimiento que 

asiste a los trabajadores migrantes dentro del territorio estatal.

Articulo 3.* 5/ Estado de Tabasco reconoce expresamente en términos de! j  
,a Constitución Politice de tos Estados Unidos Mexicanos, que como pe/tej 

mexicana tiene una composición piuncultural, sustentada en la diversidad ]  
comunidades indígenas que se encuentran asentados y conviven en su territl 
Se reconoce a tos pueblos y comunidades indígenas establecidos en et Estéi 
derecho a la Ubre determinación, mismo que se ejercerá en un marco constitucional de 
autonomía que asegure la unidad estatal y nacional. En consecuencia, tendrán 

autonomía para.
I Conservar y mejorar et control sobre su hábitat;
II Preservar y enriquecer su lengua sin limitación alguna.

II, Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica política 

y cultural,

IV. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 
autoridades o representantes para et ejercicio de sus formas propias do gobierno 
interno, garantizando la equidad de género, en un marco que respete el pacto federal y 

la soberanía del Estado;
V. De acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, elegir en cada 

pueblo c comunidad a un ciudadano indígena que los represente ante el ayuntamiento, 

mismo que tendrá derecho a voz en las sesiones del cabildo en que se traten asuntos 
relacionados con la población correspondiente, así como las demás facultades y 
obligaciones que las leyes secundarias la confieran,

VI. Aplicar sus sistemas normativos en la regulación y resolución de sus confliclos 
internos, sujetándose a los principios generales de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos respetando a las garantías individuales, a los derechos 

humano* y, de manera relevante, la dignidad de las mujeres, los niños y los adultos^
mayores Las leyes secundarias establecerán los casos y procedimientos dq¡.....
por los jueces o tribunales correspondientes: y

VI, Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y ton$ 

iierra establecidas en la Constitución federa! y en las leyes de la materia, asi c 

derechos adquiridos por terceros o por integrantes de las comunidades, al uso y disfrute 
preferente de tos recursos naturales de tos lugares que habitan y ocupan las 

comunidades, salvo aquéllos que corresponden a las áreas estratégicas. Para tales 
efectos, las comunidades podrán asociarse en términos de ley.

También se les reconoce su derecho a tener acceso pleno a la jurisdicción del Estado, 

por fo que en todo procedimiento y juicio en que una de las partes o ambas sea una 
comunidad o un indígena, las autoridades respectivas deberán considerar sus 
costumbres y especificidades culturales En consecuencia, tienen en todo tiempo el 
derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento en su 
lengua, dialecto y cultura.

Les gobiernos estatal y municipales garantizarán que los habitantes de los pueblos o 

comunidades indígenas, tengan acceso en igualdad de condiciones a los servicios de 
salud, por lo que independientemente de tos programas establecidos en el sistema 
r-acional o estatal, procurarán aprovechar la medicina tradicional y apoyar la nutrición 
r-j los indígenas, mediante programas de alimentación, en especial para la población

nfardil

El Estado apoyará el desarrollo y promoción de los conocimientos y la rpedicinu 

tradicional indígena.

Los pueblos o comunidades indígenas tendrán derecho o que ql Estado garantice el 

mejoramiento de las condiciones de sus espacios, para la convivencia y recreación,

mediante acciones que faciliten el acceso al tmanciamienlo público y privado cara la ¿ 

construcción o mejoramiento de sus viviendas. f

El Estado deberá facilitar, en los programas do educación básica, la ensoñartf§Sfj5fiingüe 

en los pueblos y comunidades indígenas reconocidos en ei Estado de Tabai 
El Estado fomentará el eficaz ejercicio de los derechos de uso\disf¡ 

aprovechamiento sustentablo de los recursos naturales, flora y fauna siive&fajdé >< 
comunidades indígenas, en los términos y con las modalidades que se establece] 

h'tieulo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y las leyes 

nolicables respectivas.
F:¡ Estado, con la participación de les comunidades indígenas, instrumentaré los planas 

y programas necesarios para impulsar su desarrollo socioeconómico 
L.js leyes secundarias, atendiendo lo señalado en los cuatro primeros párrafos uel 

aidculo 2* de la Constitución federa/ y en esta Constitución, reconocerán a los puebor 

y comunidades indígenas existentes en la entidad su ubicación dentro del territorio 
estatal, asi como los lincamientos a que se sujetarán los derechos que como tales se 
fes reconoce. Dichas leyes deberán ser traducidas, improsas y publicadas en las 

diversas lenguas de los pueblos o comunidades indígenas de que se trate.

El Estado y los municipios establecerán la institución y determinarán tas políticas 
necesarias para garantizar ie vigencia do tos derechos de los indígenas, en tos términos 

de las disposiciones que prevean las leyes aplicables
(N.E. Recorndc y reformada su denominación mediante decrete No. 031, publicado el 

13 de septiembre do 7013)

El Articulo 9, apañado C, fracción I, cita que ‘ la organización de las elecciones 

estatal, distritales y municipales, es una función pública de> Estado, que se realiza a 

tt-.vós de un organismo público autónomo, denominado Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

prupiut, en cuya integración participan el Instituto Nacional Electoral, el Poder/ 
Legislativo del Estado, los partidos políticos nacionales y locales, así^ 

ciudadanos en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esa funci 

'¡íneza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objeté 
'jus principios rectores"

El mismo ordenamiento en el apartado C. inciso a) cita: T i Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco será autoridad competente en la materia, 

'ndependiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; que 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos y técnicos. Dichos 
órganos dispondrán del personal calificado necesario para prestar el servicio 
profesional electoral. e‘ cual se integrará conforme lo establezca la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales*.

4.1.4 La Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco 

El articulo 6 establece:
1. Volar en las elecciones constituyo un derecho y una obligación que se ejerce para integrar los 

órganos de elección popular rtel Estado y de los Municipios También es derecho de los 
ciudadanos y obligación para los Partidos Políticos la igualdad de oportunidades y la paridad 
entre hombres y mujeres para tener acceso a carpos de elección popular.

2. El voto és untversaj. tibie, secreto, directo, personal e intransienole

3. El ejercicio del derecho al voto corresponde a tos ciudadanos que se encuentren en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos, eslén inscritos en el padrón electoral correspondiente, 
cuenten con la credencial para volar y no lengan impedimento legal para el ejercicio de ese 
derecho.

4. Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los electores; en su caso, dichos 
actos serán sancionados conforme a lo dispuesto en las leyes respectivas

5. Es derecho y obligación de los ciudadanos participar y vota? en los procesos de consulta popuiarj 
v demás mecanismos de participación ciudadana conforme lo establezcan las leyes respectivas

£1 Articulo 119, fracción VI, establece "que la Junta Estala! Ejecutiva tiene < 

sus atribuciones la de nombrar a los miembros de las Juntas Electorales &¡a|r¡t|l 
Municipales, a propuesta de su Presidente1, y con base en las necesidades deP 
electoral y del presupuesto autorizado, aprobar la estructura de las yocallas’
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Los orffcuJos 123, 1 2 4  n u m e ra l 1 y  4, 1 25 . 126 n u m e ra /1, 1 2 7  n u m e ra l 2. 1 3 4  n u m e ra l

3. 135, 136 y 137 num eral 2, q u e  e s tab lecen  ‘ que  las Juntas E le c to ra le s  D is tr ita les y 

M un ic ipa les  son órganos o pe ra tivos  tem pora les  e lec to ra les ,* re sp ec tiva m e n te , que 

re a liza n  tareas e jecutivas. o pe ra tivas  y  ■administrativas, y  en  la que  e l V oca l E jecu tivo  y 

el V oca l S ecretario  asum en fu n c io n e s  d e  C onsejero  P res iden te  y  S ecre ta rio s  del 

C onse jo , m ism as que es ta rán  in teg ra da s  p o r pro fes ion is tas titu lad os  con  conocim ien to  

p a ta  e l desa rro llo  de sus func iones.

Consejero Presidente del consejo respectivo. El O P l determinará la modalidad de ¡a 
entrevista, tomando en consideración las características propias de la entidad. Para >« 
valoración curricuiar y entrevistas, se deberán tomar en cuenta aquellos cmenos que 
garanticen la imparcialidad, independencia y profesionalismo de los aspirantes

f) Los resultados de los aspirantes que hayan aprobado cada etapa del procedimiento se 
publicaran en el portal de Internet y tos estrados de) OPL que  correspondí 
garantizando en todo momento el cumplimiento de los principios rectores de máxima 
publicidad y protección de datos personales.

A r t ic u lo  21.

4 .1 .5  R e g la m e n to  de E le c c io n e s

S i b ien  e( p resente p roced im ien to  es e l re la tivo  a la d es ignac ión  de  las y  los Voca les 

que  In tegraran  ias 21 juntas e lec to ra le s  d is trita les y 17 ju n ta s  e lec to ra le s  m un ic ipa les, 

les es aplicab le , cam biando lo que  se  ten g a  que cam biar, lo  es ta b lec ido  en  e l a rticu lo  

19 p á rra fo  1, inciso c), del R e g lam en to  Naciona l por tra ta rse  de  se rv id o res  púb licos 

tem po ra le s , titulares de áreas e jecu tiva s  de  d irección

CAPITULO IV
PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIOS DE LOS OPL

Articulo 19

1. Los criterios y procedimientos que se establecen en este Capitulo, son aplicables para los 
OPL en la designación de los funcionarios electorales siguientes, sin menoscabe ios
atribuciones que tienen consagradas dichos organismos públicos en el
fracción IV, maso c) de la Constitución Federal: l £ u \ A

a) Los consejeros electorales de los consejos distritales y municipales de I *  e n tW S f  
federativas, con independencia de la denominación que se a s ign e \A < 7ch as 
demarcaciones territoriales en cada legislación local; .

b) El Secretario Ejecutivo o quien ejerza sus (unciones, con independencia de su 
denominación en cada legislación local, y

c) Los servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección.

2. Las áreas ejecutivas de dirección comprenden ias direcciones ejecutivas, unidades 
técnicas y sus equivalentes, que integran la estructura orgánica de los OPL.

3. Por unidad técnica se deberá entender, con independencia del nom bre que -tenga 
asignado, las áreas que ejerzan funciones jurídicas, de comunicación social, informática, 
secretariado técnico, oficialía electoral, transparencia, acceso a la inform ación pública y 
protección de datos personales, p laneadón o  metodologías organizativas, d iseño editorial, 
vinculación con e l Instituto o cualquier otra función análoga a las anteriores.

4. Lo dispuesto en este Capitulo no es aplicable en la designación de servidores públicos 
que. en términos del Estatuto, deban integrar el Servicio Profesional E lectoral Nacional.

A rtíc u lo  20

1. Para verificar ei cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, así como para 
seleccionar de entre los aspirantes, a tos que tengan perfiles idóneos para fungir como 
consejeros electorales de ios consejos distritales y municipales, los OPL deberán 
observar las reglas siguientes:

a) El ó rgano Superior de Dirección deberá emitir una convocatoria pública con la debida 
anticipación a la techa en que tos aspirantes a consejeros distrita les y municipales 
deban presentar la documentación necesaria que acredite el cumplim iento de los 
requisitos establecidos para ocupar el cargo.

b) La convocatoria señalará la documentación que deberán presentar los aspirantes, las 
etapas que-integrarán el procedimiento, así como el plazo en que deberá aprobarse ia 
designación de consejeros e lectorales.

c) Las etapas del procedimiento serán, cuando menos, ias siguientes:

L Inscripción de los candidatos;

It. Conformación y envío de expedientes a l órgano Superior de Dirección;

III. Revisión de los expedientes por e l órgano Superior de Oirección.

IV. Eiaboración y observación de las listas de propuestas.

V. Valoración curricuiar y  entrevista presencial, e

VI. lntegración y aprobación de las'propuestas definitivas.

d) En ia convocatoria deberán establecerse, además, las cuestiones siguientes:

I. Cada aspirante deberá presentar un escrito de dos cuartillas como máximo, en el 
que exprese las razones por las que aspira a ser designado como consejero 
electoral;

II. Aquellos aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en 
este Reglamento y  en la legislación de la entidad federativa, serán sujetos de una 
valoración curricuiar y  una entrevista;

MI. Se formará una lista de los aspirantes considerados idóneos para ser entrevistados;
y

IV. Plazo de prevención para subsanar omisiones.

e) La valoración curricuiar y la entrevista a los aspirantes deberán ser realizadas por una 
comisión o comisiones de consejeros electorales del ó rgano  Superior de Dirección o 
del órgano a quien corresponda la designación de los consejeros de que se trate, 
conforme a lo dispuesto en las leyes locales. Se podrá contar con la participación del

1. En ja  convocatoria pública se solicitará a los aspirantes la presentación, al menos, de la
documentación siguiente:

a) Curriculum vitae, el cual deberá contener entre otros datos, el nombre complete, 
dom icilio particular; teléfono; correo electrónico; trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional; publicaciones; actividad empresarial; cargos de elección 
popular; participación comunitaria o  ciudadana y, en todos tos casos, el carácter de sp  
participación;

b) Resumen curricuiar en un máximo de una cuartilla, en formato de 
domfcflk) ni teléfono, para su publicación.

c) Original, para su cotejo, y copia del acta de nacimiento;

d ) Copia por ambos lados de la credencial para votar;

e) Copia del comprobante del domicilio que corresponda, preferente 
electoral o municipio por el que participa;

f) Certificado de no antecedentes penales o declaración bajo protesta de decir verdad de 
no haber sido condenado por deNto alguno o. en su case, que soto fue condenado por 
delito de carácter no in tencional o imprudencial.

g) Declaración bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste: no haber sido 
registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en ios cuatro años 
inmediatos anteriores a la designación; no haber sido dirigente nacional, estatal o 
municipal de algún partido político en los tres años inmediatos anteriores a  la 
.designación, y  no estar inhabilitado para e jercer cargos públicos en cualquier 
institución pública federal o  local;

h ) En su caso, las publicaciones, certificados, comprobantes con valor curricuiar u otros 
documentos que acrediten que el aspirante cuenta con ios conocimientos para el 
desempeño adecuado de sus fundones;

I) Escrito del solicitante en ei que expresé las razones por ias que aspira a ser designado 
como consejero e lectoral d istrital o municipal, y

j )  En su caso, copia s im ple  del tltulo y  cédula profesional.

2. Cuando fas legislaciones locales señalen requisitos adicionales éstos también deberán 
aplicarse.

3. La convocatoria pública deberá difundirse de manera amplia e r ei ámbito territorial de  la 
entidad federativa que corresponda, por to menos, a  través de la página oficial del OPL y 
los estrados-de sus oficinas. Asimismo, en universidades, colegios, organizaciones de la 
sociedad ov il, comunidades y  organizaciones indígenas y entre lideres dé opinión de ia 
entidad, asi como en  periódicos de circulación local.

A rt ic u lo  22.

1. Para la designación de los consejeros .electorales de los consejos distritales y municipales 
o v  los OPL. se tom arán en consideración, como mínimo, los siguientes criterios, 
orientadores:

a) Paridad de género;

b) Pluralidad cultural de la entidad;

c) Participación comunitaria o ciudadana;

d) Prestigio público y profesional;

e) Compromiso democrático, y 

0  Conocim iento de la materia electoral.

2. En la valoración de los criterios señalados, se estará a lo previste en c! articulo 9, numeral 
3 de este Reglamento.

3. El procedim iento de designación de consejeros d istritales y municipales deberá aju- arse 
al principio de máxima publicidad.

4. Ei acuerdo de  designación -correspondiente, deberá acompañarse de un dicUm en 
mediante el cual se pondere la valoración de los requisitos en c! conjunto del conseje 
distrital o  m unicipal como órgano colegiado.

5. La designación de  les consejeros deberá ser aprobada por a l menos con el voto de meo 
consejeros electorales del Órgano Superior de Oirección. Si no se aproba’ 3 la 
designación de alguna persona, ia instancia que corresponda deberá presentar una nueva 
propuesta, de entre aquellos aspirantes que hayan aprobado cada una de las etapas del 
procedimiento.

A rtic u lo  23

1. Ei resguardo de toda la documentación relativa al' procedimiento regulado en .este 
apartado, corresponderá a! Órgano Superior de D irección del OPL correspondiente;

2. Todos los documentos relacionados con el procedim iento de designación de consejemos 
eíec.orales distritales y municipales de los OPL serán públicos, garantizando en todo 
momento ta protección de datos personales Je  tos aspirantes.
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Se integrará por dos apartados, et primero correspondíanle e toi cargos
4.1.6 Estatuto del Servido Profesional Electora! Nacional y de! Personal de laRamaAdrrtníslraSva dei servido dei sistema dei instituto y .e i segundo, a ios cargos y putstos del

del Servicio de los ORLE.

CAPITULO IV

DE LOS CUERPOS QUE INTEGRAN a  SERVICIO 

A rticu lo  29. El Servicio se integrará con personal profesional en los Cuerpos 

I. Punción Ejecutiva y 

ti Fundón Técnica.

A rtícu lo  30. El Cuerpo de la Función Ejecutiva estará conformado por el personal 
profesional que ocupe las plazas de catQOS con atribuciones de dirección, 
mando y supervisión identificados en el Catálogo del Servicio.

A rt ic u lo  31. Ei Cuerpo de la Función Ejecutiva cubrirá ios cargos en los términos 

siguientes:

i. Los cargos correspondientes a Coordinación de Area, Dirección de Área, 
Subdirecdón de Area y Jefatura de Departamento, así como loe demás que 
se incluyan en el Catálogo del Servicio, en los órganos siguientes:

a) Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica;

b) Difacción Ejecutiva de Organización Electoral.

c) Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; d) 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, y e) los 
demás que determine el Consejo General

H, En las juntas locales y distritales ejecutivas del Instituto, los cargos 
correspondientes a las yocallas ejecutivas y vocaiias, asi como ios de más 
cargos que se establezcan en el Catálogo del Servicio;

Hf. En los órganos centrales de los OPLE, los cargos que tengan funciones 
sustantivas inherentes a procesos electorales locales y de participación 
ciudadana, señalados en el Catálogo del Servicio con atribuciones de 
mando y supervisión, y

IV. En su caso, en los órganos' desconcenlrados de los OPLE, los cargos y pues tos 
señalados en el Catálogo del Servicio que tengan funciones sustantivas 
inherentes a procesos electorales locales y de participación ciudadana.

A rt ic u lo  32. El Cuerpo de la Función Técnica estará conformado por el personal 
profesional que ocilpe las plazas de puestos con funciones especializa das 
identificadas en el Catálogq.de! Servicio.

A rtic u lo  33. El Cuerpo de la Función Técnica cubrirá los puestos en los ll 
siguientes:

I. -Los puestos que se incluyan en el Catálogo del Servicio en 19 
órganos siguientes:

e) Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica;

b) Dirección Ejecutiva de Organización Electoral,

c) Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos;

d) Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, y e) Los 
demás que determine el Consejo Genersl.

II. En las juntas locales ejecutivas del Instituto:

a) Coordinador Operativo;

b) Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis;

c) Jefe de Oficina de Cartografía Estatal;

d) Jefe de Monitoreo a Módulos, y

e) Los demás que se establezcan en el Catálogo del Servicio, til. En 
las juntas distritales ejecutivas del Instituto:

a) Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis, y

r. A rtic u lo  35. Los cargos de órganos ejecutivos y técnicos en las oficinas centra tes de 
los OPLE se podrán clasificar en Direcciones de Ansa, Subdireccione* día Area o Jefaturas 
de Departamento.

Los cargos de órganos ejecutivos desconcentrados en los OPLE deberán 
clasificarse de conformidad con el Catálogo del Servicio.

A rtic u lo  36. Q Catálogo del Servicio será actualizado cuando sa presente 
cualquiera de las circunstancias siguientes:

I. Cuando ei áecrelerio Ejecutivo apruebe una modificación a le estructura 
del órgano ejecutivo del Instituto y que comprenda s uno o m is  cargos o 
puestos del Servicio;

H. Cuando se determine ia modificación a la esiruetura dei OPLE que 
comprenda a uno o más cargos o puestos del Servicio;

H. Cuando s.e requieran movimientos o adecuaciones organizecionales sobre 
un cargo o puesto del Servicio;

IV. Cuando derivado de uno o m is  movimientos organizaclonales se crean o 
eliminen una ó más plazas correspondientes a un cargo o puesto del
Servicio;

V. Cuando derivado de uno o más movimientos organizecionales se 
incorporen o desincorporen una o m is  plazas correspondientes a un 
cargo o puesto del Servicio, y

VI. Las demás que se establezcan para la organización de la estructura de 
cargos y puestos del Servicio.

A rtic u lo  37. 8  Secretario Ejecutivo, las Direcciones Ejecutivas o Unidades 
Técnicas del Instituto y los OPLE podrán proponer actualizaciones ai Catálogo del 
Servicio, previo conocimiento de la Comisión del Servicio. La DESPEN. emitirá un 
dictamen respecto de tas propuestas formuladas.

La Junla a propuesta de la DESPEN, aprobaré tos Sacamientos an la mal
conocimiento de la Comisión del Servicio.

Articu lo  38. La DESPEN propondrá a la Junta, las actualizaciones at Catálogo 
Servicio, correspondientes al dictamen favorable emitido por la DESPEN sobre la' 
propuesta de modificación respectiva, previo conocimiento de la Comisión del
Servicio.

4.1.7 Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

Artículos 6 y 8. Del Presidente ¿el Consejo y Del Secretario del Consejo; en los que se 
definen sus funciones y atribuciones que se asumen, y como ya se explicó, son 
ejercidas por el Vocal Ejecutivo y el Vocal Secretario; respectivamente.

4.1.8 Reglamento de Sesiones de Consejos Electorales Municipales del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

Artículos 7 y 9. Del Presidente del Consejo y Del Secretario del Consejo; en los que se 
definen sus funciones y atribuciones que se asumen, y como ya se explicó, son 
ejercidas por el Vocal Ejecutivo y el Vocal Secretario; respectivamente.

4.1.9 Código de ética del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco

b) Los demás que se establezcan en el Catálogo del Servicio.

IV B i los OPLE, los puestos que realicen las funciones sustantivas Inherentes 
a procesos electorales locales y da participación ciudadana, conforme al 
Catálogo del Servicio.

CAPITULO V

DEL CATÁLOGO DEL SERVICIO

A rtic u lo  34. Ei Catálogo dei Servicio es el documento q ue  establecerá la 
denominación, clasificación, descripción, perfil y demás elementos de los cargos y 
puestos que integran el Servicio.

L<. descripción dei cargo o puesto se hará a partir de sus objetivos y funciones, 8  p 
cargo o puesto incluirá los requisitos personales, académicos y de experienci 
profesional que deben cumplir quienes aspiren a ellos.

Es Importante destacar que si bren es cierto, los ciudadanos que fungen como vocales 
distritales y municipales son considerados funcionarios del instituto Electoral y pe 
Participación Ciudadana de Tabasco, para conformar órganos temporate 
se encuentran sujetos al régimen de responsabilidades previstos en et Tfflt 
Constitución Local;17 en ese sentido, es necesario difundir ampliamente 
aspirantes a Vocales Distritales y Municipales lo establecido el articulo 14 dei! 
de ética del Instituto Electoral y de' Participación Ciudadana dei Estado Tabasco,
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aprobado por el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2006/061 de fecha 04 de 
¿octubre de 2006, en relación a los valores axiológicos que ol propio órgano autónomo 
'promueve

Articulo 14. 'Todo funcionario electoral del Instituto Electora! y'do Participación
Cwdadana de Tabasco, lendrá la responsabilidad de buscar su
perfeccionamiento cada día para desarrollar las siguientes virtudes:

1. Humanismo: En cada momento de su quehacer está consciente de que tas 
leyes se hicieron para servir aLbombre, de modo tal que la persona 
constituye el motivó primordial de sus atañes.

2. Justicia: En cada una de las acciones sometidas a su responsabilidad y 
función, se esforzará por dar a cada quien to que Id es debido.

3. Responsab8ttad; Asumir plenamente tas consecuencias da sus actos,
resultado de las dedstones que tome en la función electoral, procurando que 
sus subordinados hagan lo mismo. J

4. Fortaleza: En situaciones adversas, resiste las influencias nocivas, soporte 
las molestias y se entrega con valentía para vencer las dificultades y cumplir 
con su función electoral.

5.

6.

Compromiso social: Tener presentes las condiciones de iniquidad que han 
afectado a una gran parte de la sociedad a lo largo de nuestra historia, y 
advierte que la confianza y el respeto sociales que merezca *"'■ 
resultado de un trabajo dedicado, responsable y honesto.

Lealtad: Acepta los vínculos implícitos en su adhesión a la tosí 
que pertenece, de tal modo que refuerza y protege, en su Ira bajo cotidl 
el conjunto de valores que aquélla representa.

7. Orden: Mantiene la adecuada organización y planificación en el'tratado a su
cargo.

8. Respeto. Se abstiene de lesionar tos derechos y dignidad de ios demás.

9. Decoro: Cuida que su comportamiento habitual tanto en su vida pública como 
privada, esté en concordancia con el cargo y función que desempeña.

10. Laboriosidad: Cumple diligentemente- sus obligaciones de funcionario 
electoral.

11. Perseverancia: Una vez tomada una decisión, lleva a cabo los actos 
necesarios para su cumplimiento, aunque surjan dificultades externas o 
internas.

12. Humildad: Es sabedor de sus insuficiencias, pare poder superarlas, y . 
también reconoce sus cualidades y capacidades que aprovecha pera emitir 
de la mejor manera posible sus acciones, sin pretender Ramar la atención ni 
esperar reconocimientos.

13. Sencillez: Evita actitudes que denoten alarde de poder o presión por su 
investidura, hacia sus subalternos.

14. Sobriedad: Guarda d justo medio entre los extremos y evita actos de 
ostentación que vayan en demérito de la respetabilidad de su cargo.

15. Honestidad: Observa un comportamiento probo, recio y honrado.*

4.1,10 Estrategia Nacional de Educación Cívica 2017-2023 ENCCÍVICA 

Le Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), cuyá 
promulgación se remonta al 5 de febrero de! 1917, establece los derechos y garantíâ  
básicas de las y los ciudadanos mexicanos en su parte dogmática, ájái coWtfB 
organización del poder público en su parte orgánica. Varios de los artículos firajLnertys 
valorativa de la Constitución establecen el derecho a la participación en el marca*Tr̂  
una forma de vida democrática. Por su parte, sus disposiciones en la parte orgánica 
aseguran que la forma de gobierno será democrática en todos sus niveles. En ese 
sentido, merece la pena rescatar de manera puntual los siguientes artículos 
constitucionales

La construcción de la propuesta de ENCCÍVICA es el resultado del aprendizaje 
adquirido en el instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral) en el 
diserto, así como la operación, de programas, proyectos y actividades orientados .a 
formar ciudadanía a lo largo de más de veinte artos; además, responde a la necesidad 
de establecer una nueva forma de concebir y llevar a cabo esos programas, proyectos y 
actividades tras la reforma político-electoral del arto 2014.

De este modo, en !a concepción de ia estrategia nacional se tomaron en cuenta 
diversos insumos que documentan los logros, pero también los pendientes, en ese

iargo proceso de contribuir a la formación de ciudadanas y ciudadanos, mediante la 
ejecución de programas, proyectos y actividades de educación cívica. Asi, ia propuesta 
de. ENCCIVICA considera las recomendaciones plasmadas en el Balance de la 

Estrategia Nacional de Educación Cívica para el Desarrollo de una Cultura Política 

Democrática 2011-2015 suscrito por el Comité de Especialistas para el Seguimiento y 
Evaluación de dicha estrategia. De igual modo, hace suyos diversos estudios, 
destacando el Informe país sobre la calidad de la ciudadanía en México y sus estudios 
complementarios (La ciudadanía en México. Le importancia del contexto y Ciudadanía 

en México. ¿Ciudadanía activa?) elaborados por el Instituto en colaboración con fif~ 
Colegio de México. I  /

Finalmente, en todo momento también se observarán las dimensiones dV*Est4 
Derecho y Competencia establecidos por la Calidad de ia Democracia que)
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), ya que V. 
democracia es aquella donde sus ciudadanos ejercen, sus derechos a través de su 
participación influyente en el proceso de ia toma de decisiones"1*; asi como desde ia 
postura de un modelo integral y constructrvista que propone que todos los individuos 

son valiosos, ye que éf ser humano es integral al Igual qtíe la sociedad y  por lo tanto, no 

es un juego donde existan ganadores y perdedores, todos son parte de la solución y el 

desenrollo social es una tendencia natural; por lo tanto, ese desarrollo se puede 

favorecer si se dan las condiciones pera ese crecimiento y  unas de las condiciones, es 

¡a confianza (Rogers)1*

Asimismo, las democracias modernas están implementando mecanismos que permiten 
una aproximación efectiva al ejercicio de los derechos políticos-electorales dé los 
ciudadanos en condiciones de igualdad. En ese sentido, Dieter Nohlen manifiesta a 
favor de ia designación de las medidas jurídicas, con el objetivo de superar las 
desigualdades existentes y estar acorde al principio de Igualdad ante la ley 20

Es por ello, que el procedimiento de selección de Vocales Oistritales y Municipales, 
busca ser Incluyente, en e{ entendido que 'La igualdad es Importante sobre todo porque 

os relevante para las oportunidades vitales, el bienestar, y  la autoestima de le gente'  

(Giddsns); y en atención a la misma propuesta de este autor, hacer el mejor uso de los 

talentos y facultades de sus ciudadanos

Conforme a lo anterior, este procedimiento fomentará ia participación democrática, con 
ei fin de ser incluyentes y evitar descontentos y conflictos generalizados, todo ■ 
partiendo de un modelo constructivisla que propone que todos los indivic f̂lS 
valiosos, y ia multidisciplinariedad es favorable para el desarrollo 
siguiendo los enfoques y criterios de autores como Vygotsky21 y Gardner22.

Por lo antes expuesto, la Comisión de Organización Electoral y Educación' 
propone al Consejo Estatal las siguientes:

5. BASES Y NpRMAS OPERATIVAS

5.1 OBJETIVO GENERAL

Conformar las 21 Juntas Electorales Distritales; así como las 17 Juntas Electorales 
Municipales, como áreas operativas del Proceso Electoral Local Ordinario 2017- 2018. 
con servidores públicos cuya base sea el profesionalismo y la imparcialidad, 
observables y exigibles en el Reglamento Nacional y la justificación y fundamentaclón 
legal del presente procedimiento; asi como los valores expresados en el numeral 6 de 
dicho acuerdo, en los que también se procurarán la paridad de género y la pluralidad 
cultural de ia región.
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5.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Llevar a cabo el reclutamiento y selección de las y los ciudadanos Interesados en 
participar como Vocales de las 21 Juntas Electorales Distritales y 17 Juntas 
Electorales Municipales
Generar la confianza en e! ciudadano para dar cumplimiento dej 
rectores de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad, independerá ) 
publicidad para alcanzar el estándar de calidad y legitimad que 
demanda, en el proceso electoral Local ordinario 2017-2018.

I. AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO; 
El Consejq Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco.

II. FUNCIONARIOS REQUERIDOS: 63 Vocales Distritales y 51 Vocales 
Municipales.

'  JUÑt| s 'E'C¿ Ó ^ R A Íes VOCALES p ib iré k ío o s  '
A i / . . , . .  _

RESERVA A  ^
. ■ . V  . * -1 t  v - j r f

21 JUNTAS ELECTORALES 
DISTRITALES

63
•ASPIRANTES IDÓNEOS 

QUE NO HAYAN SIDO 
D E S IG N A D O S

17 JUNTAS ELECTORALES 
MUNICIPAL

51

TOTAL 114

‘Lista de reserva para los casos de requerirse sustituciones previstas en la 
fundarnentación legal.

REQUISITOS

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 
además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

b) Estar inscrito on el Registro Pederá! de Electores y contar con credencial para 
votar vigente;

c) Para el caso de Vocal Ejecutivo, tener más de 30 años de edad al día de la 
designación;

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinc 

profesional de nivel licenciatura;

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencia!;

f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 
residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, salvo 
ei caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación por un 
tiempo menor de seis meses;

alguno, salvo

g) No haber sido regislrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno 
de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación;

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a ia designación;

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública 
federa! o local;

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia deí gabinete legal o ampliado tanto del 
gobierno de ia Federación o como de las entidades federativas, ni subsecretario 
u.oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de gobierno. No ser 
Jefe de Gobierno del Distrito Federa), ni Gobernador", ni Secretario de Gobierno o 
su equivalente a nivel local. No ser Presidente Municipal,, Sindico o Regidor o 
titula» de dependencia de los ayuntamientos, y y

K) No sor ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Na 
el ultimo proceso electoral en ta entidad.

Cada aspirante deberá presentar un escrito de dos cuartillas como máxtmo^f^£gg£^ 
exprese las razones por las que aspira a ser designado como vocal de fas Juntas 
electorales distritales y municipales.

Documentación comprobatoria en original y copia (la documentación original solo 
para cotejo)

a) Curriculum vitae, el cual deberá contener entre otros datos, el nombre completo; 
domicilio particular; teléfono; correo electrónico; trayectoria laboral, académica, 
política, docente y profesional; publicaciones; actividad empresarial; cargos de 
elección popular; participación comunitaria o ciudadana y, en todos los casos, el 
carácter de su participación;

b) Resumen curricular en un. máximo de una cuartilla, en formato de letra Arial 12, 
sin domicilio ni teléfono, para su publicación.

c) Original, para su cotejo, y copia deí acta de nacimiento;

d) Copia por ambos lados de la credencial para votar;

e) Copia del comprobante del domicilio que corresponda, preferentemente, ai
distrito electoral o municipio por e! que participa;

f) Certificado de no antecedentes penales o declaración bajo protesta de decir 
verdad de no haber sido condenado por delito alguno o, en su caso, que sólo fue 
condenado por delito de carácter no intencional o imprudencial;

"'Declaración bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste: no haber sido/'
registrado como candidato a cargo alguno de elección popularen los cuatro art 
inmediatos antenores a ia designación; nó haber sido dirigente r ‘
municipal de algún partido político en los cuatro años inmediatos 3 
designación, y no estar inhabilitado para ejercer cargos públicos
institución pública federal o local;

h/ En su caso, las publicaciones, certificados, comprobantes con valor curricular u 
otros documentos que acrediten que el aspirante cuenta con los conocimientos 
para el desempeño adecuado de sus (unciones;

i) Escrito deí solicitante en ef que exprese las razones por las que aspira a ser 
designado como vocal electoral distrital o municipal,

j) En su caso, copia simple del titulo y cédula profesional; y

k) Una fotografía tamaño infantil reciente;

Previsión de omisiones. En eí caso que aigún aspirante omitiera la presentación de 
alguno do (os documentos antes descritos, tendrá hasta la'fecha establecida en la 
convocatoria para la inscripción (entrega-recepción de solicitudes y documentación) 
para subsanar dicha omisión.

Toda ta documentación que presente el aspirante, deberá ser fidedigna, caso contrario 
se dará vista a ia autoridad correspondiente

"formato que podré obtenerse on la  página Web de» insflMo Secfore/ y de Parttápactór/ O udrwtei» de íspasco. 

FASES DEL DE RECLUTAMIENTO, SELECCION Y DESIGNACIÓN \

PARA VOCALES ELECTORALES DISTRITALES Í M

' TTÁCriVIDAD-' FECHAS
Emisión de la convocatoria pública. Lunes 19 de junio de 2017»
Difusión de la Convocatoria Lunes 19 de junio al domingo 3 de 

seotiembre 201 i.
Preinscripción en ta página web dei 
Instituto.

Martes 20 de junio af domingo 3 de 
septiembre 2017

Publicación de calendario de Inscripción. Lunes 4 de septiembre de 2011.

Inscripción (entrega-recepción de 
solicitudes y documentación).

Jueves 7 ai tunes 18 de septiembre de 
2017.

Aplicación del examen de conocimientos en 
materia electora! Sábado 23 de septiembre de 2017.
Publicación del listado de <olios de los 
resultados del examen de conocimientos 
en materia electoral.

Lunes 2 de octubre d- 2ü17.
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5 " •. ̂ á'-t^TÍvít-A^M r"
___ ■ /Aa- —'..i'.' » V------- FECHAS ■■■-'.

Examen paicométrico. Sábado 7 de octubre de 2017.
Período de observaciones de los 
Integrantes del Consejo, Viernes 13 si lunes 16 de octubre de 2017.

Publicación de calendario da entrevistas. Martes 17 de octubre de 2017
Valoración curriciSar y entrevista 
presencial.

Entre ai jueves 19 al viernes 27 de octubre 
de 2017.

Publicación de listado de candidatos 
idóneos. Viernes 3 de noviembre de 2017.

Designación ds Vocales Distritales. Entre el domingo 19 y sábado 25 de 
noviembre de 2017.

PARA VOCALES ELECTORALES MUNICIPALES y-----
__ _________ ___ f

/

A c t iv i d a d  . ■ .F:ECHA,s;;:
Emisión de la convocatoria pública. Lunes 21 de agosto del 2017.
Difusión de le Convocatoria. Lunes 21 de agosto al viernes 3 de 

noviembre 2017.
Pfeinscfipción en la página web del 
Instituto.

Maite 22 de agosto si viernes 3 de 
noviembre 2017. .

Publicación de calendario de Inscripción. Lunes 6 da noviembre de 2017.

Inscripción (entrega-recepción de 
solicitudes y documentación).

Lunes 13 ai jueves 23 de noviembre de 
2017.

Aplicación del examen de conocimientos en 
materia electoral. Sábado 9 de diciembre de 2017.

Publicación ‘del listado de folios de ios 
resultados dei examen de conocimientos 
en materia electoral.

Miércoles 13 de diciembre de 2017.

Examen psicométrico. Sábado 16 de diciembre de 2Ó17.
Periodo de observaciones de tos 
Integrantes del Consejo, Del martes 2 al viernes 5 ds enero 2018.

Publicación de calendario de entrevistas. Lunes 8 de enero de 2018
Valoración curricular y entrevista 
presencial.

Del miércoles 10 al martes 18 de enero 
2018.

Publicación de listado de candidatos 
idóneos. Miércoles 24 de enero de 2018.

Designación de Vocales Municipales. Entre el Jueves 1 y miércoles 7 de febrero 
de 2018.

8 . DISPOSICIONES GENERALES Y AVISO DE PRIVACIDAD.

a. De conformidad con los artículos 55 y 56 de la Ley de TranspareS
lá Información Pública del Estado de Tabasco, los documentos presentados por 
los aspirantes serán tratados protegiendo sus dalos personales.

b. El Instituto verificará en su base de datos que los aspirantes cumplan con el , 
artloulo 100 incisos g) y h) de la General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Aunado a lo anterior, se podrá solicitar el apoyo al Instituto Nacional 
Electoral, para el mismo fin. Los resultados de esta verificación serán analizados, 
y en su caso, tomados en cuenta como elemento para la designación de 
Vocales.

f Los casos no previstos serán resueltos por la Junta Estatal Eje 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

En virtud de la doble función que conforme a la norma electoral local 
corresponde a las y los vocales ejecutivbsfas), al desempeñarse también como 
Preeidentasfes) de los Consejos Distritales y Municipales, el Consejo Estatal 
deberá ratificar la desiqnádón hecha por la Junta Estatal Ejecutiva.

7. NORMAS DE OPERACIÓN

7.1 Reclutamiento

7.1.1 Emisión de las convocatorias públicas

Las convocatorias serán el instrumento normativo que exprese la invitación a participar 
como Vocales en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. a las y los 
ciudadanos interesados. La convocatoria deberá Indicar el número de plazas, los 
requisitos para la ocupación de estos cargos y el proceso de selección: lugar, fechas 
para la entrega y recepción de documentos, aplicación de los exámenes, asi como el 
lugar y las formas para conocer los resultados. Ver anexo 1.

Las convocatorias serán publicadas a través de:

• Estrados del Instituto
• Página Web del Instituto
• Redes sociales

1. Las convocatorias serán diseñadas e impresas por la Coordinación de 
Organización Electoral, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral y Educación Cívica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana.

2. Las convocatorias serán en versiones impresa y digital.

Las convocatorias impresas emplearán la tipografía que la haga legible, 
colores y el. logotipo, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
Tabasco. el nombre del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2GB, irf 
fundamentación legal y las bases enunciadas en este procedimientô

La difusión de las convocatorias impresas deberá difundirse de manera amplia 
en el Estado de Tabasco y a través de los medios institucionales y en los 
estrados del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

5. La difusión de las convocatorias digitales estará a cargo de las Unidades 
Técnicas de Comunicación Social y de Informática a través de la página de 
Internet institucional y sus redes sociales; asf como de los medios de 
Comunicación a su alcance.

6 . Las convocatorias Impresas y digitales podrán ser difundidas por tos medios 
Impresos y electrónicos que favorezcan el cumplimiento del principio de máxima 
publicidad.

c. Los documentos presentados deberán ser fidedignos, caso contrario se. le dará 
vista a la autoridad correspondiente.

d. La designación y contratación corresponde en el ejercicio de sus funciones y 
atribuciones a la Junta Estatal Ejecutiva en los términos de Ley.

e. Aviso de privacidad y protección dalos personales. El Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, protegerá los datos personales de los 
aspirantes de conformidad con lo previsto en los artículos 16, 17,19 27 y 28 la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y los lineamientos de Protección de datos personales sn posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y él Estatuto del Servida" 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativas. (

7.1.2 Preinscripción

Los interesados deberán prainscribirse en la página Web del Instituto www ieoct.oro.mx 
en el módulo de reclutamiento, selección y designación, diseñado para tal efecto, a 
través del formato (cédula de identificación personal), mismo que podrán imprimir y 
presentarlo et día que les corresponda hacer entrega de su documentación.

El sistema informático que se diseñe para el proceso de preinscripción, deberá contener 
un apartado'en el que se despliegue el aviso de privaddad, el cual deberá ser activado 
para que permita acceder al formato de cédula de identificación personal, antes 
referido. /
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7.1.3 Publicación de calendario de Inscripción (entrega-re< 
documentación)

¿r; la página Web y en los estrados del Instituto, se publicaré un cronograma del 
y recepción de documentos, a íin de que los aspirantes conozcan «! día en que debe. .. 
presentarse a la sede del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 
inscribirse oficialmente, entregando ta solicitud y documentación correspondiente.

7.1.4 Inscripción de los Aspirantes

1. El ciudadano interesado en participar en este procedimiento de selección deberá 
presentarse en ia sede del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, sito en Eusebio Castillo número 747, Colonia Centro, en (as fechas y 
horarios descritos en el presente procedimiento.

denominado 'Cédula de Identificación personal"; Ver anexo 2. mismo que estará 
di?.unible en ta página web del instilólo: www.iepcLoro.my en el móc-n oe 
luciutarraento. selección y designación, disertado para (al efecto; a partir o ¡a 
aprobación de este procedimiento por el Consejo Estatal. /

Los originales únicamente serán para cotejo y se devolverán de fon 

Cotejada y verificada la documentación, el aspirante recibirá un acu 
que ha cumplido con dicho trámite. Ver anexo 3.

Por ningún motivo se aceptará la entrega de solicitudes y documentos fuera de los 
plazos, horarios y lugar señalados en la convocatoria.

ANEXOS

2. El órgano de enlace del servicio profesional electoral nacional del instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco. será el responsable de la inscripción y 
resguardo de ios expedientes de ios aspirantes, y podrá auxiliarse de servido"** 
públicos electorales adscritos al Instituto.

a n e x o  i

CONVOCATORIA VOCALES DISTRITALES

3. El ciudadano interesado deberá presentarse con la documentación probatoria 
solicitada, en original y fotocopia para su cotejo, acompañado del formato
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iOiBBif® ftí IB

I I  Instituto Blaqiorai y <*• nsrticipaeióA Cludndsns de Tapeeoe. |V M l>  <*■! 
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O 2 40 ocludra da «4*r. an laa o K » « t  «w InatftaM. *M  oama «n la aa flna «raOi 
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aUCeidn poOutar-, »«nic«p#dón «amtmMKa a ciudadana y  •«  uwoa «as «sadi. «i 
«artelar aa tu  parUdpadtn:
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i f“ w w w .lepct.org.mx

http://www.iepcLoro.my
http://www.lepct.org.mx
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PrelnsertpelÓA;

d  In i l i l u l»  e iM to ra l y  d *  P a rtic ip a c ió n  d u « i4 » n i  d«  T t b i i c o ,  |W « n («  d«|. 
d « i * r r « l lo  d a t P ro c a e *  L o o a t O rd in a r io  2 0 1 7 *2 0 1 l pa ra  a la g lr
0 » b * r n « < lo r ( i |  d « l S a la d o , O lp u l* d o a (a * | ,  P ra a ld a n lo a (a a )  M u n lo lp a la *  y  
K « ( M « o t ( n | ,  « on  fu n d a m a n ta a n  a l a r t ic u lo  t  a p a n p d o  C. tra c c ió n  I, In c la o  a) da la 
C enetieue ión  P o lítica  da* Catado U b re  y  S o b a ra n o  d a  Tafeaaeo; a s i som a  da loa 
a rtic u le s  1 1 *  fra c c ió n  V I. 124 y  127,. da la L a y  A la c io  ra l y  d a  loo  P a rtid o s  PoMHcps 
d a i S a fa d o  da Tafeases; al a r tic u la  100 da la  C ay O a n a m l da  in a tlto e lo n e *  y  
P ro c e d im ie n to s  d o c tó ra la s  y  l>»s a rticu le s  10, 20. 21, 22 y  22  d d  R egla m an to  da 
S ls c e lo n a s : _  .  ,  B  .  — —CONVOCA
A la d e a  la s  y loa  c iudadanos  p ro fa a lo n ls ta s  da i S a la d o  d o  TaOsaco In te resados  an 
la b o ra r on al In s t itu to  S loe to ra l y  da P a rtic ip a c ió n  C iu d a d a n a  d u ra n te  el P rocese  
e le c to ra l C ocal O rd in a ria  2017.201*. para p a rtic ip a r on a l c o n c u rs ó  da  saloeclOn •  
o cu p a r un  c a rg o  a vsn tu a l da laa  S1 p lacas q u *  In te g ra rá n  la s  J u n ta s  E le c to ra le s  
M u n ic ip a le s , en loe s igu ien tes  ca rgos :

V o c a l e je c u t iv o .
V o c a l S e c re ta r lo , .

V o c a l d o  O rg a n lx a c ió n  E le c to ra l y  E d u c a c ió n  C ív ic a .

O a  c o n fo rm id a d  c o n  la a  s ig u ió n te s :

B A S E S
R e q u is ito s
a) S o r ciudadano mexicano per nacim iento. que no  adquiera otra  nacionalidad, 

adem ó* da os la r an plan» gees da  sus Patachos dv itas y  políticos:
b) Catar In scriioen  a l Raglsiro Padaral da  Electores y  co n la r con  credencia l para volar 

v igente;
c) E n  al caso  da >rt»c*l Bjaeutv©. tonar más da 30 artos do  adad al día da la 

designación;
d) Pesoar si día dp la  designación. c o n  antiguadod m ín im o do d n e o  artos. Ululo

preíae ionaldanNaliícencia tore;
a) O ozar da búa na reputación y no  habar sido condonado po r da iiio  alguno, salvo Q ut 

h u b ít sa sido da earéctar no Inlpnelenal o  (m prudéndal;
0  Sor orig inarle  da la ondead federaiNa correspondiente o  oómar con una residencia 

•Y a tílv i da por lo menos dneo artos anteriores a su designación. salvo ai caso da 
auaenda por servició público. educativo 0 da investigación por un tiem po m enor da 
»*»sm e*#s;

g) N o habar sido rag ls ir edocom o candidato ni habar doaam partado cargo alguno da 
alacciOn popular en loscueuo  artos anterioras a todae ignadón ;

h) N o doaam partar ni habar daaampartadO cargo da d irección nadons l. estatal o 
m unicipal an algún partido politice an ios cuatro artos en to rlo ro f a la designación:

i) N o  sa lar (nhabittado para ejaroercergo» público# an cualquier insiiluelón pública 
fadara lo loco l:

I) n o  haoaraa doaampartado u  rania los austro artos p re v io * a la designación com o 
Ulular da secretaria o dependencia dai gabinete legal q  a m p ia d o  lanío dai gablarno 
da la dadaraeJón o como da las anudadas fedaraüvas, ni subaecreisrio u ofidei 
m ayor an la administración pública da euaiqufor nive l d o  gobierno. No sor Jefa da 
Q oblem o dai Di a l rile  Federe!, ni O ob amador, ni Secretario  do Gobierno o  su 
equNalente a nivel ideal. No aar presidenta Municipal. S ind ico  o R egidor otKutarde- 
dapandantía  da les ayunta mían los, y

k> n o  ser n i habar aido miembro da i Servicio Profesional E lectora l Nacional durante ai 
ú ltim o proceso electoral an la entidad.

D o c u m e n ta c ió n  co m p ro b a to ria  an o rig in a l y sop la  (A* docum snreoón eviene/
«oto para eoia/o y  ser* davuea# »nm*d«#/#<vt*rw*J.
a) Curriculum  v*a s . al cual Caber* contener anva o vo s  da los. e< nom bra completo: 

dom icilio particular: telefono: correo electrónico: trayectoria  laboral, académica, 
política, docente y profesional; publicaciones; actividad em presaria l: cargos de 
•toccJón popular; participación comunitaria o ciudadana y, * r i lo d o * los caso*, ai 
cs ré c ia rd a  su participación:

b) Roswmen cwrricuiar an un máxim o de una auarHi». an lo rm a lp  da lava  Ariel 12. sin 
dom ic ilien) leía tono, pare tu  publicación,

c) Original, pare su eoie}o.y copla dai acta da nacim iento:
d) Copia por am bos lados d e is  credencial pare vetar: ' *
a) Copia dai comprobante dai domicilio q u *  oorrasponda. prafaram am anta. ai distrito 

electoral o municipio por al que participa;
f) Certificado da no antecedentes penales a declaración bajo pre lóa la  da daclr 

verdad da no habar sido condenado por dfHKo alguno o . an su caso, que só lo  fue
condangao Ptor delito de caréetar no in lencionai o  imprudenGial: 

fl) "D a d a ra c ló n  bajo protesta da  daclr verdad, an al que m aniflad lg : no habar sido 
registrado eomofeendWato a cargo alguno da elección pogu is r «n lo *  cuélre  artos 
Inm ediatos anteriora* a la designación: na habar sido d irigen !* n a d o  nal. estatal 
m unicipal da algún partida político *n  los cuatro artos inm ediato* anteriores a la 
designación, y no oslar inhabilitado para atarear cargos pOblaos an cua<qu<*r 
InaM udpn pública federal o lo c a l

h) En su caso, las pttortesdon**. codificado*, com probante* con va lo r currtcular g 
otros d o a rm a  moa que acrediten qu*  al aspirante cuenta con io s  eonoelmtonkw 
para al daaamoarto adacuadoda sus funcionas:

i) Escrito dai soKeilente an ai que expresa las razonas por las Que ta p ir *  a s e r ' 
doa g n a d o co m o  vocal aleetorei municipal,

)) Kn su caso, copia simple dai Ululo y oáduia profesional: y 
k) Una fotografía lam ariointonéf reciente:
~  Form ato que podré obtener»* an la página web dai Institu to .

0*1 22 da  agosto  e l 3 de n o v ie m b re  de 2017. Loa interesado# deberón premao^e/rse an la 
p é gha  web dai InaStufo an a l fn k  d iseñado para  af caso. Una vez  p réinacritos. d e b a rtn  
Im prim ir la  soUcilud da  inscripción (pódula da tdandftcación personal) y  te rm ina r da 
requtsHavle.
P u b lica c ió n  da i ca l sed a rlo  da  In s c r ip c ió n  «n la p é g in *  v re b y  aa tradoa  da i In s t itu to :
e i •  da  nov iem bre  da 2017. E n  la  pág&ta web y  an loa aatradoa de l institu to , so publicará un 
erehograme da anlrags y  recepción da dpcum antos, a  I n  a *  q u *  las y  tos aapiram ** 
conozcan *1 día y  <a seda an q u *  dabaVén praaan la rse . antragando la soHdtud y 
documentación correspondiente.
In s c r ip c ió n : .  v
E l 13 a l 29 da n o v iem bre  d a  2017. L o *  asp iran te * i *  pre sentaren pareonsim ante para 
Inscrib ir** a la seda da la Junta Estatal é jacutlva •  entregar su cédula da identificación 
personal, acom pañad* da ta docum entación probatoria.
A p ltce c ló n d e le a a m a n  da c o n o c im ie n to s  «n m a te ria  e le c io ra i:
E IÓ de d ic iem bre  de 2017, se  aplicaré a 1*9^1:00 hora* en tasad#  sartétoda por al Instituto 
E lac lo ra lyda  Partidoaelón c iudadana  da  Tabbsoo. Esta exam en tendré una ponderación dai 
50%. Una tncétuclón de aducadórt swoartor.de rooonocido prestig io, aeró i *  responsable dai 
disarto. spUcacfón y cettficacton da i m ismo. En la  página «veo da i Instituto podrá consultarse la 
bfeltograf la corre apon té anta, a partir de i# a probación d e  la  convocatoria.
P u b lica c ió n  da t (tocado da to d o * :
El 13 da d ic ie m b re  da 2017. an  toa estrado* daf iheStuto, sel com o an la página web: 
wvnw.iapetx>re.mx. *a  pubBcoró a l fletado de  los forte* con  lo *  rM u ltados  de l exam en de 
oonocfmlantoe an materia electoral.
Exenten p s leom ótriee :
El 1rt da  d ic ie m b re  de 2017. an  la sed* ta rta le o * por *1 ina liiu to  Electoral y da Participación 
C iudadana da Ibbaaco. tos aspirantes o u *  hayan aprobado a l exam en da conocim ientos *n  
matarla alactoral. podrán praaan la r *1 exam en paloométrieo. m ism o q u *  sera elaborado, 
ap licadoy evaluado poruña institución da a d u c c ió n  aupario roart su caso al p rop io  instituto. 
P e rto d o d a o b a a rve a to n a a d * loa  In te g ran tes  d a t C a rn a je  E s ta ta l: -
0 *1 2  a l 9 d *  ana ro  da 3010. aeré presentado e toe trUogrentea de l Consejo Estata l, a l listado 
da aspirantes con m ajara* resu ltado*, den la  Ansí Idad do  q u *  re al lean Im  observaciones que 
consideren pertinentes.
P u b lica c ió n  dat C a lendarle  d a  E n tre v is ta s :
SI é  de ene re  d * l  2 t1 t .  E n  la  página wreb y> **tredo* dat tnsiHuio a *  pubécarón le» tochas, 
cedes y to re a n  q u *  tosy  b e  aspirante» acudirán a la  entrevista co n lo s  integrante» da la Junta 
Estatal Ejecutiva.
V a lo rac ión  eurrf c u la ry  a n tre v ts U  pre se n ó la l:
Del 10 s i 1é da ena ro  de 201 é. Recibida to Inscripción a *  re a lza rá  un *  valoración 0 *  lods  la 
documentación presentada por las y ios aspirantes» Con orto so  ve rile a ré  sus daros 
personales, académicos y labóra le*: asta fase tiene  une ponderación de l 20%.

La entrevista tortoré una ponderación da 30% . Perm iflré *1 entrevistador, form arse un  criterio 
sobre to experiencia y  e apaddadM  m anifestada# por af aspírente an su  solicitud y en tos 
resultado* de toé exámenes previos: adam é* da conocer te disponibilidad y experiencia qus 
llana par» realizar fundones da Vocales,
P u b lica c ió n  da Helada de c a n d id a to s  Idóneos  ee m q  Vooslas E le c to ra le s  M u n lo ipa iss :
Si 24 da ane ro  da i 201S, sa p u b lc a r*  tanto an la página web com o en tos estrados dai 
Instituto, la lista da tos aspirantes idóneo* pare ©oupar le *  cargos de Vocales Electoral*» 
Munidpuluii.
O eslgnaalón da Vocales:
Entre a ld to  1 y  7 de  fe b re ro  de 2011, La Junto Batatal E jecutiva conform a la propuesta qu* 
roe ic e  le C onsejar* Presidente dostgnerá, « tendiendo to paridad de género; a les y ios 
Vocales M unicipales. En ta página web y estrado* de l Instituto, será publicada to Integración 
da las Junios E lecto ra l** M unicipal#»;

DISPOSICIONES O C NERALfiS ,

Los Vocatos E lectoral** D istrita les contratados no  podrán participar en el proceso de 
selección de V oee iasE iecto re iesM un idpe i**.

No se recibirá ninguna so iid tud toara da las feches eartefedaeen le oonvocsiori*.

Loe documentes q u *  a* precenton. deberán ser ( ide tpgnos.casocon ira no  se te daré vista a la 
eutorided correspondiente.

Los aspírente* que no heyan sido se iecdonadd* sarán oonslderado* an un g rupo da ras arva 
para susUluebnes.

El instituto otorgaré toeptoz#a an fu n d ó n  del perfil y de loe re  suitedoe dai esptranto.

Leño previsto en le presento convocatoria, será re suelto  por la ju n ta  Estatal Ejecutiva.

j u n t a  is t a y a l  a jK C u r iv A

V iltoharniO M . Tabasoo: 21 de agoste de 2017.

f  ’ t  w w w .le p c t .o rg .m x

http://www.lepct.org.mx
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ANEXO 2

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL

C É D U LA  DE ID EN TIFIC A C IÓ N  P ER SO N A L DE V oS ÍA LE

Por este medio manifiesto mi interés en participar en el procedimiento de selección de personal eventual 
para laborar en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, durante ei Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-201$. en el carpo de: Vocal de
*— — - - del

----------------— ____________________ _ o en algún otro
similar, por k> que a continuación proporciono ios dalos requeridos en las bases de la convocatoria 
expedida por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.
1.' PATOS PERSONALES

D om ic ilio :

ApeBido paterno Apalldo Materno Nombra fa)

Edad Sexo

Clave de Elector

FORMACIÓN ACADÉMICA

Prolesión:
Institución

URimo grado de 
estudios:

(Ano . semestre, especialidad. Institución, ete)

Espedai>dad:

Institución:
E speaeWed:

Insíiíooón:
1 Ijecu tivo, Secretario o d t Organización Electoral y Educación Cívica/ * • Munle ipio/dlxirilo 

EXPERIENCIA EN CURSOS. SEMINARIOS, CONGRESOS, OIPLOMADOS, ETC.

ESTUDIO FECHA INSTJTUC

3 ,-  EXPERIENCIA EN MATERIA ELECTORAL:

Carpo desempeñado: 
Institución o Dependencia 
Periodo de trabajo:
(M u y ario de Moto y 
terminación)

Describa sus actividades:

C arg o  d esem p eñ ad o ; 

Institución o Dependencia 
Periodo de trab^o:
(M tt y a to  de Web y termineaóo)
Describa sus actividades:

Cargo desem peñado: 

Institución o Dependencia 
Periodo de irab^o:
(Mea y arto óe M e» y 
tomUnacMn)

Oescriba sus actividades:

Cargo desempeñado: 
Institución o-Dependencia 
Periodo de trabajo*
(Mn  y arto d* Inicio y 
terminación)

Describa sus actividades:

A .-  E X P E R I E N C I A  L A B O R A L  (Sobre ios 3 ampteo» inmediato* «Ataderos}

Empresa/Dependencía 
Cargo desempeñado: 
Periodo de trabajo:
(Mas y ato)

Describa sus actividades;

Empresa/Dependencía: 
Cargo desempeñado: 
Periodo de trabajo:
(Me» y */»>

Describa sus actividades:

Empresa/Dependencía: 
Cargo desempeñado. 
Periodo de trabajo:
(Mes y.sfto)

Describa sus actividades:

Bajo protesta de decir verdad, declaro ser ciudadano mexicano, en pleno ejercido de mis derechos civiles 
y políticos; gozar da buena reputación y no haber skto condenado por delito Mendonat alguno; asi como 
no militar en ningún partido u organización política y que ios datos asentados en esta soücllud son 
ciertos'.

la  preservación da «su cédula no impica obigación M  ninguna Indo* per parte bal inHHwo Electoral y d f P*rUcu>*o¡6n 
Ciudadana de Tabaseoeen ai aspirante.

Firma:
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ANEXO 3

ACUSE DE DOCUMENTACIÓN

ACUSE DE DOCUMENTACIÓN VOCALES DISTRI

MUNtCiPIOroiSTAITO DE REStOF.NClA. 

necaf d€l c._. _ ____ la solicitud para partoi»aa en el
PROCCOMIBNrO OC RECLUTAMIENTO SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DE VOCALES OUTRITALSI RARA EL PROCESO ELECTOR Ai. vOCAi 
OROMARIO M IM O ». OLK LLEVARA A CASO EL INSTITUTO ELECTORAL t  OC PARTICIPACIÓN CIUDADANA OE TABASCO, ACOUPaNaOa 
OC COPIAS FOTOSTA TICAS OC LOS SKHMNTES SOCUMCNTO&

ACTA 06 NACIMICNTO □

COHSTAHC1A PE ESTUDIOS Ü
□ FftOFESIOHAL a
□ OtnOUAOO D

0
□

FOST ORADO o

TlTlM.0 procesional o  cEoula 

CREDENCIAL PARA VOTAR

FOTO BLANCO Y NEGRO (> TAUVM MR AMU. OS MSNf<| 

CARTA DECLARATORIA («PCI) 

currículum VITAR CON DOCUMENTACIÓN probatoria 

CARTA OE NO INHABILITACIÓN

BL BRAMEN K  CpMQCNWHl»» R  lUVUN » CAAO t t  pM «ABADO Ti *  LQTKMMK COMI A US USO MU.: PARA LO CUAL 08QCAA PRCWNIARM 
UNA HORA ANTES SN LAS RMfALAOOKS OUC PARA SLLOOETSRMMS LA WNSASMAO JULACt  AUTÓNOMA Bt TAAA0COVSL PMTtlUTOELECIORM T OC 
PARnCVACCN CMMCMNL OS TASAAOO. f l  CUU. t t  HMtÁ «AMA A LOS AVENANTE» HtEvio A LA HCMCAOON OCL MMMO. PARA LO CU* OCX AL 
ACRBWARSCCONCRSOSNCTUOSELSCniROCSOUAPROfMWMAL.
El Ok LUNES í  OE OCTUBRE 0( TSII SERAN PUSUCAOAS LAS IOTAS OC POLOS OC LM RESUMOOS OSL MIMEN K  CONOCMRffOE «« LO* 
eSlRAOOS Y CN LA PAOW wco, OEL wsinuio SUCleRAL paAtcmaoOn c w o a w  W  TASASCO.

Asi mismo bs|o protesta de decir verdad declaro:

a) Ser mexicano por nadmienlo. en pleno goce y «jorado de ms derechos dvHe* y políticos;
b) No haber sido registrado como can di da lo ni h^ber desempeñado cargo alguno de elección popular 

en ios cuatro atos anteriores a la designación.
c) No haber sido condenado por defftc intencional alguno:
d) No ser ministro de culto religioso;
e) No desempetor ni haber desempeñado cargo de dirección nscionat. estatal o munieipel en algún 

partido político en ios cuatro atos anteriores a la óesignadón.
0 No estar inhabilitado para ejercer cargos púMeos en cualquier institución pública federal o local; 
g) No haber desempatado durante ios cuatro otos previos a la designación como titular de secretaria o 

dependencia del gsbinole-legal o ampliado tanto del Gobierno de la Federación o como de las 
entidades federativas, ni Subsecretario u Oficial Mayor en la Administración Púbüca de cualquier 
Nivel de Gobierno. No soy jefe de Gobierne del Distrito Federal, ni Gobernador, ni Secretario de 
Gobierno o su equivalente a nivel local. No soy Presídeme Municipal, Sindico o Regidor o titular da 
dependencia de los Ayuntamientos.

Me comprometo a desempatar tas tareas y actividades que se me encomienden en el desarrollo de mi 
labor en apego a los principios rectores del Instituto, cuidando en lodo momento de conducir mis actoc 
con ética profesional, guardando raaerva de los asuntos de este órgano elefclóral, obflgáodome a no 
alterar, sustituir o hacer uso indebido de ios documentos relacionados con el Instituto.

De no cumplir con ios preceptos citados. estoy cieno de redbir las sancionas que establece la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. el Código Panal del Estado de Tabasco y tas 
leyes vigentes y escabies en al Estado de Tabasco.

A T E N T A M E N T E

C.
NOMBRE Y FIRMA fr

La documentación probatoria solicitada, deberá ser presentad! 
fotocopia, para su cotejo.

La documentación probatoria solicitada deberá presentarse ordenada conforme lo 
establece ei presente procedimiento para agilizar el cotejo seAalado en el punto 
anterior.

TfoSaST ' firm a ' FECHA

ACUSE DE DOCUMENTACIÓN VOCALES MUÑI

MONicrto oe MrwoeNCt*________ _________________ __________

Recwi OEL C. LA SOLICITUD RARA PAR TORAS .EN EL
PROCieiMteNTO DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN V EVALUACIÓN De VOCALES MUMC»ALE» RARA ELRROCISO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO MU-701I. QUE LLEVARA A CASO EL MSTm/TO ELECTORAL Y OE PARTOPACiÓN CIU0A0ANA 0« TARASCO. ACOMPAÑADA 
DE COPIAS POT09TÁTICAS OC LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS.

□  ACTA 06 NACIMIENTO □

PC U IU B M O

□  RROFESXMAL D

□  (HRIOMADO □

□  POS! GRADO
□

OTROS

TÍTULO PROFESIONAL O CÉDULA 

CREOCNCtAL PARA VOTAR

FOTO BLANCO Y NEORO (I.TAMAAOí MAWTE M  FAFNTÉ) 

CARTA DECLARATORIA (16PCT)

CURRÍCULUM VHAÉ CON DOCUMENTACIÓN PROBATORIA 

CARTA DE NO INHABILITACIÓN

EL EXAMEN OE COHOCMCNTOS K  LLEVARA A CASO «L OÍA SABADO * M OCRUPAC OE MtT ALAS11MHRI; PARALO CUAL OCSiftA MeSBNTAME UNA 
NORA ANTES «H i l  PANA LO CUU OCKAA PRCUNTARSC LMA HORA ANTIS (NIAS IHElAUCaONM OUt PARA ELLO OSTEAMME LA UNÂ fTNOAO AtUK2 
AUTÓNOMA OC TMA5C0 VELMETlTUTO SVfiCTORAA r  QR RMTOPAOÓN OUDpOAMA OE TARASCO. SL CLW. K  WJlA EAMR A LOE A8PVIAKTEE. PREVIO 
A LA RSMJZACiDN OCL MEMO OS*«A ACRCOITANSC CON CRMXNCML M  «JCIW  O OIIUA PROPEBBNM.
EL OÍA MSRCOLft O M  m ilW n i H  MU SERAN PUaAlCAOAS LAS L«TAS OE FOUOE OS LOS «¡SU.TAOOS OSL CXAACN OC CONOCIMMHTOS EN LOS 
CSTRAOOS YENLAPAOSM MAS. OC- NETm/TO ELECTORAL V M  PARTCMAOQN eAEMOANA M  TASA06O

Cotejada y verificada la documentación probatoria, el aspirante recibirá un acuse 
que acredita que ha cumplido con dicho trámite.

Conformación y envió de expedientes a tos integrantes de la Jt 
Ejecutiva.

Concluida la etapa de inscripción de los aspirantes, ei órgano de enlace del servido 
profesional electoral nacional del Instituto Electoral y de Partlcipadón Ciudadana de 
Tabasco, procederá a la remisión de los expedientes a la Junta Estatal, de aquellos que 
cumplen en primer lugar con los requisitos de ingreso, para que éste a su vez. proceda a 
realizar su valoración curricular y análisis.

Análisis de perfiles y valoración curricular

Dicho análisis por parte de la Junta Estatal tendrá dos finalidades:

Verificar sí los aspirantes cumplen con los requisitos sotidtados en la convocatoria 
pública para aspirar a ser Vocal. Caso contrario, no tendrá derecho para avanzar a la 
siguiente fase..

RECIBIÓ Conocer los datos académicos y laborales del aspirante.

TJomSST TmKÁ TeCha
1. Los Integrantes de la Junta Estatal Ejecutiva se reunirán para el análisis de perfiles 

y valoración curricular en las fechas indicadas en el presente procedimiento.

ANEXO 4

CARTA DECLARATORIA

2. Para efecto de agilizar el procedimiento de análisis de perfiles y valoración 
curricular se podrán integrar equipos o comisiones de trabajo conformados hasta 
por dos integrantes de ia Junta Estatal Ejecutiva, en los que podrá participar la 
Consejera Presidente.

CARTA DECLARATORIA

Villshormosa, Tabasco a ,__do

Junta Estatal Ejecutiva dsl Instituto Electoral y 
ds Participación Cludsdsns d« Tsbsseo.
P r i i t n l i

Por este medio manifestó y declaro que durante el tiempo que participe como Vocal del Instituto Electoral 
y de Partldpeclón Ciudadana de Tsbsseo y por la naturaleze de la función estatal que tiene atribuido el 
mismo, me comprometo e hacer prevalecer la lealtad a ta Constitución Poübca de ios Estados Unidos 
Mexicanos, a la Constitución PoNlice doi Estado Ubre y Soberano de Tabasco. a las leyes que de odas 
emanen, en particular ia Ley General y la Ley Electoral y de Partidos PoNticos del Estado de Tabasco y al 
propio instituto; por encime de cualquier interés particular.

3.

4.

Para efecto del análisis de perfiles se distribuirán los expedientes co 
áreas de conocimiento que se presenten. Cita por ejemplo: abogadi 
ingenieros.

Para efecto del análisis de perfiles se ponderarán los conocimientos aportados en 
la documentación probatoria, ordenando de mayor a menor grados académicos o 
de la realización de cursos, tálleres y diplomados que puedan comprobar una 
profesionalización continua.
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5. Para efecto de la valoración curricular se considerará como criterios orientadores, 
lo dispuesto en el articulo 9 del Reglamento de Elecciones.

6 . Los equipos de trabajo entregarán al final de este ejercicio, un listado de los folios 
y de los aspirantes que consideren idóneos para el cargo, en el formato que para 
tai efecto se diserte, debidamente firmado.

7. Esta fase tendrá un valor ponderativo del 20% (veinte por cíenlo del total).

a. Publicación del listado de aspirantes con mejores resultados del examen 
de conocimientos en materia electoral.

En la página Web y estrados del instituto se publicarán los folios de las y los
aspirantes con los resultados obtenidos del examen de conocimientos en materyf 
electoral, ordenados de mayor a menor.

b, Examen oslcométrico.

Examen de conocimientos en materia electoral

1. El examen de conocimientos en materia electoral estará a cargo de una 
institución académica de educación superior y/o en su caso por el propio 
Instituto.

El examen pslcométrico estará a cargo de una institución académica del 
superior y/o en su caso por el propio Instituto, el instrumento de medición a 
emplearse será para identificar habilidades y competencias en cuanto a liderazgo, 
trabajo en equipo y toma de decisiones.

c. Periodo de observaciones de loé integrantes dei Consejo.

El temario correspondiente será publicado en la página de internet del propio
instituto wvAv.íepd.ora.mx: a partir de ia aprobación del presente procedimlen̂  
por el Consejo Estatal. El examen de conocimiento en materia eiectorjj&fénj
valor ponderativo del 50% (cincuenta por ciento) del total de ts calificamón.

3. El temario contendrá como base la Constitución Política del estado 
soberano de Tabasco y Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco, Libros Cuarto y Sextos,

LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO

El listado de aspirantes con mejores resultados, será remitido a los integrantes del 
Consejo, a fin de que realicen las observaciones que consideren pertinentes. Para 
lo anterior, en caso de requerirlo; se les proporcionará acceso a la consulta de los 
expedientes. Dichas observaciones en su caso, deberán acompañarse de 
elementos objetivos que las sustenten.

De igual forma se dará vista ai Instituto Nacional Electoral, por medio del Secretario 
Ejecutivo, a efecto de validar, en su caso, ta militanda partidista de aquellos 
ciudadanos que acudan a la convocatoria para integrar los órganos temporales de 
este Instituto Electoral, en las vocalias.

Libro Cuarto: Del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco
> Titulo Primero.- Disposiciones Preliminares
> Titulo Segundo.- De los órganos Centrales 

/  Capitulo Primero.- De la integración del Consejo Estatal Electoral 
/  Capitulo Segundo.* De las Atribuciones del Consejo Estatal 
 ̂ Capitulo Quinto.* De la Junta Estatal Ejecutiva

■ /  Capitulo Sexto.* De las Direcciones de la Junta Estatal

Tercero- De los Órganos Distritales dei Instituto Estatal 
Capitulo Primero.- De las Juntas Electorales Distritales 
Capitulo Segundo.* De las Vocalias do las Juntas Electorales Distritales 
Capítulo Tercero.* De los Consejos Electorales Distritales 
Capitulo Cuarto.* De las atribuciones de los Presidentes de los Consejos 
Electorales Distritales

> Titulo Cuarto.- De los Órganos Municipales del Instituto Estatal
✓  Capitulo Primero.* De las Juntas Electorales Municipales
 ̂ Capitulo Segundo.* De las Vocalias Ejecutivas de las Juntas Electorales 

Municipales
✓  Capitulo Tercero.* De los Consejos Electorales Municipales 
v Capitulo Cuarto.* De las atribuciones de ios Presidentes de lo

Electorales Municipales

Libro Sexto: Del Proceso Electoral
> Titulo Tercero.- De la Jornada Electoral 
y  Capitulo Primero.- De ia Instalación y Apertura de Casilla 
v' Capitulo Segundo.- De la Votación 
*  Capitulo Tercero.- Del Escrutinio y Cómputo en la Casilla. 
s  Capitulo Cuarto - De la Clausura de la Casilla y de la Remisión del Paquete

> Conceptos básicos plasmados en la Constitución Política det estado libre y 
soberano de Tabasco y La ley Electoral y de Partidos Políticos det estado de 
Tabasco relativos a( proceso electoral local.

> Aspectos concernientes a la geografía electoral del estado de Tabasco.

> Título 
✓  
/  
✓  
✓

d. Entrevista

Publicación del Calendario de Entrevistas

En la página Web y estrados dei Instituto se publicarán las fechas, sedes y hora que 
las y los aspirantes acudirán a la entrevista con los integrantes de la Junta Estatal
Ejecutiva. El aspírame que por causa de fuerza mayor no asista a la entrevista en 1$, 
fecha programada, se le podrá reprogramar por una vez mas. dentflttiefltafijj 
establecido para esla fase dentro de 1a convocatoria.

1. Las entrevistas las llevarán a cabo los integrantes de la Junia Estatal Ej 
podrán ser videograbadas.

2. Las entrevistas podrán ser realizadas por equipos de trabajo conformada por dos 
integrantes de la Junta Estatal Ejecutiva, y entre tos que podrá estar la Consejera 
Presidente.

3. La duración de la entrevista no podrá exceder de 15 minutos máximo.

4. Esta fase lendrá un valor ponderativo del 30% (treinta por ciento del total). 

Elaboración de las listas de propuestas de candidatos idóneos

1. La elaboración y dictamen de la lista de propuesta de candidatos(as) idóneos a 
 ̂ los cargos y adscripciones será la que provenga de ios análisis realizados por los 

integrantes de la Junta Estatal Ejecutiva con base en los resultados dei examen 
de conocimiento en materia electora! y la entrevista; asi como atendiendo al 
análisis de perfiles y valor curricular.

Designación y aprobación de Vocales Ejecutivos, Secretarios y de Organización 
Electoral y Educación Cívica.

> Reglamento Nacional aprobado por el INE.

> Reglamento de sesiones de los Consejos Electorales Distritales y Municipales.

4. El resultado del examen de conocimientos en materia electoral será publicado 
por folio y género, en orden de mayor a menor calificación, en la página 
www.ieoct.oro.mx. asi como en los estrados de esta Institución,

Una vez integradas las propuestas definitivas, la Junta Estatal Ejecutiva aprobaráyr 

la designación de los Vocales integrantes de las 21 Juntas Electorales Distritales 
y 17 Juntas Electorales Municipales, para el Proceso Electoral Lttal 4 H 0 S  
2017-2018, con base a la propuesta,que al efecto haga la ConsejeiMtwMePteZ 
y dará a conocer la integración dé los mismos, con fundamento en ta mBflBWr 
dei artículo 119 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco. * (

http://www.ieoct.oro.mx
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2. Los nombramientos respectivos serán emitidos por la Coriáejera Presidenta y el 
Secretario del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco.

3. La vigencia de los nombramientos de las y los vocales para las juntas distritales y 
municipales será por el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018.

4. La publicación y difusión de ios cargos asignados se realizará en la página Web 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 

& asi como en los estrados del propio instituto.

5. El Consejo Estatal deberá ratificar ia designación hecha por la Junta Estatal 
Ejecutiva de las y los Vocales Ejecutlvos(as), en virtud de la doble función que 
realizan, al desempeAarse también como Presidentas(es) de los Consejos 
Distritales y Municipales.

Capacitación a Vocales distritales y municipales

1. La Junta Estatal Ejecutiva a través de las áreas que la integran, llevará a cabo ia 
capacitación al personal designado como Vocales Ejecutivos, Secretarios y'"

Vocales de Organización Electoral y Educación Cívica; conforme a 
que se presenta a continuación:

a) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco; 
funciones.

b) Geografía Electoral.
c) Vinculación INE- IEPCT,
d) Archivo de la Junta como del Consejo.
e) Elaboración de las versiones estenográficas de las actas de la Junta y 

Consejo.
0 Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018.
g) Aspectos Electorales en el ámbito Federal y Local.
h) Medios de impugnación
I) Denuncias y quejas
j) Aspectos administrativos generales
k) Administración y control de gastos.
l) Oficialía Electoral
m) Paridad de Genero
n) Liderazgo e Inteligencia emocional

Toma de protesta.

1. En la Sesión de Junta distrital o municipal, según corresponda, que para tal . 
efecto se convoque, los vocales designados para cada una de las 21 Juntas 
Electorales Distritales y 17 Juntas Electorales Distritales, rendirán la protesta de. 
ley.

FUENTES CONSULTADAS B> | t

y  Constitución Política ¿fe los Estados Unidos Mexicanos 
y  Constitución del Estado Ubm y Soberano de Tabasco 
y  Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco 
y  Reglamento de Sesiones de tos Consejos Electorales Distritales y Municipales 
•/ Código de Etica del Instituto Electoral y da Participación Ciudadana de Tabasco 
y  La CsMdad da la Democracia en América Latina, desda da tos años 2003 a la facha. 

Disponible en: httpi/www2 .ohchr.org/8panisMssues/democracy/costarica/docs/PNUD* 
seminario.pdf Consultado el 5 de octubre de 2014. 

y  'La Zona de Desarrollo Próximo" Lev llich Vigoetky. 
y  ’Las inteligencias múltiples', Howard Gardner.
y  "La importancia de definir un concepto de la CaSdad de la Democracia", MónicaDuhem. 
y  ’B  proceso de convertirse en persona y Terapia Centrada en el Cliente' 
y  Karts Rogar.
y  Diccionario de Ciencia Política" Dieter Nobten 
y  Reglamento Nacional aprobado por el INE - 
y  Estrategia Nacional de Cultura Cívica, INE 
y  Vademécum de Derecho Electoral

Anexo B
-  V

■ i.

' y.

PROCEDIMIENTO DE / .  RECLUTAMIENTO, 
SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN-J3E CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS ELECTORALÉS^iDISTRITALES Y 
MUNICIPALES, PARA. EL PROCESÓ ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017-2018.
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COMISION DE ORGANIZACION ELECTORAL Y EDUCACION 

INTEGRANTES

CONSEJEROS ELECTORALES

Miro. Jorge Enrique Gómez Hernández 
. PRESIDENTE

Ore. Claudia defCármen Jiménez López 
CONSEJERA electoral

Ora. kJmara de la Candelaria Crespo Arávato
_______CONSEJERA ELECTORAL

Lie. Armando Antonio Rodríguez Córdove 
________SECRETARIO TÉCNICO________

CONSEJEROS REPRESENTANTES 
0 6  PARTIOOS POLITICOS

REPRESENTANTE PROPIETARIO REPRESENTANTE SUPLENTE

ñ Lie. Luis Enrique GordtNo Borges C. Gerardo EacaÚrttopómlnguez

n Ue. Félix Eladio Sarracino Acuite Uc. Jeeús Manuel Sánchez Rieárdez

m Lie. Javier López Cruz C.Joeé Manuel Rodríguez Naterón

a Uc. Leticia Cornelio Aseando Ue. Juan Carlos Mas Hernández •

m Lie. José Manuel Sepútveda dei Valle InQ. Martin Oarlo Cézarez Vázquez

x Uc. Luis Gonzalo Campos González Uc. Javier Ricardo Abreu Vara

OMOSM Uc. FéKx Roel Herrera Antonio Uc. Gustavo Segundo López

PRESENTACIÓN

La Comisión de Organización Electoral y Educación Cívica del Instituto Electo?#' V to 
Participación Ciudadana de Tabasco, tiene a bien poner a su consideración el presente 
proyecto de lincamientos para el reclutamiento, selección y capacitación de los aspirantes, y 
en su momento, la designación de Consejeras y Consejeros Electorales Distritales y 
Municipales, para el proceso electoral local ordinario 2017-2018.

Este procedimiento tiene como finalidad dar cumplimiento a lo señalado en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, !a-Constitución Política, del Estado Líbre y 
Soberano de Tabasco, la Ley Electoral y de Partidos. Políticos del Estado de Tabasco, 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, asi como en los diversos 
üneamlentos y Acuerdos emitidos por el Consejo Genérai ̂ ^ lnstltuto Nacional Electoral, en 
relación con la Integración de los Órganos Electorales Distritales y Municipales, para la 
organización de Procesos Electorales, en las diversas entidades -federativas y de manera 
particular en el Estado de Tabasco.

desarrollo, al otorgarle esos propios ciudadanos legitimidad al proceso electoral mediante la 
vigilancia de los mismos, de manera imparcial.

Por tanto, este procedimiento constituye una. forma de generar participación ciudadana, 
misma que adquiere relevancia en nuestra entidad, en cada proceso electoral, ya que la 
designación de Consejeras y Consejeros Distritales y Municipales, en muchos casos,
permite a los ciudadanos designados, servir a su comunidad de la cual forman̂ parte;Jodo 
ello apegado, como ya se ha reiterado, a los principios rectores de la func¡¿
códigos de ótica que para ello rigen.

Lo anterior, se concatena con la noción de la Calidad de la Democracia, 
generalización empírica2, impulsada, formalmente desde el aAo 2008, por el Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNÜD); que afirma -diego det consenso entre diversas 
organizaciones académicas-, que en América Latina, México y consecuentemente en 
Tabasco, existen plenamente establecidos los gobiernos democráticos. De tal manera que. 
eí planteamiento central de esta concepción, noes invita a considerar ahora, que a ¿o que se 
pretende llegar con todo este procedimiento ós alcanzar la calidad de la democracia y 
fortalecer la misma.

De esta manera ha sido relevante que el Consejo GeneraA.de! Instituto Nacional Electoral, 
aprobara por mayoría, en sesión extraordinaria de fecha 7 d*septiembre de 2018 bajo el 
acuerdo INE/CG661/2016 el Reglamento de Elecciones que unifica tos procesos electorales 
del país, documento que tiene el propósito de facultar la toma de laa decisiones durante los 
procesos electorales en el marco del Sistema Nacional de Elecciones; brindar certeza a 
ciudadanos, partidos políticos e instituciones electorales, la nacional y tas locales, sobre los 
procedimientos y plazos de la organización electoral, y con ello dar cumplimiento at principio 
rector de la fundón electoral.

No menos impórtame, ea la vigencia de ia Estrategia Nacional de Cultura Cívica, documento 
que surgió de la integración de expertos en la materia, aprobado mediante acuerdo 
INE/CG42CV2016 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se creó ese 
comité para la conceptualización, dit
Cívica 2017-2023.3

Por tanto, los documentos referenciados, de orden constitucional, legal, administrativo, 
organizacional y de expansión de’losJJerechos humanos, conforman la columna vertebral de 
estos lincamientos, ' '

En razón de lo anterior, la Comisión de Organización Electoral y Educación Clvipa, tiene la 
importante responsabilidad, frente a la sociedad de cara al proceso electoral local ordinario 
2017-2018, de coadyuvar con el Consejo Estatal Electoral, a su vez, en programar y 
coordinar, una de ias actividades más trascendentales en la organización de las elecciones 
locales: La designación de las y los 168 Consejeras y Consejeros Electorales Distritales, 136 
Consejeras y Consejeros Electorales Municipales, que actuarán de manera directa, 

responsable y vigilante en las actividades relativas ai Proceso Electoral Loca! Ordinario
2017-2018.

INTRODUCCIÓN

Los valores democráticos, asi como los principios de la función electoral yl 
ciudadana, son un pilar fundamental para la realización de procesos electorales, óstos 
favorecen la certeza y la legalidad que debe revestir la elección de las autoridades políticas, 
reflexión que sustenta la afirmación de que los estados civilizados están conscientes de que 
ia democracia es la forma de gobierno más tutelada por los pueblos democráticos, quienes 
asumen un compromiso colectivo de mantener y fortalecer el sistema democrático en la 
región; ejemplo de ello, es lo que establece, en lo conducente, el articulo 1 de la Carta 
Democrática-interamerícana, en el que claramente se puede ieer que: ‘los pueblos de 
América tienen derecho a ia democracia y sus .gobiernos la obligación de promoverla y 
defenderla".1

¡ y - v
En ese sentido, trasladándonos al fundamento deLproceqpt.de. selección y designación de
autoridades electora les locales que nos ocupa, para toa bluqpdanoA que participen en dicho
procedimiento, el llegar a formar parte de un Consejo Ejectoral'̂ Strital o Municipal, durante

M . . y
el proceso electoral que se avecina, no sólo constituye un .aporté curricular muy importante
sino que demuestra el interés directo por la sociedad en la consecución da la paz y el

* *  * fcwffpio wcw. pMt* i kmmío) *  *  pmuoi ai i» m im ;ranwfeMi. caM M m  prtMMo *  ti C ea fem ol'(*•£

-  1;- FUNDAMENTACIÓN ÉTICA

I W ,
1.1.1 V A LO R E S  ÉTICOS ____

Los valoras éticos son los más adecuados para lograr el propósito de este llneamlemo, 
. porque estos valores benefician a lodos; ^ 9  Igual forma la misión, visión y objetivos, serán 
i parle fúndanteme! on el desarrollo de la , algodón, capacitación y designación de las y los 
consejeros electorales disidíale* y municipales, porque serán los pilares axlológicos que 

! harán funcionar cada etapa del míame, por ello es significativo establecerlos.

í 12 MISIÓN f

: Coadyuvar con el Consejo Estatal para la selecdón, integración y designación de los y las 
veintiún Consejos Electorales Disidíales y diecisiete Consejos Electorales Municipales, 
regidos por los valores axiológicos da respeto Inslitudonai, * profesionalismo e inclusión
democrática.

1.1.3 VISIÓN

Integrar los consejos electorales distritales y municipales con ciudadanos y ciudadanas que 
cuenten con ios perfiles profesionales que el presente iinóamiento establece, así como 
contar con capacidades basadas en competencias, responsabilidad y dinamismo que el 
encargo amerita para sacar adelante ei proceso electoral local ordinario 2017-2018, apegado 
a Derecho y a ios principios rectores de la función electoral.

:asfMt|H
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2. OBJETIVOS
2.1 OBJETIVO GENERAL

Seleccionar, capacitar y designar a'las y los Consejeros Electorales que integraraFTIosi 
veintiún Consejos Electorales Distritales y diecisiete Consejos Electorales Municipales, para 
el proceso electoral local ordinario 2017:2018.

2.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS

Establecer los criterios teórícoa-metodológlcos para llevar a cabo el reclutamiento, selección 
y capacitación de las y los ciudadanos interesados en participar como Consejeros de ios 
veintiún Consejos Electorales Distritales y tos diecisiete;C5 t̂ é}9,s Electorales Municipales,

■ * ^  ■
Dar cumplimiento a tos programas de Organización Electoral y Educación Cívica conforme a 
los principios de certeza, legalidad, Imparcialidad, objetividad, independencia y máxima 
publicidad para alcanzar el estándar de calidad y legitimad que la sociedad demanda.

3. MARCO CONCEPTUAL

Respecto a la cultura cívica, el documento denominado ENCCIVICA", establece que las 
elecctonés requieren de la ‘cultura cívica para fortalecer el proceso de formación de la 
voluntad colectiva y, a 9U vez, la cultura cívica debe servir como el detonante de un cambio 
que trascienda lo electoral, para que posteriormente regrese a los procesos electorales y, 
con ello, contribuya a la formación de una ciudadanía activa, critica e involucrada en la vida 
pública. Es por esta razón, que la cultura cívica no debe ser considerada como un simple 
Instrumento de perfeccionamiento de las elecciones. Su cauce y finalidad van más allá de 
éstas, en virtud de que aportan los elementos para que la ciudadanía se empodere y exija el 
cumplimiento de sus derechos, asf como se Involucren activamente en la vida pública y en 
las prácticas úa la rendición de cuentas. La cultura cívica aspira a generar WcdffiEíó en/eW 
paradigma da la ciudadanía, en el que el ciudadano no sólo sea participe en 
cada vez que haya elecciones, sino que se convierta en un defensor del reconocimiento, 
ejercicio y prolección de eus derechos, libertades e Igualdad; que comprenda y practique 
sus responsabilidades, democráticas; que sea un vigilante de la actuación de sus 
representantes; que exija cuentas de los órganos de gobierno; que demande ia generación y 
la difusión de la Información que sirve dé sustento para ia toma de decisiones; en suma que 
se apropie del espacio público.

Los presentes lincamientos, tendrán como sustento metodológico ia Inducción; pero at 
mismo tiempo, los elementos teóricos universales, conceptos sustantivos que son 
empleados en los estudios de gobernabllldad. participación ciudadana, educación cívica, 
gestión de riesgos, prevención de desastres, madurez política, reputación institucional, 
cuidado de la acción política en relación a la esfera pública contra la esfera privada; mismos 
que se citan a continuación:

3.1 CALIDAD DE LA DEMOCRACIA Y CONSTRUCTIVISMO

La Investigadora Ménica Ouhem en su propuesta de definición y dimensid 
medición de la Calidad de la Democracia; y particularmente, lo relativo ai parámetro de la" 
participación ciudadana, descrita porésta, dice que '...una buena democracia es aquella 
donde eus ciudadanos ejercen sus derechos y a través de su participación influyen en el 
proceso de la toma de decisiones." 4,.el contenido de esta reflexión permitirá fortalecer los 
principios rectores de la función electoral5 durante la organización del proceso electoral local 
ordinario 2017*2018; condición en la que coadyuvan directamente a las y (os ciudadanos 
que serán designados como Consejeros Electorares,en los Consejos Electorales Distritales y 
Municipales.
De Igual manera, el modelo constructivista propone que.Vodq̂ ios individuos son valiosos, ya 
que el ser humano es integral, al igual que la sociedad, y por ló-tanto, no es un juego donde 
existan ganadores y perdedores: todos son parte de la solución; ya que el desarrollo social 
es una tendencia natural y ese desarrollo se puede favorecer si se dan las condiciones, para 
ese crecimiento y unas de las condiciones es la confianza institucional.5 Además, de la visión 
compartida de la democracia, desde los enfoques de autores como Vlgostky* y Gardner.1

3.2 CULTURA CÍVICA Y CIUDADANÍA

Por ciudadanía, según el vademécum de Derecho Electoral9, se entiende como la calidad 
que ostentan las mujeres y varones, que teniendo la calidad de mexicanos y mexicanas,
reúnan los siguientes requisitos: a) Haber cumplido 18 artos y; b) Tener un modo honesto de 
vida. Dicho fundamento lo podemos encontrar eñ el articulo 34 la Constit&ffltfPolljHGjjfcP 
los Estados Unidos Mexicanos y articulo 3, Inciso d) de la Ley General de InsWWWiesjy 
Procedimientos Electorales. Por tanto, en este proceso, de primera mano, se deberá 
atender a los requisitos de elegibilidad que establece la Constitución, la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabanco, asi como ios acuerdos y llneamientos emitidos 
desde el Consejo General del Instituto ĥ donal Electoral y los criterios de Interpretación 
federal en materia electoral, que para el caso sean conducentes y prevean la protección 
más amplia de ios Derechos Fundamentales de lo? aspirantes; por su parte, de igual forma, 
a como la Constitución y las leyes especifican ,lti'"rptu;aleza de la ciudadanía, la misma 
calidad se utiliza para identificar quienes poseen la garafitli|.de ser ciudadanos; por k> que 
retomando lo dicho anteriormente, se entiende por tíud$gpho a aquellas personas que 
teniendo la calidad de mexicanos reúnan los requisitos dpterrpinado.s en el articulo 34 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; esto es.'Jiabér cumplido .18 años y 

tener un modo honesto de vivir. 10 ■

*• Tfl*|l| tímm mUt»lidia j*
H HUm  f i l l  ’l i f  f

* M M i H m m  t  O M fciiN t n jm . *  o m *  i•Km ' fcMbMNKA, Ufcáa, HM;pA|.7 r

Con todo ello, la cultura política se compone, de, elementos cognoscitivos, afectivos y 
valora(lvo8. Funciona invariablê nte como traBfóndo. de una u otra interpretación de ia 
realidad .social y se ve reflejada de manera directa en las modalidades de participación 
ciudadana y en la percepción que ésta tiene sobre fa política. Para Ronald Inglehart la 
cultura política (democrática) consiste "...en un consenso sobre ciertas reglas de juego o 
procedimientos constitucionales; y el surgimiento de ciertas actitudes culturales básicas, 
como la confianza interpersonal, la predisposición de partidpar-srrpolítica y un compromiso 
de largo plazo de la población con tas instituciones democráticas."12 La educación cívica es, 
precisamente, un proceso orientado a construir valores y prácticas democráticas en una 
sociedad. La ecuación de la educación cívica tiene dos variables que pueden orientarse en 
una estrategia común: medios y actores fundamentales, pero también debe advertir que las 
y ios destinatarios forman un universo plural, diverso y complejo que. a su vez, reacciona y 
se adapta al entorno político en el que actúa.

3.3 CONFIANZA INSTITUCIONAL

Para hablar de la confianza institucional necesitamos saber qué es ia confianza, ai hablar- de 
la confianza institucional se busca que la ciudadanía crea o vuelva a creer en \ f f  
Instituciones; por esta razón, nuestro compromiso es trabajar con tfánsdEWjMBr, 
efectividad, para propiciar óptimos resultados, al momento de llevar a cabo oWfctafia* Hbr«k« 
auténticas, periódicas, transparentes y bien Informadas.
Según el Informe país sobre lo calidad de la ciudadanía en México12 Ib confianza es una 
construcción social tan importante, porque puede Influir de manera sustancial, no sólo en ia 
opinión de los individuos respecto a una persona o a un fenómeno en particular, sino en la 
forma en que éstos toman decisiones, que 'puede ser desde la forma en que se decide un 
voto, hasta la manera en que se eicoge un canal.noticieros.

La conñama en las Instituciones es una aproxfmadfóp metodológica para evaluar y  conocer 
justamente el grado de influencia de ciertos actoresen W tejido social, ésta tiene que ver' 
con el grado de respuesta que las personas encuentran-<bn és,tos y qué tipo de relación se ¡
egtfjplece entre ellos, . —v .•  ̂ !
La confianza en las Instituciones puede llegar a ser un reflejo'de fúrftíbnalldad democrática y 
da apertura social de un país, ya que en ia medida en que se tenga mayor confianza 
institucional, los lazos entre los'actores más relevantes de uñ país y la sociedad se vuelven 
más estrechos y claros.

3.4. PARIDAD DE GÉNERO, IGUALDAD DE OPORTUNIDADES E INCLUSIÓN DE i 
GRUPOS VULNERABLES

>' Para centrarnos en este marco de referencia respecto a la paridad de género, la Igualdad de 
oportunidades y, la Inclusión de grupo» vulnerable», en este momento histórico, 
comenzaremos manifestando que;

.  ci w m ii  i m n i  ,% c a s . m rq g » : Nfe

......mnniiií̂ iMláWimTfnrÉnriirTilisüaia
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"Naturalmerue. la desigualdad entre los seres humanos en una sociedad i 
e' sí negativa, la sociedad humana está constituida por seres diversos, con dtstift 
g.stos y costumbres, que tienen creencias y modos de vida distintos, poner esc en cuesticr 
va contra de los valores de libertad y diversidad en que se basa la convivencia democrática. 
Un caso de abuso en contra de una perdona puede ser visto como una violación de sus 
derechos, pero no como un caso de desigualdad, a menos que todos, o la mayoria de los 
miembros de la misma categoría sean victimas dé una discriminación similar.

Cuando hablamos negativamente de la desigualdad, funestarnos refiriendo, a que existe 
entre categorías de ciudadanos y no de manera individual; existe-desigualdad en el plano 
social, cuando individuos que pertenecen a categorías/distilas reciben, por ello, 
tratamiento y beneficios distintos desde el punto de vista legal .o matftriaí̂ durante períodos 
muy largos de vida social. La desigualdad es, entonces, categórica; afecta)a úna categoría 
de seres humanos y es de naturaleza durable, no transitoria ni incidental.

4. FUNDAMENTO LEGAL

4.1 MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

4.1.1 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

El articulo 1* párrafo primero señala 'Gritos Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en tos tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asi como de las garantías para su 

protección, cuyo ejercicio no podré restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y  bajo las 

condiciones que esta Constitución establece."

Ef párrafo segundo del mismo articulo establece que *Las normas relativas a los derechos 
humanos se Interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia. *

La desigualdad, que en su extremo se convierte propiamente en exclusión social, ha sido 
objeto de una especial atención por parle de la Organización de los Estados Americanos, su 
tratamiento, abarca todos los pilares fundamentales de nuestro trabajo: desarrollo integral, 
democracia, derechos humanos y seguridad pública.

La desigualdad es básicamente una medida relativa, no proporciona información sobro la 
situación de la gente en términos absolutos, sino que, como han recalcado Claire Melamed y 
Emma Samman, es un ‘concepto relaciona!" que puede abordarse en varios niveles.

La desigualdad afecta (a distribución entre personas dentro de ios países, entre países v 
er tre generaciones, afecta las relaciones de fas personas entre ellas y con Instituciones de lo
sociedad. Aunque en general se entiende por desigualdad, (as diferencias entre persona/ 
dentro de un país, también puede entenderse como las diferencias B»tre|~
generaciones. En este último caso, los especialistas a menudo prefieren i 
"inequidad* en vez de "desigualdad".

Ei tema de la desigualdad ha pasado a primer plano en la agenda de políticas e 
investigaciones de las Amérícas.*w ;• ,•

De igual forma, las democracias modernas están ímplementando mecanismos que permiten 
una aproximación efectiva al ejercicio de los* -derechos políticos* electorales de (os 
ciudadanos en condiciones de igualdad. En ese sentido, Dieter Nóhlen manifiesta que la 
designación de las medidas jurídicas y de hecho en un'procéso democrático deben de dar 
un tratamiento privilegiado a ciertos grupos de la población, don el objetivo de superar las 
desigualdades existentes y estar acorde al principio de igualds6 ante la ley.'*

A su vez el párrafo tercero: "Todas las autoridades, on el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, toferdependenc/a, indivisibilidad y 

orogresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar sancionar y reparar 

las violaciones a tos derechos humanos, en tos términos que establezca la ley *

Articulo 4 1 El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en Ios- 
casos de la competencia de éstos, y por tos de los Estados, en lo que toca a sus regimener
¿.«tenores, en los términos respectivamente establecidos oor ia presente Constitución Feder^ 
y tas particulares de los Estados, tas que en ningún caso podrá£
estipulaciones del Pacto Federal.

El articulo 116 fracción, IV inciso b) de la misma establece: "En el ejercicio de la (uncid! 

electoral, a cargo de las autoridades electorales, serán principios rectores tos de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad",

4.1.2 La Ley General de Instituciones y Procedimientos electorales

Articulo 104 párrafo 1, inaso a).

1. Corresponde a los Organismos Públicos Locales ̂ ejercer funciones en tas siguientes 
materias: a) Aplicar las disposiciones generales, reglas, fineamieptos. criterios y formatos 
que, en ejercicio da las facultades que le confiere (a Constítución-y esta Ley, establezca el

t
Instituto. , + /

4.1.3 La Constitución Política de! Estado Ubre y Soberano do Tabasco

Es por ello, que los actos previos a este proceso electoral en su etapa de convocatoria, 
reclutamiento y selección buscan ser incluyentes en un modelo de paridad de género que 
contemple la participación activa de los ciudadanos e incluso de aquellos que pertenecen a 
grupos vulnerables, ya que constilucionalmente existe una obligación por parle de ios 
institutos políticos y autoridades electorales de hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio del poder público, conforme a los siguientes criterios orientadores: a) Paridad de 
género; b) Pluralidad cultural de la Entidad, c) Participación comunitaria o ciudadana; d) 
Prestigio público y profesional; e) Compromiso democrático, y 0 Conocimiento de la materia 
electoral.'6 Este procedimiento de reclutamiento, selección, capacitación y designación 
tiene como propósito obtener un marco amplío de acción y selección que atiendo la pancr.d 
efectiva, el profesionalismo, la idoneidad y capacidad de los aspirantes en 
conformación de tos órganos desconcentrados para el procaso electoral local 1 

2017-2018, conforme a los principios rectores de la función electoral que consisten en 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.

Asi todas y todos ios interesados, que cumplan con ios requisitos que para ello se 

establecen en e| presente lineamiento. podrán tener la oportunidad en igualdad de 
condiciones de formar parte de los consejos''electorales distritales y municipales necesarios, 
;.ara el desarrollo del proceso electoral local ordinario 2017* 2018. *•

*• OgMiuelon de k* Estad» tortean». OatlguaMad « M nün kkoi en i»  toocae. W H itar». 7*. E«í ., pie. 1$ V ia» unbién: Cha*? T% 
Om Uklm uer- *  M fcm li IMS. Vém UmMn. * t  «tuno w «  Oamocraey, CamUtye Uwarai* Pww 2007, aspeeUto» sot*. '
txoffpaMdfcS eM« «entérete y daitoudsadealagM» /
*- Otekr MNan tfctfcnrá «a C to ft Pe«fea. Ponto El CotopiQ «  Vara», utxico. 2006. ote 13.
» Crf. Art. 22 M  Raeiamme da Baceta» U  INE.

De los Derechos Humanos

(Reformado medíanle decreto No. 031, publicado el 13 de septiembre de 7013)

Articulo 2.- El Estado de Tabasco se constituye como un Estado £octal y Democrático de 

Derecho que promueve la igualdad.do oportunidades de tos individuos El respeto a la 

dignidad de las personas, a sus derechos y libertades, es el fundamento del orden y. la paz 

social.

En su territorio, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución Pglltica de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parta y esta Constitución.

{.as normas jurídicas relativas a estos derechos se interpretarán de c o n f t^ iM f }GW%s^ 

ordenamientos antes invocados, favoreciendo en todo tiempo a las persona? 
más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividaú. En consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancióneriy reparar las violaciones a los derechos humanos en 

los términos que establezca /a ley. *.

En el Estado de Tabasco:

I. Los derechos fundamentales reconocldgí 'en 'esta Constitución sólo pueden ser 

restringidos con fundamento en una ley del Congreso del Estado. Esta iespetaré el 

contenido esencial de los derechos humanos;
*

//. Toda persona Heno derecho a que se respete su vida; /  ,
///. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad, figica, psíquica y moral;
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IV. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la segundad

V. Nadie puede sor sometido a esclavitud o servidumbre, y  tanto éstas, como la trata de 

personas, están prohibidas on todas sus ¡orinas,

V!- Todo persona tiene derecho a usar y distrutai de sus bienes La ley puede subordinar tal 

uso y disfruto el interés social Ninguna persona puede ser privada de susbienes excepto 

mediante el pago dú indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés soda-1 

y en los casos y según las formas establecidas por la ley;

Vil. Toda persona que se halle en el territorio del Estado de Tabanco tiene derecho a circular 

por el mismo y a residir en él con sujeción a las disposiciones legales; 

vtti. Todas /as personas son ¡guates ante /a ley. En consecuencia, (ferien derecho sin 
discriminación a igual protección o beneficio de la ley. Quede prohibida en el Estado toda

forma de discriminación motivada por origen étnico o nacional, ei género, ia edad Irj r-- . 
v< idioma, religión, costumbre, opiniones, preferencias, condición social, salu&estdT*"*'1*

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular a 

ios derechos y las libertades ríe tas personas,

.X. Toda persona tiene derecho a ser oida, con ías debidas garandas y dentro de un plazo 

razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparciat, establecido con 

interioridad por la ley, en la sustanaación de cualquier acusación penal formulada contra 

olla, o para le determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal, 

administrativo o de cualquier otro caráóter;'

X. A nadie podtá imponerse pena o rhéóida de seguridad, o sor condenado por acciones u 

omisiones que en el momento de cometerse,ño fueran delitos según el derecho vigente. 

Tampoco se puede imponer pena más grave quepr*aplicable en el momento de la comisión 

del delito. Si con posterioridad e la comisión deí delito la. ley. dispone la imposición de una 

pena más leve o cuando la ley suprima un tipo panal, eisenterciado se beneficiará do olio;

XI Todo individuo acusado de le comisión de un delito tendrá ^"derecho a que se presuma 

su inocencia mieníras no so decíate su responsabilidad moliente sentencia emitida por o, 
juez de ia causa;
Xit. Son derechos de las victimas u ofendidos el que se les haga justicia; al que se les 

repare et dato; y a recibir el apoyo necesario del Estado para ei restablecimiento de su salud 

física y psíquica, así como de su situación laboral, en la forma en que determinen las leyes;

Xtli. Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley on caso de haber sido 

condenada en sentencia fírme por error judicial;

XIV. Toda personaJiene derecho a ¡a protección de su vida privada, su familia, su domicilio, 

su correspondencia, su honra, su reputación y su dignidad;

XV. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencie y de religión;

XVI. Toda persona tiene derecho a ia libertad dé pensamiento y de expresión. Este derecho
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones o ideas de toda índole 
m a n ife s ta c ió n  de tas id e a s  n o  s e r á  o b je to  de inquisición judicial o  administrlfáva, ^
< de que ataque a la moral, los derecnos de (orearos, provoque algún defitom fó rtu ft^g ifo  

c'don público;

xVll. El estado y los municipios garantizarán ei derecho de acceso libre y gratuito o internet; 

u tal efecto, en ios términos de la ley, establecerán los mecanismos y políticas públicas 

necesarias para asegurar progresivamente la afectividad de este derecho;

XVIII. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agravantes emitidas en su 

perjuicio a través de medios do difusión tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de 

úVuslón su rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la ley;

XIX. Se reconoce el derecho de reunión pacifica y. sin armas. Ef ejercicio de tal derecho sólo

puede estar sujeto a las restricciones previstas por la iéy, que sean necesarias en una 

sociedad democrática, on interés de la seguridad, orden? salud o moral públicos, o los 

derechos y libertades de los demés: ’
y /  f

XX. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremphle cotí fines ideológicos 

religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales,,deportivos, o de cualquie- 

otra Indole, siondo licito.

XXt. Se reconoce el derecho de las personas fí contraer matrimonio y fundar una familia;

XXIt Toda persona liene derecho a decidir de manera Ubre, responsable e informada sobre 

e' número y el espaciamiento de sus hijos. Ei cuidado y crianza de los hijos es un derecho 

de ios padres y una obligación que a ellos les incumbe;

XX///. El Estado garantizará el respeto, la protección, acceso y fibra ejercicio de¡ derecho a te 

salud reproductiva de tas personas que residen en Tabasco;

XXIV. Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a ios apellidos de sus padres o a.' 
de uno de ellos;

XXV. Todo niño, sin discriminación, tiene derecho a las medidas de protección que su 

condición de menor requiere por parte de su familia, de te sociedad y del Estado,

XXVI. Los hombres y las mujeres deben tener formal y materialmente derechas tgú|
•oyes deberán garantizar la igualdad en el derecho vigente y procurar su tmpiañ 

costumbre social, particularmente en la familia, en la educación > en el lugar de trabajar

XXVII. Las leyes y políticas públicas deben procurar la eliminación de las desigualdades 

sociales que afectan a las personas con discapacidad;

XXVIII. Toda persona tiene derecho a un procedimiento judicial ante los jueces o tribunales 

locales competentes para proteger los derechos y libertades que la Constitución y las leyes 

del estado le reconocen;

XXIX. Los poderes públicos del Estado procurarán que tos dársenos humanos se respeten 

en /as relaciones entre partfeufares;
XXX. Toda persona tiene derecho a la protección de la.salud física y mental. La Ley definirá 

las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud del Estado y establecerá ta 

concurrencia con los municipios en materia de salubridad Ideal;

XXXI. Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica peí deporte. Corresponde 

al estado y a los municipios su promoción, fomento y estimulo;

XXXII. Toda persona tiene derecho a recibir educación obligatoria, laica y gratuita por parte 

del Estado y los municipios de Tabasco, te que estará orientada hada el pleno desarrollo de 

ta personalidad humana y del sentido de su dignidad, y el respeto a los derechos humanos y 

tes libertades fundamentales;

XXXlil. Toda persona tiene derecho al acceso a te cultura y al disfrute de los bienes y 

servicios que prestan ef Estado y tos municipios en /a materia, asi como a/ ejercido de sus 
derechos culturales. EÍ Estado deberá asegurar ol pleno ejercicio de este derecho mediante 

la conservación, et desarrollo y la difusión de la ciencia y  ta cultura;

XXXIV. Toda persona tiene derecho at trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se

promoverán ta creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la 

ley f

XXXV. Toda persona y su familia tienen derecho a disfrutar de vivienda adefóadoMtaSBW 
decorosa;

XXXV/. Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y i
Estado adoptará medidas para mejorar tos métodos, conservación y distribución de 

alimentos mediante la plena utilización de conocimiento técnico y científico,

XXXVII. Toda persone heno derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 

consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible;

XXXVIII Cualquier persona en situación de necesidad que no tenga la capacidad de valerse 

por sí mismo tendrá derecho a ta asistencia deiízstado, y a la provisión de los medios 

indispensables para una vida digna; >
XXXIX. Toda persona tiene derecho a un ambiente saludable.y equilibrado er, el Estado de 

Tabasco. Las autoridades instrumentarán y aplicarán, en el Job ito  de su competencia, 

otoñes, programas y acciones destinadas a: la preservación, aprovechamiento racional, 

protección y resarcimiento de tos recursos naturales, de la flora y la (aúna existente en su 

territorio; prevenir, eviter y castigar toda forma de contaminación ambiental; y promover et 

uso de energías alternativas. El estado y  los municipios realizarán asimismo acciones de 

prevención y control de cambio climático. Los ciudadanos tienen la obligación y  el derecho 

de contribuir, participar y exigir la preservación, restauración y  el equilibrio ecológico, 

disponiendo libremente de la acción popular para denunciar cualquier daño o deterioro 

ambiental ante et Estado o tos Ayuntamientos; y

X L Et Estado promoverá, mediante leyes y  políticas públicas que te práctica social y el 

desempeño de tos servidores públicos se apeguen a códigos de conducta y valores óticos 

que combatan la corrupción; además de la expedición de leyes que la castiguen 

severamente, con el fin de que toda persona pueda aspirar a una vida libre de corrupción; v 

Xü. Toda persona tiene derecho a la seauridad social.

..os derechos que establece esta Constitución, serón entendidos como enunct$ 

limitativos de otros derechos contemplados en la Constitución Política do ios EstaddS 

Mexicanos, ias leyes del Congreso de ta Unión que emanen de ella y todos los tratados que 

están de acuerdo con la misma, celebrados y ratificados por el estado mexicano.

E! Estado de Tabasco, en el mateo de distribución de competencias establecido en el 
tíT cuto 124 (le la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con /andamento 
on los artículos 1 y 133 de ia misma, se obliga a respetar y hacer respetar a los migrantes y, 

en general, a los extranjeros que estén sometidos a su jurisdicción, todos sus derechos 

humanos y a tomar tas medidas necesarias para, proteger, con carácter preferente, los 

siguientes:
i. Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de sú persona;
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II. Derecho a le igualdad y  s ¡a no d iscnnunbciór,

III. Derecho a la vida familiar,

Id. Derecho a la p r o te c c ió n  in t e g r a 1 a ios m e n o r e s  e v irn n je rr> ¿  no nsomooñodas. \

V  Derecho de acceso o /<> n ¡s h c io  y  a l  debido p r o c e r

Asimismo, el listado g a r a n t iz a r á  la libertad de a r c u la - in t -  y dz ostat-tncimicnto que as ¡it_ a 
los trabajadores migrantes d e n t r o  ael le r r i t o n o  óslala!

Articulo 3.. El Estado de Tabasco reconoce expresamente en te minos del artículo 2 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que como parle do la nación 

mexicana tiene una composición pluriculturat, sustentada en le diversidad de pueblos y 

comunidades indígenas que se encuentren asentados y conviven en su territorio.

Se reconoce a fos pueblos y comunidades indígenas estableados en el Estado, su derecho 

a la libre determinación, mismo que se ejerceré en un marco constitucional do autonomía 

que asegure la unidad estatal y nacional. En consecuencia, tendrán autonomía para: /

. Conservar y mejorare! control sobre su hábitat; (

h Preservar y enriquecer su lengua sin limitación alguna;

ll¡ Decidir sur, formas internas de convivencia y organización social, econóhica, 1, „ .

cullural:
IV Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, 

autoridades o representantes para et ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 

garantizando la equidad de género, en un mpteo que respete et pacto federal y la soberanía 

del Estado; 1,
V. De acuerdo con sus normas, procedimientos y,prácticas tradicionales, elegir en cada

pueblo o comunidad e un ciudadano indígena que Jos represente ante el ayuntamiento, 

mismo que tendrá derecho a voz en las sesiones dél cabildo en que se troten asuntos 

relacionados con Is población correspondiente, asi como les demás facultades y 

obligaciones que les leyes secundarias fe confieran; -
VI. Aplicar sus sistemas normativos on la regulación y resolución dehsus 'conflictos Internos 

sujetándose a los principios generales da la Constitución Politice do ¡t}s'’Estados Unidos 

Mexicanos respetando a las garantías individuales, a los derechos humanos y, do maner a 
relevante, la dignidad de las mujeres, los niños y los adultos mayores. Las leyes secundarias 

establecerán los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales 

correspondientes, y

Vil. Acceder, con respeto *j las formas y modalidades de propiedad y teneiicio do la tierra 

establecidas en la Constitución federal y en las leyes de la materia, asi como a los derechos 

adquiridos por terceros o por integranles do les comunidades, al uso y disfrute preferente de 

los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquéllos 

que corresponden a las áreas estratégicas. Para talos efectos, las comunidades podrán 

asociarse en términos de ley.

' ombién se les reconoce su derecho a tener acceso pleno a la jurisdicción del Estado, por lo 

i. i/e en todo procedimiento y juicio en que una de fas partes o ambas sea una comunica 
un indígena, las autoridades respectivas deberán considerar sus 

ecnecifiadadcs culturales. En consecuencia, tienen en todo tiempo el 

'•s stidos por intérpretes y  defensores que tengan conocimiento en su lengua^
cultura
Los gobiernos estatal y municipales garantizarán que los habitantes de ios puobios o 
comunidades indígenas, tengan acceso en igualdad de condiciones a los servicios de salud, 

por lo que independientemente de los programas establecidos en el sistema nacional o 

estafa/, procurarán aprovechar la medicino (radicionál.y apoyar la nutrición de los indígenas, 

mediante programas de alimentación, en especial para lé población infantil.

El Estado apoyará el desarrollo y promoción de los conocimientos y la medicina tradicional

indígena. •
Los pueblos o comunidades indígenas tendrán derecho a qüe qj-j Estado garantice el 

mejoramiento de las condiciones de sus espacios, para la convivencia y recreación, 

mediante acciones que faciliten et acceso al financiamienlo público y payado, para la 

construcción o mejoramiento de sus viviendas.

Et Estado deberá facilitar, en ios programas de educación básica, la enseñanza bilingüe en 

tos pueblos y comunidades indígenas reconocidos on el Estado de Tabasco.

El Estado fomentará el eficaz ejercicio do los derechos de uso, disfrute y aprovccham-ento 

suslentable de los recursos naturales, flora y fauna silvestres de las comunidades indígenas, 

on los términos y  con las modalidades que se establecen en el articulo 27 déla Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y las leyes aplicables respectivas.

t t Estarlo, con la participación de las comunidades indígenas, instrumentaré los planes v 

p < ogr amas necesarios pare impulsar su desarrollo socioeconómico

ŷos secundarias, atendiendo lo señalado en los cuatro primero*; párrafos del articule 2* 

d< ¡a Constitución federal y en esta Constitución, reconocerán a tos pueblos y comunidaoes 

indígenas existentes en la entidad su ubicación dentro del territorio estafa/, as/ como \  
f/rc -amientas o que se sujetarán los derechos que como tales se les reconodié 

donerán ser traducidas, impresas y publicadas en las diversas lenguas de\& p f ív to s ^ A  

comunidades indígenas de que so trate.

Ef Estado y  los municipios estabteceránta institución y determinarán las po//f/cas neceser,as 

para garantizar la vigencia de los derechos de ios indígenas, en los términos de las 

disposiciones que prevean las leyes aplicables.

(N.E. Recomido y  reformada su denominación mediante decreto Nc 031, publicado el 13 de 

septiembre de 2013)

El Articulo 9, apartado C, fracción I, cita que "¡a organización de las elecciones Mata!, 
distritales y municipales, es una función pública del Estado; tjue se realiza a través de un 
organismo público autónomo; denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios,’ en cuya integración 
participan e! Instituto Nacional Electoral, el Poder Legislativo del Estado, los partidos 
políticos nacionales y locales, asi como Jos ciudadanos en Jos términos que ordene la ley, En 
el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad.y objetividad serán sus principios rectores*

El mismo ordenamiento én el apartado C, inciso a) cita; "E! insiitulo Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco será autoridad competente en la materia, 
independíenle en sus decisiones y funcionamiento, y profesional on su desempeño; que 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos y técnicos, Dichos órganos 
dispondrán del. personal calificado necesario para prestar el servicio profesional electoral, ef 
c u .j í se integrará conforme !o establezca la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales".

El Articulo y, aportado C, fracción I cita que "fe organización de tas eleccióq&f^statfij/? 

distritales y municipales, es una función puhiica úcl Estado, que se realiza a 

un organismo público autónomo, denominado Instituto Electoral y  de Participación 

Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 

integración participan el Instituto Nacional Electoral, el Poder Legislativo del Estado tos 

partidos políticos, nocionales y ¡ocales, asi como los ciudadanos en los lérminoi que ordene 

la ley. En el ejercicio de esa fundón ' estatal, la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y  objetividad serán sus principios rectores*

4.1.4 La Ley Electoral y de Partidos políticos del Estado de Tabasco.

El articulo 5 establera:
1. Volar en las elecciones constituye un derecho y una oblación. que'se ejerce para integrar los órganos 

de elección popular del Estado y de tos Munictpto* También es-'derer^o de los ciudadanos y 
obligación para los Partidos PoNlicos la igualdad oe oportunidades y -ta paridad entre hombres y 
mujeros para tener acceso a cargos de elección popular

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible.

3. El ejercicio del derecho al voto corresponde a los ciudadanos que se encuentren en pleno ejercicio de 
sus derechos poflücos, estén inscritos en el padrón electoral correspondiente, cuenten con la 
credencial para vtotar y no tengan impedimento legal para el e¿ercicfc> de ese derecho.

4. Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los electores; en su caso, dichos actos 
serán sancionados conforme a lo dispuesto en tas leyes respectivas.

5. Es derecho y obligación de fos ciudadanos participar y votar en los procesos de consulta popular y 
demás mecanismos de participación ciudadana, conforme lo establezcan tes leyes respectivas.

Artículo 115 fracción VI, establece como una atribución del Consejo Estatal ‘Designar .. a 

los Consejeros Electorales Municipales, con base en las propuestas que al efecto hage/el \  

Consejero Presidente y publicar la inlegractón de tos mismos." j f

El artículo 145 establece: ’í.os integrantes de tos Consejos Estatal, Disidíalos 

y. en su caso, los funcionarios de mesas directivas de casilla, deberán rondir proles; - do * 
guardar y hacer guardar las Constituciones Federal y Local, asi como las leyes que cc illas 

emanen y cumplir con las normas contenidas en la Ley General y esta Ley; asi orno 

desempañar leal y patrióticamente las actividades que tienen erioomendadas. ‘



104 PERIODICO OFICIAL 13 DE MAYO DE 2017

Respecto de ios Consejos Electorales Distritales

ARTÍCULO 127.
1 . Los Consejos Electorales Distritales funcionarán durante el proceso electora! y se inlegrarán con un 

Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocál Ejecutivo, cuatro Consejeros Electorales y 
Consejeros Representantes de tos Partidos Políticos. Los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto.

aplicable* cambiando lo que se tenga que cambiar, lo establecido en e< articulo 19 párrafo 1. 
inciso c). del Regiamente Nacional por tratarse de servidores públicos temporales, titulares 
de áreas ejecutivas de dirección.

CAPITULO IV
PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIOS DE LOS OPL

2 El Vocal Secretario de la Junta Distrital será Secretario del Consejo Eleploraj.Qistrilal. Articulo 19

3. Los Consejeros Representantes dr tos ^adidos Políticos tendrán voz pero no foto.

Los Consejeros Electorales Distritales, serán designados por el Consejo Estatal. Serán designados cualrc 
Consejeros Suplentes Generales De producirse una ausencia definitiva o en caso de incurrir un Consejero 
propietario en dos inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para 
que concurra 8 la siguiente sesión a rendir la protesta de Ley.

S. Las designaciones podrán ser impugnadas en los términos de ia ley, cuando no se reúnan algunos de los 
requisitos señalados en el articulo siguiente

ARTICULO 130,
1. Los Consejos Electorales Distritales, en el ámbito de su competencia tienen las siguientes atribuciones:

I. Vigilar ia observancia de esta Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales;

H Vigilar que las mesas directivas de casilla se instalen en el día de la jomada, en los términos del 
mismo;

DI. Registrar las fórmulas de.candklatos a Diputados de Mayoría Relaüva; | ^
iv. Realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de la validez y expejĵ  la cdjjjg 

de la elección de Diputados de mayoría,

VI. Realizar el cómputo de la elección de Gobernador del Estado en el Distrito;

Vil. Tramitar y sustanciar los recursos de su competencia que prevenga esta Ley y la ley do la materia;

1. Los crílenos y procedimientos que se establecen en este Capitulo, son aplicables para tos OPL en 
designación de los funcionarios electorales siguientes, sm menoscabo de las atribuciones que tbrfi
consagradas dichos organismos públicos en ef articulo 116. tracción IV, inciso c) 
Federal:

a) Los consejeros eleclornlss de los consejos'distritales y municipales de las entidades federativas, con 
Independencia de la denominación que se asigne a dichas demarcaciones lemtoriahs en cade 
legislación local;

b) El Secroterio Ejecutivo o quien ejerza sus fundones, con independencia de su denominación en caca 
legislación local, y

c) Los servidores púhlicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección.

2. Las áreas ejecutivas de dirección comprenden las direcciones ejecutivas, unidades técnicas y sus 
' equivalentes, que integran la estructura orgánica de tos OPL' -.

3. Por unidad técnica se deberá entender, con independencia fl&'hombreque tenga asignado, las áreas que 
ejerzan fundones jurídicas, de comunicación sodal, inforinótica, seqolaiiqdo técnico, oficialía electoral, 
transparencia, acceso a la infamación pública y protección dé datóspcrsonates, planeatíón o 
metodologías organizativas, diseño editorial, vinculación con el InáiMo f̂fitíalquier otra fundón análoga a 
las anteriores. '  /  / '

4. Lo dispuesto en esle Capttub no es apficable en la designación de servidores públicos que, en términos 
del Estatuto, deban integrar el Servido Profesional Electoral Nacional.

Articulo 20

Vllt. Revisar y dar cumplimiento a los trabajos relativos a los productos electorales que habrá de aportar 
el Registro Federal de Electores, en el ámbito dei Distrito que 1$ corresponda, de conformidad al 
convento y los documentos técnicos celebrados con el Instituto Nacional Electora!;

1. Para verificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, así como para selección* de 
entre tos aspirantes, a los que tengan perfiles idóneos para fangk como consejeros electorales de los 
consejos distritales y municipales, los OPL deberán observar las reglas siguientes:

IX. Nombrar las Comisiones que sean necesarias para vigilar y organizar el adecuado ejercicio de sus 
atribuciones, cun el número de miembros que para cada caso se acuerde, y

X. Las demás que te confiera esta Ley.

Respecto de los Consejos Eioctorales Munlcipalos

ARTÍCULO 137,

1. Los Consejos Electorales Municipales funcionarán durante el proceso electoral para las elecciones de 
Presidentes Municipales y Regidores. Se integrarán cotí un Consejero Presidente, quien en todo tiempo 
(ungirá e la vez como Vocal Ejecutivo Municipal, cuatro Consejeros Electorales y los Consejeros 
Representantes do tos Partidos Políticos. Los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica, concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto.

2. El Vocal Secretario será el Secretario del Consejo Electoral Municipal.

3. Los Consejeros Representantes de tos Partidos Políticos tendrán voz pero no voto.

4. Los Consejeros Electorales Municipales propietarios serán designados por el Consejo Estatal. Serán 
designados además, cuatro Consejeros Suplentes Generales. En caso de dos inasistencias de manera 
consecutiva sin causa justificada, el suplente será lamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir
la protesta de Ley.

5. ,as designaciones podrán ser impugnadas en ios términos de la Ley, cuando no se reúna alguno de I
w .itk iln s  sftfialad ns en  H articu lo  a te n ie n te  ''CGuisitos sefiatados en e> articulo stautente. 

ARTICULO 140.

1. Los Consejos Electorales Municipales, en el ámbito de su competencia tienen las siguienl

t. Vigilar ia observancia de esta Ley, acuerdos y resoluciones de las autoridades Electorales;

It. Registrar las fórmulas de camfidatos a Presidentes Municipales y Regidores de Mayoría Rotativa;

III. Realizar tos cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de Presidentes 
Municipales y Regidores de mayoría;

a) El órgano Superior de Omcdóñ deberá emitir una convocatoria pública con la debido anttípadón a la 
fecha en que tos aspirantes a consejeros distritales y municipales deban presentar la documentación 
necesaria que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos para ocupar el cargo.

b) La convocatoria señalará la documentación que deberán presentar tos aspirantes, tos etapas que 
integrarán el procertimtento, asi como al plazo en que deberé aprobarse la designación de consejeros 
electorahs.

c) Las etapas del procodimienlo serán, cuando menos, tas siguientes:

I. Inscripción de los candidatos

II. Conformación y enrió de expedentes el órgano Superior de Dirección;
III. Revisión de tos expedientes por et Órgano Superior de Dirección;

IV. Elaboración y observación de las listas de propuestas,
V. Valoración cumouter y entrovista presencial, e

VI. Integración y aprobación do fas propuestas definitivas.

d) En la convocatoria deberán establecerse, además, las cuestiones siguientes

I. Cada aspirante deberá presentaran escrito de dos cuarteas como máximo, en el que expreso las 
razones por tas que aspira a ser desuñado como consejero electoral;

II. Aquellos aspirantes que acrediten el curQpffmtonto de tos requisitos previstos en esle Reglamento y 
en la legislación de la entidad federativa, sujetos de una valoración cumcuiary una entrevista;

III. Se formará una lista délos aspirantes considerados idóneos para ser entrevistados; y

IV. Ptozo de prevención para subsanar omisiones' V
a) La valoración cuntotáar y to entrevista a tos aspirantes ¡deberán ser realizadas por una comisión o 

comisionas de consejeros etocforatos <M Órgano .Superior de Dirección o del órgano a quien 
corresponda ta designación de tos consejeros de queae'fT&fS'.'qchfprme a to dispuesto en las leyes 
lóceles. Se podrécontar con le pe/tidpadón del Consejero Presxhnte'rhl consejo respectivo. El OPL 
determinará la modalidad de la entrevista, tomando en conskferación ías características propias de le 
entidad. Para la valoración cumcular y enf revistas, se deberán tomar en cuenta aquefios criterios que 
garanticen la imparcialidad, independencia y profesionalismo de tos aspeantes 

t) Los resultados de tos aspirantes que hayan aprobado cada etapa del procedimiento, se putÉcorán en 
el portal de Internet y tos estrados del OPL que corresponda, garantizando en lodo momento o! 
cumplimiento de tos principios rectores de máxima pubtiddad y protección de datos personales.

IV. Realizar tos cómputos municipales de la elección de Regidores por el Principio de Representación 
Proporcional;

V. Coadyuvar en el cumplimiento de los trabajos telaliVos a los productos electorales que habrá de 
aportar el Registro Federal de Electores para el proceso local, conforme ai convenio y tos 
documentos técnicos que celebre el Instituto Estatal.conet Inmuto. Nacional Electoral, y

j-
Vi. Las demás que les confiera esta Ley y demás disposiciones legales apficábtes

4.1.5 Reglamento de Elecciones

S. bien el presente procedimiento es el relativo a la designación de tas y los Vocales que 
integraran las 21 juntas electorales distritales y 17 juntas electorales municipales, les es

Artículo 21,

1. En la convocatoria pública se solicitará a los aspirantes la presentación, al menos, de la óocumenlackn
siguiente:

a) Curriculum ritae, el cual deberá contener entre otros datos, el nombre compteto, domicilio particular, 
teléfono; correo electrónico; trayectoria laboral, académica, política, docente y profesional; 
pubticadones; actividad empresarial; cargos de elección popular, pariidpadón comunitaria o ciudadana 
y, en lodos tos casos, ef carácter de su participación;

b) Resumen curricufar en un máximo de una cuartitia, en formato de leba Anal 12. sin domfcffio ni teléfono, 
para su publicación.

c) Original, para su cotejo, y copia del acia de nadmfenfo; I
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d) Copia por ambos lados de Í9 credencial para volar; \
e) Copia del comprobante del domídho que corresponda, preferentemente, al distrito etecfc 

por tí que participa;

f) Certificado da no antecedentes penales o declaración bajo protestó de decir verdad de no haber sido 
condenado por delito alguno o, en su caso, que sólo tue condenado por delHc de carácter no 
Intencional o ¡mpmdendal;

g) Declaración bajo protesta de decir verdad, en et que manifieste: no haber sido registrado como 
candidato a cargo alguno de efecdón popular en los fres años inmediatos anteriores a la designación; 
no haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los fres años 
inmediatos anteriores a le designedón, y no estar inhabilitado para ejercer cargos púbticos en cualquier 
institución pública federal o local;

h) En su caso, las publicaciones, certificados, porpprobantes con valor curricula/ u oiros documentos que 
acrediten que tí aspirante cuente con los-conocimientos para et desempeño adecuado de sus 
fundones;

I) Escrito del solicitante en tí  que exprese tes razones por tas que aspira a ser designado como consejero 
electoral distrital o munidptí, y '*

j) En su caso, copia simple dtí titulo y cédula profesional, \

í  Cuando fas legislaciones locales señalen requisitos adicionálés, éstos fjjRiWin deberán apirearse.

3. La convocatoria púbtica deberá difundirse de manan amplia en qljmbito territorial de fa entidad federativa 
que corresponda, por lo menos, a través de la página ofictef dtí.OPOyrtós estrados de sus ofiemas. 
Asimismo, en universidades, colegios, organizaciones de la sociedad dvti, comunidades y organizaciones 
indígenas y entre Meros de opinión de la entidad, asi como en periódicos de dreutadón local.

Articulo 22.

1. Para la designación de los consejeros doctorales de los consejos distritales y municipales de los OPL, se 
tomarán en consideración, como mínimo, los siguientes criterios orientadores:

a) Paridad de género;

b) Pluralidad cultura/de la entidad;
c) PatUdpadón comunitaria o ciudadana,

d) Prestigio público y profesional;

9) Compromiso democrático, y 
t) conocimiento de la materia electortí.

K

2. En la va/oradón de los criterios señoleóos, se estaré a lo preWsío en tí articulo 9, numera 3 de osle 
Reglamento.

3. El procedimiento de designación de consejeros distritales y municipales deberé ajustarse al prindpio de 
máxima publicklad.

4. El acuerdo de designación correspondiente, deberá acompañarse de un dictamen metíante el cual se 
pondere la valoración de los requisitos en tí conjunto del consejo distrital o municipal como órgano 
colegiado.

5. La designación de los consejeros deberá, ser aprobada por al menos con el voto de cinco consejeros 
electorales dtí Órgano Superior de Dirección. Si no se probara la designación de alguna persona, te 
Instancia que corresponda deberá presentar una nueva propuesja, de entre aquellos aspirantes que hayan 
aprobado cada una de las etapas del procedimiento.

Articulo 23 ' /

f . El resguardo de toda la documentación relativa t í  procedimiento regulado en este apartado, corresponderá 
al órgano Superior de Dirección-del OPL correspondiente. ^

2. Todos hs .documentos relacionados con t í  procedimiento de designación de consejeros e/ecíorates 
distritales y municipales de los OPL serán públicos, garantizando en todo momento la protección de dalos 
personales de los aspírenles.

4.1.6 El Reglamento de sesiones de los Consejos Electorales Distritales del instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

Articulo 7:

‘Los Consejeros Electorales Distritales, tendrán las siguientes atribuciones:
a) Asistir a las sesiones dtí Consejo Distrital;
b) Rendir la protesta de Ley;
c) integrar el quórum para que pueda sesionar válidamente tí Consejo Distrital con voz y volo; y resolver

ctíegiaddmento los asuntos de su competería; __
d) Aprobar o modificar on su caso, el Orden del día;
e) Participar en las discusiones y votar en les sesiones dtí Consejo Diside!, los proyectos de

y resoluciones que tí Presidente por conducto dtí Secretario someta a consideración de los Im Q fm m ^  
del mismo;

f) Manifestarse libremente y con el debido respeto sobre los temes que se traten en las sesiones;
g) Contribuir tí buen desarrollo de ¡es sesiones;
h) Manifestar tí sentido de su vote cuando se te requiera, sin podar abstenerse de votar. En caso de que se

encuentre impedido para hacerlo deberá excusarse y someter e consideración dtí pleno la excusa 
propuesta; > •

i) Sohcüar los recesos cuando lo considere pertinentg; '
)) Solicitar por escrito fundado y motivado al Presidente convoque a sesión extraordinaria, para tratar 

asuntos de la competencia del Consejo Distrital;
k) solicitar tí secretario, de conformidad con las reglas estébkpdas en esté Reglamento, te inclusión y retiro

dtí algún asunto en tí orden di a; /  '
l) form ar parte de tas comíshnos del Consejo Distrital en eje/efefc de sus atribuciones conforme a la Ley y

este Reglamento; i"
m) Formar parto de los Grupos de Trabajo que determine la Ley y los aéwdds del Consejo Estatal; y
n) Las demás que te otorgue la Ley Electoral, este Reglamento y et'Cpnsej^dtíinstituto.

■" .•

4.1.7 El Reglamento de sesiones dé los Consejos Electorales Municipales del 
instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

Articulo 8

1. '¿.os Consejeros Efedortíes Municipales, tendrán tas siguientes atribuciones

a) Asistir a les sesiones dtí Consejo Munidptí;
b) Rendir te protesta de Ley;
c) Integrar tí Quórum para que pueda sesionar vétidamente al Consejo Municipal con voz y voto; y resolver 

colegiatmente tos asuntos de su competencia;
d) Aproó# o modificar en su caso, tí orden dtí día;
e) Participar en tes tiberactones y votar en tes sesiones en tí Consejo Munkáptí, los proyectos de los 

documentos previamente circulados que le Presidente por conducto dtí Secretario somete a 
consideración de tos integrantes dtí mismo;

f) Manifestarse libremente y con t í  debido respeto sobre tos temas que se traten en las sesionas;
g) Contribuir al buen desanoHo de las sesiones;
h) Manifestar tí  sentido de su voto otándosete requiera, sin poder abstenerse de votar, en caso de que se 

encuentre impedido para serio deberé excusarse y someter a conskteraaón dtí pleno le 
propuesta;

i) Soádtar tos recesos cuando lo considera pertinente;
¡) SobcMar por escrito fundado y motivado al Presidente convoque a sesión

asuntos de las competencias dtí Consejo Mutídptí;
k) Solicitar al Secretario de conformidad con tes reglas estebteddes en este 

retiro de algún asunto en tí orden dtí día;
Ij Formar parte de las Comisiones del Consejo Munidptí en tí ejercido de sus atribuciones conforme s la 

Ley y este Reglamento,
m) Formar parte de tos Grupos de Trebajo quq determine la Ley y tos acuerdos dtí Consejo estatal, y
n) Las demás que h  otorgue la Ley Electoral, este Reglamento y tí Consayo riel Instituto.

4.1.8 Código de Ética del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco

S \  •».
Es importante destacar que si bien es cierto, los ciudadanía que fungen como consejeros 
electorales distritales y municipales no son considerados funjjqnaoos dei Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco, si se encueritâ sujétos at régimen de 
responsabilidades previstos en el Título VH de la Constitución Locfj);n por lo que, es 
necesario divulgar entre los Aspirantes a Consejeras y Consejeros Electorales Distritales y 
Municipales lo que establece el artículo 14 del Código de Ética del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana def Estado Tabasco, aprobado por el Consejero Electoral mediante 
acuerdo CE/2006/061 de fecha 04 de octubre de 2006, en relación a los valores axiológlcos 
que el propio órgano autónomo promueve.

Articulo 14. *Todo kmdonario electoral de/ Instituto Efectiva/ y (fe Participación Quontiana de Tabasco, 
tendrá la nsponsabBded de buscar su pertecehnemiento cada dispara desarropar las sagúes ¿nudas

1. Humanismo: En cada mpmento da su quehacer e*U consciente de que las leyes se hicieron para servir 
te hombre, de modo tal qw te pereona constituye el motivo primordial de sus atenes

2. Justicie: En cada una de las acciones sometidas a au responsabilidad y fundón, se esforzará por dar • 
cada quien lo que le es debido.

3. Responsabilidad: Asumir plenamente fes consecuencias da sus actos, resudado de fes deastormfMeJ 
tome en la functen etoctora/, pmcuraodo que sus subonjmdos hagan te mrsmc

l  Portafera. En »f vacónos adversas, reátele fes Muencfes nodvas, soporta fes moteslias y se entrega 
con valentía pan vanear las Atediadas y cmpSr con su fundón etadoral

5. Compromiso sodaL Tener preeentes fes condiciones da iniquidad que han afectado a una gran paria de 
fe sociedad a ib tapo de nuestra historia, y advierte que fe contara y el respato sodates que merezca 
serán el resinado de un Irabfeo dedicado, «spgnsepte y honesto

6. Lealtad Acepta los vínculos imptídos en suadhesfeó e fe lns«uc»«i a ta pife pertenece, de tal modo 
que refuerza y protege, en su badajo etítiÜno, el conpjeáo de vataes que aquMa representa.

I, Orden- Mantiene fe adecuada organaadt/i y planificación en el trabajo a su cargo.
1 s

6. Respeto. Se abstiene de lesionar tos derechos y fágntdod da Joídatnbs

9, Decoro: Cuide que su comportamiento habitual fepté en su vida péptica como privada, este en
. concordando con el cargo y hmdttn que desempeña. >■

10. Laboriosidad: Cumple dftgenfemeofe sus oMfradones de fencwhar» efefeeref, .
i  '■II. Perseverancia: Una vez temada una dectefen, leve a cabo tes actos nácesenos para su cumplimiento, 

aunqiK surjan díticultodes estomas o internes.

12. Humildad: Es sabedor de sus nsuidendas, pera poder superarías, y Ismbibn rec&oco sus cualidades y 
capacidades que aproveche pare emrtfr da fe mejor manen póstete sus ocotales, sin pretender femar fe 
atencito tí esperar recoKartmntos.

í3. Sencillez: Evita actitudes que denoten alarde de poder o presten por su investidura, hacía tus 
atestamos.

14 Sobriedad: Quarda el justo medio antis tos exliimo* y avisados do ostentación qvo vayan en demérito 
de fe respetabilidad da tu carga.

1$. Honestidad: Observa un comportamiento probo, reejó y honrado.'

4.1.9 Estrategia Nacional de Educación Cívica 2017-2023 ENCClVICA

« fcn e»M lentas. U»£atat6 « le  CerntoctaPaNíceM Esteta UbfeySetemta TeUsco estata* que'>m lee tact»taiiiw p«M W tataseeiie*ta 
este tata m  « ta ta » ) cene sentares p ttfc»  •  tota tqwl que tanwptei mi 0*90 ta «tarta ro ta r, w  capta « «m  « ta ta  «  etafeta» «e ta  •«* 
pntata dte E«ta. en tos fewtatantat y «  tos «ipanos ta»«nce>*»tae. orpcnümt MecwMtatae. tye m  ta ta » *  a  ta  ta ta »  *  Me C eertta ta^ 
m itades pwtaU teta  y «nwtafeta», mama ta  mrtctadta « ta l ♦■uMcfeii fctamtaw etafcw, iq n *  jta fe ta ata i y

icn nnii manas. q»sn» mm mprasÉHi pe» « as u « ta ta »  s a » *  wc«b«  t» a ttnmaan at m  nfestewi taauprr.nus» th*He)
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La Constitución Política da los Estados Unidos Mexicanos (CPLUM), cuya promulgación se 
remonta al 5 de febrero del 1917, establece los derechos y garantías básicas de las y los 

ciudadanos mexicanos en su parte dogmática, asi como la organización del poder público ep-
su parte orgánica. Varios de le» artículos de ia parte valorativa de la Constitución estableen 
el derecho a la participación en el marco de una forma de vida democrática. Por t
sus disposiciones on la parte orgánica aseguran que la forma de gobierno sefá 
en todos sus niveles. En ese sentido, merece la pena rescatar de manerj 
seguientes artículos constitucionales

La construcción de la propuesta de ENCCÍVICA es el resultado del aprendizaje ¿ 
e! Instituto Nacional Electoral (antes -Instituto Federal Elecloral) en el diseño, así como la* 
operación, de programas, proyectos y actividades orientados a formar ciudadanía a io largo 
de más de veinte años; además, responde e la necesidad de establecer una nueva forma de 
concebir y llevar a cabo esos programas, proyectos^ actividades tras la reforma político- 
elecloral del año 2014, ' » ?

De este modo, en la concepción de la estrategia nacional ^¿ornaron en cuenta diversos 

insumos que documentan los logros, pero también los pendfbnt©¿? erí'-ése largo proceso de 
contribuir a io formación de ciudadanas y ciudadanos, mediante la ejecución de programas, 
proyectos y actividades de educación cívica. Asi, la propuesta de ENCClVICA considera las 
recomendaciones plasmadas en el Balarrce de la Estrategia Nacional de Educación Cívica 

para el Desarrollo de una Cultura Política Democrática 2011-2015 suscrito por el Comité de 
Especialistas para el Seguimiento y Evaluación de dicha estrategia. De igual modo, hace 
suyos diversos estudios, destacando ei Informe país sobre la calidad de la ciudadanía en 

México y sus estudios complementarios (La ciudadanía en México. La importancia del 

contexto y Ciudadanía en México. ¿Ciudadanía activa?) elaborados por el Instituto en 
colaboración con El Colegio de México.

Finalmente, en todo momento también se observarán las dimensiones de Estado de 
Derecho y Competencia establecidos por la Calidad de ia Democracia que proclama el
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), ya que "... una buena democrapta^ 
es aquella oonoe sus ciudadanos ejercen sus derechos a través de
influyente en el proceso de la toma de decisiones’ ’8; asi como desde la pomír^TSe un 
modelo integral y constructivista que propone que todos los individuos son .valiosos, ya que 

el ser humano es integral al igual que la sociedad y por lo tanto, no es un juego donde 

existan ganadores y perdedores, todos son parte de la solución y el desarrollo social es una 

tendencia natural; por lo tanto, ese.desarrollo se puede favorecer si se dan las condiciones 

para ese crecimiento y unas de las condiciones, os la confianza (Rogers)'*

Asimismo, las democracias modernas están implerfientando mecanismos que permiten una 
aproximación ofectiva al ejercicio de los derechos pbljjticos-electorales de los ciudadanos en 
condiciones de igualdad, En ese sentido, DieterJfiohlen m.áriifiqsta a favor de la designación 
de las medidas jurídicas, con el objetivo de superar las j^igüaiclades existentes y estar 
acorde al principio de igualdad anle la ley,10 /  ' ‘-'V..-

5. BASES Y NORMAS OPERATIVAS

6.1 OBJETIVO GENERAL
i

Integrar 21 Consejos Electorales Distritales y 17 Consejos Electorales Municipales, para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 con servidores públicos cuya base sea el 
profesionalismo y la imparcialidad, observables y exiglbleven el Reglamento Nacional y la 
justificación y fundamentaclón legal del presente procedimiento  ̂ asi como los valores 
expresados en el numeral 6 de dicho acuerdo, en los que también se procurarán la paridad 
de género y la pluralidad cultural de la región.

5.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS

Llevar a cabo el reclutamiento y selección de las y los ciudadanos interesados en 
participar como Consejeras y Consejeros Electorales de los 21 Consejos Electorales 
Distritales y 17 Consejos Electorales Municipales.

Generar la confianza en el ciudadano para dar cumplimiento de los principios rectores
de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad, independencia y máxima publicidad 
para alcanzar el estándar de calidad y legitimad que la sociedad dáj 
proceso electoral Local ordinario 2017-2018..

AUTORIDAD RESPONSABLE: El Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Partía 
Ciudadana de Tabasco.

FUNCIONARIOS REQUERIDOS: 64 consejeros (as) electorales distritales propietarios 
y 64 suplentes; 66 consejeros (as) electorales municipales propietarios y 68 suplentes.

CONSEJOS ELECTORALES c o y  SEJERpg '(AS) iREQi^É^ipds t . í ^ ^ eserva  ;,
PROPIETARIOS ..VSUPLÉHTES

21 CONSEJOS ELECTORALES 
DISTRITALES

64 64 '  . . •ASPIRANTES 
IDÓNEOS QUE NO 

...'"HAYAN SIDO 
DESIGNADOS

17 CONSEJOS ELECTORALES 
MUNICIPAL

66 6B-* *

TOTAL.. 152 152 v

'Lista de reserva para los casos de requerirse sustituciones previstas en ia 
fundamentaclón legai.

Requisitos:

En términos de los artículos 128 y 136 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. los Consejeros (as) Electorales Distritales y Municipales deberán satisfacer los 
requisitos establecidos en el artículo 100 de la Ley General.

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además de 
estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

Es por ello, que el procedimiento de selección de Vocales Distritales y Municipales, busca 
ser incluyente, en el entendido que "La igualdad es imponente sobre todo porque es 

relevante para las oportunidades vitales, el bienestar, y la autoestima de .la gente" 

(Giddens); y en atención a la misma propuesta de este autor, hacer el mejor uso da los 

talentos y facultades de sus ciudadanos."

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para vota 
vicíente;

c) Tener más de 30 años de edad al día de lá designación;

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, tlti 
de nivel licenciatura;

Conforme a lo anterior, este procedimiento fomentará la participación democrática, con el fin 
de ser incluyentes y evitar descontentos y conflictos generalizados, todo ello partiendo de un 
modelo constructivista que propone que todos los Individuos son valiosos, y la 
multidisciplinariedad es favorable para el desarrollo democrático, siguiendo lá! 
criterios de autores como Vygotsky21 y Gardner22.

Por lo antes expuesto, la Comisión de Organización Electoral y Educación Cívica, propone a! 
Consejo Estatal las siguientes:

•  C*. La fa»aUAC* *  « M  •»  m ea*» *  b  CrfdM  «  U O m ouM t. M U ct M e *  tra h *  iw tfc *»  «  é  i «o *  * ¡ t* * c *  El C (M m  ■
l» |lnivwnirt«rl AultnfM  tr> 0#K>XOb

UO**>drVW,u«.Mta&.2KS.«* U /
> 'Z i . t  ¿ia .  ucu ra fc PrfeM , *s  * * •  Lew fe» V y ** j '»Ct i *. vuatgcnciK «úaffe; ttarati («toe

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial;

0 Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva 
de por lo menos cinco años anteriores a^su designación, salvo el caso de ausencia por 
servicio público, educativo o de investigación poj* un tiempo menor de seis meses;

g) No haber sido registrado como candidato ni babef desempeñado cargo alguno de 
elección popular en los cuatro años anteriores a la designación;

í
h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección naoional, estatal o municipal 
en algún partido político en los cuatro años anteriores a la designación;
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i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o 
local;

i) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de 
secretarla o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la Federación 
o como de las entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente 
Municipal, Sindico o Regidor o titular de dependencia de los ayuntamientos, y

k) No ser m haber sido miembro del Servido Profesional Electoral Nacional 
proceso electoral en la entidad.

Cada aspirante deberá presentar un escrito de dos cuartillas como máximo, en el que 
exprese las razones por las que aspira a ser designado como consejero electoral de ios 
Consejos electorales distritales y municipales;

Documentación comprobatoria en original ’ycopia (le documentación original solo para 
cotejo y sari devuelta Inmediatamente}

a) Curriculum vitae, ei cual deberá contener̂ entre otfos ̂ atos, el nombre completo;
domicilio particular; teléfono; correo electrónico; trayectoria Jaboral, académica, 
política, docente y profesional; publicaciones';' adi'h'dad ̂ mpresarial; cargos de 
elección popular; partídpación comunitaria o ciudadana y, en lodos los casos, el . 
carácter de su participación; í

b) Resumen curricuiar en un máximo de una cuartilla, en formato de letra Arial 12, sin 
domicilio ni teléfono, para su publicación.

c) Original, para su cotejo, y copia del acta de nacimiento;

d) Copia por ambos lados de la credencial para votar;

e) Copia dei comprobante del domicilio que corresponda, preferentemente, al distrito 
electoral o municipio por el que participa;

f) Certificado de no antecedentes penales o declaración bajo protesta de decir verdad 
de no haber sido condenado por delito alguno o, en su caso, que sólo fue condenado 
por delito de carácter no Intencional o imprudencial;

g) "Declaración bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste:̂ » teber̂ fo^  
registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los
inmediatos anle/iores a la designación; no haber sido dirigente nacional, estatal 
municipal de algún partido político en los cuatro años inmediatos anteriores a ta 
designación, y no estar, inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier 
institución pública federal b loca!;

h) En su caso, las publicaciones, certificados, comprobantes con valor curricuiar u otros 
documentos que acrediten que «traspirante cuenta con los conocimientos para el 
desempeño adecuado de sus funciones;/'

ij F.scrlto del solicitante en el que exprese las r̂ pnes .por las que aspira a ser 
designado como consejero electoral distrital ó muniólpal?*

j) En su caso, copia simple del titulo y cédula profesional; y

k) Una fotografía tamaño infantil reciente;

Previsión de omisiones. En el caso que algún aspirante omitiera la presentación de alguno 
de ios documentos antes descritos, tendré hasta la fecha establecida en la convocatoria para 
ia inscripción (entrega-recepción de solicitudes y documentación) para subsanar dicha 
omisión.

Toda la documentación que presente el aspirante, deberé ser fidedigna, caso contrario se 

' dará vista a la autoridad correspondiente. -

"Toártelo oue podrá obtenerse on la pégma Wob del InstMo Electoral y de Participación Ciudadana de 7abasco.

FASES DEL DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN 

PARA CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES

A C T I V I D A D • ■ / • F E C H A S .  •.

Em isión de la  convocatoria pública. Lunes 19 de jun io  de 2017

D ifusión de la Convocatoria Lunes 19 dé jun io  a l dom ingo 3 de 
septiem bre 2017.

P reinscripclón en la página web d e l 
Institu to .

M artes 20 de junio ai dom ingo 3 de 
septiem bre 2017

P ubficadón de calendario de Inscripción. Lunes 4 de septiem bre de 2017

inscripción  (entrega-recepción de 
so licitudes y docum entación)

J u e ^ s  Y  A lu n e s  18 de septiem bre de 
2 0 |7 . ¿ V

A plicación  del examen de conocim ientos 
en m ateria, e lectoral

Sábado 30Vje¿eptlem bre de 2017.

P ublicación ctei listado de fo lios de los 
resu ltados de! examen de conocim ientos 
en m ateria e lectoral

Lunes 9 de octubre de 2017.

Exam en pstcom étnco. Sábado 14 de octubre de 2017.

P eriodo de observaciones de los 
Integrantes de! Consejo Estatal.

V iernes 20 al lunes 23 de octubre de 
2017.

P ublicación de calendario de entrevistas. M artes 24 de octubre de 2017

V aloración curricuiar y entrevista  
presencia l.

D el jueves 26 de octubre al m artes 7 de 
noviem bre de 2017

P ublicación de listado de candidatos 
idóneos.

Lunes 20 de noviem bre de 2017.

Designación de C onsejeras(os) 
D istrita les.

E ntre e l dom ingo 3 y el sábado 9 de 
diciem bre de 2017.

PARA CONSEJOS ELECTORALES MUNICIPALES

. A C T I V I D A D F E C H A S

Em isión de la  convocatoria pública. Lunes 21 de agosto dei 2017

D ifusión de la Convocatoria Lunes 21 de agosto ai viernes 3 de 
noviem bre 2017

P reinscripción en ia página web del 
Institu to .

M artes 22 de aposto a¡ viernes 3 de 
•noviembre 2017

P ublicación de calendario de inscripción. 4-unes 6 de noviembre de 2017.

Inscripción (entrega-recepción de 
so licitudes y docum entación)

Lunes 13 de noviem bre al m artes 21 de 
noviembre^ <$e 2017

A plicación dei examen de conocim ientos 
en m ateria electoral.

Sábado 25 de noviembre de 2017.

P ublicación del listado de fo lios de los 
resu ltados del examen de conocim ientos 
en m ateria electoral

Jueves 30 de noviem bre'de 20T7.J

Exam en psicom étncc Sábado 4 de diciem bre de 2017.

P e río d o . de observaciones de los 
in tegrantes del Consejo E statal.

D el viernes 15 al tunos 18 de diciem bre 
de 2017.

P ublicación de calendario de entrevistas. V iernes 5 de enero de 2018.

V aloración curricu iar y entrevista 
presencia l.

D el m iércoles 10 al viernes 19 de enero 
de 2018.

P ublicación de listado de candidatos 
idóneos.

Jueves 1 de febrero de 2018.

Designación de Consejeras(os) 
M unicipales.

■Entre c i dom ingo 11 y sábado 17 de 
febre ro  de 2018.

6. DISPOSICIONES GENERALES Y AVISO DE PRIVACID

De conformidad con los artículos 55 y 56 de la Ley de Transparenci 
Información Pública del Estado de Tabasco. Jos documentos presentados por ios 
aspirantes serán tratados protegiendo sus datos personales.
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b. El instituto verificará en su base de datos si los aspirantes tienen o tuvieron alguna 
relación de militencla con' ‘Partidos Políticos (Candidatos, Representantes ante 
Consejos, ante CasiKas y de Dirigentes). Aunado a lo anterior, ae solicitará el apoyo al 
Instituto Nacional Electoral, para el miqmo fin Los resultados de esta verificación 
serán analizados y en su caso tomados én cuenta como elemento para la designación 
de Consejeros.

c. Los documentos presentados deberán ser fidedignos. Caso contrario se le dará vista a 
la autoridad correspondiente

d. La dieta que los Consejerasfod) perciban en ei ejercicio de sus funciones durante el 
proceso electoral 2017-2018. será la que el Consejo Estatal apruebe en el acuerdo 
respectivo.

e. Aviso de privacidad y protección datos personales. El Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco, protegerá los datos personales de los aspirantes 
de conformidad con lo previsto en tos artículos 16, 17,19 27 y 28 la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los lineamientos 
de Protección de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Tabasco y el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personalde*. 
la Rama Administrativas. •

í. Los casos no previstos serán resueltos por la Consejo Estatal del instituí 
de Participación Ciudadana de Tabasco.

7..NORMAS DE OPERACIÓN
7.1 Reclutamiento

7.1.1 Emisión de la Convocatoria Pública

Las convocatorias serán el instrumento normativo que exprese la invitación a participar como 
Consejeras(os) en el Proceso Electoral Lpóal Ordinario 2017-2018, a los y las ciudadanos 
interesados. La convocatoria deberá indicar/*l/ númerô  de plazas, los requisitos para la 
ocupación de estos cargos y el proceso de selección: lugar, fechas para la entrega y 
recepción de documentos, aplicación de los exámenes, asl'comó'qt tugar y las formas para 
conocer los resultados. Ver anexo 1.

t <
La convocatoria será publicada a través de:

• Estrados det instituto
• Página Web del Instituto
• Redes sociales

1. Las convocatorias serán diseñadas e impresas por la Coordinación de Organización 
Electoral, adscrita a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana.

2. Las convocatorias serán en versiones impresa y digital.

3. Las convocatorias impresas emplearán la tipografía que la haga legible, los colores 
ei logotipo del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, ei nomfre 
oei Proceso Electoral Local Urdinarlo 2017-2018, incluirá la fundam 
las bases enunciadas en este procedimiento.

4. La difusión de las convocatorias impresas deberá difundirse de manera amplia en el 
Estado de Tabasco ye’ travésde los medios institucionales y en ios estrados del 
Instituto Electoral y de PartidpÁdótfCludadana de Tabasco.

5. La difusión de las convocatorias digitales estarán a cargo de (as Unidades Técnicas 
de Comunicación Social y de Informática ¿iratas de. la página de internet institucional 
y sus redes sodales; asi como de los medios de comunicación a su alcance.

6. Las convocatorias Impresas y digitales podrán ser dlfundfó8S<i&f ̂ os medios impresos/í, '
y electrónicos que favorezcan el cumplimiento det principio de máxima publicidad.

7.1.2 Preinscripción

Los interesados deberán preinscribirse en la página Web del Instituto www.ieact.oro mv en el 
módulo de reclutamiento, selección y designación, diseñado para tal efecto, a través del 
formato (cédula de Identificación personal), mismo que podrán imprimir y presentarlo el dia 
que les corresponda hacer entrega de su documentación

El sistema informático que se diseñe para el proceso de preinscripción. deberá contener un 
apartado en el que se despliegue el aviso de privacidad, el cual deberá ser activado pa*a 
que permita acceder al formato de cédula de identificación personal, antes referido.

7.1.3 Publicación de calendario de Inscripción (entrega-recepción de documentación)

En la página Web y en los estrados del Instituto, se publicará un cronograma de entrega y 
recepción de documentos, a fin de que los aspirantes conozcan el dia en que debeíé'rT"'̂  
presentarse a la sede del Instituto Electora! y de Participación Ciudadamtiíbe IBEHjdfe
inscribirse oficialmente, entregando la solicitud y documentación correspondie^ky^”

7.1.4 Inscripción de los Aspirantes
1. El ciudadano(a) interesado en participar en este procedimiento de selección deberá 

presentarse en la sede del instituto Electoral y de Participación Ciudadana oe 
Tabasco, sito en Eusebio Castillo número 747, Colonia Centro, en las fechas y 
horarios descritos en el presente'prtiéédimiento.

2. El órgano de enlace del servicio profesional electoral nacional del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco, forá el responsable de la inscripción y 
resguardo de los expedientes de los aspirantes,- y podrá auxiliarse de servidores 
públicos electorales adscritos ai Instituto. ’ s ~ '

3. El ciudadano(a) Interesado deberá presentaríté*c£n' la documentación probatoria 
solicitada, en original y fotocopia para su cptdjo, âcompañado del formato 
denominado 'Cédula de identificación personal'; Ver aneko 2. mismo que estará 
disponible en ia página web del instituto: www.ieDcLorQ.mx en el módulo de 
reclutamiento, selección y designación, diseñado para tat efecto; a partir de la 
aprobación de este procedimiento por el Consejo Estatal.

Los originales únicamente serán para cotejo y se devolverán de forma inmediata. 
Cotejada y verificada la documentación, ei aspirante recibirá un acuse que acredita 
que ha cumplido con dicho trámite. Ver anexo 3.

Por ningún motivo se aceptará ia entrega de solicitudes y documentos fuera de los 
plazos, horarios y lugar señalados en ia convocatoria.

ANEXOS 7 ,
J .

ANEXO 1 ' y
.*•

CONVOCATORIA CONSEJEROS (AS) DISTRITALES

http://www.ieDcLorQ.mx
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Consejeros(as) E lectorales Distritales
E l  in s t itu to  E lo e to ra i y  d o  P s rllc Ip o e lO n  C iu d a d a n o  d o  T a b s s c o , g a ra n te  d o l d e s a rro lle  d o l P ro c o »©  I 

G o ¿ > e p v s d o r(s ) d ol S o ta d o , D ip u ta d o s  (a s ) ,  P re s id e n te * !* # ) M u n ic ip a le s  y  R « o id o r « s (a o ) , .o o n  f u n d a m e n to  en « i  a rtic u le  9  a p a rta d o  C .  fre c c ló r T I  
la C o n s t i t u c ió n  P o lític a  d o l S a c a d o  L ib ro  y  S o b e ra n o  d a  T o b a c c o , »si*co m ©  d o  to a  a r t íc u lo s  113 f ra c c ió n  V I, 1 2 7 ,1 2 i  y  129  d a  la  L a y  E le c to ra l y  d a  P a r t id o s  

P o lít ic o #  dol C a ta d o  d a  T a b a a c o  y  a l a rtic u lo  100 d o  lo L o y  G o n o ra l d o  In s títu e io n o s  y  P ro c o d lm lo n to *  E le c to ra l# #  y  lo a  a rt ic u lo #  10, 20, 21, 2 2  y  2 2  d o l
R e g la m e n to  d a  f i la c d o n o a :

C O N V O C A
A  tocféij foj» y jq* pJoégffJano# profesionistas titulados dol Catado do Taoaaco. a participar como Cón*oJoro#(*a) Proplotartoa o Gonsajoros(aa) Suplentes da los 21 

Oitffll©* 0n#ctoralo* que so instalaren para si Procsjpd Electoral Local Ordinario 201 7-2016, do conformidad con tas siguientes:

B A S E S
Por cada Consajo Electoral, so elegirán,cuatro Cone.eJefos(a#) Propietario* y cuatro Cons«*joros<as) Suplantas.

Sn ta integración da loa Consejos, so atenderá la paridad da género.

KeOUlSITOS;

a) Ser ciudadano mexicano por nncimiento, que no adcu loro cun» /welomiácsd, además de : 
nnUirqn pleno qocu d« sustloriwJiou 'Avilas y potllioefi', v -
b) £xu|r Inscrito on ol Rqgúfttra Fodorstde Electores y cantor con emdoneial para voi«r vigente: • 
cjTenermóadq 3Ó orioedoodod al día doladesipnaelón;
q) Poiutof ni (l|ú <|i| la Oiaiignnclón, con anlioOudtKj mínima do cinco lirios. ututo nmftiPunni du • 
ólwfll llponc/aiqff í'
B) Qofior do ótfpna reputación y no habar sido condenodo por deliio alguno, salvo que nuciese • 
sido dp ónrAnta^rvo ¡pícpdorlal n Imprudencia!;
0:S«K órJdlnVw v f  ■<* «hlltjad federativa eorrespondiume o contar eon utui r««<donetai «r*dtv» . 
do por b  menos dnÓe» arios uniortoress su designación, sulvo el esoode nucen da porsorvíci© « 
público, educativo oda Investigación per un (lempo menor do seis rreson; «
g) (tobar sido registrado como oenotaeto ni haber desempeñado aargo u(gur*o do «toedón « 
popularon ios cúoin» Arios ontorioras nía oeoígnoctón:
h) Ño d«nofnj>óripr ni haber dennmporiedn enrgode rikocdón naeinnni, ostauit o municipal on .
algún porSdo'polItioooñ lo* cuatro arios anteriores a lu designación; «
¡) No ostor ínhobfllioóo oom o/orear cargos púbfrioa en euclquior institución pública federal o , 
local; .
)) No m»ben*a desempeñado duronta loo cuuira anua previos a la d«o¿gnoe¡ón como titular do , 
secretaria o dependencia dol gabinete legal o ampliado tanto detgobism ode M Federación o . 
cefno dé los onddndno federativa*. ni subaoemiorío u oficial mayar on (a Administración . 
pública do eVipiquigr nivel do goCnanto, No »or Jefa do Gobiurno dol OUtrt» Federal. ni , 
Gqoamadar, i)l ©acr* tarto do Goblorno o su equivatanie a nNef local. No sor Pr%»ü«n(o . 
Muplnipnl. Rlmjipp ct Regidora titular de dapencnncieda loti ayuntamiento*' y «
H) Ño tor ni lipbé f Sido mfarnbro dol Servido Praíuuwosi Electoral Noctonol duronta si último .
proceso •l*c«3pii.sn la ornidsd. ,
Cpda o*plran(e fléberó pranentar un saerdo da dos cunrtnias como máximo, an ol qus .
«xp'foao lf»  nsspfiiM por too qua «apiro u aer daatgm»uo canto conoa/aru «lactoroi; v

Dooum anlsclórt oeittprotoaloHo an orig ina l y copla fie c/ocurnar>iaoÓn omjitio/ SoJo o*r» , 
tíaitt/'ti y  Jará Javu+il* JrumuJlataiTtaruai.

| |  Gwrrtgulgrn yilss, t{ cual doberé esntattar aiOra otroa dalos. •> nontbro computo; domícüio v 
partjúular; loiólpno: corroo oioctrOnico; trayactorla laboral, ocudórriies, polines, decanta y 
profÍMlo(>s|; publlcsciones: «ctlvicsd «mprassrisi; cargos da a facción popular; psnidoactón * 
qemúéj|erféedi^éF^*n# *0 lodosiosojsoa, *1 cmréctord* $u poriideoGión; ]
¿) ñpsumpoetyfrióularsn unméxlmo d# uns cuartilla, an formato dslotrmArist t2. sin domicilio * 
Ñ (plé’fldrto. péra su puD|ic*ciórt, ¡
c) Original, para su cotejo, yoopisdei astada nsomíanto; 
di Copia por arribos lados ds Is crsdsnafsi psr» voüu;
• í  Capis del comprpbsnfedpldpmiellioquAeomMponda. pmAsrantarnsnle. af distrito aiaesersi J 
o municipio por ai que psriictpp:
f) CarüAc»do da no sntacadsntés paneles o dedersdón b«|o protesta da decir verdad de no * 
haber sido condenado por dsMto alguno o, en su oseo, que sólo fu* condenado por delto  de * 
c#r4cternoin|enc*pneioímprud*nda>.
q) • •a e d *ra c4 o bqfo proipstA de é *d r  verdad, en el que menlffeete; no heber sido rpgísbedo * 
corno capd id jug f cérpoAtaune de elección popular «n ios cúseosnos Inmediatos aniiuíoresB * 
é dss/gifación! no haber atoo éiplgpnre nsdoa f l, aetetel munieípslde algún ositidó poSUeo en * 
loa eu*fro arios inmedfeipe anteriores a <e deelghsción, y no bster ¡nnsbiacedo pare ejercer a 
cargos públicos *0 cualquier Institución púEHfea feeiereloiqcai:
h)Sn sq esso, le# pubjlpaolgfies, certUIcsdos, opmpmbehres con valor eurrlculfr u otros * 
documento» que‘Acrediten que él aspirante cuente eon les coóoctmi*nt©s pac» o< désempeño " 
Béeeunde da a^9 funciones; *
I) Escrito bel solicitante en élque exprees las raaones por les que aspira a «erdaslgnsdocomo *
«qn*ejArosledlorp!di*/r«a) omun(c*jal, *
f) énsticasq.eopifa o|mpi« d«i|<iuioy eóduta protooienst: y
k) Uno folpgrqdfi uipnnqinfqmiiroaiQnUi; *
^Formato qi»e podré obtqn#rsp on iq péoine vreb dol Instituio.

p f f  v is ión  de qfriiSlqnee. En el epsp que algún aspirante omitiera la presentación de eiguno , 
d« ipa doi^irimrifus tiritas d*McrÍ|OA. t|inÓra hnsts >e raen» i»enbi«ckln «n la Konvoontoria i»nm # 
iq inscripción (qntrega-recepc|ón da solcitudes y documonlaclón) para subsanar dicho-.

I n s c r ip c ió n  (d a ! 7 s i 1A do s a p t lo m b r a  d s l2 P 1 7 ) .
.L t-d o e u m e n ls c ló n  p ro b a  lo r ia  uoüciUaJa, deb e ré  g«r p re s a n to d a  e n  a rtg lr is i y  fo to c o p ia .  Junto 

ycon la s o lic itu d  (SofícAud efe íntcriocK»* p a re  C 'ons«>s>ofa; Electoral) q u e  e m k a  e l s fe ts m e  
d u r a n t e . lu  |>roin'scr1«>aóft. L o e  o rU jino lan  t'm ícam enbx s«»rtkn p u ra  e n te jo  y se  d o v o lv o ró n  d a  

fo rm e  in m e d ia ta .

E T A P A  OC S C L E C C IÓ N

E x a m e n  d e  c o n o c im ie n to s  en. m a ta r la  e le c to ra l (3 0  d e  s e p t ie m b re  d e l 2 0 1 7 ).
P a ra  b r in d a r  u n s  m a y o r  t ra n s p a re n c ia  a e s ta  Tasa, e l in s t itu to  s o lic ita ré  s i a p o y o  d e  u na  
In s t i tu c ió n  <J« S d u ó é c lú n  S u p e r io r  d e  re c o n o c id o  p r e s t ig ie ;  q u e  te n d ré  b « jo  su  
re s p o n s a b ilid a d  is  e ls b o ra d ú rv , a p lic a c ió n  y c a lif ic a c ió n  d e  to»  a s é m a n e s  o  an su  c a s o  e l 
oropiotnatítuto.

E l e x a m e n  d e  o o n o c ím ip n io s  se ra  s o o re  m a te ria  « te c to rw , le n te n a o  c o m o  iu e n ts  e l a r t ic u la d o  
da  is  L e y  electoral y d e  Partkfos PoiKtco* d e / Estado da TaOaaoo, *»¡ p o m o  c o n c e p lo e  
bA o leoa  p ím a m a d o a  an ta e i fp n » .  E s ta  e v a lu a c ió n  te n d ré  u n a  o o e id e r» d ó n  e q u k rp ie n t»  al 
5 0 % . e n  la  página w e d d e l in s t i t u to s *  p o d rá n  c o n s u lta r la *  fu e n te s  d lb l io g ré f lc ts s e r ia & d e a .

P u b l ic a c ió n  d e l K s ta d rF d e  fo l ie s  ( 9  de o c tu b re  d e l 2 0 1 7 ) .E n  loa  e s tra d o s  d e l in s t i tu to ,  sa l 
c o m o  en ts p é g in a  w e b : w w w .ie p a .o rg .m x , t e  p u o tíca ré  e l lis ta d o  d e  k is  fo lio s  c o n  loa 
r o t u la d o *  d e l e x a m e n  d e c o n o o n t ia n io s  en ro a ié n a  e le c to ra l.

E x a m e n  p s ic o m é t r ie e  <14 d e o c tu h m  d e l2 0 1 7 ) .
S n  la se d e  se  A a la d a  p ó r  el in s t i lu to  S e c to r» !, y d e  p a r t ic ip a c ió n  C iu d a d a n a  d a  T a b a a c o . loa 
a s p ira n te s  q u e  h a y a n  « p ro b a d o  a l .exam an da c o n o o m ie n to e  an m a te r ia  « ta c to r* * , p o d ra n  
p re s e n ta r  el e x a m e n  pa icom átriR O , m is m o  que s e r *  e laborando, a p lic a d o  y  a v a lu a d o  p o r  una 
institución d e  e d u c a c ió n  superior o  en su c a s o a l p ro p td T lp ftitg to .

P e r io d o  de  o b t o r v a c io n e t  d e  (o s  In ie g rs n ta a  d e l C o n s e jo  E s ta ta l (d e i 2 0  a< 2 3  da  
o c tu b r e  d e  12017). *
£! t is te d o  de  a s p ira n te s  eo n  m e jo re s  re s u lta d o s , « a ra  re m it id o  a lo a  Ip te g ra n is s  d e l C o n a e jo  
G t ia ta i a fkt c e  q u e  m a n e a n  I*»  o b s q rv a c fo n e a  q u e  c o n s id e re n  o a rtín o n te s .

P u b l ic a c ió n  d e l C a le n o a d o d e  6 n < re v l^ C a a (2 e d e  o c tu b r e  d e l2 0 1 7 ) .
£n la p é g ín a  w »b y estrados det insUuto se pobScarén tas fechas, sedas y hora en que les y 
loa jiaplmntcfi acudirán a (a entrevóla con k»ConaojaroarlolConsejó EslAbtlEtactnml.

v a lo r a c ió n  C u r r ic u ia r  y  e n t r e v is ta  p re s e n c ia l { d e l 2Q d e  o c tu b r e  a i 7  d e  n o v ie m b r e  d e l 
2 0 1 7 ) .
R n e ft itd a  la  in s c r ip c ió n  s e  r« » itc a ré  u n»  v e tó m e ló n  d e  to d a  la  d o c u n w n u d ú n  pn H te n tm J a  po r 
iaayloaaaoirmfaaa. Con alio  s e  v e r if ic a r *  o u s d a io a p v m o n a fe s .  académicos ytaPoraiaa: sa la  
torvo t ie n e  u n a  p o n d e ra c ió n  d e !2 0 * 4 .

La  e n tre v is ta  te n d ré  u n a  p o n d e ra c ió n  d a  90% . P e rm it ir *  a i e n tre v is ta d o r , fo rm a rs e  u n  c r ite r io  
M in a  ta  e x p o d n n e fo  y  o a p tK d d n d e a  m a n ife s ta d a s  p o r  a i « s p iro n f»  an  a u  n o lle ilu d  y  e n  loa  
re s u lta d o s  d «  fe a  e x á m e n e s  p ra v in a : sdea>(la  d a  oo n o cs tr la  cNsponiW Ndad y  e x p a r ia n c in  q u e  
tie n e  p a r»  re a liz a r  fu n d o n e s  d e  Coria a je r ia .

P u b l ic a c ió n  d e l  A s ta d o  d e  c a n d td e te y (a s )  Idóneos (2 0  da n o v ie m b r e  d e  2 0 1 7 ) .
T e rm in a d o  a l a n a l t o  c u rr ic u ia r. se pu e rte a ré  e l A s ta d o  d e  ib a  a s p ira n te s  q u e  h a n  c u m p lid o  opn 
ion raquearlos e s ta b lo  c ir io s  o n  in  c o n v o c a to r ia .

ETAPA OE OESIONACIÓN

Designación de Consejeras y Con «ejerce Electora les (enlre el día 3 y 9 de d iciem bre 
del 2017).
El Consejo Estatal, conforme la propuesta que rustica la Consejera Presídeme designerS, 
atendiendo le paridad d *  genero; a las y tea Consejeros Electorales O b lr té d *  La Juna 
Estate/ Ejscutive conforme ta p ro p u a u  que marte» fa Con sajara Prasid arito dealo nar* 
atendiendo la paridad de yé iw ra  a tas y tas Consejeras Qisintol»». En to pégfna wwb y 
«airados del tn»Utulo, será publicada la iniagración ce tas Consejos Elactorales OtoUáeies.

Totfa i*  qoc^nan/qpiófi qué pfasoofo al aapiranto. d»pe>* t f f  tid*digno, eaao con/mrrá ta  
nata § f§ q^pekJad cocraapondtptMa.

PROCESO OE SELECCIÓN V EVALUACIÓN 
pTA^A De ABCLLrTAMieNTQ '

P rqlnsqrlpclón (da| 20 de Junip af 3 d« septlam br* d«l 2017).
Las y lp« ciudadanos qrotosionislss interesados deberán prainaoilbirsa an la Página V<f«b d«l 
Insüiuió a ira véa dol lormaip (SoHeHuddo inscripción paro Conaa¡oro etoexorai) dlsoriaoo para 
al caso, miámq qu« podrán Imprimir y presentarte^ q(* qu» les corresponda ftacorsntrags da 
su documentación. - .

Publicación de eálondqrie de Inscripción (4 do septiembre del 2017).
8n eágina Web y en los estrados dsl Instituto, se putjiieé fl un cronograma de «nirega y. 
recepción dq dpeumonfoe. a An ee qué las y ios aspírenlas conózcan el día y la sedo en que 
dooorán prpscpiprec. entregándo la oqíciutd y documentación eqrroepond>on<o. *

OfÓfpÓtCIONCS CSNSPALES.
La designación de Consejaras y Consejeras se hará mediante un acuerdo del Conseio 
Estatal.

Los documentos que se presenten, deberán ser fidedignos, caso contrario se te dará vista a 
la autoridad correspondióme.

Lo no provisto en la presente convocatoria, será resuelto por el Consejo Estatal E lectora l.

e o N tu o  isT A rx i. il a c t o iu l
ViHahermosa, Tboaaco: 19 de junio de 2017.

. . f j  ■,£/  w w w . ie p c t . o r g .m x
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CONVOCATORIA CONSEJEROS (AS) 
M U N IC IP A L E S ^*^

C o n s e je ro s (a s ) E le c to ra le s  M u n ic ip a le s
6 > In s titu to  e le c to ra l y cj« P a rtic ip a c ió n  C iudad ana  de Tabasco, g a ra n te  d e l < iw sarro iio  de i P roceso  e lec to ra l L o ca l O rd in a r io  2017.2016 para e le g ir  

G ob tf rn ado r(a ) d e l C a tad o . O ipu tados(aa). P res ic ten tes(as) M u n ic ip a le s  y Re0 id o re s (a s ). co n  fu n dam an io  en el a rtícu lo  9 a p e n a d o  C. fra c c ió n  i In c is o  a ) d e  la 
C o n a lllu o ló n  P o lit ic e  d e l E s ta d o  L ib re  y  S o be rano  de Taba&co, a s i c o m o  de  lo s  a r tíc u lo s  115 fra c c ió n  v i,  137, 139 y  139 de la  Ley E le c to ra l y  de P a rt id o s  

P o lític o s  d d  E s ta d o  de Tabasco  y ol a r tic u lo  100 de >a Ley  G enera l de  In s titu c io n e s  y  P ro ce d im ie n to s  E lectora les y  loa a r tíc u lo s  19. 20. 21, 22 y  23 d e l
R e g la m e n to  de  E le cc io n e s :

C O N V O C A
A todas las y  los c iudadanos profesionistas Ululados de l Estado (te Tabasco. a partic ipar com o C onae je ros(as) P rop ie ta rios  o  C o n s e já ro s la s )  S u p le n te s .d e  loa 17 

C onso jos E tocbxutos Munlelpolos que so InaüilerAn para of Proceso E lectora l Loca l Ordinario 2 0 i7 -2 0 i8 . de confem iietaa con ios S'gvitonty*:

B A S E S
Por cada Consejó EtoctoraL.a'e etaglrérvcuoifo C onsajam a(as) Prop icíanos y cuatro ConaeJéroa(nA) Suplentes. 

En ja  in teg ración de toa C onse jos, se atenderá ta puridad de género.

REQUISITOS: * *
a) Ser ciudadano mexicano por narimiemo. que no adquiera otra.nacionalidad, además 4« .
•star en pleno goce de sos derecho* dvllesy políücos; -
tt) Estar inscrito on ei Registro Pecera! de Elector** y contar con credencial para votar vigéme^ .
0 ) Tenerm isde30sAosdeededald i«delsdesignaoión; ’ -
d) Poseer al dfa de la designación, con antigüedad mlntm» de cinco anos. «tutopr¿ie*/o*iat de -
niveilicenclafcjra; ’ .
e) Gozar de tKjena reputación y no haber sido condenado por delito atguno.aalvoque hubiese •
«ido de oarácíernointoncionalo imprudencia!; •
1) Uer originarlo de ta enüdad federativa correspondiente ocontar con una resMei'Cfejaléctrva •-
deporto menos cinco arios anteriores a'su designación, salve el ceso de ausencia por servicio . 
pdbtco. educativo o de investigación per un tiempo menor de seis meses; .
g) No haber sido regateado como candidato ni nabar desempañado cargo alguno do etocdttn .
popular «n tosCúatroaño*anterioras ala designación; . .
h) No desempeñar ni haber deaempertadó eergo do dirección nacional, estatal o municipal en • 
algún ptrtWo político en tos cuatro año» anteriora* a «  designación;
l) No calor InhobKilttdo pura ojercer corgoo púWlcoa en cualquier Institución público («doral o , 
local; ,
J) No haberes desempeñado durante los cuatro años previos a >a designación oomo titular ce . 
sacra tarta o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto dat gobierno de ta Federación o . 
como do ios ontidadoo federativos, ni stttosocréterlo u oficial mayor en la odminioIraclóP . 
púdica de cualquier nivel de gobierno. No ser Jefe de Gobierno del Qlstrtto Federal, n i . 
Gobernador, ni Secretarlo de Gobierno o su •qulvatenta a nivel local. No ser Presídonto . 
Munl«J(>rtl. Sindico oRegidorotltuUirrledepeiwiendNdeloK HyunltuTiientott, y .
k) No ser ni hedor oido miembro do! Servicio Profesional Electoral Nocional durante ol último * 
proeetoeieetorefen feenddad. .
Csds aspirante deberá presentar un escrito de doscuarliifss como máximo, en el que expiase , 
fe« razonan por (ttttqim aspira HxarttoHianHdocomo <xmitnjnro«tlactona-. %

Documentación com probatoria  an orig ina! y cqpfe (ía <tocumen/ac/0n ariQinnt soto para . 
co(o/o y «efe «fevue/la/rvnedtefemertfe).

fi) Curriculum vlitio, di cual doborft contonor entro olroo datos, d  nombro completo; domicilio . 
particular; telefono; correo electrónico; tfeyactdf(a taborsf, académica. potiUca. do con le  y ( 
profoxíonnl; puní tenciones; actividad nmpr«*iK|aj: cargos de elección popular; participación a 
rxMittmilnrid odhrdmSmwy. on lodo* los caso*, ó lcániu ttirdasij participación; j
b) Robu mon currtcutaron un máximo de una cuartilla, onformatodototm Arinl 12, sin domicilio
ni teiafono. para su publicación. “
c) Original, pnrnsucocajo. y copla del seta de nacimiento: ‘
rj) Cflóla porwntHMladoH <l« la cn tilooch lpno i vutnc;
o) Coota del comprobante del domiciiioque corresponda, preferentemente, al distrito electoral * 
o municipio por af que participa; *
0 Codificado da no qrttecédaotaft nanales <> declaración bajo protesta «le dnctr v«<dnd <lu no * 
haber sido conq^ñadó por delito alguno p. an su caso, que solo fue condenado por detito de * 
csrácternolntenólonalolmprudenciei; *
g ) '*Dedaración bajo protesta de decir verdad, en et que manifieste; no heder sido registrado * 
oomo candidato e (lerdo ajotan» de «dpadóri |x>put«r «n toa cuatro añoskirrMrifettM m ilorkm itt i» * 
la designación; nq haber indo dirigente nacional, estatal munídpai de aigún pankio pofftíeo en * 
los cuatro año# inmediatos anteriores a la designación, y no estar Inhabitado pera ejeroer ’  
oargos púbticos en euafoofar institución púWlca federal o loen!;
h ) 6 n su case* fes oubt(cecfenes. certificados. comprobantes coa valor cumcuier u otros *
qocumenlps qus acreditan que el espirante cuenta oon tos conocimientos para et desempeño * 
adecuadodqaus funoones: *
t) EacrltbddtadNcitanteenetqueexprpseiasrazonespor lasque anpka a ser designado como *■ 
conséferóetoctoraímuniolpál. *
j) En su espp. copia simpfecfel Ututo y cédula profesional: y
k) Une fotografía tamaño infantil reclamo: *
‘•’ñórmúioquo podrá otoejncr.se en te página wotodci instituto.

Previsión de om isiones. En «i caso que algún aspirante omitiera ta presentación do alguno * 
no k»; documentos amos descrito*. ktrtdrñ tVnnla ta Utctui letfnblncxJn on Ui oonwjcntortw par rt * 
tu ¡nocripción ( e n u e g u -r o  copetón do sofcciluóo* y  documontncón) v m o  u abocinar dicha • 
omisión. • *

Inscripc ión  (<J*| 13«|21 de noviembre <tttt2Q17).
La documentación probatoria soliciloda, dooora *nr presentada on original y fotocopia. Junto 
con ta soticiiud (SoHcitud da inscripción pare Conso/oritfa) Ehjctwat) que emita el sistema 
durante la preinscripddn. Los originales únicamente serán para cotejo y so devolverán de 
forma ínmndiata.

ETAPA OE SELECCIÓN

tx a m e n  d # > c o n o c im ie n to s  o n  m a te r ia  e l e c t o r a l  ( 2 5  d e  n o v i e m b r e  d e l  2 0 1 7 ) ;
ufa brindar una mayor transparencia o osla fase, ol instituto solicitará et apoyo do una 

Institución de^Educoclón Superior de reconocido prestig io ; que lendrá bajo su 
ru*f>rj*dnb<iidArf ládoboraotón. aplicación y oattiteaciún <te tos exámnnoe o en su caso ol 
|)«}(j«)lriKliiutu. , . 

t"*'
bjkrxjm en da cx)iuxkníeVMos sufó sobre materia etoctorai. tenienoocomo i vento trt articulado 
di* •'« la y  fr/HiJjpra/ y  dtf Partida* Prfttteon «M Estado de Tniuisna. *n¡ cavuo concnplaa 
tvhucao fU.ittfjatitíoh ao tu ni/amti.-Eptn nv.-iiunciOn tumlrá unn ponderación oquNalnnlo al 
S0%. En ta págfts web del InctltujpieÓodrá consuUartasruentes bibliográficas señaladas a 
partir de ladprobeción do la aprobación deJá convocatoria.

pub licactón del lis tado de folios (30 de noviem bre del 2017).En losestradoe det instituto, 
así coitx- «n la página web; www.ieoci.org.mx, se publicará «l listado de los foftoe con los 
resultados del examen da coiioclm ienlos^^nater ia electoral.

E x a m e n  r> s ieom áU ’Í c o ( 4 d e d ic le m t X f  d e l 2 Q t7 j,
E n  la  s e d e  se ñ a la d a  ^ o r  e l In s titu to  6  lé e lo  re í y .d d  R a rr ic lp a c ió n  C iu d a d a n a  d e  T á b a s c o , lo s  
a s p ira n te s  q u e  ha ya n  a p ro b a d o  e l e xa m e n  d e  c o n  c o m ie n te *  e n  m a te r ia  e le c to ra l,  p o d rá n  
p /o s o n tu r  c t o x s m o n  p s ico m ó lrio o . m is m o  q u e  s e ra  o ia p o ra d o . a o H dado  y  e v a lu a d o  p o r  u n o  
In s iítu c iC M u k j o d u c s c iú n  s u p e r io fo e n  tu  c a v é  e l p roo>o In s t i tu to  '

Psriodo <iu observaciones de los fe^egrances del Consejo Estatal (del 15 al 18 de
dicicmtoro d d  201 7). j j
E l l is ia r lo  d e  a sp ira n te s  c o n  m e jo ra s , re  su ti p tío  * ., .« *> *  re m it id o  a  tos R e p ru s e m a n to s  d e  
P a r t id o s  P o lít ic o s , •  fin d o  qu e  re a lice n  la s  o b s e rv a  c>one« q u e  o o n  s i d a r  e n  p e rt in e n te s .

Publicoc lón dol eslonct*rioda en trev is te*^; da enero de12019).
E n  i *  p á g in a  w e b  y  © s ira d o v d e t fn s tku to  s e  p u b lic a rá n  la s  fa e n a s , s o d u s  y  h o ra  e n  q u o ta s  y  
tos  e s p ira n te s  a c u d irá n  n l« e n tra v is ia  c o n  lo s C o n s R je ro R d e lC tx is a jo  E ft la m lE le p to m L

V a lo r a c ió n  C u r r ic u la r y  a n t r o v ls la  p r e s e n c i a l  ( d d  1 0  a l  1 9  d e  e n e r o  d e l  2 0 1 8 ) .
Recibida le inscripelón *« realizará une valoración de toda ia documentación proeomad* por 
Upt y itüonnfiitimlHs. Con ello na ynrificarñ ñus tlx los im ooratki». aondántinus ylabontlen: asía 
fase tiono uno pandnrackki (li»i 20%.

La entrevista tendrá uno ponderación de 30%. Permitirá al entrevistador, tormerse un crfierio 
tsolxe <n arjwnHncifl y rafMicídadmi manlkislmta» por el «K|>imrite en bu solicitud y en k>» 
reeulliKio» de km uiAmmWb fM'ovbs; ndomán de conocer tu disponlbilUm) y <>K|M)ri«nciu qix* 
rianepera reniírvtrfunninneadeConsejarla.

Publieac lón del Halado de candidatos idóneo» (1 de febrero de 2018).
Tbtrnupiffool imñilufn i:t(i‘rtpt/iar, ixtptitflldnn) eliisiocf» <<n ios itip irnn io it que hmt a m iiM o a m  
los requle(los estaMectdos én la cotivoeetoria.

ETAPA o e  o e s iG N A C lO N

O atlgnación  do Consejoras y Consejeros E lectora les (entra e| d i» 11  y 17 de (obrero 
del 2016).
6) Consejo Estatal, conformo la propuesta que r*ei>oe >« Consejera Prosktomc designará, 
atondtondo ia paridad de género; a fes y los Consejeros Electorales Municipales La Junta 
Eslalai Ejecqliva ocxiiomie fe prapuasta que m atee la Consejera Presidente designará, 
eurnoiendo le  paridad on género; »  tas y ios Consojeroa Municipales. En fe página wittb y 
estrados del (nsiiiuto. será publicada la integración de ta s  Consejos Electorales Municipales.

Todn ta (itM:nm*t<MHC¡ón tp x t />rnsanio ni napt/rtolrr, dotmré sor tktttriiptn*- caso cnoimHo * »  *
rtaeA vi.ira a  fe nutoridori cominpondKtnfn. •

P R O C E S O  O E  S E L E C C IÓ N  y  E V A L U A C IÓ N  •
E T A P A  oe R E C L U T A M IE N T O

P rslnscripo jón (del 22 de agosto  al 3 de noviem bre d«l 2017). *
Las y ios aúdádsnós profesionistas interesados dabarán pramscnbrr** en fe página w eb  del • 
Instituto* trsvás del formato (Solicitud do tnccripcfon psr* Coaoajaro Electora/) disonado para » 
ni oibu. mismo qun podrán Irnprirnlry pmsnnbtrio el din <|on les rxtrresponda Imcnr enimg» d« « 
au documentación.

PubtieaelOn de ca lendado de Inscripc ión  (0 de noviembre del 2017). ,
En le oágina Web y on loa estrados del instituto*, se pupüqorá un eronograma de ontroqá y » 
recepción de documentos, a fin de que fes y los ssoirantet conozcan el día y la sede «n que • 
deberán presentarse, entregándola solicitud y documentación correspondiente.

DISPOSICIONES GENERALES.
La designación de Consejeras y Consejeros so hará mediante un acuerdo det Consojo 
Estatal.

Loe dopumoptoo quo so proyemon. deberán sor fidedignos, caco conIrarto se lo dan) vi-itu a 
la autoridad correspondiente.

LofioprHvi.sloMi* la (imüimitt cimvocatnria, mhr) ra*ii«Mo porn i Consejil EaialaiEtitciomi 

CONSEJO 89TATAL ELECTORAL

vüiahermosa, Tabanco; 21 do agosto do 20 i 7.

f  fc w w w . le p c t .o r g . m x

http://www.ieoci.org.mx
http://www.lepct.org.mx
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ANEXO 2

CEPULA PE IDENTIFICACIÓN PERSONAL

; 5 ÍGÉR!¿l.(V RE’lRPjítpIC ACIÍ>N PERSON*t pE CONSEJERAB(PS)

FOLIQ:___________

por e§|e fn&cjig M gqjfjestq m i inlefés en participar en el procedimiento de selección de
Consejemos) Electorales del *__________________ _______ _____________
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabascc. durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017*3018, por k> que a continuación proporciono tos datos requeridos en las bases de la 
convocatoria expedida por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabesco.
1 DATOS PERSONALES ' =

Nombre:

Domicilio:

AptfcdO paltfM)

Edad Sexo

Teiétono: Clave de Eieetor

2.- f S u y t m t o t  ACADÉMICA
Prolealón:

Institución
Último grado de
estudio*:

{Mo, eemesve. aaptcMdad. munición. ate} • • - •
Postorado: . .

Especialidad:
Insiitgdón:

Especieítífld:
fnedluclóo:

Tr4wr7lc|Q<e/̂ i»tf*t«

experiencia ÉNcgit'sflji; ss.éŝ

. ' T ESTUDIO " .. PECHA • ' ••1 - . ■■í̂ lN$TtTÚÓlbwS*^| ■

|

v (

'A - l'

3 . -  6XP BR IÉN C IA  EÑ W A TéR l'Á  ÉLECTÓRAL: * ml .Ají* '■ ‘y v n s m f '-

- :  inF 7\f:. ' ’ .

i ’orfodo de trabajo:
i Mu y año da mido y

Deacrfba sus actividades:

A ■

é -I
Periodo de trabajo' I
(M u  y arto da Meto y

_________________________________________________ _______________________________I---------------------------------------  I

Cargo desempeñado: 
Institución o Dependencia 
Periodo de trabajo:
|Um  y d io a  M do y 
tsmúnadári)

Describe sus actividades:

Cargo desempeñado, 
institución o (Dependencia 
Periodo de trabajo:
(M u  y ato da M do y 
tooninacito}

Describe sus actividades:

4.- EXPERIENCIA LABORAL <som u, j >«w  « « « »

I mprssa/Dependenda 
r;argo desempeñado: 
^erlodo de trabajo: 
«Muyañol
describe sus actividades:

rmpresa/Dependencia: 
Dargo desempeñado: 
Periodo de trabajo:
(M u  y «ño)

Describa sus actividades: •_

Empresa/Dependenda: 
Cargo desempeñado: 
Período de trabajo:
(Me* y año]

Describa sus actividades:

7
7 UL

Bajo protesta de decir verdad, declaro ser cfudedeno mexicano, en pleno ejercicio de mis derechos civiles y 
políticos; gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional alguno; asi como no 
militar en ningún partido u organización política y que loa dalos asentados en esta aodcituó con ciertos.

u  pruanUKJ6r> ae nt»  cédula no implica oMgación Se ninguna Mole por pane o *  inMMwc E fe ** * )  y de ParVdpacián r -rftrtMv <u 
labaaco con al avirame.

Atentamente

Firma:

tugar;
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ANEXO 3

ACUSE DE DOCUMENTACIÓN

ACUSE DE DOCUMENTACIÓN CONSEJEROS (AS) DI

i*W*CIP»0«8TWTO 06 RESIDENCIA______________ _____________________ FOUQ:___________

*rc*i oei c. u  soucnuo rara rarticirar en bl
XWCEOMENTO OS RECLUTAMIENTO, SELECCION Y EVALUACIÓN DC CONSEJE ROS EtiCTOflALES WSrTRfTALf» RARA «L RftOCMO 
i. LECTORA*. LOCAL OROHARIO tO IM S tl. OUE LLEVARÁ A CASO 61 INSTITUTO ELECTORAL Y 06 RARTORACtÓN CllXMbAHA Oí TARASCO. 
aSO*#»AI¡MJ3A DE CORVAS FOTOtTÁnCAS DE LOS SIGUIENTES OOCUM6NTOS:

□  TÍTULO PROFESIONAL 0 CEfltM 

O  CRBtf NOVAL RARA VpTAA

□  FOTO SLANCO Y NEORO 0 TAtlARO «MMTK Oí  raiKTfi 

O  CARETA OECLARATORl* S6RCT)
□  CURRICULUM VTTAE CON OOCUM6KTACIÓH RHORATORVA

El UIM*** Oí CONOeMCNrOí M LL6MIÁ a CASO EL OU W WD K^C ■qfrAMMW CJTWIIA LM un*  MU. OMSRA MíMMTAAtt UNA m u  ANTSS IN 
MÍTAlACMS OLA RAA* EUO MTÍIMM LA UHNínKMO AMAtZ «inÚ¿HtA OC TMASCO V ( i  MSTITUTO (LCOTOIM. V OC MATWRAOÓN PUOAPAWL Oí
« •asco. a . cual k  hnU  m u  a lOí  A iR w w rtis. nwvm a la *sAuw a6N .j)ei mmo. o e w tt a m o n a a m  oon cmdcmcml M  m o to *  b  cédula 
WW f OWH .CLOÍALUMít«OeOOUÍfKMMllSWUMRUSLICAMVML«EASOÍR«LJOÍOíLOSmSLATMX>SOCC«AMMMOONOCNRMTeStMLOSCSTRAeOSVNIVA

AMMAWCí . Díl IMTITl/TO clsctqral vocraatoaaoOncmdaranaoc tarasco. * '

□  ACTA DE HACRUgNTO

□  PROFESIONAL 

C! OPVOWAOO 

Z¡ POSTORAOO 

OTROS:

c) no haber sido condenado por delito toiencáonai alguno; 
d/ No ser ministro de cuno religioso;
ej Np desempeñar ni haber desempeñado carpo de dirección nacional, estatal o munición en akjún partido 

político en los euatro año» anteriores a la designación;
0 No estar inhabitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pub lica  le u e ra i o loca l;
g ) No haber desempeñado durante ios cuatro años previos a te des ignac ión  come mu,,-- os :.¡ 'c re ia r¡a  o

dependencia del gabinete legal o ampliado tantc de l Gobierno d«  la f-eoeracion c  uom o de v«v?. entidades 
federativas, ni Subsecretario u Oficial Mayor en la Admuvsiración Pública do o u a iqu in ; Nivel de G obierno. 
No soy jefe de Gobierno del Oisirllo Federal, n i Gobernador, ni Secretario de  G o b ie rn o  <> s-u equivalente 
nivel local. No soy Presidente Muntópa5. Síndico o  PVsgvtkx o dt. o ü ix ^ o w v ^ c de los
Ayuntamientos

Me comprometo a desempeñar las larcas y  actividades que se mo en co m ie n d n r er. ni d e sa rro llo  ríe m i iabo- on 
apego a los principios rectores de< in s if iu io , cuidando en  todo momento o -  co iir iu cu  mt?. jjciu ;  con ética 
profesional, guardando reserve de ios asuntos oe este órgano electoral. obiKUinuonU' a a itw fo . sustituir o 
hacer uso indebido de los documentos relacionados con e¡ instituto

De no cumplir con los preceptos otados, estoy cierto de recibir tas sancione: yus esiubiccr' ¡a Ley Electoral y 
de Pedidos Políticos del Estado de Tabaaoo, el Código Penal de' Estado de Tabflsoo v las leyes vientes y 
apbcables en et Estado de Tabesoo.

ATENTAMENTE

c
nombre y firma

La documentación probatoria solicitada, tíebert ser presentada er o^'i^á^fOjocopia. 
para su cotejo.

La documentación probatoria solicitada deberé presentarse ordenarte conforme i; 
esiablece el presente procedimiento para agilizar el cotejo señalado en el punto anterior

RECIBIÓ

TioSBr TRha

a c u s e  de d o c u m e n t a c ió n  c o n s e j e  
MUNICIPALES

MUNICIPIO DE nemOENCiA.-

RECAÍ del C.____________________________ __________________. Mk *>UCfTV0 RARA RARTCPAR EN EL
RROC80MENTO OE RECLUTAMCNTO. SELECCON V EVALUACIÓN OC CONSEJEROS ELECTORALES MUNORALES RARA £L PROCESO 
CUECTORAL LOCAL OROMAMO MlMOIS. OUE LLEVARA A CASO KL MSTITUTO pJjCifOfHi. Y < *  RARTWRACVÓN CRIDADA** DE TARASCO, 
ACO*MA¿ÍAOA 06 CORVAS FOTOSTAtiCAS OE LOS SIOUlSNTSS 0OCUM6NT06:

□  ACTAOENACIMCNTO O  TÍTULO PROFESIONAL O CÓOULA

CONSTANCIA DE ESTUDIOS

□  PROFESIONAL 

O DRLOMADO

□  ROSTOAACO

. O  CREDSNCmfARA VOTAR

.«N P  fCflp SLANCO Y NEGRO (i TAMAfco t *  nWRIÍ)

A / '  , P  C4RTA DECLARATORIA pERCT)

^  P  CURAiCUUN VTTAE CON DOCUMENTACIÓN PROBATORIA

OTROS. ‘

«l cxamcmpí co»«fpMifTQí M uíywiÂc*DOtiM«L»*D«ao NP«|itr<w**ACPgMvrAL*« n*o>a* PíMiLAM«mm«A»euii»HOm*»nt»ew t*> 
M WMACOt QUt FAR» tu  O POMIPJ t  LA U»«yIM <VlC M*Wí» ««nbwQM* M l l í l i n  Y a  W»IITU»P pj cTQRH v Q« «MPiW RI Dt

ttkXBtOAOC*WLA*NOn««SWL.
a.QÚ>^ÍVÍ»»0 0«NO»iei«*RCt>C Lm*aD< FDlCTpt LQÍWCCULU¿0»t«L C**MÍMO< COMOQAUCKTO» t»»LC««HA*DpDY
íwLAMo>«»w»D.ecLW>tiTvypéHÍCH»w»yp¿RSSncMi»c<HcMiN̂*»«*aíT«v»A>ea.

RECipvó

Cotejada y verificada la documentación probatoria e! aspirante recibirá un acuse oue 
acredita que ha cumplido pon dicho trámite.

Conformación y envío de expedientes a los Consejeros (as) Elocftií̂ ê nfil 
Estatal,

Concluida la etapa de inserlppión de los aspirantes, eí órganc dn enlace del servia;, 
profesional electoral nadonaf del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, procederá a la remisión de ios expedientes a ios Consejeros (as) Electorales del 
Cónsajo Estatal, de aquellos que cumplen en primer lugar con los requisitos de ingreso, para 
que éste a su vez proceda a rqáftzar su vatoraoión curricuiar y an&iisrr

Análisis de perfiles y vatoraóón gurricuiár

Dicho análisis pgr parte de loe Consejeros* (as) Electorales del Consejo fístatai londrá dos 
finalidades; ,

Verificar si ios aspirantes cumplen con ios requisitos*solicitados qn la convocatoria pública 
para aspirar a ser Consejera (o) Electoral- Caso contrario, pór tendrá derecho para avanzar a 
la siguiente fase- '

Conocer los datos académicos y laborales del aspirante.

1, Los Consejeros (as) Electorales Estatales se reunirán para la realización de perfiles y 
valoración curricuiar qn las fechas indicadas en el presente procedimiento.

N555*7*’ FIRMA AECHA

ANEXO 4 ’ ^

CARTA DECLARATORIA

Conssjo Estatal eisctorsl tfsl InsWulo Electoral y 
de Participación Ciudadana da Tibasco 
P r e s e n t e .

Pe* este medio manifiesto y declaro que durante ei tiempo que participe como Conséjenlo ) del Inslifuto 
EH.ctorat y de'Pertidoeción Ciudadana de Tabaaoo y por la naturaleza de la función estatal qqe tiene atdbimó 
e mismo, me comprometo a hacer prevalecer la lealtad a te Constitución PoHtiea de toa Estados unidos 
Mexicanos, a la Constitución Potftica del Estado Libre y Soberano de Tabaaoo, a las leyes que da oRas 
emanen, en padicutar la Ley General y |a Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y at 
fopfo Instituto; por encima de cualquier interés particular

Asi mismo bajo protesta do decir verdad declaro:

a) Ser mexicano por nadmlento, en pleno goce y ejercido de mis derechos cMles y políticos;
b) No haber sido registrado como candidato ni haber deseQrpeñado cargo alguno de etoedón popular en los 

cuatro años anteriores a la designación;

2. Para efecto de agilizar el procedimiento de análisis de perfiles y valoración curricuiar se 
podrán Integrar equipos Q comisiones de trabajo conformados hasta por dos consejero: 
electorales, en tos Que podrá participar la Consejera Presidenta.

|. Para efecto del análisis de perfiles se ponderarán los conoclmiétttosSpoiiad'a 
documentación probatoria, ordenando de mayor a menor grados acsSBygg& r̂de 13 

realización de cursos, talleres y diplomados que puedan comprobar una, 
prpfesionalización continua,

4 . Pqrq efecto de la valoración curricuiar se considerará como criterios orientadores, lo 
dispuesto en el artjcuio 9 del Reglamento de Elecciones.

[.os equipos de trabajo entregarán ai final de esto ejercicio, un listado de ios fonos y oe 
ios aspirantes que consideren idóneos pam el cargo, en et formato que para tal efecto 
se diseñe, debidamente firmado.

6. Esta fase tendrá un valor ponderativo del 20% (veinte por ciento del total).
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Examen de conocim ientos en materia electora l

1. El examen de conocimientos en materia electoral estaré a cargo de una institución 
académica de educación superior y/o en su caso por el propio Instituto.

será para identificar habilidades y competencias en cuanto a liderazgo, trabajo en 
y toma de decisiones.

c. Pfiodo (te obarvactona» de lo» tntaarenfa dal Con—to.

2. El Temario correspondiente será publicado sn la página de internet del propio Instituto 
www.lepct.org.nix, a partir de la aprobación del presente procedimiento por el Consejo 
Estatal, el examen de conocimiento en materia electoral tendrá un valor ponderativo
del 50% (cincuenta por ciento) del total de !a calificación.

3, El temario contendrá como base la Constitución Política del estado libre y soberano
de Tabasco y Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, Libros 
Cuarto y Sextos. r

LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADCÜ&g TASASEOS

Libro Cuarto: Del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana da Tabasco

> Titulo Primero. ■ Disposiciones Preliminares
> Titulo Segundo, ■ De los Órganos Centrales

x Capitulo Primero. - De la .Integración del Consejo Estatal Electoral 
x Capitulo Segunda. - Dg las Atribuciones dei Consejo Estatal 

■ x Capitulo Quinto. - D&la Junta Estatal Ejecutiva
X Capítulo Sexto. - Otilas Dir̂ cclgnes de la Junta Estatal

Y Titulo Tercero- De los Órganos Dtelritaj.es del Instituto Estatal 
x Capitulo Primero. • De las Jutítaŝ Bectdrales Distritales 
✓  Capitulo Segundo. ■ De las Vocalias de*las Juntas Electorales Distritales 
x Capítulo Tercero. • De tos Consejes Electorales blstrttales 
/  Capitulo Cuarto. - De las atribuciones de los Prestodntes.de jos Consejos 

Electorales Distritales ■■ 4

Título Cuarto. • De los Órganos Municipales del Instituto Estataf ¡'
x Capitulo Primara. - De las Juntas Electorales Municipales 
x Capitulo Segundo. - De las Vocalias Ejecutivas de las Juntas Electorales

Municipales
x Capitulo Tercero. • De los Consejos Electorales Municipales 
x Capitulo Cuarto. - De las atribuciones de los Presidentes de los Consejos 

Electorales Municipales

El lisiado de aspirantes con mejores resultados, será remitido a los uiHBIknjps del 
Consejo, a fin de que realicen las observaciones que consideren pertinentes. Pera lo 
anterior, en caso de requerirlo, se les proporcionará acceso a la consulta de los 
expedientes. Dichas observaciones en su caso, deberán acompaóarse de elementos 
objetivos que las sustentan

De igual forma se dará vista a) Instituto Nacional Electoral, por medio del Secretario 
Ejecutivo, a efecto de validar, en susaso, la mlütancia partidista de aquellos ciudadanos 
que acudan a la convocatoria para integrar tos órganos temporales de este Instituto 
Electoral, en las consejarlas.

r  *.

d. finfreyit»

Publicación dei Calendario de Entrevistas
rA1*, •/ .

En la página Web y estrados del Instituto se publicarán las ledras, sedee y hora que las 
y los aspirantes acudirán a la entrevista con los Consejeros (as) Electorales del Consejo 
Estatal. El aspirante que por causa de tuerza mayor no asista a la entrevista en la lecha 
programada, se le podrá reprogramar por una vez más, dentro del periodo establecido 
para esta tase dentro de la convocatoria.

l. Las entrevistas las llevarán a cabo los Consejeros (as) Electorales del Consejo 
Estatal y podrán ser videograbadas.

2 Las entrevistas podrán ser realizadas por equipos de trabajo conformada por dos 
consejeros electorales, pudiendo ser más. y entre los que podrá estar la Consejera
Presidente.

3. La duración de la entrevisto no podrá exceder de 15 minutos iT 

r  Esto fase tendrá un valor ponderativo del 30% (treinta por ciento ded

Libro Sexto: Del Proceso Electoral

> Titulo Tercero. • De la Jornada Electoral
EIlbOTSClón de las Hito» da oroeueetae de candidato»!»! Idóneos

✓  Capítulo Primero. • Do la Instalación y Apertura de Casilla 
/  Capítulo Segundo. ■ De la Votación 
/  Capítulo Tercero. • Del Escrutinio y Cómputo en la Casilla.
/  Capítulo Cuarto. - De la Clausura de la Casilla y de la RemisióiWel

> Conceptos básicos plasmados en la Constitución Política del EstadWMlMffiSfrborano 
de Tabasco y la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco relativos 
a: proceso electoral local.

1. Le elaboración y dictamen de la- lista de propuesta de candidatos(as) idóneos a ios 
cargos y adscripciones será la ¿jue provenga de tos análisis realizados por los 

Consejeros Electorales Estatales con base en tos resultados del examen de 
conocimiento en materia eie&oral y la entrevista; asi como atendiendo ai análisis de 
perfiles y valor curricular. V

f- Designación v aprobación de Consejeras y Consejeros Bectontes,

> Aspectos concernientes a la Geografía Electoral del Estado de Tabasco.

> Reglamento Nacional Aprobado por el INE.■
> Reglamento de sesiones d?1& Qonsejos Electorales Distritales y Municipales.

4. El resultado del examen de conocimientos en materia electoral será publicado por 
fofto y género, en orden * de mayor a menor calificación, en la página 
www.iepct.org.mx, así como on los estrados de$§ta institución,

a. Publicación del lis tado de aspirantes con m ejores resultados del examen eje 

conocim ientos en m ateria electoral.

En la página Web y estrados del Instituto se publicarán tos folios de las y tos aspeantes 
con los resultados obtenidos del examen de conocimientos en materia electoral.
ordenados de mayor a menor.

Una vez integradas las propuestas definitivas, M  Consejo Estatal aprobará la 
designación de las Consejeras y tos Consejgrtís Electorales integrantes de tos 21
Consejos Electorales Distritales y 17 Consejos Electorales Municipales, considerandov
el numero de cuatro propietarios y cuatro suplentes, para, el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, con base en las propuestas que al efecto baga la Consejera 
Presidente y dará a conocer la integración de los mismos, con fundamento en la
fracción Vt det artículo 115 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos deí Estado de 
Tabasco.

Los nombramientos respectivos serán emitidos por la Consejera Presidente y el 
Secretario def Consejo Estatal deí Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco.

La vigencia de los nombramientos de las y los Consejeros EtecíWWMWŴ ates y
municipales será por eí Proceso Electoral Local Ordinario ?017-2010.

b. Examen pslcom étrico.

El examen psicométrico estará a cargo de una institución académica de educación 
superior y/o en su caso por el propio Instituto, el instrumento de medición a emplearse

4. La publicación y difusión de los cargos asignados se realizará en la página Web del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco WtfYbtePQl.PfQjrrg. &&í 
como en los estrados del propio Instituto.

http://www.lepct.org.nix
http://www.iepct.org.mx
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Capacitación a Consejaras y Consejeros Electorales distritales y municipales
t

1. La Junta Estatal Ejecutiva a través de las áreas que la Integran, llevará a cabo la 
capacitación a jas y los Consejeros Electorales propietarios y suplentes de los 21 
Consejos Electorales Distritales; asi como a las y los Consejeros Electorales 
propietarios y suplentes de los 17 Consejos Electorales Municipales, para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018; conforme a la temática que se presenta a 
continuación: -

a) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco; naturaleza y 
funciones.

b) Geografía Electoral.
c) Vinculación INE-IEPCT.
d) Elaboración de las versiones estenográficas dé las actas de la Junta y Consejo.
e) Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2016.
I) Aspectos Electorales en el ámbito Federal y Local.
g) Medios de Impugnación
h) Denuncias y quejas
I) Oficialía Electoral
j) Paridad de Genero
k) Liderazgo e inteligencia emocional

Toma de protesta.

Conforme lo establecido en el articulo 129 y 139 respedivamenle de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, los Consejos Electorales Distritales iniciarán sus 
sesiones dotante la segunda seritana del mes de diciembre de 2017 y los Consejos 
Electorales Municipales durante lá tercera semana del mes de febrero de 2016, mismo 
periodo durante el cual rendirán protesta de ley.

FUENTES CONSULTADAS

v  C o n s titu c ió n  P o ttttoa  de to s  E s ta d o s  U n idos M exicanos 
s  C o n s titu c ió n  d e i E sta d o  U b re  y  S obe rano  de  Tabasco  

s  L a y  E le c to ra l y  de  P a rtid o s  P o lític o s  p a l E stado  da  Tabasco  

y  R e g lam en to  da  S esion es de  to s  C onse jos E le c to ra le s  D is trita le s  y  M u n ic ip a le s  

s  C ó d ig o  de  é tic á  tia l In s titu to  E le c to ra l y  de P a rtic ip a c ió n  C iudadana de  T abasco  

s  L a  C a lk tá d  d a  la  D e m o cra c ia  e n  A m érica  L a tin a , desd e  de  lo s  a ñ o s  2 00 3  a  la  fecha 
D isponib le én: hUp^/wwwa.oíváv.Oíg/spantah/issiiesW emocfacy/GOstaricaiW oca/PNUO-
eemlnarto.pcW Consultado a i 6 da octubre da 2014.

*  'L a  Z o n a  de D e s a rro to  P ró x im o " le v  IBch Vtgóstky.
*  'L a s  In te lig e n c ia s  m úH ip fes', Howard G ardner.
f  'L a  im p o rta n c ia  d e  d e fín ir un co n ce p to  de  la  C aH tíéd d e  la  D e m o cra c ia ', Móntca Duhem.
4  '&  p ro ce so  de co n ve rtirse  é n  p e rso n a  y  te ra p ia  C entrada  en a l CHanto"

*  Karts Rogar.
v  D to cto n a rto  de  C ie n c ia  P o lític a '. D leter Nohlen 
s  R e g lam en to  N o c io n a l a p rob ad o  p o r e l IN E  

s  E strategia  Nacional de C ultura C ívica, INE 
V  V adem écum  de  D e re cho  E le c to ra l
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N o -6825

IN FO R M ACIÓ N  D E DOM INIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En e í ecpediente d v il número 329/ 2016,  re la tivo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido 
por la C. JUANA MAY HERNANDEZ, en fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciséis, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo oue copiado a la letra dice:

¡1 A U T O  DE I N I C I O

-^ÚjfGADO DE PAZ D£Lr SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, FRONTERA CENTLA TABASCO A DOCE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISEIS.

Vistos. En autos ef contenido de la cuenta secretarial se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la C. JUANA MAY 

HERNANDEZ, con sg escrito inicial de demanda y anexos consistentes 
en: certificado de predio a' nombré de persona alguna de fecha 
veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis, expedido por la licenciada 
ADA VICTORIA GALLEGOS RODRIGUEZ, Registrador Público del 
Instituto Registral del Estado de Tabasco, contrato de donación de 
fecha veintisiete de julio de dos mil seis, suscrito por NICOLAS MAY 
MENDEZ (donador) y JUANA MAY HERNANDEZ (donataria); hoja de 
manifestación única catastral; copia al carbón de notificación catastral; 
plano con sello de[.catastro de. Centla; dos traslados, con- los que 
promueve procedimiento Judicial No Contencioso de INFORMACION 
DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en ía ranchería 
Chicozapote. primera sección, de epte municipio de Frontera Centla 
Tabasco: constante de una superficie de-5,247.55-metros cuadrados. 
con las medidas y collndancias siguientes: Al NORTE: 101.5Ó metros, 
con CARLOS HECTOR HERNANDEZ CARDENAS;' al SUR: 101.50 metros 
con MANUEL GABINO HERNANDEZ; al ESTE: •51.75 metros ¡ton 
NICOLAS MAY MENDEZ y al OESTE: 51.75 metros cbn NICOLAS MAY 
MENDEZ'.

SEGUNDO. Con fundamentó éh lo dispuesto por los artículos 
877, 901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia 
con los numérales 710,' 71^, 712, 7 1 3 'y 755 del Código de 
Procedimientos-Oviles, ambos7vigentes en (a entidad1,'se da trámite a la 
solicitud en la vía y forma propuestas.- Fórmese expediente 329/2016. 
regístrese en el libro de: Gobierno bajo al número que le corresponda y 
dese aviso de su inicio a la- H, Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción 
I de la ley adjetiva civil eñ vigor ervel estado, nótifíquese al Agente del 
Ministerio Público adscrito'al Juzgado y al Instituto Registra! dél Estado 
de Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. 
Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados, para que 
dentro dei término de tres días hábiles contados al día siguiente de 
que le sea notificado 'este proveído, más un' día en razón de la 
distancia, señale domicilio en .ésta ciudad para oír y. recibir toda clase 
de citas y notificaciones, .advertido que de nó hacerlo dentro-de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en al estado, se le designarán las listas 
que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio del Director del Instituto Registral 
del Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos 119 y 124 del Código de Procedimientos Civiles antes 
invocado, con los insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz 
competente de aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este 
juzgado, se sirva notificar lo anterior al Director del Instituto Registral 
del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en aquella 
dudad, con la suplica de que tan pronto se encuentre en su. Poder 
dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad 
posible y devolverlo bajo la misma drcunstancia.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción II I del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente

asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase, los 
avisos correspondientes para ser fijados en ef lugar donde se ubica él 
predio motivo de las presentes diligencias, así como en los lugares 
públicos más concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con 
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos 
legales; así también expídase los edictos correspondientes para su 
publicación en él Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 
mayor circulación que se editen en la dudad de Villahermosa Tabasco, 
por tres veces consecutivas de tres en tras días, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará techa y hora para la recepción de la 
prueba testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes C. CARLOS 
HECTOR HERNANDEZ CARDENAS; con domidlio en la calle Quintana 
Roo, número 39, de la Villa Ignacio Allende, Centla Tabasco, así como a 
los CC. MANUEL GABINO HERNANDEZ y NICOLAS MAY MENDEZ, en 
los domidllos ubicados en la ranchería Chicozapote primera secdón, 
Frontera Centla Tabasco, para que dentro del término de tras días 
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este 
proveído, hagan valer los derechos que le correspondan, así como 
señalen domidlio en esta dudad para oír y redbir toda dase de dtás y 
notificadones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, 
se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior dé conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Gviles en vigor en el estado.

SEXTO. Tomando en consideración que la promovente JUANA 
MAY HERNANDEZ, no exhibé constancia expedida por la oficina de 
Catastro de que el bien motivo de las presentes diligencias, no forma 
parte de otro bien de dueño cierto, siendo así de conformidad con el 
artículos 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado,, requiérasele para que a la brevedad exhiba la constancia antes 
déscrfta.

SEPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se 
reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

OCTAVO. Se tiene a la promovente, señalando como domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones, en la calle Pino Suarez, número 
39, de este municipio, autoriza para tales efectos al licenciado EDGAR 
HERNANDEZ CARDENAS, a quien designa como abogado patrono, 
por lo que dicha designación se le tiene por hecha de conformidad cpn 
los artículos 84 y 85 del Códlgo de Procedimientos Oviles en vigor, toda 
vez que la cédula profesional del mismo, se encuentra debidamente 
inscrita en el libro de registro que para tales efectos se lleva en este 
Juzgado.

NÓTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada 

MARINA DEL CARMEN ESCOBAR HERNANDEZ, Jueza de Paz del
Segundo Distrito Judicial del Estado, Frontera Centla Tabasco, asistida 
de la Secretarla Judicial dé Acuerdos licenciada NORMA ALICIA 
ZAPATA HERNANDEZ, que certifica y da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RU8RICAS.

Y PARA'SU PUBl trAClÓN EN a  PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS- DE' MAYOR CIRCrfLACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TR ES  
VECES C O N S EC U TIV O S  DE TR A S  EN TR E S  D IA S ,. EXPIDO EL PRESENTE 
E D IC T O  AiLOS CATORCE DIAS DEL: MES DE DICIEMBRE, DE DOS MIL DIECISEIS, 
EN IÁ CÍÜ D A D .Y  PUERTO DE FRONTERA,CENTLA, TABASCO.

LA SECRETARIA JU D IC IA L  A DSCR ITA  AL JU ZG A D O  DE PAZ D EL SEGUNDO 
D IS TR ITO  JU D IC IA L, FRONTERA CEN TLA  TABASCO .
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,1° piso zona Centro o a 
los teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


